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Introducción

Esta obra se deriva de los trabajos realizados en el Seminario Insti-
tucional La crisis, el poder y los movimientos sociales, organizado 
por el Instituto de Investigaciones Sociales de la unam (iisunam), 
a través de la coordinación académica de Francisco Javier Aguilar 
García. Este seminario inició sus trabajos en 2012, con el propósito 
de crear un espacio de discusión y análisis de los problemas que 
afectan a las sociedades contemporáneas en el siglo xxi en los nive- 
les mundial y nacional, y da cuenta del surgimiento y la acción de los 
movimientos sociales en el marco de las transformaciones políticas, 
económicas y sociales más recientes.

A lo largo de las cuatro ediciones que ha tenido el Seminario en el 
periodo 2012-2015 han participado 50 investigadores y profesores 
de diferentes dependencias de la unam, así como de universidades 
nacionales y extranjeras. Cada uno de ellos ha abordado el tema de 
los movimientos sociales de acuerdo con ideas, teorías, enfoques y 
metodologías propias. En esta ocasión se presenta el segundo libro 
que es el resultado de las ponencias que se han presentado en 2014 
y 2015 en dicho seminario.1

1 La primera obra producto del seminario se titula: Los movimientos sociales 
en la dinámica de la globalización, publicada por el Instituto de Investigaciones 
Sociales en 2015, coordinado por Francisco Javier Aguilar García y Margarita 
Camarena Luhrs.
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Las temáticas que se han discutido en el seminario han sido va-
riadas. Por un lado, se ha analizado la naturaleza y dimensión de los 
movimientos sociales desde un punto de vista teórico; por otro, se 
han examinado distintos movimientos sociales que han surgido en 
diversas regiones del mundo: América Latina (incluyendo México), 
Europa Occidental y Medio Oriente.

En esta obra subyace la firme convicción de que las políticas 
neoliberales, la globalización económica, así como las estructuras 
financieras y corporativas, han sido factores relevantes y al mismo 
tiempo detonantes para el surgimiento de numerosos movimien- 
tos sociales en el plano mundial. Pero también se sostiene que hay 
otras causas que impulsan el surgimiento de movimientos sociales 
tales como la democratización política, acentuada a partir de la dé-
cada de 1970, que ha propiciado la caída de regímenes dictatoriales 
y ha creado nuevas avenidas para el desarrollo de los movimientos 
sociales, más libertad y mayores oportunidades para que la sociedad 
se organice a través de colectividades que luchan por determinadas 
causas. Los movimientos sociales también son producto de la se-
gregación racial y étnica en las sociedades contemporáneas, pero 
también surgen por la discriminación en contra de los grupos so- 
cialmente vulnerables; asimismo nacen por motivos religiosos, 
políticos, electorales, y también se manifiestan en contra de la corrup- 
ción política y económica.

Como veremos en esta obra, el surgimiento de numerosos mo-
vimientos sociales en el mundo en años recientes obedece a las 
transformaciones profundas que han experimentado las sociedades 
modernas en los últimos 30 años tanto dentro de sí mismas como 
en sus relaciones con las estructuras políticas, económicas y sociales.

Una característica ilustrativa es que la mayoría de los movimien-
tos sociales en Latinoamérica y en otras regiones del mundo han 
surgido como protesta a las políticas neoliberales y que han ocurrido 
en un entorno de democratización política y de formas de organi-
zación social.

Desde la década de 1980 han surgido diversos movimientos 
sociales con varias expresiones de demanda y protesta; la novedad 
de estos movimientos radica en que, en un contexto de profunda 
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crisis de representación, plantearon nuevas formas de hacer política, por 
medio de las cuales los ciudadanos encontraron cauces innovado- 
ras para construir y expresar colectivamente intereses, reivindica-
ciones y valores comunes (Procupez y Obarrio, 2006).

Se han generado muchas demostraciones en contra del neolibe-
ralismo en Latinoamérica desde la década de 1980; sin embargo, y 
de manera interesante, en estas luchas algunos movimientos socia-
les nuevos han desempeñado un papel más importante que otros 
grupos tradicionales como los sindicatos. Smith (2005) explica el 
papel marginal de los sindicatos en los nuevos movimientos socia-
les, y señala que los sindicatos de trabajadores estaban organizados 
jerárquicamente, con orientación populista, e involucrados en nego- 
ciaciones pragmáticas con las autoridades gubernamentales. En 
contraste, observa Smith, los movimientos de mujeres y de indíge-
nas fueron constituidos generalmente como nuevos movimientos 
sociales; emergiendo del activismo de las bases, por lo que son inde-
pendientes y autónomos y en muchos casos estos grupos consideran 
al Estado como hostil, corrupto, o inefectivo. Estos nuevos movi-
mientos sociales son expresiones de lo que se ha llegado a conocer 
como la sociedad civil (Smith, 2005: 238).

Como lo ha definido Pastor (2002: 15), todo movimiento social 
se define generalmente por el hecho de surgir en condiciones de 
conflicto para convertirse en un desafío a las autoridades o poderes  
a través de una acción colectiva, no institucionalizada, con la inten- 
ción de promover cambios, y en la que participa un número signi-
ficativo de personas (Pastor, 2002: 15). Es decir, los movimientos 
sociales surgen a partir de un conflicto y se convierten en un desafío 
a las autoridades mediante una acción colectiva, cuya principal 
intención es la de promover cambios. Estas ideas de conflicto, desa-
fío, cambio y acción colectiva, son básicas para poder distinguir un 
movimiento social de un grupo de presión o de un partido político. 
La importancia de los movimientos sociales es que como actores 
colectivos están estrechamente ligados a naciones, pueblos, clases o 
grupos sociales, y su acción colectiva es impulsada por diversas cau-
sas, esforzándose por construir marcos alternativos de interpretación 
de la realidad para solucionar sus problemas que desafían al poder.
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Estos movimientos sociales han crecido cada vez más, y han for- 
mado redes globales que no necesariamente convergen en un sólo 
tema o en una causa, sino que son movimientos sociales con dife-
rentes objetivos, pero que a pesar de ello se unen, se organizan y se 
manifiestan desde un contexto global; además, este tipo de movi-
mientos sociales posee una estructura jerárquica horizontal; es decir, 
rechazan la idea de una dirección unipersonal autoritaria y vertical. 
Esta característica los hace muy dinámicos y democráticos en cuanto 
a la toma de decisiones, además de que generan mayores niveles de 
compromiso y sentido de pertenencia.

Asimismo, los movimientos sociales en el mundo globalizado lo- 
gran obtener respaldo de muchos países (en ocasiones respaldo 
financiero), por lo que sus luchas salen del contexto nacional para 
desarrollarse, muchas veces, en un contexto internacional. En el 
periodo de la globalización estos movimientos son en gran medida 
transnacionales, debido a las facilidades que les otorgan las nuevas 
tecnologías de la información (principalmente Internet) para difun-
dir la naturaleza y las causas de su movimiento.

Como lo ha destacado Castells (1999: 132), con cada vez mayor 
frecuencia comienzan a darse algunos movimientos sociales que 
reflejan una globalización desde abajo, la cual ocurre bajo formas 
distintas que reflejan sus raíces sociales y culturales diversas; todos 
estos movimientos desafían los procesos actuales de globalización 
en nombre de sus identidades construidas, afirmando representar 
los intereses de su país, o incluso de la humanidad.

A pesar de la diversidad de los movimientos sociales de las postri-
merías del siglo xx y de principios del siglo xxi, existen elementos 
en común que es necesario observar y analizar con el objetivo de 
tener una radiografía más precisa del nuevo contexto en el que se 
desarrollan estos movimientos sociales, inéditos en su estructura y 
diferentes de los movimientos sociales del pasado.
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Transformaciones del mundo actual

Desde 1980 el mundo ha experimentado una profunda transforma-
ción tanto en el ámbito global como nacional. La política neoliberal 
y la globalización económica han provocado que las dificultades 
económicas y financieras vulneren a las instituciones domésticas, en 
particular de los países económicamente más débiles, pero al mismo 
tiempo se fortalecen instituciones internacionales que muchas veces 
definen las reglas en los confines domésticos.

A partir de 1989, fecha oficial de la caída del muro de Berlín, el 
mundo se encontró ante un gran desorden debido al predominio 
del sistema capitalista y al declive del sistema socialista, el cual se 
negaba a morir. Surgieron numerosos conflictos bélicos en algunas 
naciones, lo que provocó que finalmente se fragmentaran, como el 
caso de la extinta Yugoslavia.

Desde la década de 1990 se observa una crisis moral: una crisis 
de principios y de valores, como la solidaridad y el humanismo, que 
habían imperado durante la mayor parte del siglo xx. El individua-
lismo, ha tenido un gran auge, en parte por el avance de las nuevas 
tecnologías; si bien la tecnología ha traído importantes beneficios 
para gran parte de la población mundial, la cual ahora tiene acceso 
a medios de comunicación y de transporte, así como a múltiples 
fuentes de información, en este contexto los individuos, en general, 
de los grandes conglomerados urbanos han perdido la capacidad de 
relacionarse entre sí y de ayudarse unos a otros. Asimismo, los nue-
vos trabajadores se muestran poco propensos a participar en formas 
de organización como los sindicatos. Los nuevos movimientos 
sociales tienen poco o nada que ver con las formas tradicionales de 
organización como los sindicatos de trabajadores asalariados.

Ante este panorama, además de las grandes deficiencias que 
presenta el sistema económico global y las políticas neoliberales, 
la sociedad en amplias regiones del mundo ha caído en un grave 
descontento. También se presenta una molestia e incredulidad en 
torno a la democracia y, en general, a las instituciones políticas, lo 
que ha llevado al rompimiento del tejido social y a nuevas formas de 
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organización, en las que sobresalen los movimientos sociales des-
vinculados de los partidos políticos.

A grandes rasgos, las transformaciones que ha experimentado 
el mundo durante los 30 años recientes, son: a) Europa ya no es el 
centro económico y político del mundo; al final de la Primera Guerra 
Mundial, Estados Unidos emergió como la gran potencia econó-
mica, financiera, política y militar, lo que hizo que Europa quedara 
dentro de su espacio de influencia; b) el mundo global, en términos 
estrictos, es ahora la “unidad operativa” del capitalismo; las anti-
guas unidades, como las “economías nacionales”, que respondían 
a un Estado, un territorio, una población han quedado reducidas a 
eslabones de las actividades transnacionales; actualmente nos en-
contramos en la aldea global, y finalmente c) la “desintegración 
de las antiguas pautas por las que se regían las relaciones sociales 
entre los seres humanos, y con ella, la ruptura de los vínculos entre 
generaciones”(Hobsbawm, 1998: 25), es decir, entre el pasado y el 
presente. En los países más desarrollados del capitalismo occiden-
tal se ha observado una “posición preponderante de los valores del 
individualismo absoluto, asocial o antisocial, tanto en la ideología 
oficial, como en la privada” (Hobsbawm, 1998: 25).

Los avances tecnológicos y en general de las ciencias han permi-
tido grandes avances en diversas áreas: medicina, química, física, 
biología, etc. Sin embargo, esos grandes avances también han traído 
consigo dificultades en todo el mundo; éstas se pueden clasificar en 
por lo menos dos categorías: demográficas y ecológicas.

Por una parte, el crecimiento de la población y las necesidades 
que plantea son: alimentación, vestido, vivienda, transporte, co-
municaciones, escuelas, salud, etc. Además, la persistente división 
entre países ricos y pobres es un factor que propicia el surgimiento 
de conflictos y fricciones sociales y políticas entre ambos tipos de 
países y en el interior de cada uno de ellos, debido a los altos nive-
les de desigualdad y concentración de la riqueza en unas cuantas 
manos. El avance tecnológico y científico reflejado en la medicina 
ha provocado  que la esperanza de vida de la población en el nivel 
mundial crezca; sin embargo, esta situación nos lleva a otra dificul-
tad: la necesidad de brindar mejores servicios de salud y vivienda, 
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principalmente a una población que será adulta dentro de muy  
poco tiempo.

Aunado a todo esto, el avance de la tecnología necesita cada vez 
menos trabajadores en la producción de bienes y servicios, con lo 
cual arroja a grandes franjas de trabajadores al desempleo y al empleo 
precario e informal.

Por otra parte, los problemas ecológicos son cruciales a largo 
 plazo. En la actualidad este ya es un grave peligro para la humanidad, 
ya que se presenta un aumento en la temperatura a nivel planetario, 
lo que ya trae como consecuencia la presencia de fenómenos natura-
les, de grandes huracanes o, en el otro extremo, sequías sumamente 
graves. A partir de los años setenta del siglo pasado, estos problemas 
entraron en la conciencia y en los debates públicos, en muchos casos 
gracias al surgimiento de los movimientos sociales.

De acuerdo con Ianni (1996), a medida que se desarrolla la 
globalización, y que los mercados se mundializan, se forma un 
nicho ecológico global; de aquí partimos para decir que la proble-
mática ambiental o ecológica ha sido tomada en cuenta en la época 
contemporánea de la globalización. En pocos años se formaron 
movimientos sociales empeñados en denunciar las agresiones al 
ambiente, reivindicar medidas de protección y exigir la reposición 
de las condiciones originales (Ianni, 1996: 23).

No obstante, es evidente que los movimientos sociales ambienta-
listas carecen de la fuerza política para obligar a los políticos a tomar 
medidas rigurosas para proteger el medio ambiente. Por ejemplo, 
muchos países se han rehusado a adherirse al Protocolo de Kioto y 
a otros acuerdos internacionales para proteger el medio ambiente. 
Sin embargo, los movimientos ambientalistas han logrado ejercer 
alguna influencia en el camino de la política ambiental y este tipo de 
movimientos ha aumentado desde 1980; además, han coadyuvado 
a la concientización pública sobre temas ambientales, lo que es in-
dispensable para la solución de los problemas ambientales no sólo 
en el ámbito nacional sino también en el global.
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Aportaciones de la obra

El presente libro contribuye con diversas aportaciones a la literatura 
académica. La primera es que se analizan los movimientos sociales 
desde enfoques teóricos; se formulan nuevas ideas, conceptos e ins-
trumentos metodológicos para realizar un análisis académico más 
riguroso de los movimientos sociales en el mundo contemporáneo.

La segunda consiste en que se presenta un estudio que permite 
acercarse al examen de los movimientos sociales en Estados Unidos, 
un país poco explorado bajo la mirada de la movilización social. 
La importancia de examinar los movimientos sociales en Estados 
Unidos radica en que en este país se dieron las primeras grandes 
movilizaciones y manifestaciones en contra de la globalización, el 
neoliberalismo y las estructuras financieras que soportan estos mo-
delos, principalmente el Fondo Monetario Internacional y el Banco 
Mundial.

Finalmente, esta nueva obra de la colección del Seminario sobre 
Movimientos Sociales presenta otra novedad consistente en pre-
sentar un capítulo que aborda el tema de los movimientos sociales, 
desde una perspectiva de género, que se concentra en la acción de 
las mujeres y la necesidad de la equidad. En esta misma línea del 
análisis de los movimientos sociales examinados bajo la perspectiva 
de género, en el libro se presenta un segundo artículo, que aborda 
la problemática laboral que experimentan las mujeres de una comu-
nidad semi rural en la delegación Milpa Alta, dentro de la Ciudad 
de México.

Prospectiva

Es muy factible que durante las próximos cinco décadas, por lo me-
nos, Estados Unidos continuará siendo la primera potencia mundial, 
económica, política y militar, y establecerá las pautas a seguir a los 
demás países. Sin embargo, la brecha entre ricos y pobres seguirá 
creciendo aceleradamente; el grado de desigualdad, pobreza y margi-
nación en el mundo seguirá creciendo mientras siga expandiéndose 
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el capitalismo, con sus altas tasas de ganancia y de concentración  
de la riqueza.

Por su parte, México seguirá siendo vecino y socio comercial de 
Estados Unidos de manera inevitable. La economía mexicana seguirá 
con una fuerte dependencia de la estadounidense. En 2015, alrede-
dor de 80% de sus exportaciones se dirigían a Estados Unidos (Inegi, 
2014); es posible que hacia el futuro, al menos en las próximas cuatro 
décadas, México continuará adherido a la economía estadounidense 
y su política internacional seguirá ligada a este país. La economía de 
México no es, y no podrá ser autónoma en las siguientes décadas y 
seguirá dependiendo de las empresas transnacionales. Lo mismo 
podría decirse de sus políticas de seguridad y migración. México 
seguirá subordinado a las políticas de Estados Unidos y de la Unión 
Europea. El Estado mexicano y sus instituciones no tienen capacidad 
para desprenderse de estos vínculos comerciales; y seguirá someti-
do a fuerzas mundiales, el Estado mexicano no está a la altura del 
proceso de mundialización ni a la altura de la sociedad mexicana; el 
Estado mexicano será más débil ante el exterior e igualmente será 
débil ante las fuerzas sociales internas.

En México hay y habrá desintegración social. Las pautas socia-
les antiguas están desapareciendo; se deterioran y se rompen los 
vínculos entre las generaciones. Es de preverse que en México se 
desarrollarán más y más los valores de un individualismo absoluto, 
como en Estados Unidos o en Europa.

Ante este panorama para México y los demás países poco desarro-
llados es urgente que las instituciones locales retomen un sentido de 
responsabilidad con su población y encuentren nuevamente la forma 
de fortalecer los vínculos sociales. Si no ocurre de esta manera, las 
desigualdades y el descontento continuarán creciendo y habrá más 
condiciones para el surgimiento y crecimiento de los movimientos 
sociales.

Los movimientos sociales representan el motor de las transforma-
ciones globales en el contexto político, social y cultural en el mundo 
contemporáneo, y por eso sus objetivos serán parte permanente de la 
agenda política de los próximos años, independientemente del éxito, 
necesariamente diverso, de los diferentes movimientos sociales.
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Estructura y descripción de la obra

Esta obra está organizada en tres partes. La primera se denomina 
Pensar los movimientos sociales, y se centra en el análisis de algunas 
dimensiones teóricas y metodológicas de los movimientos sociales. 

La segunda parte se titula Movimientos Sociales en América Latina 
y se concentra en el análisis de casos específicos de movimientos 
sociales en diversos países de las Américas. 

Finalmente; la tercera parte denominada Movimientos sociales en 
México se concentra en casos específicos de movimientos sociales 
recientes en México. 

La primera parte se inicia con capítulo denominado: “Movi- 
mien tos sociales: una mirada desde la perspectiva de género”, Julia 
Chávez Carapia destaca la importancia del papel que han desempe-
ñado las mujeres en los movimientos sociales que buscan mejores 
condiciones de vida para la población. Sin embargo, la autora esta-
blece que tal participación se ha realizado de manera patriarcal; es 
decir, bajo los parámetros, costumbres y formas de acción que ha 
establecido históricamente el género masculino. Propone la perspec-
tiva de género como un instrumento metodológico para explicar y 
superar la desigualdad entre mujeres y hombres, así como para expli-
car la capacidad de movilización y de acción de ambos géneros, en 
sus respectivas oportunidades y expectativas dentro de la sociedad.

En el segundo capítulo, intitulado “Contra-hegemonía en los mo-
vimientos sociales. El paso gramsciano de las clases subalternas a la 
esfera de las clases dominantes”, Margarita Camarena Luhrs sostiene 
que a partir de la década de 1980 se ha tornado sumamente com-
plejo proporcionar una definición de los movimientos sociales. Lo 
anterior se debe a que han cambiado las relaciones de dominación. 
Las estructuras de dominio ejercidas por el Estado hasta entonces 
fueron modificadas y se ha establecido una nueva lucha entre las 
clases, la empresarial frente a la clase trabajadora, que intenta ejercer 
una nueva contrahegemonía a través de los movimientos sociales 
surgidos desde finales del siglo xx y principios del xxi. 

Además, argumenta la autora, con el fin de la Guerra Fría, fe-
nómenos de la dominación y el cambio social que durante algún 
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tiempo fueron consideradas como algo dado, encuentran otros 
límites y limitaciones, nutriendo el debate actual sobre los alcances 
y perspectivas de los movimientos sociales desde la perspectiva de 
la contrahegemonía obrera y proletaria de Gramsci.

En el siguiente capítulo, “Movimientos sociales y ciudadanía en 
la construcción social de nuevos derechos”, Miguel Ángel Ramírez 
Zaragoza vincula la importancia de los movimientos sociales con la 
creación de nuevos derechos humanos. El autor ilustra sus argumen-
tos afirmando que en los años recientes los habitantes de la Ciudad 
de México han logrado encontrar nuevas formas de movilización, 
que han permitido que se ejerza legítimamente un derecho que aún 
no está establecido de manera formal-legal: el derecho a la ciudad; 
sin embargo, acota el autor, el derecho a la ciudad se ha convertido 
en bandera de lucha de los movimientos sociales y permite el forta-
lecimiento de una ciudadanía democrática.

El autor observa que el derecho a la ciudad, si bien no está recono-
cido legalmente, está dando paso a procesos donde los ciudadanos 
se apropian legítimamente de él; esto se ha logrado a través de una 
fuerte movilización en los espacios públicos, y con ello se han fun-
dado nuevas formas de lucha que desembocan en una ciudadanía 
más consciente y participativa en los problemas que le rodean. Ya 
no es posible hablar de una sociedad pasiva que espera que todas 
sus demandas y problemas sean resueltos por los políticos o las 
instituciones del Estado. La nueva sociedad en la Ciudad de México 
ya no está conforme con las pautas establecidas por la democracia 
electoral y representativa, que solamente contempla la participación 
ciudadana en el momento electoral.

La segunda parte de la obra se abre con el cuarto capítulo, “Las 
encrucijadas de los movimientos sociales en América Latina y el 
buen vivir”, donde Pablo Casillas Herrera argumenta que la concep-
ción que se tenía acerca de los movimientos sociales hasta 1990 se 
ha transformado notablemente debido a tres factores que el autor 
enumera: a) por el cambio del modelo económico de bienestar al 
neoliberal; b) con la ruptura de la alianza que había sostenido duran-
te décadas con los movimientos obreros, campesinos y populares, 
y c) porque el movimiento obrero dejó de jugar un papel social, 
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económico y político central: ya no es el factor transformador en 
América Latina.

Ante ese panorama, advierte el autor, entran en confrontación 
dos concepciones: el Buen vivir y la cuantitativa, ésta última con la 
concepción de desarrollo en la que la mayor cantidad de riquezas 
acumuladas es una forma de medir el bienestar. Asimismo, el autor 
sostiene que mientras el capitalismo no transforme sus estructuras 
no será posible alcanzar el Buen vivir para la sociedad en América 
Latina y continuará una lucha permanente.

En el quinto capítulo, “Neoliberalismo, democratización y mo-
vimientos sociales en Latinoamérica”, Roberto Zepeda Martínez 
plantea que el neoliberalismo y la globalización tuvieron como 
consecuencia que cambiaran las relaciones de poder del Estado con 
la sociedad. Los sindicatos dejaron de tener la importancia que tu-
vieron en la época de la industrialización, entre los años 1940 y 1980, 
y su papel en la sociedad como uno de los movimientos sociales 
organizados ha declinado.

Sobre la tasa de sindicalización, el autor afirma que el porcen-
taje de trabajadores que pertenecen a una organización sindical 
descendió en la mayoría de los países de América Latina. Si bien la 
presencia política de los sindicatos se ha reducido drásticamente, 
éstos aún mantienen una presencia en espacios donde se toman las 
decisiones en materia laboral. El autor observa que en las últimas 
tres décadas la resistencia al neoliberalismo ha sido protagonizada 
por nuevos movimientos sociales, emanados de áreas rurales y sec-
tores urbanos rezagados, mientras que el papel de los sindicatos al 
respecto ha sido marginal. Aunque la democratización no ha sido 
la panacea, subraya el autor, los países más democráticos en Lati-
noamérica han permitido el surgimiento de movimientos sociales 
que han pavimentado el camino al poder de gobiernos de izquierda, 
una tendencia sin precedentes, aunque queda aún por evaluar el 
desempeño de estos gobiernos.

En el siguiente capítulo, “Conflictividad socio-política e inicio 
del fin de la hegemonía progresista en América Latina”, su autor, 
Massimo Modonesi, explica que en América Latina, en donde pre-
valecieron gobiernos progresistas desde las décadas de 1930 y 1940, 
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son precisamente aquellos donde los movimientos sociales han 
tenido mayores dificultades para desarrollarse; estos gobiernos se 
caracterizaron por haber sido producto de una revolución armada y 
por desarrollar un poder político basado en grandes organizaciones 
sociales, como el caso de México.

Este autor señala que la cooptación de los liderazgos de esas gran-
des organizaciones sociales presentes en los gobiernos progresistas  
y populistas desembocó en una despolitización de la sociedad, y por 
lo tanto en el debilitamiento de los movimientos sociales autónomos 
para defender los derechos de la sociedad. El autor concluye que 
mientras los movimientos sociales no encuentren formas de tener 
una presencia más fuerte ante el Estado, los sectores de derecha que 
han tomado el poder podrán ejercer un control completo de las 
estructuras económicas, políticas y sociales.

En el séptimo capítulo, “El neozapatismo europeo: trayectorias y 
actuaciones contenciosas en Alemania y el Estado español”, Marco 
Antonio Aranda Andrade realiza un estudio profundo acerca de la 
experiencia del neozapatismo en su búsqueda de nuevas alianzas en 
el plano internacional que intenta mantenerse vigente por las causas 
que defiende. Este autor resalta la importancia de que los movimien-
tos sociales vean más allá de sus fronteras locales, con la finalidad de 
que se conviertan en actores globales importantes y que tengan los 
elementos y las experiencias de los movimientos en otros países, para 
seguir defendiendo sus causas específicas y de amplios sectores de 
la población que ven dañadas sus condiciones de vida debido a las 
políticas neoliberales.

Finalmente, la tercera parte inicia con el octavo capítulo, deno- 
minado “Proyectos políticos y prácticas estratégicas de los movi-
mientos de protesta en México en el siglo xxi”, de Margarita Favela 
Gavia, se argumenta que a pesar de que en los años recientes existe 
la presencia de un mayor número de movimientos sociales y que 
éstos tienen una mayor fuerza, pero no han sido un factor de cambio 
importante en la solución de las demandas de la gente. Establece 
que los movimientos sociales deben preparar mejor sus estrategias 
políticas; es decir, planear de mejor manera sus acciones y la manera 
en que van a encarar a las estructuras políticas que enfrentan para 
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lograr mejores resultados para sí mismos como movimientos y hacia 
afuera con la sociedad. En la parte final, la autora concluye que de 
no hacerlo así, la sociedad caerá en una situación en que solamente 
pueda resolver sus problemas más inmediatos y desembocar en 
una sociedad cada vez más desconfiada y poco solidaria entre sus 
componentes.

Posteriormente, en el noveno capítulo, “¿Movimiento social? 
¿Acción colectiva antineoextractivista? Mujeres del Bosque de Ozto-
tepec”, de Alicia E. Eguiluz de Antuñano, se resalta la importancia de 
la acción de las mujeres del Bosque de Oztotepec, en la delegación 
Milpa Alta de la Ciudad de México, en la defensa del bosque de la 
comunidad para evitar los efectos del neo extractivismo, que es el uso 
irracional de los recursos naturales en la solución de las necesidades 
humanas. La autora plantea la necesidad de definir si estas brigadas 
de defensa del bosque nos indican la presencia de una acción colec-
tiva o de un movimiento social propiamente. Concluye que ninguno 
de los dos términos es adecuado y que es necesario adjetivar cada 
una de las categorías conceptuales que se utilicen en el abordaje de 
los movimientos sociales actuales; es el siguiente paso que debe dar 
la sociología.

En el último capítulo, “La experiencia de organización de la 
Coordinadora de Autoridades Comunitarias-Pueblos Fundadores 
de Guerrero”, Silvia Carbone aduce que el surgimiento de policías 
comunitarias y grupos de autodefensa en diferentes partes del país es 
producto de la desconfianza que priva entre los mismos ciudadanos 
y entre ellos y las instituciones del Estado. La reflexión de Carbone 
versa en la necesidad de hallar nuevas formas de acción para que las 
comunidades del país, en particular las más pobres, interactúen de 
tal manera que puedan participar en la solución de sus problemas 
comunes y de las problemáticas nacionales; este paso es necesario 
para no tener que recurrir a formas militares de defensa.

Vista en su conjunto, esta obra representa una base fundamental 
para la discusión del tema de los movimientos sociales en México 
y Latinoamérica, y para la búsqueda de nuevas herramientas me-
todológicas y marcos de análisis. De esta manera, el Instituto de 
Investigaciones Sociales de la unam cumple su encomienda de estar 
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a la vanguardia del campo de la investigación y en el aporte de solu-
ciones para los retos que enfrenta la sociedad mexicana del siglo xxi.
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Movimientos sociales en México: una  mirada  
desde la perspectiva de género

Julia del Carmen Chávez Carapia1

Introducción

Los movimientos sociales hacen referencia al proceso que resulta 
de la interacción entre el gobierno y la sociedad, donde los sujetos 
impulsan una lucha social a través de prácticas participativas que 
responderán en un primer momento a la satisfacción de las nece-
sidades básicas y sociales, después trascienden para convertirse en 
formas diversas de participación social o política que guían procesos, 
valores, actitudes y conductas en el espacio de lo público, para el 
ejercicio de derechos civiles, políticos y sociales. 

En esta situación se presenta una primera diferencia, la cons-
trucción social de género para hombres y mujeres que muestra de 
manera clara la desigualdad y una nueva brecha de desventaja para 
éstas, en cuanto a las condiciones de participación en el espacio 
público y para ejercer plenamente sus derechos.

Las desigualdades y las desventajas asignadas social y cultural-
mente a las mujeres son las razones que las han llevado a participar 

1 Doctora en sociología por la fcpys-unam. Profesora de carrera de la Escuela 
Nacional de Trabajo Social de la unam. Sus temas de especialización son: femi-
nismo y género; democracia y participación social; gobierno y política pública. 
Correo electrónico: <jcccarapia@yahoo.com.mx>.
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en las luchas sociales durante el siglo xx, a través del movimiento 
feminista, y en las múltiples movilizaciones y organizaciones donde 
han tenido cabida las mujeres, como las organizaciones feministas, 
académicas, laborales y sociales y los partidos políticos, en demanda 
del derecho y el reconocimiento de su condición de ciudadanas, el 
acceso a la educación, la incorporación al mercado de trabajo, la 
propiedad y el control del cuerpo, la satisfacción de los servicios 
urbanos y de infraestructura y el fomento de liderazgos comunita-
rios; también se cuestiona el papel de inferioridad de las mujeres, su 
desigualdad social y política, la falta de derechos con relación a los 
hombres, así como la inequidad social, entre otras cosas.

Mediante un sinnúmero de luchas se logró la movilización y 
presencia de las mujeres, es decir, se gestaron las condiciones para 
que las mujeres se asumieran con derechos y los ejercieran. A pesar 
de estas luchas y de la organización femenina, las condiciones del 
sistema patriarcal, del poder androcéntrico, siguen predominando 
en la vida social y en la estructura del sistema, lo que determina a las 
mujeres en una situación de inferioridad y de invisibilidad. 

La relación poder-dominación/mando-obediencia está estable-
cida por el sistema capitalista de poder androcéntrico y determina 
las relaciones entre hombres y mujeres en una sociedad en donde 
las instituciones y el orden obedecen a esa figura, por lo cual las 
mujeres tienen que plantear sus demandas desde la crítica a dicho 
orden y desde la reconstrucción de relaciones diferentes entre hom-
bres y mujeres que permitan una situación y vida social en la que 
no exista la desigualdad. 

Este artículo pretende demostrar la importancia de analizar 
desde la categoría de género, los movimientos sociales en los cuales 
participan las mujeres, así como discutir sobre las situaciones de 
invisibilización a las que son sujetas, para identificar su papel en esos 
movimientos y la trascendencia del feminismo como movimiento 
político en la lucha de las mujeres. El artículo comprende tres partes: 
la primera, de carácter metodológico, para identificar la categoría 
de género y el manejo que desde ésta se hace para interpretar la 
participación social de las mujeres en los movimientos sociales;  
la segunda remite a los movimientos sociales y a la participación 
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 social, sus conceptos y características, y en la tercera parte se anali-
zará, desde la perspectiva de género, la participación de las mujeres 
en el movimiento urbano-popular y se retomarán algunos aspectos 
del movimiento feminista en México.

El género como categoría de análisis

El género es una categoría de análisis compleja, crítica, dialéctica, 
dinámica, que interrelaciona e interacciona con el devenir histó- 
rico, la vida cotidiana y la estructura social. Es una aportación teóri-
ca  metodológica del movimiento feminista, que tiene una relación 
directa con la labor crítica de explicación de las diferencias entre 
hombres y mujeres, las cuales se traducen sistemáticamente en 
desigualdades.

Como categoría de análisis crítico, el género estudia la construc-
ción social y cultural que se basa en la relación de poder- autoridad/
mandato-obediencia/sumisión y en el conjunto de ideas, creencias 
y representaciones que genera la cultura patriarcal/androcéntrica a 
partir de las diferencias sexuales y de poder, las cuales determinan 
los papeles de lo masculino y lo femenino, en donde a la mujer se le 
asigna el papel de aceptación de mando, obediencia y sometimiento, 
mientras que al hombre se le da una visión de superioridad, presti- 
gio, autoridad, control, mando y el ejercicio del dominio. En la so-
ciedad androcéntrica y en la cultura judeo-cristiana que le otorga 
al hombre una posición de superioridad y una relación de control 
y poder, y a la mujer una situación de dependencia, de obediencia, 
sumisión, culpa y aceptación, esa interrelación supedita lo femenino 
a lo masculino.

El género comprende de manera dialéctica, crítica y compleja las 
relaciones que se establecen, con base en la estructura social, entre 
hombres y mujeres, mismas que responden a un orden institucio-
nalizado por el poder androcéntrico en una relación desigual. Estas 
relaciones se transmiten socialmente de manera tradicional por 
medio de la cultura, de los mitos, de los símbolos y conforman la 
vida cotidiana de las sociedades y de las familias, que a su vez se 
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conforman como unidades de reproducción de la cultura patriarcal 
y del poder.

La categoría de género surge como alternativa ante la insuficien-
cia teórica para explicar la persistente desigualdad entre hombres 
y mujeres, representa una nueva manera de analizar e interpretar 
las relaciones que se establecen entre éstos, a partir de las caracte-
rísticas asignadas al sexo y al poder, tradicionalmente identificadas 
como masculinas y femeninas, que determinan las interrelaciones 
de ambos en los ámbitos personales, sociales, culturales, políticos y 
económicos. Es una categoría compleja, en la medida que permite el 
análisis de las oportunidades, expectativas y el sentido mismo de la 
vida de hombres y mujeres, de los conflictos cotidianos e institucio-
nales que enfrentan, y de manera paralela es posible dar cuenta de la 
capacidad de acción y construcción de unas y otros. La riqueza que 
representa el análisis bajo esta perspectiva ha consistido, como lo in-
dica Daniel Cazés, en la generación de conocimientos nuevos sobre 
viejos temas, hasta la formulación de renovados argumentos y recur-
sos interpretativos (2010: 6) que constituyen nuevos procesos en la 
discusión e interpretación de las prácticas sociales. Adicionalmente, 
la perspectiva de género ofrece la posibilidad de definir la condición 
social de cualquier sujeto y de entender que su construcción se apo-
ya en la significación cultural de su cuerpo sexuado con la carga de 
deberes y prohibiciones impuestas para vivir, y en la especialización 
vital a través de su sexualidad (Cazés, 2010: 2). 

Una de las implicaciones más importantes es evitar reduccionis-
mos que llevan a relacionar perspectiva de género con cuestiones 
que hacen referencia únicamente a las mujeres, que se utilice sólo 
para nombrar situaciones de inequidad e injusticia para ellas, que 
se hable de las necesidades o limitantes que enfrentan o que se haga 
uso indistinto de género y mujer, puesto que la finalidad del género 
es otra y está orientada a: 

 • contribuir en una comprensión integral de la realidad y de  
la condición social que viven hombres y mujeres en la socie-
dad para aportar interpretaciones, propuestas y acciones para 
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la reorganización de la sociedad sobre relaciones equitativas, 
igualitarias, democráticas y justas entre hombres y mujeres;

 • modificar las creencias, valores y principios presentes en el sis-
tema patriarcal para cambiar y consolidar relaciones diferentes 
e igualitarias entre hombres y mujeres.

En esta lógica, la perspectiva de género es una reflexión nece-
sariamente interdisciplinaria en la que convergen el conocimiento 
filosófico, político, económico, social y cultural, para explicar la 
realidad en la que viven y se reproducen los esquemas de lo que se 
acepta como propio y natural para hombres y mujeres por el simple 
hecho de serlo.

La utilización de este término ha resultado ser una herramienta 
adecuada para interpretar las construcciones sociales que definen el 
ser y el deber ser de hombres y mujeres en un espacio-tiempo deter-
minado, histórico y social, bajo cuatro grandes acepciones.

Como elemento constituyente de la realidad, es decir, que forma 
parte del marco de convivencia humana y de las relaciones sociales 
donde predominan prácticas de poder y sometimiento que afectan 
en gran medida a las mujeres.

Como categoría de análisis apunta a la necesidad de visibilizar 
a ambos sexos como sujetos históricos, producto de un contexto 
 social determinado, y es una manera de remitirse a las construccio-
nes sociales que han formado las identidades que dan razón de ser a 
hombres y mujeres en general.

Como perspectiva analítica significa una manera diferente de 
analizar la condición social de cualquier sujeto, comprender el siste- 
ma social en el que se relacionan los seres humanos, así como replan-
tearse nuevas formas de relación social entre hombres y mujeres.

Como parámetro orientador de la acción, es decir, como el eje 
transversal para definir las políticas públicas, programas sociales 
específicos, y otras acciones en el ámbito de lo público, tendientes a 
construir las condiciones para combatir la desigualdad entre hom-
bres y mujeres y crear condiciones de desarrollo más equitativas. 
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La utilización del género como categoría social se ha enfrentado 
con la tarea de diferenciar género de sexo, es decir, diferenciar el con- 
junto de características genotípicas y fenotípicas en los sistemas, 
funciones y procesos de los cuerpos humanos, el proceso de cons-
trucción social a través del cual se generan, reproducen y definen 
las características que socialmente se les atribuyen en la sociedad. 
Por ello, la diferencia sexual no es un hecho meramente anatómico 
pues la construcción y la interpretación de la diferencia sexual es un 
proceso histórico social y la función de esa construcción ha separado 
los espacios y los roles tradicionalmente apropiados para hombres 
y mujeres.

A partir de esta capacidad reproductora de unos y otros se han 
atribuido funciones específicas en la sociedad, es decir, se asocia lo 
biológico con lo natural y a partir de esto se distribuyen responsabi-
lidades, tareas, roles y el poder mismo. Es aquí donde la perspectiva 
de género ha puesto el mayor énfasis para explicar las diferencias de 
lo que entonces significa ser hombre o mujer y las relaciones que 
surgen de estas significaciones. 

El género también se refiere a la organización social de las rela-
ciones entre los sexos, enmarcados en un sistema social jerárquico y 
desigual, rechaza el determinismo biológico que ha ubicado a hom-
bres y mujeres como seres antagónicos en una cosmovisión lineal 
y dual. Ésta categoría ha dado la pauta para comprender la realidad 
social en la que se reproducen y se validan el acceso diferenciado 
en los recursos, lo que finalmente redunda en el acceso desigual del 
poder en los ámbitos personales, políticos, sociales, culturales y 
económicos.

Para Scott, el género tiene dos premisas importantes, el elemen-
to constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias 
que distinguen los sexos y una forma primaria de las relaciones 
significantes de poder (Scott, 1966: 289). Estos esbozos vienen 
acompañados de cuatro elementos que fortalecen el concepto de 
género y que a grandes rasgos son a) los símbolos y los mitos; b) los 
conceptos normativos que manifiestan las interpretaciones acerca 
de los símbolos y mitos y determinan claramente a que se hace refe-
rencia cuando se asignan significados a hombres y mujeres; c) las 
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instituciones y organizaciones sociales que fortalecen y legitiman 
las diferencias de género, y d) la identidad de hombres y mujeres.

Para Hierro, la construcción del género está basada histórica y 
socialmente sobre la diferencia del sexo, en un sistema jerárquico 
donde se socializa de manera asimétrica a hombres y mujeres; ese 
sistema es una forma de organización social llamada patriarcado 
donde existe el sometimiento de algunos hombres y de todas las 
mujeres hacia un solo personaje (Hierro, 1996: 12). Es de esa cons-
trucción, basada en el sexo, de donde se desprende la concepción de 
lo femenino y lo masculino, ambos en connotaciones mutuamente 
excluyentes; el primero está íntimamente ligado a la naturaleza, a la 
capacidad de procreación y a los ciclos vitales, el segundo al control, 
las relaciones de poder y la necesidad de trascendencia, papeles  
que a su vez la sociedad impone a hombres y mujeres.

El género es un conjunto de valores, tradiciones y normas que 
determinan socialmente las conductas, la actitud, la forma de ser y el 
relacionarse de hombres y mujeres en un ir y venir entre los espacios 
privados y públicos. Se menciona también como la construcción 
 social que se basa en el conjunto de ideas, creencias y representacio-
nes que generan las culturas a partir de las diferencias sexuales y de 
poder/dominio, las cuales determinan los papeles de lo masculino 
y lo femenino. Es una categoría compleja y dialéctica que interrela-
ciona el poder con el devenir histórico. (Chávez, 2004: 11)

Para Cazés (2001) y Lagarde (2001), el género constituye una 
relación entre lo biológico, el sexo, lo psíquico, lo social y lo cultural; 
por lo que concluye que toda persona es la síntesis bio-psico-socio-
cultural del género al que pertenece.

Los conceptos señalados coinciden en reconocer que la catego- 
ría de género no es unidimensional, sino que son múltiples las di- 
mensiones que se interrelacionan, lo que da como resultado la con- 
cepción de los hombres y mujeres concretos en la sociedad, por 
tanto el género es una construcción biológica, social, cultural, eco-
nómica, política, ideológica y psicológica, y puede ser analizada en 
las dimensiones de lo biológico, lo familiar, el trabajo doméstico, lo 
ideológico y lo cultural. Lo anterior se relaciona directamente con 
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la condición social que se vive de acuerdo con el género, así como 
con la división sexual y genérica del trabajo. 

La utilización del género como construcción social ha posibili-
tado también los espacios de desarrollo públicos o privados que se 
han asignado tanto a hombres como mujeres. Se entiende por espacio 
 público aquel en donde se desarrolla y reproduce el trabajo produc-
tivo, también donde se adquiere poder y estatus socio-económico 
y político (Hierro, 1996: 28-47). Éste ha sido tradicionalmente 
el espacio de desarrollo de los hombres; y por espacio privado nos 
referimos a aquel en donde se desarrolla el trabajo reproductivo y 
predominan las características adscritas al sexo y a la edad que deter-
minan el lugar de los miembros familiares en el hogar (Hierro, 1996: 
28-47). Es el espacio que reproduce patrones culturales relacionados 
con la obediencia y la sumisión, y principalmente es el espacio de 
desarrollo de las mujeres, al margen del ejercicio del poder público.

La designación de estos espacios públicos y privados ha incidido 
en el acceso desigual y jerárquico de los recursos y posibilidades de 
desarrollo humano, en menoscabo de las mujeres, y en este proce-
so los agentes socializadores primarios y secundarios marcan las 
 condiciones para que se sigan reproduciendo los patrones culturales 
en las relaciones entre hombres y mujeres, las primeras instancias 
de relación establecen los procesos de socialización y determinan  
las conductas, comportamientos, acciones y diferencias de los su-
jetos con relación al género al que pertenecen. En este proceso se 
encuentran la familia y la escuela. La socialización secundaria se 
conforma durante el transcurso del tiempo y se ubica en las relacio-
nes sociales que se establecen en la escuela, el trabajo, los partidos 
políticos, las asociaciones voluntarias, los medios masivos de comu-
nicación y las relaciones con otros sujetos.

De esta manera, la categoría de género, como construcción so-
cial y elemento constituyente de la realidad, ha posibilitado una 
discusión amplia sobre la condición social de los sujetos, la cual 
culturalmente se reproduce a partir de la diferencia sexual en el siste-
ma capitalista patriarcal, donde los agentes socializadores primarios 
y secundarios inciden en las relaciones que establecen hombres y 
mujeres y contribuyen en gran medida en la determinación de las 
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características, atributos, capacidades, obligaciones y prohibiciones 
de lo que se considera masculino o femenino; y a su vez, el hecho 
de asumir el género al que se pertenece determina un rol social que 
implica actuar en el mundo de lo público y lo privado.

De ahí la idea de que la construcción del género marca la condi-
ción social de las mujeres con características específicas para cada 
sociedad. En general, la condición de la mujer está constituida por el 
conjunto de relaciones de producción y de reproducción en las que 
están inmersas independientemente de su voluntad y su concien-
cia, y por todas las formas en que participan; por las instituciones 
políticas y jurídicas que las contienen y las norman; y por todas las 
concepciones del mundo que las definen y las interpretan.

Lagarde se refiere de forma específica a condiciones reales en 
las cuales se desarrolla la existencia de las mujeres, como la for-
ma de vida, de desarrollo, de relaciones que se establecen con los 
hombres y con las otras mujeres; a la familia a la que se pertenece; 
a los niveles de vida, al acceso a los bienes materiales y simbólicos, 
a las costumbres, las tradiciones, las capacidades, la identidad y la 
concepción del mundo y de la vida de cada mujer en particular y en 
general (2001:78).

En esta lógica, es posible comprender el trabajo de reproducción 
de las mujeres en tres grandes dimensiones: 

 • La dimensión de la reproducción biológica que remite a la ca-
pacidad de las mujeres para reproducir la especie inicia con  
la concepción, sigue con la gestación y el momento del parto. 
La reproducción no sólo es identificada con el nacimiento  
de una nueva persona, sino que se requiere del trabajo de las 
mujeres para el mantenimiento de un estado de salud físico 
y emocional, de cuidados corporales, afectivos, alimenticios, 
entre otros. El hecho biológico viene acompañado por la asig-
nación de las responsabilidades y se consolidan los procesos 
que permiten asimilar como naturales las divisiones en los 
espacios de participación públicos y privados.

 • La dimensión de la reproducción del trabajo doméstico hace refe-
rencia a las tareas y actividades cotidianas relacionadas con el 
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mantenimiento del hogar, y es resultado directo de la división 
del trabajo por sexo y de una especialización sobre ciertas tareas 
en uno y otro género; en general abarca las condiciones físicas, 
materiales y emocionales que son desplegadas en el entorno 
inmediato destinadas al cuidado, mantenimiento y reproduc- 
ción de la fuerza de trabajo y de los miembros de la familia.

 • La dimensión de la reproducción ideológica y cultural se enmarca 
en la transmisión de valores, creencias, formas de actuar y pau-
tas de pensamiento en una sociedad; tiene estrecha relación 
con la construcción de la identidad con lo que socialmente se 
asimila como lo masculino o lo femenino: el lenguaje, los signi-
ficados, los tabúes, las normas, el deber ser y las prohibiciones 
para unos y otros; es en esencia lo que está presente en el proce-
so de reproducción cultural, en donde las mujeres desempeñan 
un papel de transmisión importante (Chávez, 2004: 16).

A pesar de que estas esferas han determinado históricamente el 
desarrollo de las mujeres, vale la pena decir que en el transcurso del 
siglo xx han incidido tres elementos fundamentales para el cambio 
de la condición social; el primero de ellos es la incorporación al tra-
bajo remunerado, el segundo lo representa la incorporación de las 
mujeres a la educación superior y el tercer factor fue la participación 
ciudadana de las mujeres en la vida cotidiana, al identificarse como 
ser social con derecho a participar en el proceso electoral, con el de-
recho al voto y en los ámbitos públicos. En el marco de éste análisis se 
ubicará la participación de las mujeres en los movimientos sociales, 
sobre todo en el urbano popular y en aquellos propios de las defensas 
de las mujeres englobados en el movimiento feminista.

Los movimientos sociales

Los movimientos sociales son las formas de acción colectivas que 
implican la existencia de un conflicto, de una tensión que es necesa-
rio resolver, de una situación que se hace visible y que se dimensiona 
a través de la acción colectiva.
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Los movimientos sociales demandan respuestas a las carencias o 
necesidades de diversas índoles. Una movilización admite que sus 
participantes tienen interés en querer vivir de manera diferente a la 
que actualmente viven, tener elementos para enfrentar la vida de otra 
forma. Un movimiento social lleva a querer transformar la realidad 
en el apoyo de un marco de acción colectiva que legitima las acciones 
y campañas de sus organizaciones.

Se ha considerado también a los movimientos sociales como las 
respuestas que se presentan ante las injusticias, desigualdades, vio-
laciones a valores y creencias. Se presentan en el espacio público, se 
organizan a través de colectivos, se reapropian del espacio público 
para darle un significado diferente. Así, el espacio público se con-
vierte en un elemento importante para los movimientos sociales.

Los movimientos sociales tradicionalmente se presentan en  
la relación de los procesos de construcción de la ciudadanía y de la 
democracia; en una crisis compleja relacionada con el espacio pú-
blico, se articulan en un área no institucionalizada; en los márgenes 
de la vida cotidiana y la política establecida institucionalmente para 
demandar la legitimidad del “nosotros”. Procesos contrarios a los que 
hoy en día pretende la globalización. Melucci (1999: 22), define al 
movimiento social como una forma de acción colectiva en torno a rei- 
vindicaciones definidas, o bien como acciones emancipadoras en 
torno a un sistema social opresivo, con dimensiones como: solida-
ridad, capacidad para desarrollar un conflicto, capacidad de romper 
los límites del sistema por medio de la acción. Se presenta como una 
expresión simbólica y una acción colectiva y considera también el 
surgimiento de otras formas de acción colectivas como producto de 
las nuevas culturas. 

Otro elemento a destacar de los movimientos sociales es la presen-
tación de desafíos colectivos que se caracterizan por la interrupción, 
la obstrucción o la incertidumbre en las actividades de otros: se 
desestabiliza el orden y el control establecido. Los movimientos 
sociales presentan como características de sus acciones públicas y 
colectivas; expresiones de participación; formas de movilización que 
se manifiestan de maneras claras ante la sociedad; como parte de los 
actores sociales en un contexto y territorio bien determinado; como 
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un movimiento antagónico en una entidad social o política; como 
resultado de un conflicto y de interacciones sociales confrontadas. 
Se presenta como un aspecto importante, una identidad de perte-
nencia al grupo social que se desarrolla por medio de un sistema de 
creencias generalizadas por las acciones del movimiento. Se genera 
una percepción subjetiva entre los actores, la realidad y la acción, 
para dar paso a un proceso de conciencia social que va definiendo 
la participación de los integrantes, desarrolla también un discurso 
y una interpretación que relaciona los intereses colectivos con las 
políticas ejercidas desde el poder. 

Melucci (1999) señala la importancia de la acción social a partir 
de su significado en la interacción social de los actores, quienes 
construyen el sentido de las relaciones que se establecen entre ellos 
a través de las demandas hacia la política de estado o gobierno, por 
lo cual los movimientos sociales requieren de objetivos comunes, de 
solidaridad social y de acción colectiva. 

Los movimientos sociales son fuerzas contrarias y diferenciadas 
que logran objetivos, y al hacerlo colocan sus causas y demandas 
como parte de la agenda pública; generalmente logran parte de sus 
reivindicaciones, no todas. Su causa se convierte en un valor político 
o social, o bien ambos e incide en los conceptos que se tienen de las 
tradiciones y costumbres de la sociedad; se van apropiando de sus 
causas y valores, las transforman en leyes o bien en acciones a partir 
de sus propios intereses. También logran deslegitimar las conductas 
jerárquicas de la estructura, por ejemplo, el movimiento feminista.

 En este proceso, los movimientos sociales no son permanentes, 
unos se institucionalizan, otros desaparecen y otros se desmovilizan. 
Las reivindicaciones son causas que se institucionalizan, surgen nue-
vas reivindicaciones y, por lo tanto, nuevos movimientos sociales. El 
poder siempre generará resistencias, inconformidades, acciones y 
movilizaciones, por un lado, y por el otro la reproducción y control 
de las condiciones de poder dominantes. Se presentan represiones y 
acciones violentas contra las movilizaciones y en muchas ocasiones 
buscan su descalificación ante la opinión pública.

Cuando la sociedad moderna pierde la capacidad de pensar de 
manera crítica sobre los problemas sociales, sobre las  desigualdades, 
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las injusticias, y se minimizan las críticas de las diferencias, convir-
tiéndose en naturales y lógicas, se empieza a favorecer de manera 
amplia y cada vez con mayor fuerza a las diferentes formas de do-
minación, lo que resultará en un Estado de dominio sobre los y las 
ciudadanas bajo formas de control muy desarrolladas, las cuales 
hacen desaparecer las representaciones tradicionales que requerían 
de diversos líderes para lograr controlar a las poblaciones. 

Actualmente, el control penetra en todos los ámbitos de la cultu-
ra, de la vida cotidiana y se internaliza en los sujetos sociales. Así, la 
dominación se va perfeccionando y la población deja de percibirla 
y empieza a verla como natural, como forma de vida.

El último tercio del siglo xx presenta movimientos sociales con 
categorías diferentes, como son la identidad, la igualdad, la equidad, 
la justicia social y presentan nuevas formas de lucha, entre las que 
se encuentran los movimientos feministas con las movilizaciones 
contra la violencia hacia las mujeres, los feminicidios, las muertas 
de Juárez, el derecho a decidir sobre el cuerpo, la trata de personas, 
fundamentalmente mujeres y niñas, entre muchas otras; los movi-
mientos de jóvenes: Yo soy 132; los movimientos ecologistas; de la 
diversidad sexual; los movimientos por los desaparecidos políticos y 
por efectos de la delincuencia organizada, entre otros. En esta etapa 
se incrementó también su importancia cuantitativa y cualitativa, se 
renovaron sus perspectivas como resultado de la multiplicidad de 
interacciones y de acciones colectivas subyacentes a la vida cotidiana 
y las movilizaciones se volvieron nacionales e internacionales sobre 
la base de los tratados y acuerdos con el mundo.

La participación social en los movimientos sociales

La cultura de participación se entiende como un proceso social en 
el cual los individuos se involucran, cooperan, toman decisiones, 
adquieren un compromiso y una responsabilidad, y también desa-
rrollan una identidad y una conciencia colectiva al compartir valores, 
símbolos y costumbres en un contexto histórico determinado. 
Esto permite manifestarse con un fin, al delimitar o trascender el 
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espacio de participación política a partir de prácticas y experiencias 
participativas (Chávez, 2009: 36). Al conceptualizar la cultura de par- 
ticipación como un proceso social se puede entender que se trata 
de una acción continua emprendida por los sujetos sociales, con la 
intención de lograr un efecto en resultados e interpretaciones. Como 
proceso requiere que los sujetos se involucren, cooperen, tomen 
decisiones, adquieran un compromiso y una responsabilidad para 
alcanzar los objetivos por los que se crea la organización social, y 
que a su vez se convierten en elementos esenciales para la cultura de 
participación (véase cuadro 1).

Cuadro 1 
Elementos de la cultura de participación

Elementos Concepto

Involucramiento Es la capacidad de los individuos para comprometerse racionalmen-
te en el desarrollo de una acción.

Cooperación Son las formas estructuradas de carácter individual y colectivo 
 tendientes hacia la acción social a través de la ayuda y colaboración, 
en la búsqueda de satisfactores inmediatos. Implica decisiones y ac-
ciones cotidianas para mantener la organización.

Toma de  
   decisiones

Es el conjunto de resoluciones y acuerdos concretos, basados en 
 criterios definidos, para alcanzar los objetivos, convenios y reso-
luciones trazados por la organización; también se considera una 
manera de entender las relaciones sociales entre los individuos que 
intervienen para comprender y proponer alternativas de solución.

Compromiso Actitud para lograr acuerdos, metas, intereses o beneficios comunes 
de los integrantes de la organización.

Responsabilidad Capacidad de cumplir con las tareas y rendir cuentas a los integran-
tes de la organización.

Identidad  
   colectiva

La identidad constituye la relación del momento histórico con la 
voluntad de los individuos, su intencionalidad y sus proyectos de   
acción. También se comprende como la necesidad de reconoci-
miento y la capacidad de reconocerse así mismo en una relación de 
perspectiva histórica.

Conciencia   
   colectiva

Implica el ser y hacer del momento histórico que se vive de una 
forma clara. Toma en cuenta a) la identidad de los participantes,  
b) el compromiso con la sociedad y la organización, c) la responsabi-
lidad del individuo con el grupo, consigo mismo y con su momento 
histórico. El conjunto de creencias y de los sentimientos comunes al 
término medio de los miembros de una misma sociedad constituye 
un sistema determinado que tiene vida propia.

(Chávez: 2009: 37)
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El desarrollo de estos elementos se realiza en el proceso de orga-
nización y participación sobre la base de los valores, símbolos, 
costumbres y experiencias participativas.

Los valores como parte de la cultura actúan con relación a los 
individuos, los grupos sociales y la sociedad histórica concreta, en 
los hechos objetivos y trascendentes que orientan la conducta de los 
individuos; éstos valores sólo son reconocibles a través de los ac-
tos, de las conductas, se habla de un acto o una conducta valorada 
como justa, solidaria, democrática e igualitaria. Los símbolos como 
una construcción cognitiva de transformación o de conservación 
de lo real, representativa y condicionada por el mundo social. Las 
costumbres como las practicas realizadas por los sujetos durante un 
momento histórico determinado. Las experiencias participativas 
como las prácticas de participación que han desarrollado las orga-
nizaciones y los movimientos sociales con la intención de lograr sus 
objetivos colectivos. Así, el desarrollo de los elementos de participa-
ción social conjugados con los componentes culturales conformarán 
el acercamiento a lo que implica la cultura de participación. Los 
movimientos sociales se ubican en tres dimensiones diferentes con 
formas específicas de participación social.

Figura 1 
Movimientos sociales
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Dimensiones de los movimientos sociales:  
económico-social, democracia y ciudadanía,  
identidad, igualdad, equidad y justicia social 

La primera dimensión, la económico-social implica la organización 
y participación de los sujetos en los movimientos sociales cuando 
éstos giran alrededor de necesidades básicas como servicios, vivien- 
das, vías de comunicación, entre otros, o bien con demandas socia- 
les como acceso a educación superior, a salud, etc. Una vez que han 
logrado sus objetivos, los movimientos concluyen sus luchas o bien 
modifican sus demandas. 

En la dimensión de democracia y ciudadanía se trabaja con los 
derechos ciudadanos, y en muchas ocasiones se relacionan con los mo- 
vimientos políticos o partidistas en los procesos electorales; se rea-
lizan movilizaciones alrededor de partidos políticos y se demandan 
requerimientos para satisfacer necesidades. En otras ocasiones, 
son los partidos políticos quienes organizan esas actividades a fin 
de ganar votos. En general son movimientos alrededor de los de-
rechos ciudadanos y democráticos que tienen un matiz de carácter 
político-social. Una vez logrados los objetivos, o pasado el tiempo 
de procesos electorales, concluyen sus movilizaciones.

La dimensión de  identidad, igualdad, equidad, justicia social, 
incluye movimientos sociales que se han catalogado como nuevos 
productos de la globalización y de las desigualdades sociales, sobre 
todo movimientos como el feminista, de migrantes, de homosexua-
les y se caracterizan por sus demandas de tipo político en contra del 
orden establecido, son críticos y abarcan a un número más amplio  
de la población. Presentan demandas objetivas/subjetivas, con visio- 
nes diferentes y contrarias a lo establecido; son luchas más prolon-
gadas y con múltiples dimensiones y vértices que cubrir.

Estas dimensiones no se encuentran forzosamente aisladas: se 
pueden encontrar combinadas, lo cual dependerá del tipo de movi-
miento, organización y participación.
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Los movimientos sociales desde la perspectiva de género

Analizar dichos movimientos desde esta perspectiva permite una 
visión diferente en la interpretación y una mirada desde las mujeres, 
quienes generalmente han sido invisibilizadas en estos procesos,  
y que a su vez reproducen los patrones culturales de la cultura pa-
triarcal y del poder androcéntrico.

Los movimientos sociales empezaron a tener nuevos sujetos de 
acción como fueron las mujeres, en la segunda mitad del siglo xx, 
quienes iniciaron demandas ligadas a su papel tradicional relacio-
nado con las necesidades de la domesticidad y la familia, así como a 
su entorno inmediato, hasta demandas de carácter feminista.

En estos procesos de participación las mujeres han actuado en el 
ámbito público en tres tipos de movimientos: a) el movimiento ur-
bano popular, b) en organizaciones civiles, asociaciones y en partidos 
políticos, c) el movimiento feminista.

Los movimientos en los que participan las mujeres se han carac-
terizado por los objetivos, por sus acciones colectivas con relación 
a identidades, etnias,  edades, el ámbito laboral, las demandas por 
consumo y satisfactores de necesidades sociales, la defensa de la vida 
y de los derechos humanos, comités de madres por desaparecidos 
políticos y comités de denuncia en contra de las mujeres muertas por 
feminicidios, entre otros.

a) Movimiento urbano popular 

Las mujeres surgen como nuevas protagonistas de los movimien- 
tos urbanos. Ejemplos hay muchos, empezando con las moviliza-
ciones de carácter popular, vecindarios, colonias, servicios públicos, 
vivienda, escuelas, etc., lo cual se concretó en muchas de las deman-
das del movimiento urbano popular o bien de los movimientos 
urbanos.

Las mujeres se fueron incorporando a la lucha, se organizaron, 
participaron, definieron tareas, desarrollaron una visión del movi-
miento social y de su participación en estos procesos sociopolíticos 
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que definen los derechos sociales, humanos y la justicia social, en 
un marco donde la igualdad y la equidad son condiciones determi-
nantes en los comportamientos políticos del sistema patriarcal y del 
poder androcéntrico, aun en los Estados democráticos.

Este movimiento se caracterizó por la presencia de mujeres 
integrantes de las vecindades y colonias populares que realizaban 
acciones públicas y contestatarias en su mayoría, como marchas, 
mítines, plantones, volanteo, cierres de calles, defensa de desalojos 
y solicitudes de créditos, con la intención de satisfacer sus necesi-
dades básicas. Este tipo de movilizaciones tuvieron lugar durante 
las décadas de los 1980 y 1990 debido al deterioro del nivel de vida 
de las mayorías, a la crisis económica, política, de legitimidad y a lo 
ocurrido después del terremoto de 1985. 

La participación de las mujeres en este tipo de movimientos se 
relaciona directamente con su condición de género, puesto que las 
demandas por las que luchan regularmente tienen que ver con su 
condición de madre-esposa, ama de casa y proveedora del hogar 
(Massolo, 1992). En este proceso existe un despliegue del esfuer-
zo de las mujeres en la transformación del hábitat urbano, y sin 
embargo su participación no es reconocida como tal; a pesar de su 
presencia mayoritaria y de su notable incorporación en los trabajos 
comunitarios, todavía se ejerce sobre las mujeres la incongruencia de 
visibilidad-invisibilidad y no se da crédito al papel que han desem- 
peñado en los espacios públicos (Massoloy Shteingart, 1987: 379). 
Son ellas las que tienden a hacerse cargo de la gestión social para 
asegurar la permanencia y resolver las carencias y problemas más 
urgentes que afectan las condiciones de vida de sus familias. En las 
colonias y comunidades, la participación se materializa en la reali-
zación de las gestiones de servicios como luz, agua, drenaje, teléfono; 
también contribuyen con la mano de obra en las colonias donde se 
inician en acciones como hacer surcos para abrir las calles,  acarrear 
el agua y otras muchas; y asisten a las asambleas, las reuniones, los 
controles de pago de cuotas obligatorias. En este tipo de tareas coti- 
dianas las mujeres se involucran activamente, a pesar de su condi- 
ción de género que las ha excluido de los espacios públicos, y por lo 
tanto de la toma de decisiones.
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La necesidad de obtener bienes y servicios de índole colectiva 
orilló a las mujeres a formar parte del trabajo comunitario de la or- 
ganización social, lo que implicó una extensión del trabajo domés-
tico que influyó en la intensidad de la participación de las mujeres 
y que centró la lucha en obtener los servicios de infraestructura y 
abasto familiar, lo cual llevó a una amplia participación femenina 
que conformó la Coordinadora Regional de Mujeres, pertenecien-
te a la Coordinadora Nacional del Movimiento Urbano Popular 
(Conamup). Estos movimientos tuvieron como protagonistas a 
las mujeres, quienes cubrían las actividades cotidianas de la organi-
zación, la atención a la familia y otras actividades que los hombres 
se negaban a realizar. Las activistas encargadas del trabajo común 
carecían de autoridad y poder, mientras que los representantes con 
relaciones de poder y autoridad eran los hombres, con lo cual se re-
producía el esquema de poder androcéntrico del sistema estructural 
y familiar. 

 Si bien la participación social implica la adquisición de recursos 
como un intercambio, las mujeres que se involucraron en este mo-
vimiento realizaban trabajo cotidiano en la organización, trabajo 
comunitario de base, ambas actividades como parte de un inter-
cambio injusto, ya que no se les permitía ocupar cargos de decisión. 
La mayoría de las participantes se ubican en la base y un reducido 
porcentaje son dirigentes; sin embargo, en cuanto a la toma de deci-
siones, quienes generalmente las realizan son los hombres. A pesar 
de estas contradicciones, la participación fuera del hogar significó 
para muchas mujeres una oportunidad para actuar como actoras 
sociales en sus propias comunidades, para replantearse las relaciones 
de pareja, la organización y la reproducción de los esquemas tradi-
cionales en el ámbito familiar. También han tenido la posibilidad 
de introducir cambios en la distribución del trabajo doméstico y de 
involucrar a sus esposos o parejas en el cuidado y socialización de 
los niños, han identificado los factores que obstaculizan o facilitan 
la incorporación de las mujeres en las organizaciones sociales, y 
sobre todo han contribuido con sus esfuerzos a visibilizar la mag-
nitud e importancia de su participación dentro del hogar y en las 
comunidades. Esta confrontación directa y activa con el mundo de 
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los hombres resignifica para ellas una experiencia que fortalece su 
autovaloración femenina.

Las prácticas de participación suelen ser diferentes, dependiendo 
de las necesidades que se plantean en el momento de organizarse 
para el logro de objetivos comunes, por medio de las agrupaciones 
de colonos u organizaciones vecinales o sociales, lo importante es 
que se genera una cultura de participación que fortalece el sentido 
comunitario, de organización vecinal, de convivencia con los ve-
cinos, de compañerismo y fortalecimiento de la confianza de las 
mismas mujeres, hacia ellas y entre ellas.

Ellas identifican sus derechos, el desarrollo y la equidad desde el 
ámbito de las interrelaciones entre hombres y mujeres, sin que nin-
guno de los dos géneros se excluya, pero también sin ser conscientes 
de su situación subordinada de género.

b) Participación en organizaciones civiles y partidos políticos

En principio, la ciudadanía es una condición que resulta de las luchas 
históricas, políticas y sociales entre el Estado y la sociedad, que con-
lleva el ejercicio de derechos y obligaciones en los ámbitos civiles, 
políticos y sociales de todos los individuos que son iguales y libres 
ante la ley, y su actuación emerge en el espacio de lo público. Dicho 
de esta forma, el ejercicio de la ciudadanía que implica hacer valer de 
forma efectiva los derechos ciudadanos y los derechos humanos, 
e incluso defenderlos de forma organizada, representa uno de los 
pilares más importantes para consolidar la cultura de participación.

Sin embargo, las mujeres han tenido restricciones para ejercer 
los derechos como miembros plenos de una comunidad debido a la 
construcción de género que las sitúa en el espacio privado, y a la or- 
ganización de las estructuras político sociales que también las ha 
excluido. En consecuencia, históricamente se han encontrado en una 
posición desigual en el acceso del poder, los recursos económicos  
y políticos, al desempeñar un papel de cuidados y mantenimiento de 
la familia y la comunidad.
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Esta condición de género ha definido la experiencia de la ciu-
dadanía al operar como un poderoso principio de exclusión de las 
mujeres de los espacios públicos y de toma de decisiones, debido a 
la falta de reconocimiento y valoración social. Contradictoriamente, 
ha sido esa misma condición social por la que se han movilizado 
públicamente para luchar por los satisfactores que requieren los 
integrantes de su familia, aunque los argumentos de participación  
se concentren en reclamar para los otros (los hijos, el esposo, la fa-
milia, la comunidad) y pocas veces son ellas mismas las destinatarias 
de las iniciativas de organización. Ni siquiera en el terreno de las polí-
ticas públicas (salud reproductiva, servicios, apoyos alimentarios) 
las mujeres se ubican como el principal motivo de sus reclamos y 
reivindicaciones.

En un segundo momento, la inserción de las mujeres en las orga-
nizaciones y movimientos sociales representó la posibilidad de que 
se incorporaran a otros espacios, donde fortalecieran capacidades 
de expresión, de liderazgo, de incidencia; por tanto, constituyó una 
base para construir y ejercer la ciudadanía, en la medida en que se 
asumieron con derechos sociales, políticos o civiles y emplearon 
mecanismos colectivos para hacerlos efectivos en el contexto de la 
realidad.

Este proceso de participación en los espacios públicos a través de 
las organizaciones sociales y políticas fue significativo, en la medida 
en que se situaron como interlocutoras frente al Estado, reclamaron 
inclusión, reconocimiento, demandaron derechos, hicieron patentes 
los rezagos, las injusticias y las ilegalidades. Es decir, redescubrieron 
la ciudadanía como una alternativa válida para articular sus deman-
das con la defensa de los derechos humanos y el fortalecimiento de 
la democracia (Bonder, 1996: 99). Lo cual indica que la ciudadanía 
ha implicado un proceso constante de lucha por el reconocimiento 
de las desigualdades resultantes de la construcción de género que se 
esconden bajo el manto de la igualdad legal y que impiden el ejerci-
cio de la ciudadanía plena en lo civil, lo político y lo social.

La movilización por la democracia da cuenta de la participación 
de las mujeres antes, durante y después de las elecciones presidencia-
les. Este fue un momento incipiente para el ejercicio de los derechos 
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ciudadanos, que intentó hacerle frente al autoritarismo del Estado 
por medio del sufragio. La denuncia de fraude electoral agrupa a las 
mujeres en dos frentes: la Coordinadora Benita Galeana, que contó 
con la participación de 33 organizaciones populares, y la Asociación 
Civil Mujeres en Lucha por la Democracia, que reunió a mujeres in-
dependientes al margen de los partidos políticos (Tarrés, 2007: 16). 
Ambas se relacionaron después con la estructura del Partido de la 
Revolución Democrática (prd) y desde ahí trataron de incidir para 
que las mujeres tuviesen mayor representación en la toma de deci-
siones en los espacios legislativos.

La crisis económica de 1994 y el movimiento zapatista en Chia-
pas destacaron la condición de marginalidad y los temas de género 
de las mujeres indígenas: por ser mujeres, pobres e indígenas. La 
participación de las mujeres en estas organizaciones logró gestiones 
y una interrelación con el Estado, y con ello se llegó a diferentes 
negociaciones, lo que significó, según Ma. Luisa Tarrés, aprove-
char los recursos del Estado para fortalecer sus organizaciones y el 
movimiento social, lo cual contribuyó a la institucionalización de 
las demandas del género, a la profesionalización de las militantes, 
de modo que el protagonismo del movimiento social tiende a ser 
reemplazado por el de las expertas, las legisladoras y funcionarias 
del gobierno (2007: 19). Este proceso de institucionalización de la 
participación fue también uno de los resultados de la lucha que enta-
blaron las organizaciones de la sociedad civil frente al Estado para ser 
reconocidas como entidades de interés público, con un marco legal 
específico de regulación y fomento, es decir, tener acceso a los recur-
sos públicos para llevar a cabo acciones en el ámbito de lo social. De 
ahí la proliferación de organizaciones civiles donde las mujeres se 
han incorporado y desde las cuales han tratado de incidir para estar 
presentes en los espacios formales de representación social y política.

c) El feminismo como movimiento social

El feminismo surge como un movimiento en contra de los mecanis-
mos culturales sociales y políticos que reproducen la desigualdad 
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de género. Es una lucha que busca transformaciones de fondo en 
la cultura patriarcal y en las relaciones de poder/dominación para 
que se tomen en cuenta las necesidades de las mujeres sobre la base 
de los cambios en las costumbres, en las formas de vida, en los há-
bitos sociales, en donde lo personal deje de ser sólo privado y sea 
también político. Sus demandas y reivindicaciones afectan campos 
legislativos, demandan cambios en la vida cotidiana y en las prácticas 
sociales que afectan todos los ámbitos de la vida. El movimiento 
feminista como tal es la construcción de una identidad que ha roto 
con la dependencia de la cultura patriarcal-androcéntrica, lo cual 
implica una transformación progresiva en las costumbres, formas 
de vida, formas de pensar dominantes que presenta una dicotomía 
en el mundo social. 

El movimiento feminista aparece como una lucha contra el poder 
patriarcal y del orden androcéntrico, legitimando su lucha sobre la 
base de la igualdad, la equidad, la diferencia, la diversidad. A fin de 
buscar espacios públicos, primero por medio de la educación y el 
trabajo, donde el orden patriarcal le cedió dichos espacios como for-
mas de control, después a través de las demandas sobre igualdad que 
exigen cambios a las leyes para que se reconozca a las mujeres como 
sujetos públicos y activos, como ciudadanas con todos los derechos, 
leyes y normas que avalen esta situación, proceso que continúa, que 
no se ha logrado concretar. La lucha por la igualdad y la equidad de 
género ha sido un largo camino que permite medir algunos alcan-
ces al exigir los mismos derechos y las mismas oportunidades para 
todos y todas sin importar sexo, género, etnia, situación económica, 
educativa, etc.

La tarea de transformar la situación de las mujeres a partir del 
Movimiento Feminista llevó a la conformación del Movimiento 
Amplio de Mujeres (mam),2 el cual puede ser entendido como “una 

2 De acuerdo con la investigación desarrollada por Sánchez (2006), se puede 
decir que el Movimiento Amplio de Mujeres tiene sus orígenes desde la década de 
1970 y representa la confluencia de diversas organizaciones sociales. Inicialmente 
se identificaban cuatro grandes bloques de organizaciones: a) urbano populares, 
b) indígenas y campesinas, c) trabajadoras domésticas y d) feministas, y actual-
mente se reconoce el bloque de las mujeres militantes de los partidos políticos que 
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de las formas contemporáneas de la acción colectiva que alimenta y 
construye identidades, reivindica la noción de conflicto como parte 
integrante de la vida social, elabora una determinada visión del fu-
turo y diseña formas variadas de intervención en el ámbito público. 
(Tuñón, 1997: 13). A partir de este movimiento se incorporaron 
las mujeres a través de diferentes organizaciones sociales desde  
la década de los años setenta del siglo pasado, con la intención en la 
mayoría de los casos de cambiar su imagen pasiva y convertirse en 
sujetos sociales protagónicos de la toma de decisiones.

Es por ello que el Movimiento Feminista y posteriormente la 
articulación de acciones desde el mam representan un referente 
para analizar de qué manera las mujeres se involucraron en los es-
pacios públicos con demandas distintas y con la consigna de fondo 
de hacerse escuchar y exigir condiciones para el cumplimiento de 
sus derechos, sobre todo en los momentos históricos que marcan 
rupturas sociales y coyunturas que posibilitan la proliferación de 
las organizaciones de la sociedad civil, y con ello el aumento de par-
ticipación y la visibilización de las mujeres en lucha. Ejemplo de esa 
participación organizada fue la presión para obtener la igualdad  
jurídica constitucional en 1974, con motivo de la realización en 
México de la Primera Conferencia Mundial de la Mujer en 1975.

En 1995, en la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer, realizada 
en Beijing China, se discutió una de las plataformas más importantes 
de acción en favor de las mujeres, la cual comprometía a los gobier-
nos a realizar acciones importantes sobre marginación, dependencia, 
desigualdad y violencia de género. 

Se unificaron las demandas de las mujeres al el gobierno federal, 
entre ellas el reconocimiento de la violencia familiar y sexual como un 
problema de interés público y no sólo privado; la necesidad de polí-
ticas públicas destinadas a atender las distintas formas de violencia 
hacia las mujeres; otras demandas feministas fueron el reconoci-
miento por el derecho a la interrupción del embarazo; el derecho al 

inciden desde esos espacios de toma de decisiones por parte del Estado. El mam 
ha sido uno de los espacios donde las mujeres han construido bases diferentes 
para ejercer sus derechos y luchar por el reconocimiento de las condiciones de 
discriminación en que se encuentran en este país.
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aborto; la inclusión del trabajo doméstico en las cuentas nacionales; 
la mejora de las condiciones laborales y la prestación de servicios de 
guarderías y escuelas de larga estancia para madres trabajadoras; la 
atención a la salud reproductiva y salud general; políticas de aten-
ción a las mujeres campesinas e indígenas; acciones para incorporar 
en mayor número a las mujeres al frente de las dependencias de 
gobierno, en puestos claves de toma de decisiones como el espacio 
legislativo. Todas estas acciones estaban encaminadas a fortalecer 
la capacidad de las mujeres para participar activamente en la ejecu- 
ción de sus derechos civiles, políticos y sociales referidos por las 
leyes, también mostraban su capacidad de exigir condiciones de 
apertura en los ámbitos comunitarios, gubernamentales e institu-
cionales para el ejercicio efectivo de los derechos, es decir, para el 
ejercicio de su ciudadanía.

Este movimiento ha logrado que muchas de sus demandas sean 
parte de las agendas públicas, leyes, normas, pero aún no se ha 
logrado una la visión del mundo no sólo con una visión dual y ob- 
jetiva, sino dialéctica, compleja y crítica desde múltiples dimensio-
nes, y se exige una visión objetiva/subjetiva desde y con las mujeres, 
una forma más amplia de ver e interpretar el mundo: que se propor-
cione a las mujeres calidad de seres humanos pensantes capaces de 
construir y no sólo se les reconozca como seres emotivos.

El Movimiento Feminista sobre la base de la discusión internacio-
nal destacó las condiciones de marginalidad, desigualdad, opresión, 
inequidad y violencia que se han construido socio-culturalmente 
para las mujeres en relación con los hombres, analizó la situación  
y condiciones en las que viven las mujeres en el sistema capitalista y 
patriarcal. El objetivo principal estaba centrado en transformar la 
vida de hombres y mujeres, dejando atrás la opresión de éstas, el 
sentimiento de inferioridad y complementariedad frente a los hom-
bres (De Dios, 2004: 23). 

Al respecto, a inicios del siglo xxi hubo logros como los señalados 
en el índice de igualdad de género que la onu ha establecido en el 
nivel internacional para medir el desarrollo humano. El reporte de 
2015 señala que México se encuentra con un índice de desarrollo 
humano de 0.373 que lo ubica en el rango 74. Se observan situa-



52

Julia del Carmen Chávez Carapia

ciones de desigualdad de género de manera importante como son: 
49 muertes maternas por cada 100 000 nacimientos vivos, una tasa 
alta de embarazos en adolescentes, lo que a su vez representa riesgo 
de mortalidad materna en este grupo; diferencias importantes en la 
educación secundaria en la población, favoreciendo a la masculina; 
la tasa de participación de las mujeres es de 45.1 con relación a la de 
los hombres que es de 79.9; la proporción de mujeres en escaños del 
parlamento es de 37.1. Sobre la base de estos datos, emitidos por la 
onu, las desigualdades de género en México se presentan de forma 
clara y contundente. 

Además, el movimiento feminista contribuyó desde la academia, 
en las universidades del país, en la construcción de una teoría, de 
categorías y de elementos para constituir formas de análisis, y me-
todologías como aportes intelectuales importantes para resignificar 
el papel de las mujeres en todos los ámbitos de la sociedad. Las 
reflexiones académicas han brindado argumentos que han sido ex-
puestos en foros mundiales donde se ha discutido la condición social 
de las mujeres determinada por la construcción de género que les ha 
sido socialmente asignada. Se conformó una teoría feminista para 
explicar e interpretar, desde su categoría de género, las relaciones de 
poder/dominio/obediencia que se establecen en la cultura patriar- 
cal y su visión androcéntrica que determina la identidad, las relacio-
nes y los roles de hombres y mujeres. El movimiento feminista aún 
tiene un camino largo por delante, los logros han sido muy lentos y 
falta mucho por construir y cambiar, pero el camino se ha iniciado y 
los objetivos son claros y precisos, la igualdad en condiciones y cali-
dad de vida para hombres y mujeres, así como el cambio estructural 
del orden social y del sistema patriarcal establecidos. 

Conclusiones

La participación de las mujeres en el espacio de lo público, a través de 
los movimientos sociales ha contribuido a que se rompa con los roles 
tradicionales socialmente establecidos por la cultura patriarcal. Ello, 
con la meta de que las mujeres salgan del mundo privado a insertarse 
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en el mundo público, para que tomen conciencia de la construcción 
de género que les ha sido asignada y convertirse en sujetos sociales 
capaces de transformar su medio social, de incidir en las decisiones 
que atañen a la sociedad, comunidad o localidad. La participación 
de las mujeres en los espacios públicos las ha dotado de elementos 
que les permiten revalorarse y resignificar la capacidad de acción 
colectiva que llega a trascender desde los espacios como la familia 
y la comunidad hasta el ejercicio de poder y la toma de decisiones  
en los espacios formales.

Los movimientos sociales hacen referencia al proceso que resulta 
de la interacción entre gobierno y la sociedad, donde los sujetos 
impulsan una lucha social a través de prácticas participativas que 
responderán, en un primer momento, a la satisfacción de las ne-
cesidades básicas y sociales, después trascienden para convertirse  
en formas diversas de participación social o política que guían for-
mas, valores, actitudes y conductas en el espacio de lo público, para 
ejercer sus derechos civiles, políticos, sociales y humanos. A esto 
acompaña una primera diferencia: la construcción social de género 
para hombres y mujeres que presenta una situación de desigualdad 
y una nueva brecha de desventaja para las mujeres en cuanto a las 
condiciones para participar en el espacio público y para ejercer ple-
namente sus derechos.

Las desigualdades y las desventajas asignadas social y cultural-
mente a las mujeres son las razones por las cuales han tenido que par- 
ticipar en las luchas sociales durante el siglo xx en el contexto lati-
noamericano y específicamente en México, a través del movimiento 
feminista y en las múltiples movilizaciones y organizaciones donde 
tuvieron cabida las mujeres, luchas que cuestionaron el papel de 
inferioridad en que se encontraban. Entonces se inició la lucha por 
alcanzar la igualdad de derechos en relación con los hombres, así 
como la equidad en condiciones para ejercerlos, por impulsar la 
discusión pública de los elementos que condicionan socialmente 
su desarrollo.

Mediante esta lucha se ha logrado la movilización y presencia de 
las mujeres en los movimientos sociales, desde los urbano-populares 
hasta en el movimiento feminista, para demandar derechos como 
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el acceso a la educación, la incorporación al mercado de trabajo, la 
propiedad, el control del cuerpo, la legislación sobre la violencia de 
género, la satisfacción de los servicios urbanos y de infraestructura, 
el fomento de liderazgos comunitarios, es decir, se van gestando las 
condiciones para que las mujeres asuman sus derechos y los ejerzan. 
Las mujeres se han dado cuenta que pueden salir de su mundo pri-
vado, de lo doméstico, al mundo público y cambiar sus parámetros 
de vida, sin embargo estos cambios aún no permiten comprender y 
visualizar su condición de género ante el poder androcéntrico en el 
sistema patriarcal, lo cual es aún una lucha pendiente y en proceso.
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Contrahegemonía en los movimientos sociales. 
El paso gramsciano de las clases subalternas 

 a la esfera de las clases dominantes

Margarita Camarena Luhrs1

Introducción

Hay contenidos de la contrahegemonía que se hacen explícitos en 
los escenarios de disputa provocados por el paso de los intereses 
particulares de las diversas clases y sectores populares hacia intere- 
ses generales, por medio de la construcción de una conciencia polí-
tica autónoma que supere la condición de las clases subalternas. En 
estos escenarios contradictorios llenos de confrontaciones que en  
su movimiento cambiante genera el capitalismo se reproducen las 
clases sociales y sus relaciones asimétricas de poder —de dominan-
tes y dominados—, y además, por ello, al mismo tiempo que las 
clases existen están en proceso de ser constituidas.2

1 Investigadora del iisunam. Correo: <mcamare@hotmail.com>.
2 “La clase, como el Estado, el dinero o el capital, debe ser entendida como 

proceso […] El proceso capitalista de producción, considerado en su interde-
pendencia o como proceso de reproducción, pues, no sólo produce mercancías, 
no sólo produce plusvalor, sino que produce y reproduce la relación capitalismo 
misma: por un lado el capitalista, por la otra el asalariado” (Marx, 1990: 712). En 
otras palabras, “la existencia de las clases y su constitución no pueden ser separa-
das: decir que las clases existen es decir que están en proceso de ser constituidas.” 
(Holloway, 2010: 188).
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Este proceso contradictorio de reproducción del capital/consti-
tución constante de las clases sociales y de sus relaciones de poder,3  
ha dado lugar a muy diversas experiencias de cambio en la correla-
ción de fuerzas políticas. Durante décadas, a partir de la Revolución 
rusa de octubre de 1917, se experimentaron otras posibilidades 
alternativas de hegemonía; y se siguen constatando a cada momento 
acciones voluntarias, colectivas y solidarias, y movimientos sociales 
que se escapan de la rígida y estricta totalidad capitalista. También se 
constata que si bien ambos tipos de experiencias históricas son claves 
en el proceso político de cambio social, no alcanzan aún a constituir-
se en bloque social alternativo de las reflexiones sobre la teoría y el 
análisis del cambio social de Antonio Gramsci (1891-1937).

En la coyuntura mundial abierta por la crisis del 2008, la teoría, 
concepto, estrategia y consigna de hegemonía y contrahegemonía4 
de Gramsci hoy recobran sentido debido a la necesidad de compren-
der y transformar las condiciones del Estado moderno, en las que 
si bien sigue presente la estructura fundamental del sistema, en su 
actualización se ha vuelto más complejo el predominio de una clase 
frente y en oposición al resto de la sociedad; y quizá porque ahora  
esa capacidad política de mantener su hegemonía parezca posible-
mente más difícil de superar.5 Ello no sólo por el debilitamiento de 

3 Se trata de relaciones que buscan el ejercicio del poder para determinados 
fines políticos para los que es legítimo el uso de la fuerza por parte del Estado.

4 Hegemonía y contra-hegemonía, pueden estudiarse desde la correlación 
de fuerzas que hace posible ver los quiebres y continuidades de la historia y las 
“junturas” de la estructura, para enmarcar lo que ocurre con el capitalismo. Pero 
este concepto, teoría, consigna de hegemonía, también ha indicado la importancia 
del análisis de coyunturas para comprender las singularidades de la permanencia/
cambio en la relación de fuerzas, objetivas/subjetivas, entre las diferentes clases 
sociales. Además de estos pares analíticos, contiene otros que son importantes 
aunque sea como referentes de la comprensión universal/particular de la historia/
coyuntura, o de sus fundamentos que desde la estructura económica/superestruc-
tura jurídico-política se tejen en torno de la lucha de clases. Entonces sirve para 
comprender los problemas del cambio de época.

5 La hegemonía como capacidad potencial, es un aspecto central del pensamien-
to de Gramsci, y desprendida de ésta, surgen las ideas de hegemonía alternativa, 
obrera y proletaria, así como la idea de la estrategia revolucionaria que debe 
seguir el proletariado y las masas oprimidas para conquistar el poder. La hege-
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las organizaciones en busca de alternativas históricas y por las resis-
tencias sociales, sino por el empoderamiento de la “derecha” para 
seguir reproduciendo este orden dominante.6

El liderazgo ideológico, moral e intelectual, desde el que se hacen 
consensos, desde la hegemonía actual, sigue marcando la realización 
de los compromisos entre una gran variedad de aliados, incluidos 
importantes sectores proletarios. Así, las confrontaciones sociales 
actuales ya no sólo se dan simplemente ante la organización directa 
de la fuerza hegemónica, también ante el despliegue muy amplio de 
esta capacidad hegemónica de ir más allá de los propios intereses 
mediante concesiones en una multiplicidad de frentes que ven me-
diatizarse sus oposiciones y resultar funcionalmente contrarios a las 
aspiraciones originales.7

Dado que “los hombres y las clases toman conciencia de su situa-
ción en el terreno de la ideología”8. Gramsci dio gran importancia 
a la estructura material —como base de la sociedad conformada por 
las fuerzas productivas y las relaciones sociales de producción—, 
en su inseparable relación con la superestructura jurídico-política, 

monía revestida de coerción, que toma cuerpo en el Estado, visto claramente por  
Gramsci, como si abarcara a la sociedad política inseparablemente de la sociedad 
civil, hacen comprensible que la hegemonía resulte de un equilibrio inestable entre 
la coerción y el consenso (Perry Anderson, 1981:11).

6 La hegemonía, como conjunto de condiciones materiales objetivas y subjeti-
vas de la dominación, conlleva la idea de bloque hegemónico en el poder. Y desde 
la perspectiva de la definición de Gramsci se actualizan las condiciones objetivas 
y subjetivas de la revolución social propuestas por Marx, en el sentido de que es 
necesario que el capitalismo entre en crisis y de que la clase obrera sea consciente 
de su capacidad histórica y tenga voluntad de revolución, con un alcance universal, 
porque el capitalismo es mundial y porque la revolución desde estas perspectivas 
sólo puede ser posible al conquistar el poder político para centralizar los instru-
mentos de producción en manos del Estado (Campione, 1977: 9).

7 La hegemonía como reproducción contiene diversos grados y niveles de lucha 
por el poder dentro del propio bloque hegemónico. Para entender esta comple-
jidad, Gramsci destacó el estudio de la superestructura como elemento desde 
el cual se podía realizar una acción política y como una de las formas de crear y 
reproducir la hegemonía.

8 Gramsci, Cuadernos IV, p. 26. Citado por Campione (1977: 8)
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la ideología, constituida por instituciones, ideas y creencias de una 
sociedad, concebidas desde del concepto de bloque hegemónico.

En estas condiciones, preguntarse por la vigencia del pensamien- 
to de Gramsci sobre los problemas de la hegemonía y la contrahege- 
 monía en la comprensión de los movimientos sociales, lleva direc- 
tamente a observar los cambios en la correlación de fuerzas  políticas 
en la realidad mundial, motivo de este libro, especialmente en las 
tres últimas décadas, y desde 2008 en particular. Porque si bien hay 
un endurecimiento de la ofensiva de la clase dominante, que ha 
debilitado la acción colectiva en su oposición, hay también, tal vez 
paradójicamente, una disminución del mismo potencial de recons-
trucción de la propia hegemonía capitalista, que abre una coyuntura 
especial en este contexto, y se trata del paso de las clases subalternas 
a la esfera de las clases dominantes.

El marco del cambio de época en el que está inscrita  
la hegemonía

El cambio de época a principios del siglo xxi tal vez resulta más 
preciso en el largo plazo que en la propia coyuntura. Aun así, a la luz 
de la crisis financiera iniciada en el 2008 que sigue sin solución hasta 
ahora, es posible observar intensos cambios en los ritmos acelerados 
de la coyuntura, tan nerviosos como evidentes en las cuatro fases por 
las que ha pasado la crisis financiera mundial actual.

La observación de los cambios en estos ritmos revela que algo 
está pasando en la hegemonía.9 Tanto en la reconstitución de la 

9 La hegemonía tiene varias dimensiones. Algunas de ellas de carácter más 
práctico, se observan en las prácticas de las grandes compañías para maximizar 
ganancias y minimizar riesgos; en su conducción logística del comercio, en el 
mantenimiento constante de las principales cadenas de valor y abasto; en las 
maneras de alcanzar a los consumidores y, en resumen, en las formas que adop-
tan para mantenerse rentables al hacer frente sin tregua a conflictos económicos, 
sociales y militares. Además, la hegemonía, se hace presente en la manera en que 
se lidia constantemente con retos tecnológicos como las rupturas que se presen-
tan en los sistemas de seguridad, la guerra cibernética y las altas velocidades del 
comercio mundial. También es evidente en las respuestas prácticas que se da a 
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hegemonía mundial, como en la evidencia de fracturas que siguen 
siendo resueltas en el marco de las soluciones de compromiso que 
ya no ya no son exactamente de las mismas, pero sí extremando la 
formulación económica, social y política del capitalismo.

Desde 1980, con el predominio del capital financiero, y en 
respuesta a las luchas sociales de 1960-1970, se extreman las con-
diciones imperialistas de la acumulación capitalista. Después de la 
caída del muro de Berlín y del fin de la Guerra Fría, con la caída de  
la urss, esa reformulación del capitalismo en escala mundial destru-
ye en gran medida las organizaciones de las clases subalternas. Sin 
embargo, junto con esas derrotas, la clase dominante afecta severa-
mente su construcción hegemónica, lo que se hace notable con la 
crisis del 2008-2014.10

Es evidente que esta profundización de las contracciones del 
sistema ofrece un panorama de posibilidades, peculiares y únicas, 
del posible cambio estructural hacia la constitución de un bloque 
histórico social alternativo. Para ello, es útil el análisis del proceso 
de reproducción de la hegemonía mundial, como una relación cam- 
biante de la dominación de clase, porque sirve para evaluar las 
perspectivas del cambio social desde el punto de vista de la opción 
histórica que pueden abrir las clases subalternas unificadas.

Si es cierto que hay muchas acciones colectivas y confrontación 
de diversas ideas marco a las cuales remitir el conocimiento del 

los conflictos por los recursos; asimismo, en la forma de prepararse para enca- 
rar las consecuencias sobre las tierras y los recursos naturales causadas por el 
cambio climático. Y también es evidente en las alianzas entre compañías, si es que 
deciden a adoptar algún papel, ante las crisis del modelo económico, financiero 
y ecológico hegemónico. 

10 La necesidad de superar la crisis de la hegemonía burguesa por medio de 
la crítica del proceso involutivo evidente con el triunfo del fascismo y los mo-
vimientos neo fascistas posteriores, la derrota de la urss y la crisis financiera 
del 2008-2014, hace más evidente desde el punto de vista de Emilio J. Corbière 
(2001:3) “la conquista y la transformación de los aparatos de Estado para crear 
las condiciones de esa nueva hegemonía, la conquista y transformación de los 
aparatos de la sociedad civil.”
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cambio en la constitución de la relación social,11 en este análisis se 
da preferencia a las discusiones sobre hegemonía, contrahegemonía, 
política y subjetividad de las masas.12

Encontramos que este otro énfasis en la perspectiva de Gramsci 
atiende mejor cómo se han vuelto más complejas las realidades del 
acuerdo/confrontación social y, con ello, que las definiciones de los 

11 Prácticas e ideas sociales confrontan los componentes de la modernidad 
capitalista explicada desde la racionalidad científica de la ilustración; desde las 
nociones de progreso y desarrollo histórico ascendente, lineal; desde la universali-
zación de los “derechos humanos”, basada en la indiferenciación de las mercancías, 
todas valoradas uniforme y universalmente por sus valores de cambio, así como 
por el predominio de la cultura de la “utilidad”, con su reducción también universal 
de la percepción, sensorial y emocional, de las personas en cuanto cosas, así como 
por la depredación de la naturaleza. Sin embargo, podría señalarse que algunos 
de los movimientos sociales de principios del siglo xxi, estarían atrapados en el 
positivismo reduccionista de ciertos enfoques ―ideas e ideales― de democracia, 
así como por las posibilidades de las alianzas entre trabajadores y capitalistas. 
Así, aun con las experiencias sociales de las movilizaciones ascendentes de los 
años de 1970-1980, se instrumentalizaron conceptos de consenso y sociedad 
civil ―separada de la sociedad política―, desde Gramsci, en sentidos contrarios 
a su intención radical de cambio de poder y asimilados para la justificación del 
orden imperante.

12 Entre los conceptos de hegemonía, contrahegemonía y política, la subjetivi-
dad de las masas puede referirse, como se intenta en estas reflexiones, al propio 
curso de las relaciones políticas dirigidas a mantener la hegemonía, pero, al mismo 
tiempo, a construir contrahegemonía. Es precisamente el paso de los dominados 
a la esfera de los dominantes con el que se supera la subjetividad economicista e 
inmediatista de los movimientos sociales, al hacer evidente el grado en que la con-
ciencia de clase en sí misma se convierte en consciencia de clase históricamente 
alternativa al curso del capitalismo. Entre las diversas alternativas de hegemo-
nía se distinguen las que sustituyen un orden de dominación por otro. Desde 
estas alternativas también se entrevé por qué y en qué momentos se construye 
una contrahegemonía que lleva a eliminar cualquier orden de dominación de  
clase. 

Y también es posible notar que la subjetividad cambia a medida que se “en-
sayan” alternativas a la hegemonía salidas de la reivindicación de la dignidad del 
trabajo y de la afirmación de la comunidad que llevan a delinear intervenciones 
sobre la realidad desde otras “conciencias” capaces de concebir, inscribir y captar 
otras acciones desde una política y subjetividad alternativa, a través de acciones 
colectivas que inevitablemente despiertan conjuntos de emociones y encuentran 
otros soportes asociados con las propias creencias o pensares de la gente.
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fenómenos del cambio social actual requieren ser actualizadas, en 
los albores del siglo xxi, mediante recursos de estudio actualizados 
y más capaces de lidiar con la extraordinaria complejidad de la rea-
lidad del tránsito de época actual, tal como se muestra a lo largo de 
los estudios y casos de este libro.13

Así, se piensa que son indispensables las consideraciones sobre 
el marco del cambio de época en el que está inscrita la hegemonía. 
Algunos elementos de ésta, como la correlación actual de la lucha de 
fuerzas sociales y la perspectiva de cambio de época, se despliegan 
constantemente como tendencias de cambio.

Por ello, quizá quepa la reflexión acerca de todo de lo que ocurre 
en este momento en determinados sitios, regiones y naciones más 
débiles, como México, pero posiblemente también en las otras anti-
guas colonias europeas que subsisten y sobreviven en todo el mundo, 
incluso aquellas que ya fueron extinguidas y en las que se nota cómo 
determinadas sociedades con gobiernos muy débiles, más desorgani-
zadas, mal alimentadas, tensionadas y violentadas por la represión ya 
secular de sus identidades, creatividades y expresividades, por alguna 
razón no acaban de ser aniquiladas. El hecho de que ante las guerra 
de despojo y defensa de los recursos de comunidades y naciones 
sigan amenazándose los orígenes de identidad: es un ejemplo de 
historia que no sucumbe.

Y por otra parte, de acuerdo con algunas perspectivas del impe-
rialismo, los alcances, límites y limitaciones presentes en la política 
y la subjetividad sociales dificultan la permanencia pero también  
la reproducción de la hegemonía capitalista —quizá principalmente 
en los distintos centros de la economía mundial de Estados Unidos, 
la Unión Europea y China—, porque aún no hacen completamente 

13 Es posible notar cómo en forma constante se experimentan alternativas a la 
hegemonía, salidas de la reivindicación de la dignidad del trabajo y de la afirmación 
de la comunidad, que llevan a esbozar otras posibilidades de la actuación sobre la 
realidad, desde otras “consciencias” capaces de comprehender, prever, sustanciar, 
captar y realizar otras políticas y subjetividades alternativas, en acciones colecti-
vas, que desde luego levantan percepciones, emotivas y sensoriales, y encuentran 
otros soportes sociales materiales, objetivos y subjetivos asociados con las propias 
creencias o pensares revolucionados de la gente.
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insostenible la dominación capitalista, ni han provocado una insur-
gencia de otro orden social alternativo.

Hay opciones fugaces, casi imperceptibles, que siguen  emergiendo 
constantemente, y que suscitan preguntas en torno a causas y efec-
tos históricos estructurales. En estas experiencias es posible que 
una auténtica unidad humana subyazca al molde de los Estados 
nacionales capitalistas y de la hegemonía del capitalismo mundial. 
Aunque diversos autores trabajan intensamente sobre este análisis,  
la coyuntura internacional abierta desde 2008, sigue en espera de una  
comprensión política precisa de la situación actual, de lo que está cam- 
biando en las condiciones que soportan la hegemonía mundial, y 
 especialmente de las posibilidades de cambio social que se desplie-
gan hacia otra hegemonía alternativa.

Como se presenta una creatividad incontrolable en épocas de 
transición tan inestables como la actual, es posible que no sólo en 
las épocas de abundancia sino en las de crisis, proliferen expresiones 
creativas que buscan abrirse paso hacia otras alternativas sociales. Si 
por ahora  es poco claro un curso de la acción social que reemplazará 
a la historia anterior con sus nuevos sentidos, la crisis actual posible-
mente sí haga evidente que ya se han agotado opciones sin que haya 
con qué reemplazarlas.

Si la historia suscita en su tránsito enorme cantidad de alternativas 
de cambios de sentido, de realidades posibles, su realización y conso-
lidación requiere superar la despolitización voluntaria, el repliegue 
a lo particular que por la seducción del consumo impide el paso a la 
generalidad. El problema de la incertidumbre como oportunidad, es 
que todavía no puede ser comprendida y hecha realidad de cambio 
—como si la historia fuera una ciencia exacta—, y por ahora, no se 
sabe cuál alternativa será la hegemónica y terminará por establecerse 
al abrir otra época.
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Las clases sociales existen en el conflictivo  
proceso de ser constituidas

Hay algunos actos sociales que muestran tendencias de cambio en 
movimientos políticos y sociales que se evidencian en lo concreto, 
aunque sean presentados asistemáticamente. Hay actividades que se 
realizan desde distintos modos colectivos del hacer y pensar común, 
aún inconscientes, pero que actúan en contra de la hegemonía y 
promueven espontáneamente el cambio de época.

Quizás accidentes, escapes de la totalidad de la hegemonía, en 
la reproducción, mantenimiento y consolidación de la relación 
social capitalista están presentes acontecimientos que se salen y 
contradicen el curso de la reproducción del capital, como sistema de 
relaciones sociales y como ideología dominante, porque la domina-
ción es un proceso múltiple. 

El antagonismo constante, en el que se recrean las prácticas socia-
les del trabajo asalariado y del capital, hace del escenario social un 
terreno de lucha entre alienar y desalinearse, puesto que

toda práctica social es un antagonismo incesante entre la sujeción de 
la práctica a las formas definitorias, fetichizadas, pervertidas del capi-
talismo y el intento de vivir en-contra-y-más-allá de esas formas […] 
La lucha de clases es incesante antagonismo cotidiano (se lo perciba 
o no) entre la alienación y la des-alienación, entre la definición y la 
anti-definición, entre la fetichización y la desfetichización (Holloway, 
2010: 189).

Desde esta perspectiva, es importante destacar que “las clases sub- 
alternas llegan a las fases superiores de su desarrollo en tanto consi-
guen autonomía frente a las dominantes y obtienen la adhesión de 
otros grupos políticos aliados” (Campione, 1977: 9), a medida que 
desarrollan una contrahegemonía, cuando cuestionan el confor-
mismo imperante que impide superar la necesidad de la sociedad 
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escindida que tanto valoró Gramsci como objetivo de la transfor-
mación contrahegemónica.14

Superar la identidad de la clase trabajadora sometida y sujeta 
como una parte de la identidad de la clase dominante resulta clave 
para esta transformación, por lo que esa identidad falsa “debería 
verse como una no-identidad: la comunión de la lucha por no ser 
clase trabajadora” (Holloway, 2010: 190) y en contra del trabajo 
alienado.15

Gramsci estima que la tarea histórica de los obreros, y con ellos 
del proletariado, es crear una sociedad regulada, y define al Estado 
en su tendencia a desaparecer con el pleno desarrollo de la capacidad 
de la sociedad civil para regularse a sí misma. De ahí que se pueda 
comprender que lo que le interesa es la relación que se establece 
históricamente con la realidad, y qué conceptos se han servido mejor 
para referirse a esa relación.

Política y subjetividad que mueven la hegemonía

Señalar el lugar estratégico de las discusiones sobre las posibilidades 
de cambio a otra hegemonía apunta en el presente a la articula-
ción de grupos sociales en torno del bloque que está en el poder, 
que puede hacerse del poder o aliarse con él. Como hegemonía y 
contra hegemonía se basan en los ajustes a la unidad, alianza y con-
sensos sociales provocados por cambios constantes en las relaciones 
fuerza entre las clases sociales, en el marco del proceso económico 
de reproducción del capital; hay que distinguir una diversidad de 
momentos donde se hace presente la dialéctica del poder. Esa dia-

14 Contrahegemonía que “cuestiona la visión del mundo, los modos de vivir y 
de pensar que las clases dominantes han logrado expandir entre vastos sectores 
sociales.” (Campione, 1977: 9).

15 “La revolución comunista está dirigida contra el modo anterior de actividad, 
elimina el trabajo y suprime la dominación de las clases al acabar con las clases 
mismas, ya que esta revolución es llevada a cabo por la clase a la que la sociedad 
no considera como tal, no reconoce como clase y que expresa ya de por sí la diso-
lución de todas las clases, nacionalidades, etc., dentro de la actual sociedad” (Marx 
y Engels, 1985: 81-82, citados por Holloway, 2010: 190-191).
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léctica, constituida constantemente como hegemonía, se basa en  
a) una visión del mundo que le da sentido al ser compartida; b) una 
“democracia” ejercida entre el grupo hegemónico y los sujetos de 
esa hegemonía, y c) el proceso en el que esa visión y esa democracia 
abren el paso de los dominados a la esfera de los dominantes.16

Es posible ya que otra convivencia sea parte de la integración de 
otra hegemonía que se cierne en germen bajo el mismo sistema. Y 
desde esta perspectiva cabe preguntarse qué acciones sí y cuáles 
no alientan esta transformación histórica. En términos generales, 
la alternativa que afirme lo que niega el capital es necesaria para 
cualquier cambio y está presente constantemente como una pre-
sión “contrahegemónica”, en contra de todo lo que es funcional a lo 
“v iejo”, que perdura porque no se deja reemplazar, aunque ya no sea 
más históricamente necesario.

Pero, sobre todo, cabe destacar que en cualquiera de los niveles 
locales, regionales, nacionales y mundiales abiertos por el mercado, 
el Estado y los aparatos de gobierno, las organizaciones civiles, los 
movimientos sociales o los medios de comunicación, transitan per-
sonas, mercancías e informaciones que son señaladores tanto de la 
dominación social como de la liberación social, que son “localizado-
res de enclasamiento”, por lo que constituyen marcos específicos 
y singulares para recobrar autonomía y descolonizar (Scribano y 
D’hers, 2012: 18), en el marco de la crítica activa de la época. Se men- 
ciona esto, porque contemplar muy distintas prácticas sociales y 
culturales, en escalas micro de profundo enclasamiento interior,  
de subjetividades extremadamente concentradas, de los actores 
sociales en conjunto puede resultar útil, así como contar con in-

16 Entre las diversas alternativas de hegemonía es posible discernir las que re-
emplazan el orden de dominación por otro, y a partir de ellas, las alternativas que 
llevan hasta suprimir cualquier orden de dominación de clase. Y también es posi-
ble notar cómo constantemente se “ensayan” alternativas a la hegemonía, salidas 
de la reivindicación de la dignidad del trabajo y de la afirmación de la comunidad, 
que llevan a delinear intervenciones sobre la realidad desde otras “conciencias” 
capaces de concebir, inscribir y captar otras acciones desde política y subjetivi-
dad alternativa en acciones colectivas, que despiertan conjuntos de emociones, y 
encuentran otros apoyos asociados a las propias creencias o pensares de la gente.
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formaciones sobre los procesos y las formas de constitución de las 
subjetividades en lugares y tiempos particularmente detonantes de 
cambios en la convivencia, en la vida de relación cotidiana.

Dicha creatividad va más allá de las formas compensatorias de la 
desigualdad en las que se

entrelazan emociones a partir de la modelación de los dispositivos de 
regulación de las sensaciones que producen disposiciones y pre-dispo-
siciones para aceptar, como condición de la recepción de los beneficios, 
el adecuarse/adaptarse a ciertos rasgos de esfuerzo/voluntad como ele-
mentos de clasificación y enclasamiento” (Scribano y D’hers, 2012: ii).

Una doble negación de los dispositivos de la hegemonía puede 
cambiar, los sentidos de la vida de la relación y especialmente de la 
creatividad, y de hecho lo hace. Del “prohibido sentir” al “prohibi-
do prohibir”, se esclarecen procesos de observación que registran, 
 analizan y restauran emociones para hacer diagnósticos sociales 
desde la percepción, la sensibilidad y la emoción, como una plata-
forma privilegiada para comprender lo social desde una perspectiva 
posindependentista crítica, la cual implica el arte en la constitución 
de sí mismo y en la relación con el otro (Scribano y D’hers, 2012: 7), 
en la constitución constante de la hegemonía y en el ensayo también 
constante de su contrahegemonía.

Del interés particular al interés general,  
desde el presente

Las afirmaciones de la dignidad del trabajo y de la comunidad en la 
construcción de una nueva alternativa por las clases subalternas 
están presentes de muchas maneras. Tal vez todavía en proceso de 
ser capturadas por el entendimiento fetichizado de la realidad o, 
de manera alternativa, al abrir nuevas formas de ejercicio del poder, 
trascender el ghetto sindical (corporativista) y transformarse en clase 
nacional, “asumiendo a la Nación en su conjunto y bajo hegemonía 
y dirección política” (Corbière, 2001: 4), establecen una continui-
dad entre el presente y el futuro. El hecho de que desde el presente, 
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cualquiera que sea el momento en que se sitúan los vectores de la 
historia, la acción colectiva proyecte constantemente a la sociedad 
futura, es algo real desde la perspectiva de la contrahegemonía de 
Gramsci, siempre que se constate, en cualquier circunstancia e inci-
dente, el paso del interés particular al interés general, con lo que se 
afecta el ejercicio del poder.

Esto significa que en la búsqueda de la unidad de los trabajadores, 
y en la misma necesidad de encontrar trabajos, surjan “las alianzas 
entre el proletariado y otros estratos sociales” (Corbière, 2001: 5), 
que sitúan la lucha por el poder no sólo desde la producción “sino 
hasta las nuevas formas de poder y de Estado, y muy particularmente 
de la nueva sociedad con sus cambios técnicos-económicos-y-cultu-
rales” (Corbière, 2001: 5), debatiendo en cada país y nación lo que 
implica la puesta en práctica de ese nuevo bloque histórico. Este 
cambio de conciencia presente en el paso de intereses particulares a 
intereses generales finalmente trasciende la existencia de cualquier 
clase social, pues no se trata de convertir a todos en obreros, sino de 
sumarse a su capacidad de dirección en la conquista del poder, para 
que en las nuevas condiciones podamos lograr, en el extremo de las 
relaciones de poder, la abolición de toda relación de clase.17

Construir otro modo de vivir, afirmar en el conjunto las dignida-
des del trabajo, no la supuesta “inevitabilidad del trabajo asalariado”, 
constatar lo creativo y lo comunitario, aparece como paso alternativo 
de una conciencia del “interés particular”, al “interés colectivo” que 
hace patente la dialéctica del cambio histórico en el que las clases 
subalternas del capitalismo adquieren la dirección del cambio de 
época, superando la hegemonía con otra alternativa hegemónica que 
conduzca a una nueva sociedad.

Es posible que en todo esto lo más importante desde la perspec-
tiva de las clases subalternas sea lo “específico del poder”. Según 
Rossana Rossanda (Il Manifesto, 1977), con esto Gramsci aporta lo 
que le faltaba a Lenin:

17 Se trata de una transformación radical no sólo del poder político y las rela-
ciones de producción fundamentales, sino de la ruptura de todas y cada una de las 
relaciones signadas por la opresión y la desigualdad (Campione, 1977: 3).
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Lo específico del poder, y por lo tanto de la conquista del poder, en 
una sociedad productivamente avanzada y políticamente ar ticulada  
y sedimentada en la cual, pues, el sistema, como relaciones de produc-
ción se encuentra firmemente anclado en el amplio despliegue de las 
fuerzas productivas más susceptibles de integración, y como poder no 
se encuentra en un Palacio de Invierno que haya que tomar, sino que se 
establece en un Estado-gobierno que difunde y permea a la sociedad, 
tendiente a convertirse en norma aceptada, llevando así sus avanzadas 
fortificadas más allá del frente inmediato y aparente del Estado (citado 
por Corbière, 2001: 2).

De acuerdo con esta cita, la perspectiva revolucionaria y radical de 
Gramsci tiene dos constantes: “el cambio de poder a favor de las 
clases oprimidas y el despliegue de una nueva sociedad distinta de  
la del capitalismo” (Corbière, 2001: 2). Y con ello Gramsci desarrolla 
el concepto de hegemonía más allá de lo que lo hicieron sus ante-
cesores intelectuales —Marx, Engels y Lenin, para comprender por 
ejemplo, los hechos de la Comuna de París y los de la Revolución de 
octubre—, como una estrategia revolucionaria de la clase obrera y 
de todas las clases subalternas y oprimidas para conquistar el poder 
político (Corbière, 2001:2).

Como el poder y la dominación no sólo se ejercen por los apara- 
tos represivos del Estado, pues si así fuera sería cuestión de oponerle 
mayores fuerzas armadas proletarias para derrocarlo, se hace eviden-
te que el poder político económico está dado fundamentalmente 
por la hegemonía cultural con que la clase dominante y sus aliados 
dominan a los subalternos.

La dominación de los subordinados se da a través de la educación, 
la religión y los medios de comunicación con los que se enclasan 
ideológicamente por igual a poseedores y desposeídos, imponen su 
supremacía como algo natural, conveniente e imperecedero e inhi-
ben cualquier potencialidad contrahegemónica. Como lo explica 
Castoriadis (citado en s/a, 1990), cuando crea terceras  identidades 
a través de las que ha sido posible superar, temporalmente, las asime- 
trías propias de toda relación de poder, en nombre de la indepen-
dencia, de forjar patria y nación a través de las cuales se generan 
“sentimientos” de identidades compartidas con los dominadores, 
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y así se forja en unión con los explotadores una amalgama de las 
diversas clases social en torno del proyecto burgués constituido en 
bloque hegemónico. 

Con este pensamiento de Gramsci, desde su experiencia y pers-
pectiva de la realidad italiana, es importante aprovechar aquello que 
se puede escalar desde entonces a la actualidad y, desde esa realidad, 
a la construcción de una alternativa distinta a la establecida por parte 
de las clases subalternas para países del Tercer Mundo. En especial 
en lo que se refiere a la “búsqueda correcta de alianzas de clase, [a] 
la teorización de la fase actual del capitalismo imperialista y de las 
contradicciones específicas (de cada lugar y momento) engendradas 
por el desarrollo desigual” (Corbiére, 2001: 3).

Desde el interés general, común, y desde el presente, donde 
se hacen patentes cuando se ejercen distintas formas de poder, el 
autogobierno, los sindicatos, los consejos obreros, algunas coope-
rativas, algunas solidaridades colectivas son semillas y proyectos 
de la sociedad futura desde el presente.18 Y si se sugiere que de la 
hegemonía sale la misma contrahegemonía, a cada momento hay 
algo que restituye la posibilidad de otra integridad hegemónica que 
está presente cada vez que se afirma la dignidad del trabajo y de la 
comunidad, lo que da sentido a la búsqueda de la nueva hegemonía.

La capacidad más subjetiva, pero evidentemente objetivable al 
entrar en acción, aquello que mueva las conciencias hacia otra cosa 
distinta de lo aprendido —aún desde la auto alienación, la confusión 
y el desorden—, hace todavía más evidente lo que sí es alternativa 
sensible. La pregunta de estas experiencias es por qué no son sufi-
cientes para cambiar lo que existe. Marx y Lenin son claros: porque 
no es suficiente con que los de abajo lo tengan claro, hace falta que 
los de arriba ya no puedan sostenerse más.

18 Corbière explica cómo nuevas formas de poder y de Estado están en germen, 
a la par que se construye la hegemonía capitalista, que considera a los “consejos y 
sindicatos como instrumentos de poder y democracia proletaria en formación”; 
como “organismo del nuevo Estado obrero en un periodo pre insurreccional y de 
un potencial dualismo de poderes (como en 1917-1920), y paralelamente como 
instrumentos de la democracia obrera y de control ―desde la fábrica o la empre-
sa― del sindicato mismo” (Corbière, 2001: 5).



72

Margarita Camarena Luhrs

Y este tema, que es un asunto de lucha por la hegemonía, sugiere 
que si prevalece “lo viejo” es porque está pendiente la sublimación 
de la conciencia de grupo económico a la de la clase económica que 
hace posible reconocer a la clase política que busca la nueva hege-
monía. En ese proceso ocurren cambios que se dan en un proceso 
de formación y superación constantes de equilibrios inestables entre 
los intereses del grupo fundamental y los de los grupos subordinados 
(Corbière, 2001: 5, 6). Y en este proceso hay una fractura de la época 
que no está resuelta. Pero se prevé que si cambia será hasta que la 
hegemonía no sólo ya resulte insoportable, sino que sea reemplazada 
por otra. Lo específico del poder a lo largo del prolongado escenario 
de conflicto social y a cada momento del asedio recíproco entre 
las clases y sus aliados es un fenómeno complejo, “cuya diversidad 
aumenta junto con la de las sociedades a cada momento y en cada 
lugar” (Campione, 1977: 3).

Conclusiones

Desde 1980, se han hecho más complejas las definiciones de los 
movimientos sociales con el empoderamiento de la derecha y el 
debilitamiento del Estado del bienestar. Además, con el fin de la 
Guerra Fría, los fenómenos de la dominación y el cambio social, que 
durante algún tiempo fueron considerados dados, encuentran otros 
límites y limitaciones y nutren el debate actual sobre los alcances y 
perspectivas de los movimientos sociales desde la perspectiva de la 
contrahegemonía obrera y proletaria de Gramsci.

En este sentido, se ha intentado mostrar aspectos importantes 
de la discusión de la hegemonía desde la constante dificultad de ser 
contemporáneos con nuestro presente. En la medida que polémicas 
clásicas sobre la hegemonía siguen siendo referencia a la coyuntu-
ra de hoy, Gramsci sigue siendo clave para entender los procesos 
de la constitución de las subjetividades en el curso de las relaciones 
políticas. De este modo, se ha visto el proceso de reproducción de 
la hegemonía mundial como marco que hace posible evaluar pers- 
pectivas del cambio social y de la contrahegemonía desde el punto de 
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vista de las clases subalternas. Y se ha intentado mostrar más: lo que 
niega y afirma la hegemonía a cada momento y en cada circunstancia 
social, como una experiencia que si es dominantes es porque es co-
mún, compartida y de largo alcance, así sea contrahege mónica, como 
la que se ha presentado en la larga transición que desde 1917, con la 
Revolución de octubre, cambió al mundo, o que se pueda constatar 
tan sólo fugaz y coyunturalmente en el “paso del interés particular 
al interés general”, que conlleva la formación de una clase política 
capaz de enarbolar y dirigir el cambio de época y la constitución de 
otro bloque histórico.

Coyunturas, atisbos, intersticios de posibilidades alternativas de 
hegemonía hacen evidentes las presencias de otras convivencias 
experimentadas junto con otras personas: sin fatiga, sin contamina-
ción, sin saturación, o sea, experimentando la sociedad igualitaria y 
libertaria que subyace y está en ciernes, aquí y ahora mismo y conte-
nida en la hegemonía que transcurre. Por esto último, y por lo visto 
anteriormente, la experiencia de cambio de época y de superación 
de la hegemonía importa inmediatamente porque sucede, si sucede 
y cuando sucede, es decir, en un presente tan prolongado como el 
propio conflicto social. Y resulta así, como se ha intentado mostrar 
con este análisis, porque es prácticamente imposible percibir la ma-
terialidad de otra sociedad ya contenida en la hegemonía actual, si 
no es desde la objetividad-subjetividad social, en la que se resuelven 
las contradicciones de la compleja realidad económica del capital, 
como las de la propia estética de la relación social.

El encuentro, cohesión, comunicación, comunidad positiva que 
se han reducido por las medidas neoliberales y neoimperialistas  
que intentan hacerlas desaparecer con la reducción al mínimo de las 
posibilidades de avances sociales por medio de reformas, especial-
mente después de los años ochenta del siglo pasado, hacen evidente 
que ha cambiado el contexto mundial de la hegemonía.

Y por ello cobra interés especial el debate de la contrahegemonía 
proletaria y la perspectiva de Gramsci al respecto. Sí, en efecto, las 
divisiones sociales son más complejas, pero eso no significa que sea 
menos posible la unificación de la clase y los sectores alternativos. 
Incluso es más acuciante la resolución de este problema que final-
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mente reside en la capacidad de transformación de la hegemonía, 
desde una clase que se capaz de tomar las demandas del conjunto de 
los oprimidos, dotándoles de la perspectiva necesaria para hacer- 
se del poder del Estado (Gutiérrez, 2006: 43) y superar la necesidad 
de la sociedad dividida (Campione, 1977: 9).

Como por las evidencias del agotamiento del neoliberalismo y 
de las instituciones políticas que lo han reproducido es posible ser 
testigos del principio del final de la hegemonía basada en el consenso 
neoliberal, del mismo modo, es posible notar que algo, quizá indes-
criptible aún, está reemplazando al modelo con el que prevaleció 
el mundo occidental desde los años de 1980 hasta la fecha —y al  
que muchos atribuyen el haber llevado al desastre financiero de 
2008.

Quizá con ello haya cambiado la expresión del mismo antago-
nismo social fundamental que nos atraviesa a todos. Y también es 
posible que lo específico del poder que aporta la visión de Gramsci 
sea ahora la multiplicidad de las fuerzas sociales en la lucha por el 
poder, a la que subyace en esencia la misma dialéctica de unidad-
en-separación de las fuerzas que constituyen la hegemonía y de la 
separación-en-unidad de las relaciones de poder (Holloway, 2010: 
191 y 108). En ellas resultan evidentes “los niveles de fuerza y con- 
sentimiento, dominación y hegemonía, violencia y civilización” 
(Anderson, 1981: 16) que Gramsci precisó como perspectivas de la 
dominación, precisamente como antítesis de hegemonía.
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Movimientos sociales y ciudadanía  
en la construcción social de nuevos derechos

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza1

Introducción

Los movimientos sociales como actores colectivos que buscan el 
cambio social han sido históricamente un elemento importante para 
que diversos grupos y sectores sociales que componen la sociedad 
obtengan nuevos derechos, permitiéndoles acceder a mejores con-
diciones de vida. Desde la Revolución Francesa de 1789 —que es 
considerada por Tilly y Woods (2010) el primer movimiento social 
moderno— se estableció directamente la relación de los movimien-
tos sociales con la exigencia y conquista de nuevos derechos. La 
Carta de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, como resul-
tado de la lucha revolucionaria puede considerarse el antecedente 
más lejano de la lucha por los derechos humanos. Desde entonces y 
hasta nuestros días los movimientos sociales siguen siendo actores 
que reivindican el respeto y garantía de los derechos ya existentes, 
pugnan por la no regresividad o pérdida de los mismos y participan 

1 Doctor en Sociología por la uam-A. Profesor de la fcpys y de la ents de la 
unam. Fue Becario del Programa de Becas Posdoctorales de la unam, Instituto 
de Investigaciones Sociales de septiembre de 2014 a agosto de 2016. El presente 
texto es resultado del proyecto de investigación desarrollado en dicha estancia. 
Contacto: <http://www.mramirez@mail.políticas.una.mx>. 
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en la creación de nuevos derechos —derechos emergentes— como 
parte de las exigencias de los diversos grupos de la sociedad que 
cambian en la medida que cambian las sociedades mismas. Con ello 
dan paso a la necesidad de construcción social de esos nuevos de-
rechos para acceder a mejores niveles de bienestar y a la protección 
de los ciudadanos contra los abusos de las autoridades que detentan 
el poder político.

Las luchas de los movimientos sociales han dado paso a diversos 
fenómenos que propician y potencian las transformaciones sociales 
de la sociedad contemporánea, por lo que son considerados la parte 
más dinámica de la sociedad civil (Cohen y Arato, 2000). El reco-
nocimiento, respeto y garantía de los derechos humanos ha estado 
en las demandas centrales de los movimientos sociales, dándoles 
legitimidad ante la sociedad. Los movimientos sociales contribuyen 
al reconocimiento y el respeto a la diferencia, a la diversidad y a la 
heterogeneidad, al tiempo que con sus acciones generan mecanis-
mos para construir espacios democráticos al producir mecanismos 
y procesos que posibilitan el diálogo intercultural y la creación de 
nuevos saberes (De Sousa, 2009). Los movimientos sociales per-
miten la construcción de una ciudadanía crítica y democrática que 
implica no sólo la pertenencia de los ciudadanos a una comunidad 
política —confiriéndoles derechos y obligaciones— sino que ve a 
la ciudadanía como un proceso en construcción, mediante el cual 
se amplían o restringen los derechos en un proceso de disputa per-
manente entre distintos proyectos de ciudadanía (Tamayo, 2010). 

En esta perspectiva, el presente artículo tiene el objetivo central de 
poner a discusión la idea de que los derechos son construidos social-
mente a partir de las luchas y movimientos sociales que los diversos 
grupos que componen la sociedad generan con la intención de exigir 
mejores niveles de vida. En el intento de los movimientos sociales 
—y demás actores colectivos— por lograr el reconocimiento legal 
de nuevos derechos —como el derecho a la ciudad— se pueden 
observar prácticas ciudadanas mediante las cuales se legitiman esos 
derechos en construcción convirtiéndose en ideales capaces de se-
guir generando organización y acción colectiva. En la medida en que 
los derechos se construyen desde el espacio público, como espacio 
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privilegiado de actuación de los movimientos sociales, se propone 
discutir la noción “el derecho desde la calle” para hacer referencia 
a la forma específica en que la calle, como espacio público, y por lo 
tanto político, se convierte en el escenario donde se construyen y se 
legitiman los derechos.

La construcción social de derechos presenta, en la realidad social y 
en el análisis sociológico, una serie de contradicciones o dicotomías 
a partir de las cuales se pueden comprender los procesos socio-
políticos y la actuación de los actores colectivos donde destacan los 
movimientos sociales. Estas dicotomías son: 1. reconocimiento legal 
versus apropiación legítima de los derechos; 2. exigibilidad jurídi- 
ca versus exigibilidad política de los derechos; 3. acción institucional 
versus acción directa; 4. derechos de iure versus derechos de facto; 5. 
hard law versus soft law, y 6. derecho desde los códigos y tribunales 
(Estado) versus derecho desde la calle (espacio público). Estas di-
cotomías nos permiten observar la forma en que los movimientos 
sociales contribuyen —a través de su acción colectiva— a ver a los 
derechos y su eventual inclusión en los marcos jurídicos como parte 
de una lucha que va más allá de los espacios formales de construcción 
del derecho, y que incluye la acción cotidiana de los grupos organi-
zados de la sociedad civil y su acción directa en el espacio público. 

Como práctica ciudadana y como invitación sociológica para el 
análisis de los procesos de construcción social de derechos, el “de-
recho desde la calle” sigue construyéndose y reconstruyéndose en 
busca del pluralismo jurídico, de nuevas formas internas y externas 
de solución de conflictos, para nuevas demandas surgidas de nuevos 
sujetos de derecho que se forman en la sociedad y adquieren ese 
status por la concreción histórica de sus luchas. Al final del artículo 
se darán algunos elementos empíricos para contrastar los elementos 
teóricos, siguiendo el caso de la construcción social del derecho a la 
ciudad en el Distrito Federal hoy denominado Ciudad de México, 
a partir de la promulgación de la reforma constitucional realizada  
en enero de 2016.2

2 En el presente texto se utilizan indistintamente o como sinónimos tanto el 
nombre de Distrito Federal como el de Ciudad de México para referirse a la misma 
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Construcción social de la realidad, construcción 
 social de derechos y movimientos sociales3 

La realidad social contemporánea, dinámica, diversa, compleja y 
conflictiva, requiere para su comprensión de un instrumental teóri-
co que permita a los estudiosos de las ciencias sociales interpretar 
y analizar —de manera crítica— los principales fenómenos y pro-
cesos que permiten y posibilitan la transformación de la sociedad. 
La construcción social de derechos a partir de la acción colectiva  
y organizada de los diversos grupos que componen la sociedad  ha 
permitido, en las sociedades democráticas, la ampliación de la ciu-
dadanía. Entendida ésta como la pertenencia de los ciudadanos a un 
colectivo político y social que le confiere derechos y obligaciones, y 
también como un proceso sociohistórico de disputa y conflictividad, 
la ciudadanía se convierte en una categoría que nos permite entender 
cómo en una sociedad paulatinamente se construyen y deconstruyen 
nuevos derechos que responden a la tensión entre cambio y estabi-
lidad, producto de los distintos grupos que componen a la sociedad 
y que tienen intereses contrapuestos y formas diversas de entender 
y construir la sociedad, la política y la democracia misma, y generan 
inevitablemente múltiples formas de conflictividad. Las diversas 
formas de participación, a través de las cuales los ciudadanos como 
sujetos críticos, activos y propositivos se convierten en el centro y 
motor de los cambios políticos y sociales en la sociedad contempo-
ránea tienen en los movimientos sociales a uno de sus principales 
actores.

Las sociedades contemporáneas se encuentran en un momento 
de profundas transformaciones, producto no sólo de nuevos adelan-
tos tecnológicos y científicos sino, sobre todo, por la existencia de 

entidad federativa, se decidió dejarlo así debido a que a pesar de que hoy en día el 
nombre correcto es Ciudad de México, los fenómenos analizados en el presente 
artículo se dieron todavía con el nombre oficial de Distrito Federal.

3 Este apartado se basa en un trabajo previo del autor titulado “El derecho a 
la ciudad en América Latina: de la calle a la constitución”. Revista El otro derecho, 
núm. 49, Instituto Latinoamericano para una Sociedad y un derecho Alternativos 
(ilsa), Bogotá, Colombia, diciembre de 2014, pp. 149-176.
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nuevas modalidades del conflicto y del consenso social. Las formas 
de organización política y social se están transformando y dan paso 
a una coyuntura donde, por un lado, las élites políticas se encierran 
en su espacio político y, por el otro lado, la sociedad civil organizada 
exige mayor capacidad de incidencia y participación en la vida colec-
tiva. En ese sentido, la democracia como forma de gobierno y como 
forma de vida se pone en el centro del debate político, social y acadé-
mico para tratar de comprender esta dinámica y conflictividad de la 
sociedad actual y generar respuestas colectivas. De la misma manera, 
la construcción social de nuevos derechos pone a los ciudadanos 
en general y a los movimientos sociales en particular como actores 
decisivos en los cambios sociales que contribuyan a tener sociedades 
y ciudades más justas, equitativas, democráticas y sustentables.

Hoy en día la sociología como disciplina científica social resulta 
fundamental para comprender la gama de fenómenos sociales que 
se desarrollan en las sociedades contemporáneas, y que van de las 
cuestiones triviales de la vida cotidiana al análisis de grandes proce-
sos de orden global (Giddens, 2012). Describir, interpretar y analizar 
fenómenos emergentes de la realidad social se convierte en una 
necesidad impostergable que permite a los sociólogos dar cuenta de 
procesos sociales en curso que, sin embargo, cuentan con elementos 
de carácter histórico que los determinan y que los potencian, a la 
vez, en una perspectiva de construcción de futuro. La construcción 
social de derechos apunta precisamente a esa disputa política y social 
por definir los derechos en el tiempo y en el espacio y en función de 
las necesidades de los grupos sociales que cambian con el paso del 
tiempo y con la transformación de la sociedad misma. Las luchas 
por los derechos fundamentales nos muestran —sociológica e his-
tóricamente— la relación entre derechos del hombre y sociedad, 
tanto respecto del origen social de esos derechos como sobre el nexo 
insoslayable entre cambio social y nacimiento de nuevos derechos. 
De esta manera, nos insertamos en la perspectiva sociológica que 
trata de comprender e interpretar una realidad compleja en curso, 
en donde las luchas por la construcción de nuevos derechos sigue 
siendo uno de los objetivos centrales de los seres humanos, que les 
permita una mejor convivencia social a través del disfrute de sus 
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derechos y de la paulatina reducción de las desigualdades políticas, 
sociales, económicas y culturales que caracterizan hoy a gran parte 
de la humanidad.

En cuanto al papel central y protagónico de los actores sociales 
y civiles y a la calle como espacio público y político de su acción, la 
construcción social de derechos es analizada a partir de la reciente 
reivindicación y construcción social del “derecho a la ciudad” en el 
Distrito Federal entre los años 2007-2015, con énfasis en la impor-
tancia de la dimensión social y política en los intentos de la sociedad 
civil por construir nuevos derechos en sus aspiraciones de lograr so-
ciedades más justas. Las nuevas configuraciones de la problemática 
urbana en las grandes ciudades del mundo, particularmente en la 
ciudad de México, hacen evidente y necesario abordar el análisis de 
las formas de organización y acción colectiva que los habitantes del 
Distrito Federal han llevado —y siguen llevando— a cabo para tratar 
de incidir en la construcción de su ciudad, con ideas y planteamien-
tos novedosos como el derecho a la ciudad que empieza a adquirir 
relevancia en otros procesos de transformación sociopolítica de 
carácter internacional, particularmente en América Latina. 

El trabajo se inscribe en lo que podemos denominar sociología 
 jurídica y política urbana y en el análisis de los fenómenos sociales 
que delinean los procesos de transformación de las ciudades contem- 
poráneas, destacando a los actores sociales y su trabajo territoriali-
zado. De ahí que el análisis de los problemas sociales y políticos de 
la ciudad de México se convierte en el escenario y contexto de este 
artículo, lo cual me permite seguir de cerca e involucrarme en el 
proceso sociopolítico que denomino construcción social del derecho a 
la ciudad. Destacar el papel que los movimientos sociales han tenido 
en la construcción de la ciudad es reconocer en parte la importancia 
de estos actores colectivos en las transformaciones del espacio urba-
no. Los movimientos sociales con sus luchas y sus aspiraciones han 
sido piezas clave para entender las formas de producción social de 
la vivienda en la ciudad, la apertura de oportunidades políticas y los 
procesos de democratización, el fortalecimiento de una ciudadanía 
democrática, la construcción de un espacio público como espacio 
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político y, en general, la exigencia de derechos, bienes y servicios 
para lograr una vida digna en las ciudades.

Los movimientos sociales son actores importantes en la cons-
trucción de su espacio, de su ciudad: en términos generales, de su 
realidad. De ahí que lo primero en resaltar sea que a partir de innu-
merables mecanismos de interacción social los actores individuales 
y colectivos van construyendo las relaciones y estructuras a través 
de las cuales se regula la vida social. Las instituciones políticas y 
sociales, las pautas de conducta, las normas, las leyes y el derecho 
en general son muestras de que la realidad social necesita de cier-
tas regularidades para mantener a la sociedad en los umbrales del 
equilibrio, si tomamos en consideración que por su diversidad, 
complejidad, heterogeneidad y dinamismo, las sociedades contem-
poráneas se encuentran siempre inmersas en el conflicto social. Los 
movimientos sociales permiten, desde esta perspectiva, observar si 
las estructuras corresponden a la realidad o si hay que transformarlas 
a la luz de las necesidades cambiantes de la población. 

Al construirse socialmente la realidad en la que se ve inmerso el 
conjunto social, ésta se encuentra sujeta a una serie de mecanismos 
de interacción social que permite que si bien haya que mantener 
ciertas relaciones, otras necesariamente tienen que modificarse 
para dar paso a procesos de transformación social. Las luchas so-
ciales por mejores condiciones de vida y por nuevos derechos se 
inserta precisamente en esta perspectiva dialéctica, en donde existe 
una permanencia de ciertas prácticas y estructuras, pero hay también 
transformaciones.

En este sentido, ante la afirmación de que “la sociedad se cons-
truye socialmente” (Berger y Luckmann, 1986), en este trabajo nos 
colocamos ante una posición epistemológica que implica que la 
sociología debe analizar con rigor científico las formas a través de las 
cuales los elementos que interactúan en la realidad social delinean 
—a través de sus prácticas, saberes y relaciones— las instituciones 
y sistemas sociales que guían su proceder, con lo que dan lugar a 
nuevas formas de construcción de conocimiento a partir de las prác-
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ticas sociales que posibilitan la construcción social de la realidad.4 
También nos instalamos desde una perspectiva sociopolítica que nos 
permite analizar la forma en que los actores individuales y colectivos 
disputan su papel protagónico en la construcción de esa realidad y 
en las consecuencias y efectos de sus acciones. 

Tal es el caso de la construcción de los diversos marcos  normati- 
vos que coexisten en una sociedad, que dan origen a lo que en la 
teoría del derecho y de la sociología jurídica se conoce como plura-
lismo jurídico (Correas, 2007), que dibujan las distintas formas en 
las que se expresa la convivencia social a través de diversos sistemas 
normativos, y donde se puede observar la manera en que la cons-
trucción social de las normas incluye la participación de una gran 
cantidad de actores que ponen en práctica sus saberes y movilizan 
sus recursos con base en sus necesidades, creencias e intereses.5 Así, 
la necesidad de construir nuevas normas y formas de convivencia, en 
este caso en el ámbito de la vida urbana —donde las leyes y el dere-
cho representan una de las expresiones más acabadas de sociabilidad  
y regulación social— se convierte en el motor imprescindible para 
que la dinámica social, que tiende a transformarse, se analice a  partir 
de las ideas y prácticas que los actores individuales y colectivos 

4 Una construcción social es una práctica social o un conjunto de prácticas so- 
ciales que se institucionalizan o crean por parte de los miembros de un grupo social, 
siendo por ello aceptado en un momento determinado. A partir de las interaccio-
nes sociales, dichos procesos e instituciones construidas socialmente se pueden 
deconstruir, implicando o involucrando necesariamente a los seres sociales como 
constructores sociales de su realidad, como un conjunto de fenómenos sociales 
externos a ellos. 

5 En términos generales, por pluralismo jurídico se puede entender la perspec-
tiva jurídica, es decir, la visión plural del derecho como la totalidad de esquemas 
normativos que pueden existir en una sociedad plural y diversa, que se opone 
a la concepción o perspectiva monista que reduce la diversidad y heterogenei-
dad  propia de las sociedades contemporáneas a una sola visión, generalmente 
dominante, del derecho. El pluralismo jurídico parte del principio de reconocer 
la existencia de diferentes derechos o esquemas normativos que coexisten, con-
curren y se hacen efectivos en diferentes espacios temporales, y a escalas locales, 
nacionales y trasnacionales, sin reducirse al marco jurídico estatal. Para un análisis 
mayor del pluralismo jurídico véase Correas (2007: 25-30).

http://es.wikipedia.org/wiki/Instituci%C3%B3n


85

Movimientos sociales y ciudadanía en la construcción social 

 tienen sobre cómo debe ser estructurada la sociedad, en la medida 
en que de ello depende gran parte de su situación social. 

De esta manera, cuando hablamos de construcción social de dere- 
chos nos referimos a la forma en que las prácticas sociales de los ac-
tores de la sociedad civil intentan incidir en la forma y dirección que 
adquieren los procesos sociopolíticos. Pero también al mecanismo 
específico en que cada actor se involucra en una acción colectiva 
mayor que tiene como objetivo crear o diseñar una idea de ciudad, 
a partir de la construcción de un nuevo derecho humano colectivo 
como el derecho a la ciudad. Ello implica también la idea de que  
la ciudad se construye socialmente, y que algunos de sus  principales 
constructores son los diversos grupos que componen la diversa 
 sociedad civil urbana. Si bien esta sociedad civil, en este caso urbana, 
está compuesta por una amplia cantidad de actores de diversa índole, 
como organizaciones sociales, gremiales, sindicales, asociaciones 
civiles, sociedades cooperativas, etc., lo cierto es que los movimien-
tos sociales son el elemento más dinámico que permite y acelera los 
procesos de transformación social (Cohen y Arato, 2000).

Así, esta construcción social nos coloca, en un primer momento, 
en el plano epistemológico, en la medida en que nos permite conocer 
las posibilidades y alternativas que los actores sociales prefiguran 
y construyen socialmente con miras a su realización, al poner en 
práctica sus saberes y capacidades de movilización. Mientras tanto, 
en un segundo momento, nos coloca en el plano sociopolítico, en la 
medida en que nos permite conocer las acciones políticas y sociales 
concretas que los actores de la sociedad civil realizan en su intento 
por construir nuevas agendas políticas y nuevos derechos colectivos 
en un contexto determinado. En esta perspectiva, es importante 
analizar los procesos sociopolíticos en donde interactúan actores 
diversos de la sociedad civil en busca del reconocimiento de nuevos 
derechos, pero también en los mecanismos de apropiación legítima 
de esos derechos, en caso de que no se logre su reconocimiento legal 
y su inclusión en los instrumentos jurídicos vigentes. La búsqueda 
de alternativas de organización política y social ha sido otra de las 
exigencias de los movimientos sociales. 
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La lucha por una sociedad óptima, de la misma manera que por 
una ciudad óptima, donde imperen el orden, la democracia y la jus-
ticia social han estado presentes en las agendas de los movimientos 
sociales y son un motor para incentivar su acción política. Estos 
actores colectivos tienen entre sus metas y aspiraciones, así como 
entre sus discursos, ideología y prácticas concretas, elementos que 
apuntan a la construcción de un futuro probable que les permita 
mejorar su situación actual, al construir un horizonte utópico que 
incentiva su acción.6

La construcción social del derecho a la ciudad permite, precisa-
mente, un análisis sociológico que dé cuenta de la forma en que los 
actores de la sociedad civil urbana contribuyen a la materialización 
de una nueva forma de vida urbana a partir de sus relaciones sociales, 
tomando en cuenta su capacidad de incidir en el tipo de ciudad que 
se construye y al darle un valor especial a sus prácticas y saberes,  
que ponen en juego en su relación con otros actores sociales y polí-
ticos en la definición de sus intereses y definiciones de lo que es, y lo 
que debe ser, la ciudad como espacio para el hábitat y la convivencia 
humana. 

Otra perspectiva epistemológica y sociopolítica importante es 
la sugerida por Boaventura de Sousa Santos, quien propone una 
sociología de las ausencias y una sociología de las emergencias, para 
analizar todos aquellos procesos sociales que han sido ocultados por 
los grupos de poder y por el propio proceso de construcción de cono-
cimiento científico, pero que son novedosos y necesarios para saber 
las formas en que los grupos sociales construyen sus posibilida des 

6 Desde un punto de vista epistemológico, para Zemelman (1987) cuando 
pensamos que la realidad se construye, considerando un espacio social por con-
quistarse, se piensa en un “indeterminado” susceptible de “aprehenderse” a través 
de prácticas sociales que contribuyen a que se materialice el futuro, lo probable, 
lo “por darse”. “Cuando nos referimos a la historia posible estamos pensando en 
un engarce entre pasado con futuro. Esto es, el presente social, escenario propio 
exigido por la construcción […] La realidad en este caso no está delimitada como 
una estructura con determinadas propiedades, sino como un campo de posibili-
dades” (Zemelman, 1987: 32).
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de futuro.7 Esto nos ayuda como sociólogos a darle un peso impor- 
tante a las acciones de los sujetos sociales, sobre todo cuando éstas 
son ocultadas o silenciadas por los grupos de poder y cuando tie- 
nen como objetivo hacer uso de su derecho legítimo a ser construc-
tores de su realidad y, por lo tanto, de su futuro y de su ciudad. 
Estos elementos nos permiten adoptar una postura sociológica que 
privilegia el papel que desempeñan los actores en la construcción 
de su realidad, a la vez que nos permite analizar las posibilidades de 
cambio social y la existencia y posibilidad de alternativas a las formas 
de organización y dominación actual.8

En la perspectiva sociopolítica, Sergio Zermeño es otro autor que 
nos ayuda a analizar la importancia que tienen las formas organiza-
tivas de la sociedad y sus prácticas en la definición del cambio social  
y en la construcción social de nuevos derechos. En un trabajo re-

7 La posición del autor implica la idea de rebasar el intento de los grupos 
de poder y de la ciencia hegemónica de ocultar y desacreditar las experiencias 
alternativas de las luchas sociales y políticas contra la globalización neoliberal 
hegemónica en la construcción tanto de nuevo conocimiento, como de nuevas 
posibilidades de organización social y política. Para ello, propone estudiar las 
alternativas a la globalización neoliberal y al capitalismo global planteadas por 
los movimientos sociales y por las organizaciones de la sociedad civil en su lucha 
contra la exclusión y la discriminación en diferentes campos sociales y en diferen-
tes países, para evitar el desperdicio de estas experiencias, dándoles importancia 
tanto en la acción sociopolítica de los actores como en la construcción de nuevos 
saberes y conocimientos. “Para expandir el presente, propongo una sociología de 
las ausencias; para contraer el futuro una sociología de las emergencias”. La pro-
ducción social de estas ausencias desemboca en la sustracción del mundo y en la 
contracción del presente y, por consiguiente, en el desperdicio de la experiencia. 
La sociología de las ausencias intenta identificar el ámbito de tal sustracción y con-
tracción del mundo para que dichas experiencias producidas como ausentes sean 
liberadas de estas relaciones de producción y, por esa vía, se tornen presentes. Esto 
significa que sean consideradas alternativas a las experiencias hegemónicas, que su 
credibilidad pueda ser discutida y argumentada y sus relaciones con las experien-
cias hegemónicas puedan ser objeto de disputa política (De Sousa, 2009: 13-20).

8 Para Boaventura de Sousa Santos la traducción intercultural y la hermenéu-
tica diatópica son los instrumentos principales de una epistemología del sur que 
permita la creación de nuevos conocimientos a partir de una sociología de las 
ausencias, una sociología de las emergencias y una ecología de saberes (De Sousa, 
2009: 143-151).
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ciente el autor plantea los lineamientos generales de una postura 
sociológica (que denomina sociología de la convergencia) para ana- 
lizar las posibilidades de los procesos de cambio —que permitan 
lograr mejores condiciones de vida y la superación de los principales 
efectos nocivos del neoliberalismo—, destacando en especial los 
procesos locales y regionales, así como la actuación de los grupos 
sociales, entre los que destacan los movimientos sociales. Por acer-
carse a la forma en que se describen y analizan varios de los procesos 
sociopolíticos que se producen en la construcción social de los dere-
chos, a continuación se presenta la idea de Zermeño:

[…] en las regiones de un país y en los espacios urbanos en donde 
se desatan conflictos (pero preferentemente en la amplia gama de 
situaciones en donde no se desatan conflictos), tenemos que buscar 
formas (auto) organizativas que se propongan soluciones para mejorar 
la calidad de vida de los habitantes de esas regiones medias, generar 
consensos amplios orientados a la solución de los problemas (violencia 
intra y extrafamiliar, degradación ambiental…); trabajar ahí, obligar a 
que los presupuestos públicos y los apoyos privados de todo tipo vayan 
hacia ese nivel de lo social básico territorializado […] nos referimos  
a espacios no tan pequeños y sin fuerza (como el barrio y la pequeña 
localidad), y no tan grandes que concentren los recursos y el poder de 
las burocracias estatales y delegacionales. Hay que orientar hacia ese ni-
vel los saberes multidisciplinarios, las técnicas, las nuevas arquitecturas 
organizacionales que le dan poder a los hombres y a las mujeres en sus 
espacios de vida (2009: 75).

Desde esta perspectiva, la construcción de nuevos derechos, como 
el derecho colectivo a la ciudad (dcc), y la forma en que los actores 
que reivindican ese nuevo derecho humano colectivo entienden el 
cambio social es muy similar a este planteamiento en la medida en 
que el derecho a la ciudad (dc) y sus instrumentos (Carta Mundial 
por el Derecho a la Ciudad, Carta de la Ciudad de México por el 
Derecho a la Ciudad y Carta Iztacalquense por el Derecho a la 
Ciudad)9 están orientados a generar mejores niveles de vida a partir 

9 Estas tres cartas o documentos políticos —que buscan su reconocimiento 
legal— han sido producto de esfuerzos organizativos de la sociedad civil en dis-



89

Movimientos sociales y ciudadanía en la construcción social 

del empoderamiento colectivo y de la construcción de saberes que 
—bajo formas de democracia participativa— se planteen el respeto 
irrestricto y la garantía de los derechos para fortalecer —según el plan- 
teamiento de Zermeño— la “fuerza o densidad social a partir de 
amplios mecanismo de activación y movilización social” (2009: 76).

En suma, cuando hablamos de construcción social de derechos, 
nos estamos refiriendo al proceso sociopolítico en el que los acto-
res sociales y colectivos participan para exigir nuevos derechos, al 
buscar, por un lado, su reconocimiento legal y, por otro, apropián-
doselos legítimamente para acceder a mejores condiciones sociales, 
económicas y políticas, además de acercarlos a una vida más digna. 
Asimismo, se hace referencia al carácter epistemológico de cons-
trucción de nuevos saberes y conocimientos, dándole especial 
importancia a las acciones de los sujetos sociales, quienes con sus prác- 
ticas y saberes van delineando las nuevas formas que adquieren 
procesos sociales y políticos como la construcción de ciudadanía a 
través de nuevas prácticas ciudadanas; los procesos de participación 
y democracia participativa; la acción colectiva; y las relaciones entre 
el Estado y la sociedad, por mencionar sólo algunos procesos.

En el caso de los procesos sociopolíticos, estrictamente urbanos, 
en este trabajo se parte de la idea de que las reivindicaciones urbanas 
que entran en la agenda pública o política, aun derivando de situacio-
nes objetivas —como carencia de bienes o servicios urbanos—, son 
construidas socialmente, es decir, son planteadas por los grupos so-
ciales en su interacción cotidiana, tomando en cuenta sus creencias, 
prácticas y saberes. En este sentido, al hacer un análisis de las ciu- 
dades y de la vida urbana, Giddens apunta que “Tanto Harvey como 
Castells subrayan que las ciudades son entornos casi completamente 
‘artificiales’, construidos por personas” (2012: 241); en este sentido, 
el hecho de que los actores de la sociedad civil visualicen nuevos 
problemas o que interpreten los viejos problemas de una manera dis-
tinta, constituye un logro político para las luchas urbanas y un avance 

tintas escalas que van de lo global a lo local. Para una mayor conocimiento de los 
procesos sociopolíticos que dieron origen a la construcción social de tales Cartas 
y a la reivindicación del derecho a la ciudad véase Ramírez, 2015, 2014 y 2013.
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conceptual muy importante en tanto se plantea la importancia de la 
construcción social de esos derechos y de sus procesos.

Es el caso, por ejemplo, del problema de la vivienda y los  servicios 
urbanos que —al ser un tema recurrente de los movimientos urba-
nos populares en la ciudad de México desde hace aproximadamente 
40 años— se coloca en el debate público de una manera muy dife-
rente al introducirlo ahora como parte de la reivindicación mayor del 
derecho colectivo a la ciudad. Ello le da al problema de la vivienda 
una característica integral como parte de un conjunto de problemas 
urbanos, y por lo tanto como parte integral de un conjunto de dere-
chos que se requieren para su solución, en la perspectiva de que 
esos derechos se crean y reivindican socialmente y forman parte de 
procesos sociohistóricos que los delinean.

Es importante entender, por lo tanto, que ese proceso sociopo-
lítico complejo y entramado que llamamos construcción social de 
derechos tiene dos vertientes perfectamente identificables, por un 
lado están las prácticas sociales y ciudadanas que van en el sentido de 
que la construcción social de los derechos pasa necesariamente por 
el proceso de su reconocimiento legal y por instancias e instituciones 
políticas como el propio Estado. Mientras que por el otro lado, está 
la visión de que las prácticas sociales y ciudadanas de los actores 
individuales y colectivos no pasan necesariamente primero por el 
reconocimiento legal sino que tienen más efectividad cuando se 
apela a los mecanismos a través de los cuales los actores se apropian 
legítimamente de esos derechos en construcción dándole mayor 
peso a las interacciones y prácticas entre los diversos grupos sociales 
y civiles. De esta manera, la apropiación legítima de derechos tiene 
que ver también con lo que algunos autores denominan derechos 
de facto (como en el caso de las autonomías de facto del movimiento 
indígena zapatista), 10 entendidos como derechos diferentes y contra-

10 En términos generales podemos definir a la autonomía de facto como un 
proceso sociopolítico en el que una comunidad o municipio en rebeldía, ma-
yoritariamente indígena, rechaza y desconoce a las autoridades e instituciones 
legales de gobierno ―en sus diferentes niveles―, instaurando nuevos gobiernos 
paralelos sin reconocimiento legal, que compiten con (o en ocasiones suplantan) 
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puestos a los derechos de iure que ya cuentan con un reconocimiento 
en los marcos jurídicos. 

De la misma manera, se puede vincular con lo que se conoce en 
la teoría del derecho como soft law o “derecho suave” para resaltar la 
idea de que, si bien se considera como un derecho —por ejemplo, 
el derecho a la ciudad–, al no ser legalmente reconocido no tiene 
la misma fuerza que un derecho reconocido legal y jurídicamente 
por una autoridad competente. Esa “suavidad”, sin embargo, no le 
quita a los derechos aún no reconocidos legalmente su fortaleza  
de ser reivindicaciones legítimas de los ciudadanos que les da, a su 
vez, valga la redundancia, legitimidad de acción y sustento a sus prác- 
ticas ciudadanas vinculadas con la aceptación y exigencia política  
de esos derechos (Márques, 2012). De esta manera, en el caso del de- 
recho colectivo a la ciudad y de la Carta Mundial por el Derecho a la 
Ciudad (cmdc) es importante señalar —siguiendo a Correa (2008) 
y Márques (2012)— que si bien “[…] no es un instrumento interna-
cional con fuerza vinculante formalmente, su naturaleza de soft law 11 
hace relevante su estudio para ir allanando el camino a su próximo 
reconocimiento y protección. 

Este documento (cmdc) se encuentra —según Correa— “en re- 
lación directa con otras normas dispersas, especialmente en áreas 
económicas, sociales, culturales y ambientales que reconocen dere- 
chos y que deben ser tenidas en cuenta en el momento de la formu-

las autoridades legalmente establecidas al confrontar el estado de derecho vigente 
(Burguete, 2002: 269-317).

11 Por soft law puede entenderse, en términos generales, a los derechos aún no 
reconocidos, y que por lo tanto no están integrados a marcos normativos vin-
culantes. “[…] la expresión soft law busca describir la existencia de fenómenos 
jurídicos caracterizados por carecer de fuerza vinculante aunque no carentes de 
efectos jurídicos o al menos con cierta relevancia jurídica”. Incluye normas que 
están en proceso de formación pero aún no han tenido la validez jurídica y no es 
fácil precisar las disposiciones para su cumplimiento o incumplimiento. El soft 
law forma parte de los procesos de formación del derecho internacional, en don-
de se le da importancia al papel que juegan los diferentes actores de la sociedad 
internacional, entre los que se encuentran los grupos de la sociedad civil global 
que , en principio tienen, por tanto, una fuerte carga política y social antes que lo 
estrictamente jurídico o legal (Del Toro, 2013: 15).
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lación e implementación de las políticas públicas urbanas y el 
ejercicio de los derechos colectivos y la vida social. Igualmente, los 
derechos fundamentales existentes en la normativa son también 
utilizados para fortalecer y promover el derecho a la ciudad” (2008: 
33). Lo mismo sucede en el caso de otros instrumentos político-
jurídicos como la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la 
Ciudad (ccmdc) o la Carta Iztacalquense por el Derecho a la Ciudad 
(cidc) que son intentos de aplicar los derechos contenidos en la 
Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (cmdc) a los ámbitos 
regionales y locales, cuyos procesos sociopolíticos de construcción 
social dan lugar a formas específicas de exigencia y exigibilidad po-
lítica y jurídica por su reconocimiento legal y a formas específicas de 
apropiación legítima (Ramírez, 2013: 125-126).

El derecho desde la calle  
y la construcción social de derechos12

Otro elemento sociológicamente importante de lo que denomino 
construcción social de derechos es lo que algunos autores han de- 
nominado “el derecho desde la calle”— para designar la forma espe- 
cífica en que la calle, como espacio público —y por lo tanto políti-
co—, se convierte en el escenario donde se construyen y se legitiman 
los derechos de los distintos grupos e individuos —generalmente 
excluidos— que componen la sociedad. Creada por Roberto Lyra 
Filho, la expresión “derecho desde la calle” se refiere a “[…] la ac-
tuación jurídica de los nuevos sujetos colectivos y de las experiencias 
por ellos desarrolladas de creación del derecho” (De Sousa Junior, 
2012: p. 17). 

Desde esta perspectiva, se parte de la idea de que el derecho no 
se encuentra solamente en el espacio Estatal y en los códigos o mar-
cos jurídicos sino también en las calles, en las luchas de los grupos 
sociales excluidos que buscan construir canales para fortalecer su 

12 Algunas ideas de este subapartado fueron tomadas y ampliadas de un trabajo 
previo del autor . Véase la nota 3 de este texto.
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ciudadanía o su inclusión en los lugares existentes de su convivencia. 
La propuesta del “derecho desde la calle” pretende “[…] entender 
el derecho como modelo de legítima organización social de la liber-
tad”, se legitima, precisamente, en la medida en que los derechos no 
llegan de igual forma a los grupos excluidos o su acceso les es negado 
de facto requiriendo, por tanto, la acción directa de los ciudadanos 
que comparten no sólo problemas y necesidades sociales sino, sobre 
todo, el espacio público por excelencia, la calle.

La calle ahí, evidentemente, es una metáfora del espacio público, del 
lugar del acontecimiento, de la protesta, de la formación de nuevas re-
laciones sociales y del establecimiento de reconocimientos recíprocos 
en la acción autónoma de la ciudadanía (autónomos: que se dan a sí 
mismos el derecho). En este sentido, hay una dimensión “instituyente” 
en ese proceso, que es el reconocimiento de derechos y del legítimo 
derecho a [la] defensa de intereses de la sociedad. Habiendo tratado El 
Derecho desde la Calle como una concepción del Derecho que emerge, 
[una concepción] transformadora de los espacios públicos —la calle— 
[es el espacio] donde se da la formación de sociabilidades reinventadas 
que permiten abrir la conciencia de nuevos sujetos para una cultura 
de ciudadanía y de participación democrática. Se trata de responder 
a una cuestión concreta —la restricción a amplios segmentos sociales 
de excluidos de la ciudadanía al acceso al derecho republicano de ins-
talarse y de expresarse en los espacios de la ciudad (De Sousa Junior, 
2012: 17-18).

De esta manera, el “derecho desde la calle” hace referencia tanto 
a la forma en que los grupos sociales ejercen y acercan el derecho 
existente a los sectores más excluidos a través de diversas prácticas 
ciudadanas, así como a la creación de nuevos derechos a partir de las 
necesidades y de los mecanismos concretos de apropiación legítima 
sin esperar a los procesos jurídicos de reconocimiento, dando lugar 
a nuevas prácticas sociales y ciudadanas. El derecho desde la calle 
destaca la importancia de los saberes y las prácticas de los sujetos 
a partir de sus conocimientos y necesidades antes que como algo 
impuesto; y da una importancia específica a la acción directa de 
los actores sociales al priorizar la acción colectiva, la participación 
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ciudadana y el papel de los movimientos sociales en la generación de 
esa “legítima organización social de la libertad”, sin desechar comple-
tamente la  acción institucional como mecanismo de reivindicación 
de derechos. 

El derecho desde la calle, en suma, es también una postura que 
nos invita sociológicamente a poner mayor atención a los procesos 
sociales a partir de los cuales se construyen y se deconstruyen los 
derechos,13 en la necesidad de recuperar los saberes y las prácticas 
ciudadanas de los actores sociales y en la idea de que “[…] es necesa-
rio que la legalidad jurídica sea constantemente revista a la luz de las 
voces resonantes que vienen del espacio público y, principalmente, 
de los movimientos sociales.” Como práctica ciudadana y como in-
vitación sociológica para el análisis de los procesos de construcción 
social de derechos “El Derecho desde la Calle sigue construyéndose y 
reconstruyéndose en busca del pluralismo jurídico, de nuevas formas 
de solución de conflictos internas y externas, para nuevas demandas, 
surgidas de nuevos sujetos de derecho que se forman en la sociedad, 
y adquieren ese status por la concreción histórica de sus luchas” (De 
Sousa Junior, 2012: 19). 

Además de lo ya expuesto, es importante señalar que la construc-
ción social de derechos presenta en la realidad social y en el análisis 
sociológico una serie de contradicciones o dicotomías a partir de 
las cuales se pueden comprender los procesos sociopolíticos y la 
actuación de los actores individuales y colectivos. En el siguiente 
cuadro se exponen dichas dicotomías acompañadas de una breve 
descripción, no sin antes mencionar que algunas de estas dicotomías 
serán abordadas en las páginas siguientes. 

13 El derecho desde la calle está dando origen a importantes proyectos de inves-
tigación en sociología jurídica en Brasil “[…] se trata de un modelo actualizado 
de investigación jurídica, que pretende: 1) determinar el espacio político en el que 
se desarrollan las prácticas sociales que enuncian derechos, incluso contra legem; 
2) definir la naturaleza jurídica del sujeto colectivo capaz de elaborar un proyecto 
político de transformación social y elaborar su representación teórica como sujeto 
colectivo de derecho; 3) encuadrar los datos derivados de estas prácticas sociales 
creadoras de derechos y establecer nuevas categorías jurídicas” (De Sousa Junior, 
2012: 19).
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Lo importante es señalar que tales dicotomías nos permiten ana-
lizar la complejidad de los procesos sociopolíticos, entendiendo su 
dinamismo y la existencia imprescindible del conflicto y, por lo tan-
to, el necesario análisis de la correlación de fuerzas que los actores 
políticos y sociales expresan a través de sus acciones para lograr sus 
objetivos. En suma, atendiendo a las necesidades específicas de este 
trabajo, la importancia de estas dicotomías es que nos ayudan a 
describir, comprender e interpretar nuestro objeto de investigación 
al abrir necesariamente diálogos entre la sociología y otras discipli-
nas científicas sociales como la ciencia política y el derecho, dando 
prioridad al papel que desempeñan los actores sociales en la cons-
trucción de su propia realidad sociopolítica y sociojurídica.

La relación de múltiples disciplinas de las ciencias sociales en el 
análisis de un mismo fenómeno social nos abre la posibilidad de ob-
servar dimensiones distintas de la forma en que los actores colectivos 
se organizan conjuntamente en un proceso sociopolítico, así como la 
forma en que construyen su idea de ciudad y los derechos que debe 
incluir una vida digna, así la interdisciplina nos sirve para compren-
der y analizar las formas en que los propios ciudadanos se involucran 
en la construcción de los espacios de su hábitat. La interdisciplina 
nos permite, entre otras cosas, tener una visión más amplia de los 
fenómenos sociales —que son ya de por sí complejos, multicausa-
les e interdependientes—, de manera tal que la realidad puede ser 
comprendida de mejor manera al acudir a diferentes marcos de in- 
terpretación puestos al servicio del análisis y la interpretación de  
un mismo fenómeno o proceso sociopolítico.

Es importante señalar también que los procesos sociopolíticos 
son un conjunto de acontecimientos o fenómenos sociales y polí-
ticos entrelazados que se dan en el trascurso de un espacio-tiempo 
determinado y en el que una cantidad diversa de actores e institucio-
nes políticas y sociales actúan para dar cauce a sus intereses y visiones 
sobre la sociedad, la ciudad y la democracia. Los procesos sociopolí-
ticos contemplan la evolución de una serie de fenómenos colectivos 
bajo la consideración de que su dialéctica y su dinamismo tienen una 
gran influencia en el cambio y/o estabilidad de las sociedades y de las 
ciudades como espacios para el hábitat humano. Los movimientos 
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sociales y los procesos de construcción de ciudadanía constituyen 
elementos centrales en la conformación de procesos políticos que 
apuntan al cambio social. El cambio social, desde la perspectiva de 
Castells (2010), implica la suma del cambio cultural y del cambio 
político, es decir, la suma del cambio en los valores y símbolos en una 
sociedad que se deben traducir en cambios político-institucionales 
para dar paso a un cambio social de fondo que implique necesaria-
mente nuevas relaciones sociales.

En el caso de la construcción de nuevos derechos, es necesario 
aclarar que estamos ante procesos sociopolíticos de tipo tanto co-
yuntural como estructural, en la medida en que de lo que tratamos 
de dar cuenta es de un conjunto de fenómenos sociales de corta 
duración, como es el caso de la construcción reciente del derecho 
a la ciudad y sus diversos instrumentos, de la misma manera que 
se insertan en espacios perfectamente estructurados que han sido 
históricamente determinados y donde los movimientos sociales 
urbanos han tenido una presencia importante incidiendo en las 
transformaciones políticas, económicas y sociales de la ciudad. Es 
necesario reconocer entonces que los derechos emergentes forman 
parte de un proceso más amplio, de dimensiones globales en el es-
pacio y de dimensiones más estructurales y de largo alcance en el 
tiempo. De cualquier forma la construcción de nuevos derechos es 
un fenómeno sociopolítico y sociojurídico que ha sido acompañado 
por el surgimiento de movimientos sociales que dan lugar a que 
la ciudadanía se convierta en un espacio también en disputa y en 
contante construcción (Tamayo, 2010).

En todo caso, como acciones inacabadas, los procesos sociopo - 
líticos refieren y expresan estructuras y relaciones sociales que cam- 
bian con la acción de los actores, lo que nos permite afirmar que 
 están en proceso de construcción constante. Esto, si bien nos permi-
te, por un lado, observar la riqueza y diversidad de la acción política 
y social, también nos pone, por el otro lado, ante la dificultad de 
describir y analizar los procesos sociopolíticos de manera adecuada, 
en la medida en que su amplio dinamismo genera modificaciones 
constantes a los cursos de acción de los acontecimientos o fenóme-
nos que los componen, por lo que muchas veces quedan fuera de los 
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alcances de la investigación. Es el caso del presente trabajo, el cual 
hace referencia a fenómenos y procesos sociopolíticos que estaban 
sucediendo prácticamente al momento de escribir el texto. 

Las ciencias sociales se encuentran ante el reto de fortalecer sus 
marcos teóricos y sus estrategias metodológicas para dar cuenta de 
procesos complejos donde interactúa una gran cantidad de actores 
que son a la vez dinámicos, tal es el caso de los movimientos so-
ciales. En el caso del papel que juegan los movimientos sociales en  
la construcción social de nuevos derechos y en la ampliación de la 
ciudadanía —como prerrequisito para fortalecer la democracia— 
es importante señalar que constituye un tema importante para ser 
estudiado desde las ciencias sociales, en la medida en que dichos 
movimientos sociales han sido actores clave para entender los pro-
cesos de transformación política y social en las ciudades.

Ciudadanía y construcción social del derecho  
a la ciudad en el Distrito Federal14

A continuación haremos brevemente una descripción general de 
cómo un conjunto de organizaciones civiles y sociales, así como 
movimientos sociales han venido reivindicando y construyendo 
socialmente el derecho a la ciudad15 en el Distrito Federal. Ello nos 

14 La reforma constitucional que culminó la reforma política del Distrito Fede-
ral fue promulgada en enero de 2016; con ello el Distrito Federal se convirtió en la 
Ciudad de México y se estableció que tendría su propia Constitución Política. La 
reforma establece que la elección para los diputados a la Asamblea Constituyente 
se realizaría el 5 de junio de 2016, la Asamblea debería quedar instalada el 15 de 
septiembre de 2016, la fecha límite para aprobar el documento, al menos por las 
dos terceras partes del Constituyente, era el 31 de enero de 2017 y entraría en vigor 
en el 2018. El texto y los referentes empíricos a que hace alusión fueron escritos 
antes de que concluyera la reforma política, por lo que se decidió dejar el nombre 
de Distrito Federal a la entidad federativa denominada ahora Ciudad de México.

15 El derecho a la ciudad es un concepto e idea que llama a la acción política y a 
la necesidad de transformar a la ciudad en un lugar digno para la vida humana, un 
espacio alejado de la mercantilización a la que lo ha llevado el capitalismo. El pri-
mero en acuñar el término fue Henri Lefebvre, quien en 1968 escribió su libro El 
derecho a la ciudad, e hizo un llamado a rescatar la ciudad como espacio construido 
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permitirá contrastar empíricamente algunas de las ideas hasta aquí 
señaladas sobre la forma en que los grupos organizados de la socie - 
dad civil, al hacer uso de la calle como espacio público, es decir po- 
lítico, construyen nuevos derechos o acercan los ya existentes a 
sectores desprotegidos para tener acceso a una vida más digna en 
las ciudades. Preguntas como las siguientes nos permiten contrastar 
empíricamente los elementos teóricos que subyacen a la idea de 
la construcción social de derechos, particularmente del derecho a  
la ciudad, desde una perspectiva sociológica y politológica, y to-
mando en cuenta el importante papel que juegan el Derecho y la 
Sociología jurídica:

 ¿Cómo se desarrolló el proceso sociopolítico mediante el cual se 
construyó socialmente el derecho a la ciudad en la ciudad de  México? 
¿Cuáles fueron las intenciones y los mecanismos mediante los cuales 
las organizaciones civiles y sociales elaboraron la Carta de la Ciudad 
de México por el Derecho a la Ciudad (ccmdc) y de qué manera el 
proceso sociopolítico que le dio origen permitió fortalecer una ciu-
dadanía democrática basada en la perspectiva de derechos? ¿Cómo 
recuperan las organizaciones de la sociedad civil de la ciudad de 
México el proceso mundial y latinoamericano de construcción del 
derecho a la ciudad y de instrumentos como la Carta Mundial por  
el Derecho a la Ciudad? ¿A través de qué tipo de prácticas ciuda-
danas las organizaciones de la sociedad civil que participaron en la 
construcción social del derecho a la ciudad lucharon por su reco-
nocimiento legal y se apropiaron legítimamente de este nuevo derecho 
y de la ccmdc tanto en la ciudad de México, en general, como en la 
delegación Iztacalco en particular? ¿Cuáles fueron los aportes y las 
contradicciones en las prácticas de las organizaciones de la sociedad 
civil y los movimientos sociales que elaboraron la ccmdc en su intento 
por hacer valer el derecho a la ciudad? ¿Qué elementos contenidos en 
la idea del derecho a la ciudad permitieron que dicha propuesta polí- 
tica se convirtiera en una bandera de lucha o marco de acción colectiva 
de la sociedad civil en la ciudad de México? (Ramírez, 2013: 11).

y perteneciente al hombre, criticando una ciudad que se había mercantilizado por 
efectos del capitalismo postindustrial.
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La respuesta a estas preguntas nos diría que la Carta de la Ciudad 
de México por el Derecho a la Ciudad es una iniciativa surgida 
y negociada desde 2007 con el del Distrito Federal por diversas 
organizaciones del movimiento urbano popular (2010: 2). Como fe-
nómeno emergente la reciente iniciativa político-social denominada 
“Carta por el Derecho a la Ciudad” (cdc) ha generado rápidamente 
la aparición de una red de movilización social que aglutina a diver-
sos sectores del movimiento urbano popular y de organizaciones de  
la sociedad civil que convergen en la idea de una “mejor ciudad” 
para todos, una ciudad en la que se respeten los derechos políticos, 
sociales, culturales, civiles, ambientales y de los pueblos por parte 
de los gobernantes y en la que a su vez se exija a los pobladores de 
la ciudad capital el cumplimiento de sus respectivas obligaciones.

En este sentido, la construcción social del derecho colectivo a la 
ciudad (dcc), y particularmente de la Carta de la Ciudad de México 
por el Derecho a la Ciudad (ccmdc) —cuyo proceso inició en el 
2007, se firmó en 2010 y continúa su lucha por su reconocimiento 
legal—, constituye una aportación de las organizaciones de la socie-
dad civil y de los movimientos sociales a la construcción de ciudades 
justas, democráticas, incluyentes y sustentables, en contraposición  
a la visión neoliberal que ve a los derechos como mercancías y privi-
legia, por lo tanto, no la acción de los ciudadanos sino la intervención 
de los empresarios y grupos de poder en la definición del desarrollo 
urbano (Ramírez, 2013: 307). 

Como propuesta ciudadana, el derecho a la ciudad (dc) permite 
observar la capacidad organizativa de la sociedad civil (osc y ms) 
para generar acciones colectivas que incidan en el rumbo que debe 
tomar la Ciudad de México, a partir de la construcción de políticas 
públicas democráticas e incluyentes y del respeto irrestricto a los de-
rechos que se incluyen precisamente en la ccmdc, y que se sustentan 
tanto en las leyes mexicanas como en los tratados internacionales 
firmados por nuestro gobierno. Un elemento central para analizar la 
construcción social del derecho a la ciudad es comprender la manera 
en que los diversos actores de la sociedad civil empezaron a utilizar 
la reivindicación del derecho a la ciudad como una bandera de lucha 
—o marco interpretativo de acción colectiva— en la defensa de sus 
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derechos, lo cual les dio un amplio margen de legitimidad a su acción 
colectiva y les permitió, a través de distintos proyectos y prácticas ciu- 
dadanas, el ejercicio de sus derechos y el fortalecimiento de una 
ciudadanía democrática. Estas acciones colectivas resultaban muy 
importantes en el entendido de que el reconocimiento legal del de-
recho a la ciudad estaba muy lejos de ser una realidad, tanto por la 
debilidad de la sociedad civil para presionar por su reconocimiento, 
como por la falta de voluntad política del gobierno de incluirlo en 
el marco jurídico más allá de utilizarlo como un discurso político 
legitimador.16

La construcción social del derecho a la ciudad permite incentivar 
en los ciudadanos el conocimiento de sus derechos y obligaciones. 
Ello les posibilita reafirmar su pertenencia a una comunidad política 
al contribuir a la idea de entender a la ciudadanía como un proceso 
en disputa y en permanente construcción (Tamayo, 2010). El dere-
cho a la ciudad apunta, en este sentido, a fortalecer una ciudadanía 
que va más allá de la definición jurídica y de la pertenencia formal 
a una comunidad política, aunque también la reivindica, sin embar-
go, el derecho a la ciudad; al propiciar una ciudadanía consciente y 
activa tiene una perspectiva más sustantiva y plural, es decir, con el 
derecho a la ciudad se aspira a una ciudadanía crítica y propositiva 
que —a partir del involucramiento de los habitantes de la ciudad 
en el proceso de construcción de la misma y en los conflictos— va 
definiendo la ampliación o la restricción de derechos en un contexto 
caracterizado por el impacto negativo de las políticas neoliberales y 

16 Tanto en la Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (cmdc, 2005: 1) como 
en la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad (ccmdc, 2010: 
8) se establece que. “El Derecho a la Ciudad es el usufructo equitativo de las ciu-
dades dentro de los principios de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia 
social. Es un derecho colectivo de los habitantes de las ciudades, que les confiere 
legitimidad de acción y de organización, basado en el respeto a sus diferencias, 
expresiones y prácticas culturales, con el objetivo de alcanzar el pleno ejercicio del 
derecho a la libre autodeterminación y a un nivel de vida adecuado. El Derecho a 
la Ciudad es interdependiente de todos los derechos humanos internacionalmente 
reconocidos, concebidos integralmente, e incluye, por tanto, todos los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales reglamentados en 
los tratados internacionales de derechos humanos”. 



102

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza

por la visión reducida de la democracia en su vertiente representati-
va, partidista y electoral.

Un elemento interesante que pude comprobar en mi trabajo de 
campo con las organizaciones promotoras del derecho a la ciudad, 
tanto en la Ciudad de México en general, como en la delegación 
Iztacalco en particular, ha sido la intención decidida de las orga-
nizaciones de la sociedad civil y de los movimientos sociales de 
apropiarse legítimamente del derecho colectivo y de la ccmdc en 
sus proyectos sociales específicos y en programas de gobierno como 
a la ciudad el Programa Comunitario de Mejoramiento Barrial, a 
la par que siguen luchando por su promoción y reconocimiento 
legal. Ello les ha permitido construir experiencias en el ejercicio 
de su ciudadanía acompañada con amplios procesos participativos 
y de promoción de derechos que comprueban en parte el carácter 
legitimador de la acción colectiva, que tiene por esencia el derecho 
a la ciudad. Lo mismo sucedió con los movimientos sociales que 
se generaron contra los mega proyectos de urbanización y que co-
menzaron a reivindicar el derecho a la ciudad como parte de sus 
demandas (Ramírez, 2013: 179-180). Lo cierto es que el derecho 
a la ciudad ha permitido a los actores de la sociedad civil contra-
poner un proyecto social y democrático de ciudad en contra de la 
visión neoliberal de construir ciudades; le ha dado a los habitantes 
de la ciudad legitimidad de acción para convertirse en actores que 
construyen y deconstruyen su ciudad a partir de su acción colectiva.

Por ello, aun cuando los instrumentos que reivindican el derecho a 
la ciudad como la Carta de la Ciudad de México no han sido recono- 
cidos legalmente —y por lo tanto no tiene carácter vinculante—  
su construcción y difusión permite a grupos importantes de la socie-
dad civil conocer sus derechos, tanto los ya reconocidos legalmente 
para hacerlos valer mediante mecanismos de exigibilidad jurídica, 
como los derechos no reconocidos para generar su apropiación 
 legítima, como el caso de la reivindicación del derecho a la ciudad y 
sus instrumentos, que ha generado mecanismos de exigibilidad po- 
lítica. El hecho de que en la actualidad diversos ciudadanos y  orga- 
nizaciones sociales del Distrito Federal realicen demandas sobre 
la violación de sus derechos humanos aludiendo expresamente al 
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cumplimiento de su derecho a la ciudad ante instancias como la 
 Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal cabe señalar 
que:

[…] en los últimos años se han observado diversas exigencias ciuda-
danas relacionadas con el acceso, uso y usufructo de la ciudad, que 
pueden perfilarse como un derecho humano en las quejas presentadas 
e investigadas en la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal (cdhdf). Por el hecho de que se trata de un derecho humano 
emergente, es importante resaltar que en general las personas no se 
acercan a la cdhdf a exigir en forma explícita la protección del dere- 
cho a la ciudad, pero la refieren como un espacio de acceso colectivo 
(Ávila y Santiago, 2014: 16).

Estas acciones demuestran que el derecho a la ciudad, como un de-
recho colectivo que pretende hacer integrales e interdependientes 
todos los derechos de los habitantes de la ciudad, está siendo cons-
truido desde el espacio público y es reivindicado principalmente 
por los grupos organizados, quienes poco a poco se van apropiando 
del discurso y de la práctica de dicho derecho. La  recuperación y 
exigencia del derecho a la ciudad en la ciudad de México ha per- 
mitido, entre otras cosas, que los grupos sociales y civiles que han 
luchado desde hace muchos años en la ciudad por derechos y por 
mejores condiciones de vida se rearticularan en una demanda más 
amplia. Las organizaciones civiles y sociales que pertenecían al 
Comité Promotor de la Carta de la Ciudad de México por el dere-
cho a la Ciudad (cp-ccmdc) eran actores con amplia trayectoria  
de organización y lucha en el Distrito Federal, por lo que el proce- 
so de construcción social del derecho a la ciudad no generó el sur- 
gimiento de nuevos actores sociales, sino más bien la reactivación de 
viejos actores con demandas nuevas. 

Su articulación en red y su intento por sumar esfuerzos en favor 
de un derecho integral e interdependiente —el cual pretendían esta-
blecer como derecho humano colectivo— constituyó, sin embargo, 
un incentivo para el surgimiento de una nueva ola de protestas en 
la Ciudad de México, sobre todo a partir de la idea de anteponer el 
derecho a la ciudad a la instrumentación de formas de urbanización 
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salvaje que privilegió el gobierno del Distrito Federal encabezado 
por Marcelo Ebrard en el periodo 2006-2012. El derecho a la ciudad 
impulsado por la sociedad civil, particularmente por organizaciones 
civiles, sociales y movimientos, se ha colocado como una demanda 
social y política que debe ser tomada en cuenta tanto en la elabora-
ción de políticas públicas como en procesos sociopolíticos más 
amplios y complejos como la reforma política del Distrito Federal. 
Los derechos contenidos en la ccmdc pueden ser, a decir de los 
promotores del derecho a la ciudad, la base de una constitución de la 
Ciudad de México nueva y necesaria que garantice el disfrute de 
 derechos, y con ello el usufructo equitativo de la ciudad dentro de los 
principios de sustentabilidad, democracia, equidad y justicia social. 
Los ejes estratégicos de la ccmdc como son: a) el ejercicio pleno de 
los derechos humanos en la ciudad; b) la función social de la ciudad; 
c) la gestión democrática de la ciudad; d) la producción democrática 
de la ciudad; e) el manejo sustentable y responsable de los bienes 
naturales, patrimoniales y energéticos de la ciudad y su entorno, y 
f) el disfrute democrático y equitativo de la ciudad, pueden ser la 
base de un ejercicio democrático de gobierno que genere una mejor 
convivencia en la ciudad. En este sentido, para Alejandro Luévano: 

La relevancia de la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la 
Ciudad radica en que coloca en el centro a la imprescindible partici-
pación de las personas, la función social de la ciudad y la actuación 
entre las instituciones y las y los ciudadanos en la gestión democrática 
de la capital en sus más variados aspectos: el desarrollo sustentable, el 
desarrollo social, la economía, la cultura, la seguridad, el disfrute de la 
vida en la ciudad, etc. por su alcance, la Carta es un pilar fundamental 
en la integración del sentido y de los contenidos primordiales que debe 
incluir la constitución política local […] (2014: 5).

La reivindicación y construcción social del derecho a la ciudad apun-
ta en la actualidad no sólo a la necesidad de su reconocimiento legal 
sino a su inclusión en el proceso de reforma política que puede llevar 
al Distrito Federal a convertirse en un Estado más de la Federación y, 
con ello, elevar a rango constitucional —en la constitución local— 
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el derecho a la ciudad y los demás derechos que contiene que ve de 
manera interdependiente e integral.

Como podemos ver, el proceso de construcción social del derecho 
a la ciudad en el Distrito Federal tuvo dos periodos perfectamente 
identificables en los que se combinaron formas de organización y 
protesta con mecanismos de negociación y acercamiento entre el  
cp-ccmdc y algunos sectores del Gobierno del Distrito Federal 
(gdf). Tales periodos fueron, por un lado el que va de la confor-
mación del cp-ccmdc a finales del 2007 y la firma de la ccmdc en 
julio de 2010. Este periodo se caracterizó por una apertura política 
del gdf y por una acumulación de fuerzas del grupo promotor  
que le permitió realizar diversas acciones en favor de la difusión del 
derecho a la ciudad y de la construcción de la carta; es un periodo de 
relativo auge de las acciones del colectivo que apuntaba a la firma  
de la carta para su posterior y eventual reconocimiento legal. 

Por otro lado, el segundo periodo, que va de la firma de la ccmdc 
en julio de 2010 a agosto de 2013, se caracterizó por el debilitamien-
to y fragmentación del colectivo debido, entre otros factores, a la 
división entre los grupos miembros del cp-ccmdc que enfocaban  
la lucha hacia el reconocimiento legal aun cuando el gdf se mostraba 
en los hechos adverso a esa posición, aunque en el discurso seguía 
reivindicando el derecho a la ciudad y la carta y el sector que plan-
teaba una apropiación legítima del derecho a la ciudad y de la carta, 
para generar una especie de ejercicio de facto. 

Esas dos vertientes del proceso de construcción social del derecho 
a la ciudad, es decir, la vertiente de la lucha por el reconocimiento 
legal y la que planteaba su apropiación legítima, constituyen las dos 
caras de una misma moneda de un proceso sociopolítico complejo 
en el que se pueden observar algunos avances y retrocesos en las 
luchas de un sector o franja de la sociedad civil del Distrito Federal 
que se apropiaba de un discurso político que le permitía construir 
formas alternativas de ver, construir y gestionar la ciudad y los 
servicios urbanos a partir de una perspectiva de reconocimiento y 
exigencia de derechos. Los programas de mejoramiento de vivien-
da y de mejoramiento barrial son ejemplos de programas surgidos, 
reivindicados y construidos por la sociedad civil e instrumentados 



106

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza

por el gobierno del Distrito Federal, a su vez son, para los actores 
sociales y civiles, una de las muestras de que el derecho a la ciudad 
puede materializarse y permitir una visión integral y compleja de  
los problemas urbanos y de los derechos que hay que hacer valer 
para su solución.

Aunque aún con expresiones muy localizadas, la capacidad que ha 
mostrado el derecho a la ciudad, construido desde la calle, de con-
vertirse en un marco para la acción colectiva o una bandera de lucha 
de los ms y de las osc para propiciar el ejercicio de la ciudadanía, 
la participación ciudadana y la promoción de derechos como base 
para la creación de ciudades más igualitarias, democráticas y que 
propicien el mejoramiento de la calidad de vida y el buen vivir con 
base en una perspectiva de derechos, ha sido importante para abrir 
públicamente un debate sobre el futuro de las ciudades, su construc-
ción social y, lo más importante, bajo qué principios y a qué actores 
les corresponde construirla.

En la Carta de la Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad  
se menciona que la aspiración fundamental de tal derecho es lograr 
“inspirar un proyecto político que garantice la construcción de una 
sociedad más igualitaria y equitativa, que mantenga un ritmo de 
crecimiento económico sostenible, donde cada uno de los miembros 
de la comunidad tenga las oportunidades de hacer efectiva una vida 
digna” (ccmdc, 2010: 17). Al referirse concretamente a la ciudad 
como espacio humano habitable donde dicha aspiración debe con-
cretarse, la ccmdc, menciona que

[…] el Derecho a la Ciudad no persigue solamente la construcción de 
condiciones para que todos, mujeres y hombres, accedan a los bienes, 
servicios y oportunidades existentes en la ciudad, sin discriminación, 
exclusión o segregación alguna, sino que también perfila la ciudad 
que deseamos y queremos construir para las futuras generaciones. Así, la 
Carta recoge las aspiraciones de quienes la piensan y de quienes coti-
dianamente luchan por mejorarla y transformarla y se constituye, en 
consecuencia, en guía para la acción.

En este sentido, diversos actores sociales han manifestado que la 
capacidad que tienen instrumentos como la ccmdc y el derecho a 
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la ciudad mismo, es que puede convertirse en una especie de “carta  
de navegación” que indica a los habitantes de la ciudad, principalmen- 
te a sus sectores organizados, el camino a seguir en la construcción 
de una mejor ciudad. En otros casos se ha mencionado que la carta 
y el derecho a la ciudad son una “utopía”, un horizonte al que hay 
que dirigirse y una búsqueda constante de la ciudad ideal. El derecho 
colectivo a la ciudad permite “[…] construir una ciudad para la vida 
digna” a partir de: a) una producción social del hábitat, del espacio 
físico; b) una producción económica de la ciudad que sea sustenta-
ble; c) una producción social de la ciudad para entenderla como el 
lugar de la sociabilidad, de las relaciones, de los vínculos; se debe 
entender a la ciudad como el principal espacio público, sin perder 
de vista que también es el espacio del conflicto; d) una  produc- 
ción cultural basada en la identidad de sus habitantes y en la cons- 
trucción de símbolos que permitan la cohesión social, y e) una pro- 
ducción política que fortalezca la democracia a través de una mayor 
participación de la sociedad en los asuntos públicos.

Por su marcado sentido antineoliberal, el derecho a la ciudad, 
como proyecto político, es potencialmente un concepto, una idea y 
una propuesta que se coloca como alternativa y respuesta a la hege-
monía neoliberal y al predominio de la democracia representativa, 
que permite, en contraparte, una perspectiva social en la producción 
de ciudades y propicia la instauración de formas directas de partici-
pación democrática.

Derecho a la ciudad y movimientos sociales

Para Harvey, el capitalismo ha desposeído a las masas urbanas de 
su derecho a la ciudad, de ahí que una condición para la revolución 
urbana puede estar en la unidad de los movimientos y de las luchas 
sociales que pretenden definir un modo de vida urbana diferente 
al que les es impuesto por los promotores capitalistas y el Estado. 
El surgimiento de movimientos y rebeliones autónomas que se 
observa en varias partes del mundo representa una esperanza; sin 
embargo, este autor alerta que dichos movimientos están poco 
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articulados cuando no abiertamente desarticulados; el derecho a 
la ciudad viene a significar, en este sentido, la reivindicación capaz 
de articular las luchas con el objetivo de generar un poder colectivo 
capaz de dar mayor control democrático a las clases populares en 
el proceso de urbanización y el control del excedente de capital 
(Harvey, 2013: 45-46). 

El problema es que mientras los movimientos y luchas sociales 
van a un paso lento, los promotores inmobiliarios y el Estado capi-
talista van a pasos acelerados, apropiándose del excedente de capital 
en detrimento de la mayoría de la población; de esta manera, en 
los hechos, “El derecho a la ciudad va cayendo cada vez más, por 
desgracia, en manos de intereses privados o casi privados” (Harvey, 
2013: p. 47). 

La multitud de luchas y movimientos sociales urbanos que 
abundan en todo el mundo, que reivindica su derecho a cambiar el 
mundo, a cambiar la vida y a reinventar la ciudad, deben converger 
en un derecho colectivo, en un ideal político, en un proyecto alter-
nativo de ciudad, este derecho, ideal y proyecto, puede y debe ser el 
propio derecho a la ciudad. En su noción más radical el derecho a 
la ciudad no sólo tiene un marcado antineoliberalismo sino que, en 
esencia, tiene un fuerte sentido anticapitalista, tiene un potencial 
para reorganizar y reconstruir las ciudades de una forma “socialmen-
te más justa y ecológicamente más sana”, pudiéndose convertir en el 
centro de la resistencia anticapitalista en la ciudad. “Quizá, después 
de todo, Lefebvre tenía razón, hace más de medio siglo, al insistir en 
que la revolución de nuestra época tiene que ser urbana, o no será” 
(Harvey, 2013: 49).

En la actualidad, los movimientos sociales que se expresan prin-
cipalmente en espacios urbanos por diversos reclamos nos permiten 
observar la manera en que los ciudadanos reclaman sus derechos y 
luchan por una vida digna, cuando buscan recuperar su protago-
nismo en la construcción de su ciudad a partir, por ejemplo, de la 
apropiación del espacio público para convertirlo en un espacio de 
convivencia, pero también en un espacio de construcción política 
de alternativas. 

Para Manuel Castells (2014)
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Los ciudadanos reclaman su espacio, el espacio de la ciudad ahora 
 ocupado por los aparatos de poder sin que haya un control democrático 
de los usos de la ciudad. Por eso la fuerza del movimiento consiste en 
mostrar al país y al mundo de quién es ese espacio de vida. El derecho 
 a la ciudad se convierte en afirmación de la dignidad mancillada  
(2014: 62).

De esta manera, mediante la acción colectiva, los habitantes de una 
ciudad se asumen como actores políticos y como legítimos dueños 
de los espacios de su vida cotidiana. Por ello, en los movimientos 
sociales urbanos se puede afirmar, siguiendo a Castells que:

La afirmación del espacio público se presenta como una nueva forma de 
convivencia en donde no hay aislamiento, se supera el miedo mediante 
la solidaridad y el peligro de la violencia viene de las instituciones, no 
de los cohabitantes. Se revelan entonces las raíces de la dominación, 
al tiempo que se verifica la posibilidad de convivencia comunitaria 
(2014: 62).

La relación entre la construcción de nuevos derechos como el 
derecho a la ciudad y la acción de los movimientos sociales nos 
invita a pensar en que las posibilidades de construir una ciudad 
diametralmente opuesta a la ciudad neoliberal, no sólo es posible, 
sino también necesaria. Si bien todavía con procesos incipientes 
y en vías de consolidación, en la Ciudad de México se ha iniciado 
la reivindicación del derecho a la ciudad a través de la Carta de la 
Ciudad de México por el Derecho a la Ciudad mediante la acción 
de grupos organizados de la sociedad civil. El derecho a la ciudad 
como bandera de lucha y la oposición a los megaproyectos de ur-
banización están constituyéndose en la base para la construcción 
de movimientos sociales capaces de hacer posible el conjunto de 
aspiraciones contenidas en el derecho a la ciudad (Ramírez, 2013). 
Hoy en día, la reciente reforma política del Distrito Federal que me-
diante reforma constitucional la convierte en la Ciudad de México, 
y que permite, entre otras cosas, la posibilidad de que la nueva enti-
dad federativa cuente con una constitución propia, representa una 
oportunidad para seguir reivindicando el derecho a la ciudad y lograr 



110

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza

que, mediante la presión social y la acción colectiva sea incluido  
en la parte dogmática de la propia constitución para dar una visión 
integral e interdependiente de los derechos humanos, así como en la 
parte orgánica para que sea base para la construcción de políticas 
públicas favorables a la sociedad y para la adecuada actuación de la 
administración pública.

Conclusiones

Como puede observarse, los movimientos sociales siguen siendo 
actores imprescindibles en los procesos de transformación social, 
particularmente en las luchas por el respeto y garantía de los dere-
chos ya existentes, en el intento por evitar su egresión o pérdida, 
así como en la construcción de nuevos derechos. El derecho a la 
ciudad se presenta como un derecho que busca la transformación de 
las ciudades y la superación de la política neoliberal en los espacios 
urbanos, al dar legitimidad de acción a los grupos organizados de la 
sociedad civil. Los movimientos sociales han sido actores centrales 
en el proceso de construcción social del derecho a la ciudad a través 
de sus acciones políticas y sociales, las cuales tratan de hacer de la ca-
lle el espacio político donde se construyen y reivindican los derechos 
desde una perspectiva muy distinta a la que privilegia la actuación 
omnipresente del Estado.

Si, como afirmamos, el “derecho desde la calle” hace referencia 
tanto a la forma en que los grupos y movimientos sociales ejercen y 
acercan el derecho existente a los sectores más excluidos a través de 
diversas prácticas ciudadanas, así como a la creación de nuevos dere- 
 chos a partir de las necesidades y de los mecanismos concretos de 
apropiación legítima, sin esperar a los procesos jurídicos de recono-
cimiento y con ello da lugar a nuevas prácticas sociales y ciudadanas, 
podemos afirmar que los diversos grupos sociales y civiles, así como 
los movimiento sociales en el Distrito Federal (Ciudad de México) 
han generado una serie de prácticas ciudadanas para tratar de hacer 
valer en los hechos un derecho aún no reconocido. Han hecho váli-
do el “derecho suave” o “soft law”; han hecho valer los mecanismos 
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políticos de exigibilidad de los derechos; han recurrido a la acción 
directa y a la calle como espacio privilegiado de lucha y reivindica-
ción de derechos; y han reivindicado de facto el derecho a la ciudad 
dotándolo de legitimidad sin esperar a su reconocimiento legal.

En este sentido podemos afirmar que el derecho a la ciudad, cons-
truido desde la calle, está dando paso a la construcción de una nueva 
bandera de lucha para los movimientos sociales y para las osc. Está 
constituyéndose —teóricamente— en un marco interpretativo para 
la acción colectiva. El derecho a la ciudad, construido desde la calle, 
está dando paso a la construcción de nuevas prácticas ciudadanas 
que fortalecen las luchas sociales y permiten la ampliación de una 
ciudadanía democrática. El derecho a la ciudad, construido desde 
la calle, está dando paso, a un proyecto alternativo de ciudad reivin-
dicado y construido por los grupos sociales que exigen su derecho 
a la participación y a la existencia de una vida digna con base en el 
respeto y garantía de sus derechos individuales y colectivos.

Con la construcción social del derecho a la ciudad se incentiva 
el conocimiento de los derechos y obligaciones de los ciudadanos, 
se reafirma la pertenencia a una comunidad política y se contribuye 
a la idea de entender a la ciudadanía como un proceso en disputa y 
en permanente construcción. El derecho a la ciudad apunta a for-
talecer una ciudadanía sustantiva, es decir, una ciudadanía crítica 
y propositiva que —a partir del involucramiento de los habitantes 
de la ciudad en el proceso de construcción de la misma y en los 
conflictos— define paulatinamente la ampliación o la restricción  
de derechos en un contexto caracterizado por el impacto negativo de 
las políticas neoliberales y por la visión reducida de la democracia en 
su vertiente representativa, partidista y electoral.

Bibliografía y fuentes consultadas

Ávila, Paola y Cecilia Santiago (2014). “El derecho a la ciudad como 
un derecho humano emergente desde las peticiones ciudadanas”. 
Dfensor. Revista de derechos humanos de la CDHDF, núm. 10, año 
xii, octubre. México: cdhdf.



112

Miguel Ángel Ramírez Zaragoza

Berger, Peter y Thomas Luckmann (1986). La construcción social de 
la realidad. Buenos Aires: Amorrortu.

Burguete, Araceli (2002) “Procesos de autonomía de facto en Chia-
pas. Nuevas jurisdicciones y gobiernos paralelos en rebeldía”. 
En Shannan Mattiace y Rosalva Hernández. Tierra, libertad y 
autonomía: impactos regionales del zapatismo en Chiapas. México: 
ciesas-iwgia.

Castells, Manuel (2014). “El espacio y los movimientos sociales en 
red”. Revista Ciencia, vol. 65, núm. 4, octubre-diciembre. México: 
Academia Mexicana de las Ciencias.

 Castells, Manuel (2010). Poder y comunicación. Madrid: Alianza 
Editorial.

 Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (ccmc) (2005). [En 
línea] Disponible en <http://www.hic-al.org.>

Carta Mundial por el Derecho a la Ciudad (ccmdc) (2010). [En 
línea] Disponible en <http://www.hic-al.org/comite.cfm.>

Cohen, Jean y Andrew Arato (2000) Sociedad civil y teoría política. 
México: Fondo de Cultura Económica.

Correa, Lucas (2008). “El derecho a la ciudad, el interés público y el 
desarrollo humano. Relaciones y complementariedades”. Bitácora 
13, enero.

Correas, Oscar (2007). Pluralismo jurídico, otros horizontes. México: 
ceiich-unam, Ediciones Coyoacán.

De Sousa Junior, José Geraldo (2012). “El derecho desde la calle”. En 
María Célia Delduque et al. El derecho desde la calle. Introducción 
crítica al derecho a la salud, vol. 6 de la Serie “El derecho desde la 
calle”. Brasilia: fub-cead.

De Sousa Santos, Boaventura. (2009). Una epistemología del sur. 
La reinvención del conocimiento y la emancipación social. México: 
clacso, Siglo xxi Editores.

Del Toro, Mauricio Iván (2013). “El fenómeno del soft law y las 
nuevas perspectivas del derecho internacional”. Anuario Mexica-
no de Derecho Internacional. México: Instituto de Investigaciones 
Jurídicas-unam. [En línea] Disponible en <http://biblio.juridicas. 
unam.mx/estrev/derint/cont/6/art/art12.htm.>

Giddens, Anthony (2012). Sociología, Madrid: Alianza Editorial.



113

Movimientos sociales y ciudadanía en la construcción social 

Harvey, David (2013). Ciudades rebeldes. Del derecho de la ciudad a 
la revolución urbana. Madrid: Akal.

Lefebvre, Henry [1968] (1969). El derecho a la ciudad. Barcelona: 
Península.

Luévano, Alejandro (2014). “Carta de la Ciudad de México por el 
Derecho a la Ciudad, su aporte a la reforma política del Distrito 
Federal”. Dfensor. Revista de derechos humanos de la cdhdf, núm. 
10, año xii, octubre.

Márques, Leticia (2012). “The World Charter on the Right to the 
City”. En International Public Debates. Urban Policies and the Right 
to the City, París: Unesco. [En línea] Disponible en <http://www.
hic-al.org/documento.cfm?id_documento> publicado el 12 de abril 
de 2012.

Ramírez Zaragoza, Miguel Ángel (2013). “La construcción social 
del derecho a la ciudad en el Distrito Federal”. Tesis doctoral. 
México: uam-A.

Ramírez Zaragoza, Miguel Ángel (2014). “El derecho a la ciudad en 
América Latina: de la calle a la construcción”. En Revista El otro 
derecho, núm. 49, Bogotá. Instituto Latinoamericano para una 
Sociedad y un Derecho Alternativos (ilsa) (diciembre): 149-176. 

Ramírez Zaragoza, Miguel Ángel (2015). “Movimientos sociales por 
el derecho a la ciudad y contra el urbanismo salvaje en la ciudad 
de México”. En Los movimientos sociales en la dinámica de la glo-
balización, coordinado por Javier Aguilar y Margarita Camarena. 
México: iisunam.

Tamayo, Sergio (2010), Crítica de la ciudadanía. México: Siglo xxi 
Editores, uam-A.

Tilly, Charles y Lesley J. Wood (2010). Los movimientos sociales 
1768-2008. De los orígenes a Facebook. Barcelona: Crítica.

 Zemelman, Hugo (1987). Uso crítico de la teoría. En torno a las 
funciones analíticas de la totalidad. México: Universidad de las 
Naciones Unidas, El Colegio de México, 

Zermeño, Sergio. (2009). “Movimiento social y cambio en México 
y en América Latina”. En Los movimientos sociales: de lo local a lo 
global, coordinado por Francis Mestries et al. Barcelona: Anthro-
pos, uam-A.





Segunda parte

Movimientos sociales en Latinoamérica





117

Las encrucijadas de los movimientos sociales  
en América Latina y el Buen Vivir1

Pablo Casillas Herrera2

Introducción

En última década del siglo xx, en América Latina hubo una coyun-
tura de inflexión para los movimientos sociales en su concepción 
frente al pasado, fundamentalmente por tres razones: 1) por el cam-
bio del modelo económico y político en América Latina, del Estado 

1 Nota aclaratoria: “El artículo fue presentado a modo de ponencia en mayo de 
2015 en la unam, y los hechos de cambio de la presidencia de Cristina Kirchner 
por Mauricio Macri se sucedieron en meses posteriores, en diciembre de 2015, lo 
que significaría un análisis y un cambio en la hipótesis central en el que situaba a 
Argentina en el escenario de la socialdemocracia latinoamericana y no en el esce-
nario neoliberal como sucede ahora. Igual sucede en los casos de la reanudación 
de la relaciones diplomáticas de Cuba-Estados Unidos, con un proceso que inició 
formalmente en julio de 2015; y para el caso de Nicolás Maduro en Venezuela, 
en diciembre de 2015; son procesos posteriores a la presentación de la ponencia 
y del envío en forma de artículo. Por el contrario, yo observo que América Latina 
se está moviendo a la derecha y hay una estrategia diferente de Estados Unidos 
hacia ésta, en la cual ya no ocurren golpes de Estado militares como en el pasado, 
sino “golpes de Estado institucionales” e intervencionismo, como en los casos 
de Honduras con un “golpe electoral” que depuso a Manuel Zelaya en 2009, en 
Brasil con Dilma Ruosseff o en Bolivia contra Evo Morales, en Perú contra Ollanta 
Humala con Keiko Fujimori, en Venezuela contra el chavismo, etc. Estas circuns-
tancias requieren de un análisis diferente, una segunda parte que no se propone 
analíticamente en el presente artículo. 

2 Profesor-investigador del Departamento de Estudios Ibéricos y Latinoame-
ricanos (Deila) de la Universidad de Guadalajara. Doctor en Ciencias Sociales 
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de bienestar, keynesiano-taylorista-fordista al modelo neoliberal  
en las década de los ochenta del siglo pasado; 2) debido al rompi-
miento del pacto del Estado con la sociedad civil, los movimientos 
obreros, los movimientos campesinos, los movimientos urbanos po- 
pulares y los movimientos antiglobalifólicos; 3) debido a que el 
 movimiento obrero dejó de ser el sujeto teleológico transformador 
de la historia, en donde se situaba con la concepción histórica de 
 “tomar el poder para transformar al Estado”; y actualmente, por 
la lucha de una apertura por la democracia; por un cambio en el 
modelo económico concebido de competencia salvaje; el derecho 
al trabajo; un reconocimiento a la autonomía y a las identidades 
de los indígenas, a sus formas de gobierno; un reconocimiento a 
la multiculturalidad, a la soberanía de los recursos naturales como 
el petróleo, la energía eléctrica y el agua y el respeto al derecho del 
medio ambiente, así como a los derechos humanos. 

En este contexto, observamos un enfrentamiento de paradigmas, 
fundamentalmente entre dos concepciones de sistemas sociales, 
económicos y políticos; entre dos visiones de mundo: una, la neo-
liberal y la otra la del socialismo comunitario. Esta es la propuesta 
de Buen Vivir expresada actualmente y que es diametralmente 
opuesta al proyecto civilizador occidental que se manifiesta hoy en 
día en su modelo neoliberal. No persigue los mismos fines, tam-
poco se plantea los mismos medios, no tiene en su fundamento la 
extinción de la raza, tampoco se propone el control, la regulación y 
menos la extinción del pensamiento, de su cultura, de su “ciencia”. 
El Buen Vivir no se plantea rivalizar con la razón moderna, aquella 
que significó la imposición de un pensamiento occidental que era 
extraordinariamente fantástico pero que fue impuesto en América 
como una forma no sólo de control, de regulación sino de supresión, 
de aniquilamiento de la otra razón, “la india”, la no occidental. 

El proyecto civilizador significaba la conclusión de la destrucción 
de América, el aniquilamiento racial, cultural, “científico”, lingüístico 

con especialidad en Relaciones de poder y cultura política por la Universidad 
Autónoma Metropolitana. Correo: <pacahe_2000@yahoo. com>; línea de inves- 
tigación: Cultura Política y Movimientos Sociales en América Latina.



119

Las encrucijadas de los movimientos sociales en América Latina 

y del pensamiento del indio, que en contrapartida le dio al europeo 
su identidad; la construyó a través de la negación y aniquilamiento 
del indio, la fuerza viva de la naturaleza, por considerarlo “natural”. 
El Buen Vivir no persigue esos propósitos, no tiene esos fines, por el 
contrario, se propone el rescate de la memoria de los pueblos coloni-
zados, se propone la resignificación de su cultura, el relanzamiento 
de su propia “razón”, de su identidad. Y esto es lo que significa la 
razón india. 

EL propósito de este artículo es entonces realizar un análisis 
comparativo y de sus contradicciones; del surgimiento de una 
nueva propuesta de modelo social, político y económico producto 
de los movimientos sociales que aparecieron a partir del fracaso de 
los distintos modelos del sistema capitalista como el keynesianista-
taylorista-fordista y el neoliberal, para citar a los más recientes y 
contemporáneos. 

Los movimientos sociales en América Latina 

En América Latina, particularmente en Sudamérica, nos hemos per-
catado de una coyuntura inédita en la que encontramos novedades 
asombrosas, aunque no precisamente como sorpresas en la perspec-
tiva de un cambio de rumbo, pues ya entre 1999 y 2003 comenzó un 
despliegue de gobiernos progresistas y de izquierda que cosecharon 
la siembra de resistencias e insurrecciones protagonizadas por los 
movimientos indígenas desde 1994 con el levantamiento del ezln 
en México o del chavismo en Venezuela en 1998, con campesinos 
y sectores populares en su prologando rechazo al neoliberalismo. 

La región de América Latina paulatinamente adquirió peso y 
voz propia en el escenario internacional e impuso proyectos de in-
tegración que le dieron cierta independencia económica y política 
respecto de los organismos internacionales, de las transnacionales 
y de Estados Unidos. Este clima cambió las correlaciones de fuerza 
que había en la región en el pasado inmediato, por lo que ahora pode-
mos hablar de una relativa “nueva autonomía”. Un impulso o un “giro 
progresista”, como le llaman algunos intelectuales en relación de 



120

Pablo Casillas Herrera

varios países del socialismo comunitario, del socialismo del siglo xxi 
o de las socialdemocracias, llamadas también posneoliberales, de 
manera sucesiva desde principios de este siglo. Ello ocurre en más  
de diez países, en particular en América del Sur, como Venezuela, 
Ecuador, Bolivia, Brasil, Argentina, Chile, etc., en los que se han 
vivido elecciones y a menudo reelecciones de presidentes que se 
reconocen como de izquierda o centroizquierda y aparecieron 
gobiernos de nuevo tipo de corte “progresista” o más bien de 
orientación nacional-popular. En este sentido, se puede afirmar que 
la influencia de Estados Unidos ha languidecido, pero la del Con-
censo Washington no ha perdido fuerza en la región de América 
Latina. Se trata todavía de un fenómeno de dominación continental 
 esencial, que no sólo es político sino que está asentado en el sistema 
capitalista, y éste no ha dado visos de ser cambiado o modificado 
estructuralmente en América Latina, sino que en algunas partes se 
convive con él y en algunas otras es la base del desarrollo económico 
y social.

 Empero, podemos afirmar de la existencia de una nueva auto- 
nomía, relativa pero al fin nueva autonomía de la región latinoame-
ricana, con amplios márgenes de maniobra de los Estados llamados 
progresistas. Esa relativa autonomía se basa en estrategias de forta-
lecimiento económico y político continental. Me refiero a los casos 
como de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra Amé-
rica (alba) impulsada por Hugo Chávez, sin duda la estrategia 
más novedosa y de gran envergadura del periodo 2006-2010. Pero 
también hubo un despliegue de estrategia de carácter diplomático 
y de coordinación internacional, como sucedió con la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) o la Unión de 
Naciones Suramericanas (Unasur). que permitieron no sólo consen- 
suar sino superar algunos conflictos interestatales o ayudar a tratar 
problemáticas internas, sin la intervención de Estados Unidos, en  
su propio beneficio: un hecho singular de rompimiento de hege-
monía de la Organización de Estados Americanos (oea), después 
de décadas de intervención directa de Estados Unidos. Esta estra- 
tegia latinoamericana, permitió que finalmente Cuba, por ejemplo, 
se reintegrara a la comunidad latinoamericana a pesar de la oposi-
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ción férrea de Estados Unidos, e incluso asumir la presidencia pro 
tempore de la Unasur, un hecho que hubiera sido improbable en 
el pasado inmediato. Esto ha significado un avance importante  
en la autonomía y soberanía política de la región latinoamericana, un 
resurgimiento de la filosofía política de Simón Bolívar y José Martí. 

Pero esta nueva autonomía y soberanía latinoamericana se ha de-
bido a la tendencia de un “giro a la izquierda”, es decir, la activación 
de grandes luchas sociales, de movimientos sociales indígenas, po-
pulares y antisistémicos, producto de las contracciones del sistema 
capitalista en su fase neoliberal con una singular profundización 
salvaje, pero también de formas distintas de pensar lo social, lo polí-
tico y lo cultural: visiones y concepciones opuestas, logrando fisurar 
el Consenso de Washington en algunos países y, al mismo tiempo, 
poner en jaque la hegemonía política, económica y subjetiva del 
neoliberalismo. Es decir, las relaciones de fuerza políticas represen-
tadas en los organismos internacionales por las transnacionales y por 
Estados Unidos sólo han podido verse afectadas gracias a las luchas 
y reacomodos entre las clases sociales de los gobiernos progresistas. 
Esa evidencia de toda teoría política crítica, alejada de la teoría clá-
sica, y sobre todo de la liberal, ha sido demostrada, una vez más, en 
América Latina desde mediados de los años noventa del siglo pasado. 
Ha significado un cambio de paradigma teórico y epistemológico, y 
sólo ha sido posible al leer críticamente la realidad concreta de la 
región. En efecto, la lectura debe realizarse donde hubo irrupción 
significativa de movimientos sociales, de trabajadores, indígenas y 
populares, pero sobre todo debe leerse donde el escenario político 
conoció cambios más drásticos, más profundos, de reformas o de 
manera estructural, en lo institucional y de comprensión de forma o 
de modelo de gobiernos como “progresistas”, porque ello significaba 
otra visión, otra concepción diferente.

Estas visiones y concepciones diferentes han sido altamente ex-
presivas y significativas en América Latina, especialmente en algunos 
casos paradigmáticos, como el caso de Bolivia, en el que se realiza-
ron movilizaciones inmensas y contundentes, conflictos de clases, 
grandes manifestaciones populares, en una singular participación 
del movimiento campesino-indígena y con el apoyo, aunque res-
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tringido, de la Central Obrera Boliviana (cob). Tales movilizaciones 
fueron producto de la aplicación salvaje del modelo neoliberal en la 
privati zación del agua y el gas, que significaron la “guerra”, reflejada 
en los enfrentamientos con los militares, y la posterior destitución 
de varios gobiernos corruptos y neoliberales; toda esa gama permi- 
tió el surgimiento de una nueva conjunción política en el Movi- 
miento Al Socialismo (mas), considerado como “instrumento de so- 
beranía de los pueblos”. Pero el caso de Bolivia no era aislado en el 
devenir del neoliberalismo salvaje, era una crisis del sistema capitalis-
ta, y se reflejaba también en el caso de Ecuador, en el que la irrupción 
indígena en la misma década de los noventa de la Confederación de 
Nacionalidades Indígenas del Ecuador (Conaie) y el movimiento 
Pachakutik modificaron la correlación de fuerzas y el escenario polí- 
tico y lograrían cambios sustanciales que abrirían posibilidades de 
transformación mediante la elección. Así llegó Rafael Correa, ex 
ministro sin partido, cristiano y economista heterodoxo, al poder 
presidencial, investido por los movimientos sociales e indígenas. 
Un caso también extraordinario, de profunda fecundidad latinoame-
ricana y de excepcional originalidad al concluir el siglo xx, es el de 
la figura trascendental y carismática de Hugo Chávez en Venezuela, 
quien logró sucesivas victorias electorales, con récord de más de 19, 
en una cantidad similar de referendums y plebiscitos, y que empoderó 
progresivamente a la sociedad civil y al “bajo pueblo” con esta figura 
de democracia profunda, en un país con poca tradición política, de 
movilización obrera y social de masas. Tal vez de ahí sus constantes 
triunfos y reelecciones.

Como podemos observar, estos tres procesos nacional-populares 
(Bolivia, Ecuador y Venezuela) no se basan en la izquierda tradi-
cional, ni en la izquierda revolucionaria histórica que privó cuando 
menos durante el siglo xx, en donde el sujeto teleológico era el sig-
nado para la transformación de las condiciones sociales, económicas 
y del Estado, con la clase obrera industrial o minera como sujeto sub-
alterno, sino en el despliegue heterogéneo y diverso de movimientos 
sociales: indígenas, populares, urbanos, de trabajadores, ecológicos, 
feministas y antisistémicos en el que se inscriben, en una alternativa 
no determinada ni determinista de la historia, en posibilidades de 
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los sujetos de acuerdo con sus propios contextos. En este horizonte 
es que en los movimientos subalternos seguirán pensando en la 
democracia como un recurso de posibilidad política para salir del 
modelo neoliberal. Y veremos dicha democracia latinoamericana en 
un despliegue de tres escenarios o alternativas en las que hoy en día 
se desplaza América Latina: la neoliberal, la socialista del siglo xxi y 
la comunitaria, y la socialdemocracia. 

La encrucijada latinoamericana 

La democracia, desde la modernidad, todavía sigue siendo el recurso 
por antonomasia, como la forma de organización política recurrente 
en América Latina. Lo que varía es la forma en que se la concibe, y 
no es ajena tampoco a la concepción del Estado. Éste, como aquélla,  
se define, en América Latina de acuerdo con los contextos sociales. 
En América Latina observamos, hoy en día, tres grandes trayecto-
rias diferentes entre sí: una, después de la crisis del Estado social 
keynesianista-taylorista-fordista, que se ha designado como el Es-
tado de Bienestar, en el que se propone la intervención del Estado 
como regulador de la economía y surge como alternativa el neoli-
beralismo: una corriente económica con un modelo de desarrollo 
capitalista que propone la no intervención del Estado en la economía 
con características como la liberalización de la economía, dejada al 
libre mercado, regulado teóricamente por la oferta y la demanda, 
la reducción del gasto público, la regulación de los sindicatos, la 
flexibilidad de la fuerza de trabajo, del mercado y de los salarios;  
la regulación o privatización de las políticas públicas (salud, vivien-
da, alimentación, educación, etc.) orientadas al desmantelamiento 
del Estado de Bienestar. Ello ha tenido como consecuencia la preten-
sión de instaurar un Estado neoliberal, con una democracia acotada y 
donde algunos movimientos sociales, producto de este modelo, han 
sido desconocidos, controlados y hasta desaparecidos;3 la segunda  

3 En América Latina, la violencia del Estado como monopolio de poder ha sido 
una estrategia política no sólo de los gobiernos militares en el pasado sino también 
de los gobiernos neoliberales, como sucedió en Argentina con Carlos Saúl Menen, 



124

Pablo Casillas Herrera

trayectoria es la socialista comunitaria, aquella que después de ha- 
berse aplicado y profundizado el modelo neoliberal, surgió en algu-
nos movimientos sociales con mayor presencia en Sudamérica, que  
paulatinamente llevaron y concibieron al Estado y a la democracia 
en una identidad indoamericana, comunitaria, pluricultural, plu-
riétnica y plurinacional, con una democracia con una organización 
política y social distintas, que se constituye en una alternativa al 
neoliberalismo y a la socialdemocracia; ésta, que es nuestra tercera 
trayectoria, es diferente a la concepción de la socialdemocracia ale- 
mana. La socialdemocracia latinoamericana se concibe en la rela-
ción entre el sistema capitalista y un Estado social, con un Estado  
interventor regulacionista y una economía mixta, pero con fuertes 
políticas sociales derivadas de presiones de movimientos sociales que 
también ha sido otra opción distinta a la de un capitalismo salvaje, neo- 
liberal, menos agresivo. 

Los tres escenarios que observamos, sin embargo, aún están ena-
jenados por el sistema capitalista, en sus distintas  profundidades y 
ritmos, con dinámicas unas más humanas que otras. Estas trayec- 
torias constituyen una invitación a la reflexión y al análisis de sus 
distintas formas de gobierno y de Estado, de problemáticas de op- 
ciones que se van tejiendo según los contextos socioculturales, 
 socioeconómicos y sociopolíticos que constituyen, por una parte, 
una influencia del proyecto civilizador occidental y, por otra, una 
alternativa de una civilización con contenidos conceptuales diferen-

en Chile con Augusto Pinochet, en México con Carlos Salinas de Gortari y que 
se ha extendido con Peña Nieto, en Perú con Alberto Fujimori, en Colombia con 
Álvaro Uribe, etc., en el que movimientos insurgentes, populares y sociales fueron 
reprimidos, controlados o desaparecidos tales como el sme, el ezln, la cnte, los 
campesinos de Atenco, los profesores de Oaxaca, etc., en México; el eln, las farc, 
los movimientos indígenas y urbanos en Colombia; el pcc, la fech, etc., en Chile; 
Sendero Luminoso, Barrios Altos, La Canuta, La Asociación de Servicios Educa-
tivos Rurales, Confederación General de Trabajadores del Perú, etc., en Perú; la 
asociación de trabajadores del Estado, el Congreso de Trabajadores Argentinos, 
los sindicatos docentes, los movimientos estudiantiles, los movimientos urba- 
nos, etc., en Argentina. La lista es infinita, sólo se citan algunos. 
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tes, con identidades, culturas y formas de pensamiento no racionales 
occidentales, sino de otra razón, la india.4

Hoy en día, en general se sabe que el modelo neoliberal del capi-
talismo ha entrado en una crisis profunda, la cual varios países del 
mundo y primeras cumbres mundiales han ido enfrentando con una 
variedad de respuestas sólo en sus manifestaciones coyunturales 
pero aún no en las sistémicas, y que difícilmente se resolverá en su 
dimensión estructural. En esta crisis sistémica nos encontramos en 
una heterogeneidad de realidades y diversas posibilidades que, sin 
embargo, se han venido entretejiendo como soluciones a la crisis del 
sistema capitalista neoliberal desde finales del siglo xx y se han ido 
profundizando en el siglo xxi. Estados Unidos, la Unión Europea y 
el Fondo Monetario Internacional han dado soluciones sin solución 
entre las que están el rescate de los bancos para evitar los inevitables 
quiebres sistémicos. También hemos presenciado algunas solucio- 
nes alternativas con modelos económicos y políticos diferentes, 
como el mixto, una especie de socialismo con capitalismo regulado 
por el Estado, como en el caso de China; así como otros muy distin-
tos como sucede en América Latina, que es el que nos ocupa, donde 
encontramos cuando menos dos tendencias como alternativas eco-
nómicas y políticas diferentes (Casillas, 2013).

Estas soluciones son muy diferentes a la tendencia que todos 
conocemos y padecemos, con fuertes fundamentos neoliberales 
ortodoxos del bm, fmi y Estados Unidos, donde el Estado no regula 
ni controla al mercado y, por el contrario, éste último aparece como 

4 Como hemos apreciado, concebimos la razón india como una idea diferente 
a la razón moderna occidental en su apreciación religiosa, política, cultural y 
filosófica que significó para la América hispánica la matriz durante la Colonia en 
los 400 años y la neocolonialidad después de la Independencia de España. Esta 
última, lograda por los líderes independistas liberales mestizos, estaba fundada  
en un proyecto libertador que convocaba a la “unidad”, de “integración, dentro de 
la libertad”, en una conciliación de las “yuxtaposiciones” americanas e hispánicas, 
pero no así de la identidad, cultura, ciencia, política y religión indias. Fue el recurso 
de la negación en el sentido hegeliano, en “la absorción” del pasado para que  nunca 
más se volviera a repetir, cuando bien los independentistas liberales mestizos 
pudieron haber recurrido a la dialéctica de la historia con el resurgimiento de la 
razón india (Zea, 1978: 163-210).
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regulador y controlador del Estado. Tal expresión la vemos con 
mucha claridad en algunos países como México, Colombia, Puerto 
Rico y Panamá. 

Una tendencia alternativa a ese modelo económico y político de 
globalización neoliberal es el que puede caracterizarse como social-
democracia liberal de cuño latinoamericano (Díaz-Polanco, 2008), 
más del agrado de Estados Unidos cuando el modelo económico 
neoliberal no le favorece, ni tampoco a las transnacionales y a los or-
ganismos internacionales. La tendencia de socialdemocracia liberal 
aparece regulada por el Estado con una democracia formal-social-
participativa con fuertes partidos políticos apoyados por amplios 
movimientos sociales que los llevaron al poder; con un proyecto 
económico mixto, nacionalista y de libre mercado, aunque regulado 
por el Estado; un Estado social con políticas sociales, asentado en 
un sistema capitalista; donde no hay un proyecto de socialismo; con 
fuertes movimientos campesinos, agraristas, latifundistas y obreros. 
Aparecen así países como Argentina, Chile y Brasil, con un Estado 
pro-nacionalista y un modelo económico neoliberal centrado en el 
Estado y regulado por él.

Otra tendencia alternativa diferente a la socialdemocracia liberal 
puede caracterizarse como “socialista”, en la que se discute entre el 
socialismo del siglo xxi, diferente al socialismo del siglo xx, y el so- 
cialismo del Buen vivir, con un fuerte Estado social regulado por 
el Estado, con fundamentos de plurinacional y pluricultural, es la 
discusión centrada en estos momentos, en donde encontramos a 
Venezuela, Bolivia y Ecuador, pero no a Cuba, donde existe un sis-
tema socialista y un Estado regulador, caso que sería motivo de un 
análisis que no es nuestro propósito desarrollar aquí. 

En la tendencia socialista del siglo xxi encontramos un pro-
yecto político de socialismo (indo-americano) de transición con 
programas sociales en la Revolución Bolivariana: con a) una Ley 
Habilitante (nacionalización de las empresas energéticas); b) una 
reforma constitucional; c) impulso a la educación popular para crear 
y reforzar nuevos valores no capitalistas; d) una “nueva geometría del 
poder” (reordenamiento territorial); e) un Estado Comunal cons-
tituido con Consejos Comunales, obreros, empleados, maestros, 
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hoteleros, medios de comunicación, etc. con fuertes movimientos 
sociales chavistas; f) un sistema de seguridad social para los traba-
jadores informales y autónomos, con rango constitucional en las 
misiones y consejos; g) se ha modificado el régimen de propiedad, 
eliminando las capacidades de alquiler, de venta y herencia, restrin-
giéndola al uso y consumo. Modificación de los mecanismos de 
expropiación que permiten la ocupación de un bien expropiado 
permitido por el gobierno; i) la supresión de la autonomía al Ban-
co Central, al que se colocó bajo la autoridad del presidente de la 
República, quien controla las reservas monetarias internacionales 
(Lander, 2007). 

Es en estas tendencias en América Latina, algunas con clara 
intención de solución de las crisis del sistema capitalista, podemos 
apreciar la transformación del Estado: en una primera dirección 
apreciamos la persistencia de un Estado más neoliberal, de libre mer-
cado, excluyente y clasista; en una segunda dirección observamos 
un Estado de socialdemocracia liberal; y en una tercera dirección 
consideramos un Estado social-político, comunal, indo-americano, 
pluricultural, pluriétnico y plurinacional con amplios movimientos 
sociales. La discusión de fondo precisamente se encuentra aquí, en 
la concepción del modelo de Estado, de nación y sociedad. Y ésta 
tiene su historia.

Una alternativa: el socialismo sumak kawsay

Aníbal Quijano afirma que la colonialidad es el patrón mundial de 
poder capitalista. Se funda en la imposición de una clasificación 
racial-étnica de la población del mundo como piedra angular de 
 dicho patrón de poder de dominación y explotación, y opera en cada 
uno de los planos, ámbitos y dimensiones, materiales y subjetivas 
de la existencia social cotidiana y a escala social en América Latina. 
Ese patrón mundial de poder capitalista se origina y mundializa con 
América Latina. La explotación de los recursos naturales, la explo-
tación y exterminio de la fuerza de trabajo indígena, la dominación 
y el colonialismo de América Latina por Europa, es lo que se puede 
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considerar como sistema capitalista mundial emergente; y es a través 
de sus centros hegemónicos europeos como ejes centrales de ese 
nuevo patrón de dominación que se establecen la colonialidad y la 
modernidad occidentales (Quijano, 2011). Con América Latina 
el capitalismo se hace mundial, es ahí donde inicia la modernidad, 
apuntaría Enrique Dussel (2013), mientras que Wallerstein (1979)
la ubicaría con la Ilustración en Inglaterra y Francia, abriendo un 
tema de debate y análisis. 

En el curso del despliegue de esas características del poder 
 actual se fueron configurando las nuevas identidades societales 
de la colonialidad: indios, negros, aceitunados, amarillos blancos, 
mestizos,  las neoculturas del colonialismo, como América, África, 
Lejano Oriente, Cercano Oriente y Europa Occidental y las nuevas 
relaciones intersubjetivas correspondientes de dominación bajo 
la hegemonía eurocentrada. Ese universo específico es el que fue 
después denominado “modernidad” y surge el sistema mundo o la 
globalización moderna.

Desde el siglo xvii, este patrón mundial de poder se inauguró 
con la “razón moderna”, con Descartes y Spinoza, y con Locke y 
Newton, que desde la filosofía de las ciencias sociales inauguraron 
una epistemología, teoría y metodología donde se producía un tipo 
de conocimiento con intereses particulares: para las necesidades del 
capitalismo. Ese modo de conocimiento estuvo en disputa durante 
los siglos xvii y xviii y se debatió en las universidades de Europa, 
específicamente en el norte de Europa, principalmente Holanda e 
Inglaterra. Esa es la modernidad que ahora está en crisis.

Pero el eurocentrismo no es la perspectiva cognitiva exclusiva  
de los europeos, de los dominantes del capitalismo mundial, sino del 
conjunto, entre dominadores y dominados, eso sí, desde su propia 
hegemonía cognitiva, desde sus propios paradigmas. Desde Lyotard, 
el saber no es ciencia y ni siquiera conocimiento; desde nuestra 
apreciación constituye, por el contrario, una forma de dominación 
y hegemonía paradigmática. En la perspectiva de este autor, el relato 
sería la forma de saber por excelencia, en los relatos populares, de 
los juegos de lenguaje que pueden ser valorativos, y en la transmi-
sión pragmática de esos relatos que son el saber popular, que son su 
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memoria. Todavía en la lógica de Lyotard, aunque la conclusión de 
la condición posmoderna de legitimación de ese saber no se corres-
ponde con la premisa, pues se sobrepone como un saber occidental, 
las consideraciones valorativas que constituyen un posicionamiento 
epistémico no son latinas (Lyotard, 2006).

A mediados del siglo xix, no obstante el continuo despliegue 
de la mundialización del capitalismo, los países llamados del tercer 
mundo, en vías de desarrollo o periféricos se fueron alejando de la 
hegemonía mundial del poder capitalista y pretendieron infructuo-
samente encontrar otras alternativas distintas; sin embargo, el lugar 
del capitalismo mundial fue ocupado por el Estado-nación y sus 
interdependencias, no sólo como unidad de análisis sino como el 
único foco válido de conocimiento sobre el capitalismo, no sólo en 
el liberalismo sino también en el llamado materialismo histórico, la 
más difundida y la más eurocéntrica de las vertientes de la herencia 
de Marx.

La revuelta intelectual contra esa perspectiva y contra ese modo 
eurocentrista de producir nunca estuvo exactamente ausente, en 
particular en América Latina. Desde aquí, sin duda la más influyente 
de las tentativas de mostrar de nuevo la mundialidad del capitalismo 
fue la propuesta de Raúl Prebisch al pensar el capitalismo como 
un sistema mundial diferenciado entre “centro” y “periferia”. Esta 
concepción no está ausente en la obra de Immanuel Wallerstein, en 
cuya propuesta teórica del “moderno sistema-mundo confluyen la 
visión marxista del capitalismo como sistema y la braudeliana sobre 
la larga duración histórica del capitalismo (Braudel, 1989 y 1994). 
Tales concepciones han abierto el debate sobre la pertinencia de la 
globalización del capitalismo, donde nos encontramos por suerte 
una veta muy rica de pensamiento latinoamericano desde Martí 
hasta nuestros días como alternativa a la forma europea de cómo se 
produce y para quién se produce el conocimiento. Tampoco están 
ausentes otras concepciones como la colonialidad y des-colonialidad 
del poder (Quijano, 2012) o la concepción de la política de la libe-
ración (Dussel, 2007). Entre muchas otras concepciones teóricas 
sobre América Latina que han constituido el desmontaje hegemó-
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nico del conocimiento eurocéntrico con alternativas muy diferentes 
a lo largo de la historia y en nuestro presente. 

Es en este contexto histórico donde hay que ubicar todo debate 
y toda elaboración acerca de los diferentes escenarios o tendencias 
en América Latina, fundamentalmente la de la socialdemocracia 
liberal, la del socialismo del siglo xxi y la del socialismo del Buen 
Vivir, como alternativas que estamos viviendo en Venezuela, Ecua-
dor y Bolivia.

De Sousa nos dice que en América Latina nos encontramos en 
una transición simultánea: la del capitalismo al socialismo y la del 
colonialismo a la autodeterminación (De Souza, 2010). Esta tran-
sición nos sitúa en dos concepciones diferentes, por una parte en la 
concepción de la plurinacionalidad, que refuerza el nacionalismo 
y en la que subyacen dos conceptos de nación: uno de concepción 
cívica, de origen liberal, ciudadana, y otro étnico-cultural, y que, 
según De Sousa no choca ni genera conflicto con el concepto de 
nación liberal; por otra parte, tenemos la concepción de socialismo 
de Buen Vivir que es el de des/colonización.

En este debate se señala que para el caso de Bolivia aparece la con- 
tracción de nación aymara y nación boliviana, donde se contra- 
ponen dos lógicas diferentes de poder y espacio (Zibechi, 2006). La 
liberal, en la que se concibe que el Estado es la sociedad y la sociedad 
es el Estado. Hace referencia a una gran región territorial y política, 
mientras que en la nación aymara es imposible pensar un sistema 
comunal sin nación. Se nos diría que en la lógica del ayllu, un Esta-
do consistiría, por sus costumbres, en una rotación de gobierno por 
parcialidades y regiones sectores. El ayllu, o sea la comunidad, apa-
recería en primer plano en la organización comunitaria y el poder 
en la rotación se diluiría: es la noción del no poder, una epistemolo-
gía, una teoría del sujeto y una teoría del poder diferentes, sin duda 
alguna, a la eurocéntrica.

En tanto que se trata de admitir la propuesta de Buen Vivir como 
una cuestión abierta, no sólo en el debate, sino en la práctica social 
cotidiana, para desarrollarse y consolidarse, la des/colonialidad  
del poder implicaría prácticas comunitarias configuradas. Uno de 
los conceptos alternativos que más opciones presenta dentro de sus 
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marcos teóricos y epistemológicos para reemplazar a las viejas no-
ciones de desarrollo y crecimiento económico, es el Sumak Kawsay, 
el Buen Vivir (Dávalos, 2008). Es un concepto que es, sin embargo, 
utilizado en Bolivia y Ecuador a propósito de los cambios consti-
tucionales de ambos países: el Buen Vivir es una de las propuestas 
alternativas más importantes y novedosas ante la globalización 
neoliberal.

Sumak kawsay es la voz de los pueblos kechwas para el Buen Vivir. 
Es una concepción de la vida alejada de los parámetros más caros 
de la modernidad y el crecimiento económico: el individualismo, la 
búsqueda del lucro, la relación costo-beneficio como axioma social, 
las políticas extra activistas como la explotación para lograr la ganan-
cia, la mercantilización de la fuerza de trabajo, la mercantilización 
total de todas las esferas de la vida humana, la violencia inherente 
al egoísmo del consumidor, etc.: la expresión de la tendencia neoli-
beral. El Buen Vivir expresa una relación diametralmente opuesta, 
diferente entre los seres humanos y en un entorno social y natural 
o biosocial, en la relación y recuperación de hombre-naturaleza. El 
Buen Vivir incorpora una dimensión humana-ética y holística al 
vínculo de los seres humanos, tanto con su propia historia como 
con su naturaleza.

Mientras que la teoría económica neoliberal se inscribe al para-
digma cartesiano del hombre como “amo y señor de la naturaleza”, 
y comprende a la naturaleza desde un ámbito externo a la historia 
 humana, el Buen Vivir incorpora a la naturaleza en la historia. Se tra-
ta de un cambio fundamental en la epistemología moderna, porque 
si de algo se vanagloriaba el pensamiento moderno es de la expulsión 
que había logrado de la naturaleza de la historia. De todas las ciencias 
o disciplinas sociales, la epistemología moderna es la única que ha 
producido tal evento y las consecuencias saltan a la vista ante tanta 
destrucción ecológica en los países que han aplicado los modelos 
neoliberales.

El Buen Vivir propone la incorporación de la naturaleza al interior 
de la historia, no como factor productivo ni como fuerza producti-
va, sino como parte inherente a ser social. El Buen Vivir propone 
varios ejes epistemológicos que implican otras formas de concebir 



132

Pablo Casillas Herrera

y actuar; en esas nuevas acciones-comprensiones epistemológicas  
se considera la existencia de tiempos circulares que pueden coexistir 
con el tiempo lineal de la modernidad; se considera la existencia de 
un ser-comunitario o, si se prefiere, no-moderno, con un sujeto onto- 
lógicamente validado para la relación entre seres humanos y natu-
raleza; se considera una unión entre la esfera de la política y aquella 
de la economía, una posición relativa de mercados en los que la 
lógica de los valores de uso predomina sobre aquella de los valores 
de cambio.

Esto significa que el ser individualizado de la modernidad del 
sistema capitalista tiene que reconocer la existencia ontológica de 
otros seres que tienen derecho a existir y pervivir en la alteridad. Se 
trata de una cuestión de fondo, porque en las teorías del desarrollo 
no existe la más mínima posibilidad epistemológica de comprensión 
a la alteridad. Es la des/colonialidad del poder en su forma epistemo-
lógica, en su forma del ser social y del sistema capitalista neoliberal 
que lo aliena y lo explota.

No es casual que el debate sobre la colonialidad del poder, sobre 
la modernidad y el eurocentrismo, y sobre la globalización del ca-
pitalismo en su fase neoliberal se dé en América Latina. Así como 
tampoco lo es que la propuesta del Buen Vivir provenga del nuevo 
movimiento de los “indígenas” latinoamericanos en respuesta al 
 capitalismo y a su modelo neoliberal. Se trata de todo un movimien-
to de las sociedades en el sistema capitalista neoliberal que llevó al 
extremo sus contradicciones y cuyo desarrollo lleva visos claros  
de la neocolonialidad global del poder, esto es de una extensión de 
dominación ulterior. Pero también sus contradicciones crean otras 
miradas, otras concepciones, otras alternativas sobre la existen- 
cia social, con pretensión de liberación de la dominación del siste-
ma capitalista y de su despliegue diverso de explotación y violencia 
como una forma de dominación.

La crisis de la globalización del capitalismo neoliberal y de la 
colonialidad global de poder y el debate de la lucha por la des/colo- 
nialidad han mostrado a plena luz que la relación social de domi-
nación y explotación han sido fundadas en la modernidad en torno 
de la idea de “raza” (Quijano, 2001). Estamos, por todo esto, en un 
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proceso histórico nuevo, en procesos diversos de identidades. En 
esta perspectiva, el Buen Vivir se está realizando en un contexto 
 histórico abierto que requiere ser continuamente indagado y deba-
tido en la práctica, no puede ser de otra manera el horizonte cuando 
la realidad no lo es.

El sumak kawsay a rango constitucional

Nos encontramos, entonces con dos direcciones analíticas producto 
del fracaso del modelo económico neoliberal: una que se refiere al 
Estado y otra a la democracia. Históricamente, como hemos visto, 
nos encontrados con dos concepciones que han aparecido contra-
puestas, una en la acepción liberal, que hace referencia a la relación 
nación-Estado o Estado-nación, y otra a la acepción comunitaria-
nación, que infiere necesariamente a la idea del Estado. Esta noción 
de nación supone la premisa de autodeterminación, aunque no 
necesariamente de independencia, debido la carga histórica de 
colonización que la ha acompañado. Ambas nociones del Estado 
y la democracia han tejido históricamente constituciones diversas,  
pero siempre han sido bajo la razón moderna liberal.

El constitucionalismo moderno, en la concepción liberal, ha sido 
concebido en el principio de la expresión de la “libertad” de los pue- 
blos que entrañan la transferencia de su soberanía mediante un con-
trato social encarnado en el Estado, ahora soberano por delegación 
del poder del pueblo, según Rousseau, que a final de cuentas es una 
interpretación teórica de la realidad que resulta como una impo-
sición contractual, misma que enuncia una fragmentada igualdad: 
entre ciudadanos o individuos, y entre Estados independientes. El 
constitucionalismo se ha elevado a rango de dominación monolítica, 
de concentración del poder en el Estado y en su estructura de domi-
nación, por su hegemonía sobre el otro, sobre el ciudadano, sobre 
el indio, sobre la raza, en la soberanía popular y homogeneidad del 
pueblo, en una concepción monocultural.

La idea de un Estado moderno, nacional, monocultural y racial 
o xenofóbico contrasta con el constitucionalismo plurinacional, 
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pluricultural y pluriétnico de Bolivia y Ecuador que tiene su data 
histórica, aunque en su manifestación más reciente se sitúa en los 
años noventa, cuando algunas constituciones en Latinoamerica 
aparecen después de las convulsiones sociales producto del modelo 
neoliberal.

Los desafíos a los que se enfrentan las constituciones posliberales 
son no sólo la otra concepción del Estado, de democracia y de socie-
dad, sino de pensamiento, la otra razón que no es la moderna sino la 
comunitaria. Y ello supondrá encarnarla en una constitución dife-
rente, es decir, plurinacional, intercultural y poscolonial, que supone 
la compresión, la convivencia y el entendimiento con el otro. Así lo 
concibe la Constitución ecuatoriana de 2008, que establece que  
“el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas eco-
nómicos, políticos, socio-culturales y ambientales, a los que domina 
el ‘régimen de desarrollo’, deben garantizar el Buen Vivir”. Se trata 
de uno de los ejes centrales de la Constitución ecuatoriana donde se 
reivindica el Sumak Kawsay o el Buen Vivir. La Constitución subraya

el goce de los derechos como condición del Buen Vivir […] en el ejer- 
cicio de las responsabilidades en el marco de la interculturalidad en 
oposición a la multiculturalidad y a la multinacionalidad occidental, 
que es una forma de dominación, y de la convivencia armónica con la 
naturaleza (Constitución de Ecuador, art. 275.) 

Observamos, entonces, que en la Constitución de Ecuador se supera 
la visión reduccionista de desarrollo occidental, “como crecimien-
to económico” y “automáticamente” del “progreso”, “el centro del 
desarrollo es el ser humano y el Sumak Kawsay o el Buen Vivir”. 
Frente a la falsa dicotomía entre Estado y mercado, impulsada por 
el pensamiento neoliberal, la Constitución ecuatoriana formula una 
relación entre Estado, mercado, sociedad y naturaleza. “El mercado 
deja de ser el motor que impulsa el desarrollo, comparte una serie 
de interacciones con el Estado, la sociedad y la naturaleza” (Larrea,  
2010). 

Frente al desmantelamiento del Estado de Bienestar impulsado 
por el neoliberalismo, se hace fundamental recuperar el Estado para 
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la ciudadanía, en el marco de la recuperación de lo público, en un 
sentido social. “De ahí que la Carta Magna fortalece el Estado recu-
perando sus roles en la planificación, regulación y distribución”. Sin 
embargo, no se trata de una visión estatizante, en la que el antiguo 
papel desempeñado por el mercado es sustituido acríticamente por 
el Estado. Tampoco el regreso al pasado añorando al Estado de Bien-
estar en lógica keynesiana-teylorista-fordista, pues se estaría cayendo 
nuevamente en el pensamiento moderno, en la razón moderna. Por 
el contrario, “al fortalecer y ampliar los derechos y al reconocer a la 
participación como elemento fundamental en la constitución de 
la nueva sociedad, la nueva Constitución busca el fortalecimiento 
de la sociedad como condición para el Buen Vivir en Comunidad”. 
De este modo se impulsan otras epistemologías y cosmovisiones 
diferentes de lo social.

La concepción occidental, inscrita en la razón moderna, del Vivir 
Bien no reconoce las relaciones del ser humano con la naturaleza, 
con la cosmovisión de los indígenas y su memoria, sus prácticas cul-
turales y su ayllu o colectivismo en sentido humano; al contrario del 
Buen Vivir, que la Constitución ecuatoriana constituye en el eje ar-
ticulador del desarrollo humano, a diferencia de la perversa relación 
entre Estado, mercado, sociedad y naturaleza, que supone un desa-
rrollo basado en un modo de acumulación a través de la explotación 
de los recursos naturales y humanos, en un sistema socioeconómico 
y político de la desigualdad y de la exclusión.

Hay otra epistemología, otra concepción, otra cosmovisión y 
otra filosofía del ser y de la vida que se expresa en el Sumak Kawsay, 
en las cuales se encuentra la pluralidad incluida y referencial en el 
“nosotros” y no el “yo” individual, de exclusión y desigualdad en  
la noción occidental. La comunidad protege, cobija, es la que cons-
tituye el nosotros en la lógica de un sujeto colectivo sobre el sujeto 
individual. Está el derecho colectivo sobre lo individual, porque está 
construido en el consenso, en las prácticas culturales y en la identi-
dad colectiva, porque es de la comunidad originaria, de la memoria, 
y de lingüística que es social, porque es de su autodeterminación, por 
eso el derecho es colectivo y no individual. El Sumak Kawsay, o vida 
plena, expresa esta filosofía, esta cosmovisión, esta epistemología 
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que no supone el desarrollo y el progreso sino la construcción de la 
sociedad del Buen Vivir.

La noción de Buen Vivir permite la articulación de un Estado 
colectivo, de su organización territorial, con los derechos de la natu- 
raleza y la economía colectiva que supone una diversidad de relaciones 
económicas. Es entonces que en la Constitución se recupera al Estado, 
en un sentido diferente al neoliberal que lo modificó según sus pro-
pósitos, en un sentido social, al recuperar su estatura de planificador, 
de regulador y de redistribuidor, es decir un Estado no estatizante 
sino un Estado comunitario, donde se fortalecen los derechos 
colectivos, donde se fortalece lo social. Se reconocen las diver- 
sas formas de democracia: la representativa, la participativa, la deli-
berativa y la comunitaria, entendida ésta en el sentido poscolonial, 
de derechos colectivos a sus recursos naturales, a la tierra, a la sobe-
ranía, a la biodiversidad, a los bosques y los saberes tradicionales, es 
una pluricultura (Constitución del Ecuador, art. 276.)

La construcción de un Estado radicalmente democrático permite 
la construcción de un Estado policéntrico, es decir, la dispersión del 
poder. Ello rompe con la lógica del poder central y se dispersa en 
 Estados comunitarios, fortaleciendo al Estado social en una diver-
sidad comunitaria. Esto implica la noción del Estado plurinacional, 
constituido por múltiples naciones, y es lógicamente poscolonial. 
Esta construcción supuso necesariamente el reconocimiento de 
todos los territorios indígenas, afroecuatorianos y de los pueblos 
“montubios”, además del reconocimiento de los derechos colectivos. 
Fue una trascendencia histórica, se pasó del Estado pluricultural  
y multiétnico de la Constitución de 1998, al Estado intercultural y 
plurinacional. El diálogo intercultural supone un diálogo entre igua-
les, así como la diversidad y el respeto; la Constitución recoge este 
espíritu, el de la inclusión e integración social, en el reconocimiento 
de la diferencia y de la diversidad. Dicha concepción es difícil, pues 
la diferencia, la inclusión y la diversidad no son nociones sólo cultu-
rales sino también políticas y económicas. A diferencia de la igualdad 
y diferencia suponen una exclusión mutua en la razón occidental, 
cuando implicaría una dimensión de justicia social. 
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Conclusiones

Un balance sobre los movimientos sociales en América Latina, 
 después de observar sus encrucijadas y las alternativas que se plan-
tea con el socialismo del siglo xxi y la del Buen Vivir, nos llevaría  
a considerar que América Latina cruza por un periplo de consis-
tencia del “ciclo progresista” gubernamental latinoamericano. Ello  
no únicamente por las contradicciones que el escenario de socia- 
lismo comunitario del siglo xxi o de la socialdemocracia latinoame-
ricana, sino por las reacciones fuertes y perversas que ha tenido el 
capitalismo neoliberal mediante sus organismos internacionales, las 
transnacionales y Estados Unidos en América Latina. 

Este clima comenzó a cambiar fundamentalmente en el segundo 
periodo del gobierno de Barack Obama, al recuperar la iniciativa 
que había perdido durante la gestión de George W. Bush. Las dere-
chas locales aprendieron a moverse en un escenario desfavorable y 
marginal, utilizando nuevas estrategias de acción bajo la experiencia 
capital de los movimientos sociales, indígenas, populares y antisis-
témicos. Aparentemente, comenzó a ejecutarse en todos los países 
de América Latina una política conservadora sin centro de poder 
aparente. La principal excepción es Perú, donde los movimientos 
sociales, urbanos y obreros enfrentan la prepotencia de las trans-
nacionales, de los organismos internacionales, del gobierno, y por 
supuesto de Estados Unidos. En tal calado de adversidad es difícil 
la resistencia. En general, el fervor popular en estas circunstancias 
tiende a desvanecerse si no cuenta con el amparo de la región sud-
americana. Esta es la principal tendencia que vivimos en la región y 
un desafío para América Latina si no quiere ver perdido lo ganado.

Sobre ese repliegue cabalgan desesperadamente las derechas y el 
Comando Sur, que han diseñado políticas diversas con el propósito 
de recuperar el poder perdido: golpes “constitucionales” en Hondu-
ras y Paraguay; negociaciones de paz en Colombia; cooptación de 
gobiernos progresistas por las mineras latinoamericanas como lo han 
hecho las compañías canadienses en México; un diseño para aceitar 
la acumulación. O sea, desmovilizar a los subalternos y a la pobla-
ción total: no hay discriminación social, todos entran en el juego de 
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la dominación y el control, prerrequisito para mantener el sistema 
capitalista de acumulación neoliberal salvaje.

En Perú han recuperado el timón de mando luego de un brevísi-
mo paréntesis. En Argentina recuperaron las calles con formas muy 
similares a las protestas de 2001, aunque se expresan con entera 
libertad cuando una década atrás protestas similares se zanjaban 
con decenas de muertos. Con Cristina Fernández y anteriormente 
 Néstor Kirchner, Estados Unidos y los bancos internacionales han 
sido repelidos y se ha mantenido la relativa autonomía y la soberanía 
en este sentido. En Brasil, el pt ha tenido uno de sus peores desempe-
ños en las elecciones municipales, pues ya Luis Inácio Lula da Silva 
no consigue convencer a sus votantes como antaño y Dilma Rousseff 
ha caído en una picada de representatividad por la irresoluciones de 
las políticas públicas de vivienda, salud, educación, pobreza, salarial 
y laboral. En Ecuador y en Bolivia una parte de los luchadores que 
contribuyeron a llevar a los actuales gobernantes a palacio ahora 
militan en la oposición. En Uruguay la derecha recurre al plebis-
cito, como antes los movimientos, con posibilidades de ganar. En 
Venezuela la derecha crece incluso entre los sectores populares, que 
siempre sostuvieron el proceso bolivariano.

No es díficil percibir que América Latina está cruzando por una 
fuerte presión externa, ya de Estados Unidos, de las transnacionales 
o de los organismos internacionales como el fmi. Tal pareciera que 
las primaveras quedaron atrás, aunque dista de ser así, salvo en los 
discursos oficiales imperialistas. La profundización de la crisis mun-
dial empieza a erosionar apoyos y lealtades, a someter a prueba a los 
sistemas alternativos.

Hay lecciones que sacar de los gobiernos progresistas, las cuales 
se tendrían que destacar. Sin duda alguna la fuerza de penetración y 
obtención de ganancias del gran capital no se redujo con los gobier-
nos progresistas, por el contrario, éstos se mantuvieron en la lógica 
del sistema capitalista, a pesar de las medidas regulatorias y cobro de 
impuestos adoptados en algunos de esos países. Aquí se abre un tema 
relevante sobre la falsa dicotomía entre reforma y revolución. Parece 
que los gobiernos progresistas optaron por las reformas políticas 
sistémicas pero no así por el modelo capitalista, aunque convivieron 



139

Las encrucijadas de los movimientos sociales en América Latina 

con él. Este es un análisis pendiente y de interrogación ¿debieron 
los gobiernos progresistas cambiar el sistema económico estructu-
ralmente? Observamos más bien que si de un lado se avanza en la 
implementación de políticas públicas favorables a los más pobres, 
por otro no se reduce el poder de expansión del gran capital. Los 
gobiernos y movimientos sociales coincidían especialmente durante 
los periodos electorales, para frenar las violentas reacciones de la 
clase dominante alejada del aparato estatal, pero parece que no hubo 
una identificación que trascendiera en una fusión. Naturalmente 
el origen, heterogeneidad y diversidad de los sujetos sociales hace 
complejo tal propósito, sobre todo cuando es la clase dominante la 
que mantiene el poder económico. 

No obstante el deseo del poder político de los gobiernos pro-
gresistas de implementar medidas favorables para los más pobres, 
siempre se ha presentado un escollo casi insalvable, y es que todo 
modelo económico requiere de un modelo político coincidente con 
sus intereses. Es decir, la necesaria relación de un sistema biopolítico 
social con un modelo económico correspondiente: un modelo de 
ética económica. En cambio, la relación en los gobiernos progresistas 
siempre ha sido la de una autonomía de la esfera política en relación 
con la económica siempre limitada.

Ello impone a los gobiernos democrático-populares una limita-
ción de relaciones políticas de satisfacción, pues la influencia que 
representan al gran capital nacional e internacional, los organismos 
internacionales y las transnacionales erosionan siempre los prin-
cipios y objetivos de las fuerzas de izquierda en el poder, por muy 
éticas y biopolíticas que éstas sean. 

Lo grave de esta circunstancia es que la izquierda progresista no 
ha logrado reducir la hegemonía ideológica de la derecha, como po- 
demos observar sobre todo en Venezuela, Ecuador y Bolivia, aun-
que no es menor en Brasil, Argentina y Chile, en donde se ejerce 
un amplio control sobre los medios de comunicación y el sistema 
simbólico de la cultura dominante.

No obstante estos nubarrones, el escenario latinoamericano sigue 
siendo alentador cuando observamos que hay bases para mantener 
una concepción y visión de mundo y futuro diferente al neoliberal 
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de cuño salvaje. La Constitución de Ecuador acuñó el espíritu del 
 Sumak Kawsay, pero éste es producto de una realidad y de una prác-
tica cultural cambiantes y de un enfrentamiento con los diversos 
actores económicos que pretenden una dominación económica en la 
que el mercado sea el hegemónico. De ahí que el Estado se constituya 
en articulador constitucional, el de cumplir con el papel de planifica-
dor, de distribuidor y productor de la riqueza; de garantizar el goce 
de los derechos colectivos (al individuo debe garantizársele sus de-
rechos, y este derecho no está expresado como tal tácitamente en la 
Constitución, porque supone el derecho individual en lo colectivo). 
La constitución y su espíritu del Buen Vivir pretende mejorar la vida, 
cosa que no ha logrado, lo cual pone en cuestión la consideración de 
la economía social y el papel del Estado.

El Plan de Buen Vivir o Plan Nacional de Desarrollo 2013-2017 
que presentó el gobierno de Ecuador tiene una característica par-
ticular que no aparece en la Constitución, y es la búsqueda del bien 
común que colectivamente se busca en ese Buen Vivir, pero que aún 
no se alcanza. Es un desafío que será un proceso largo de construc-
ción porque aunque sea consensado colectivamente aún no es un 
resultado colectivo. Por lo tanto, el Buen Vivir no se debe conside-
rar como una categoría teórica, sino una actividad práctica en una 
construcción colectiva. La dificultad aquí estriba en que el espíritu 
que acuñó la Constitución del Sumak Kawsay, en una cosmovisión 
filosófica del ayllu, no se ve reflejada en el Plan Nacional de Desarro-
llo porque su instrumentación es comparada en una lógica distinta 
montada en alcanzar porcentajes de desarrollo, como si fuera el fiel 
indicador del Buen Vivir. Aquí no sólo hay un problema metodoló-
gico sino de proyecto político.

El Plan Nacional de Desarrollo, como instrumento político para 
la aplicación de las políticas colectivas, no plantea una alterna-
tiva al modelo económico-social neoliberal, cosa que sí hace la 
Constitución. Ello ha dejado una omisión grave que impacta en 
las dificultades económicas que en la práctica están en proceso de 
resolverse, interculturalmente en las distintas comunidades. Pero el 
Buen Vivir se construye así, desde abajo, desde la comunidad, que 
son los imaginarios que identifican a los sujetos con otro contenido 
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conceptual muchas veces diferente al Plan Nacional de Desarrollo, 
que infiere una racionalidad de construcción del Buen Vivir, de 
desarrollo, de medir Buen Vivir a través de  datos cuantitativos y 
comparativos pero no holísticos, cualitativos, en la concepción del 
Buen Vivir y en otra ética. Esta diferenciación no es en sí misma 
ya una discusión epistemológica y metodológica en Ecuador sino 
que se ha convertido en una discusión política, como proyecto del 
propio gobierno.

En el Plan Nacional de Desarrollo prevalece la visión cuantitati-
va, y en consecuencia prevalece un neodesarrollismo extractivista 
de corte positivista, de un capitalismo moderno, en contra de la 
Constitución que considera un desarrollo comunitario. Entonces  
el Estado se ha convertido en una individuación sobre el colectivis- 
mo. El Estado social-comunitario quiere un mercado pero controla-
do, regulado, así aparece en la Constitución, pero el neodesarrollismo 
o el Plan Nacional de Desarrollo apuesta a una dirección contraria. 
Hay una contradicción seria, fundamental, de concepción filosófica, 
de proyecto, entre el Plan Nacional de Desarrollo y la Constitución.

Nos encontramos en dos senderos, en una contradicción, de una 
ética biosocialista de filosofía política del Buen Vivir y otra de la 
trascendencia de una concepción de desarrollo cuantitativo que  
se asemeja a la idea occidental de desarrollo. En esta contradicción se 
encuentran los procesos de las prácticas comunitarias y la adminis-
tración política en la que se desvinculan. El Buen Vivir es una de las 
concepciones más humanas como sistema social en América Latina, 
pero si no se desmarca del capitalismo neoliberal por completo en 
sus expresiones sui generis, me refiero al neodesarrollismo extrac-
tivista, no logrará trascender como proyecto biosocialista. En este 
marco, el capitalismo, bajo cualquier forma, es insostenible para 
garantizar la reproducción de la vida, a diferencia del Sumk Kawsay.
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Neoliberalismo, democratización y movimientos 
sociales en Latinoamérica

Roberto Zepeda Martínez1

Introducción

Hacia finales del siglo xx, Latinoamérica experimentó una transición 
dual que transformó el panorama político y económico de la región; 
por una parte, una transición política que condujo a una mayor 
democratización en la región, y por otra, una transición económica 
que se orientó a la aplicación de políticas neoliberales que genera-
ron resultados mayormente perniciosos, aunque diversos en cada 
uno de los países. En ese contexto se presentó una desaceleración 
de la economía, aumentó el desempleo, el empleo informal y la de-
sigualdad; asimismo, hubo un declive de los movimientos sindicales; 
como resultado, surgieron nuevos movimientos sociales que se han 
manifestado en diversos países de la región.

En la esfera política, esto se dio principalmente porque las orga-
nizaciones laborales más grandes eran actores clave de los partidos 
políticos dominantes o estaban vinculados al Estado por medio de 
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alianzas corporativistas. En este sentido, es notable que los sistemas 
de partidos políticos en Brasil, México, Argentina, Chile, Perú, Boli-
via y Venezuela tenían partidos populistas, de izquierda, y apoyados 
en el movimiento sindical, con un compromiso con las reformas 
sociales redistributivas (Roberts, 2007: 118).

Por otra parte, en el entorno económico, los sindicatos recibían el 
apoyo del Estado para sostener un modelo de desarrollo de Sustitu-
ción de importaciones, especialmente en las principales economías 
de la región como México, Brasil y Argentina. Collier (2000: 94) 
ha notado que los principales modelos económicos basados en la 
creación de una industria nacional y mercados nacionales fuertes 
(modelos basados en el keynesianismo, Industrialización por Susti-
tución de Importaciones conocido como isi, o planeación central) 
fueron capaces de proveer la base material para coaliciones políticas 
mayoritarias que incluyeron a los movimientos laborales como uno 
de sus componentes más importantes.

Desde finales de los años 1970 se ha dado un debilitamiento del 
corporativismo tradicional y del Estado centralista fuerte, lo cual ha 
resultado en una nueva relación entre el Estado y la sociedad, que se 
ve reflejada en la movilización social. Los académicos se han enfo - 
cado en el papel desempeñado por tales movimientos sociales en 
estos procesos y las causas de dichas movilizaciones (Slater, 1985, 
citado por O’ Toole, 2007). Los ciudadanos han respondido al 
neoliberalismo mediante la formación de movimientos sociales o 
coaliciones de diversos grupos cuyos intereses han convergido.

Desde la década de 1980 han surgido diversos movimientos 
sociales con varias expresiones de demanda y protesta, la novedad 
de éstos radica en que, en un contexto de profunda crisis de represen-
tación plantearon nuevas formas de hacer política, por medio de las 
cuales los ciudadanos encontraron cauces innovadoras para cons-
truir y expresar colectivamente intereses, reivindicaciones y valores 
comunes (Procupez y Obarrio, 2006).

Una característica vital es que la mayoría de estos movimientos 
sociales en Latinoamérica surgieron como protesta a las políticas 
neoliberales y que se han dado en la región en un entorno de demo-
cratización. 
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Enfoque crítico del neoliberalismo

Debido a sus magros resultados en el ámbito económico, labo- 
ral y social, muchos analistas consideran al neoliberalismo no sólo 
como una serie de políticas y prácticas económicas, sino tam-
bién como parte de un proyecto hegemónico y político. De acuerdo 
con Dumenil (Dumenill y Levy, 2004: 1-2), el neoliberalismo es la 
expresión del deseo de una clase de potentados capitalistas y de las 
instituciones en las cuales su poder está concentrado para restaurar 
—en el contexto de un declive general de las luchas populares—, las 
ganancias y el poder de dicha clase, que habían disminuido desde 
la Gran Depresión y la Segunda Guerra Mundial. Lejos de ser algo 
inevitable, apunta este mismo autor, ésta fue una acción política.

De igual manera, Harvey (2005: 18) ha identificado al neolibera-
lismo como un “proyecto político para reestablecer las condiciones 
para la acumulación del capital y restaurar el poder de las élites 
económicas”. Incluso, el proceso de neoliberalización no ha sido 
muy efectivo en revitalizar la acumulación del capital global, pero ha 
triunfado de manera contundente en la restauración del poder de las 
élites económicas (2005: 19); Saad y Yalman (2009: 1) consideran 
al neoliberalismo como “la forma contemporánea del capitalismo”, 
la cual está “basada en el uso sistemático del poder del Estado para 
imponer, bajo la bandera de la ‘no-intervención’, un proyecto hege-
mónico de recomposición del dominio del capital en la mayor parte 
de las esferas de la vida social”. 

Además, Harvey (2005) identifica un Estado neoliberal, cuyo 
pa pel es crear y preservar una estructura institucional apropiada  
para las prácticas neoliberales. En este sentido, “el Estado neoliberal 
exalta las virtudes de la libre competencia y se opone y trabaja en 
contra de grupos organizados (como sindicatos y movimientos 
sociales) que participan en manifestaciones para restringir los in-
tereses empresariales y sus esfuerzos para acumular capital (Ritzer, 
2010: 118).

Patroni y Poitras (2002) destacan los efectos de las reformas 
neoliberales sobre los mercados laborales en Latinoamérica y estable- 
 cen que las condiciones en los mercados laborales se deterioraron 
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consistentemente en la región en conjunto, particularmente durante 
los años noventa del siglo pasado. De acuerdo con estos académicos, 
tal transformación negativa puede estar vinculada con el aumento 
del desempleo, el de la precariedad e informalidad en las condiciones 
laborales, y salarios reales deteriorados y estancados. Estos cambios 
afectaron la capacidad para la acción colectiva y la influencia políti-
ca de los sindicatos. En términos generales, el movimiento sindical 
sufrió un retroceso significativo en toda la región (2002: 207) La-
tinoamericana. 

Por otra parte, Portes y Hoffman (2003) revelan que las reformas 
neoliberales han generado más desigualdad, crimen e inseguridad; 
asimismo, el sector informal y la migración han aumentado en Lati-
noamérica. Munck (2003: 86) destaca que en los años 1980, cuatro 
de cada cinco nuevos empleos creados fueron en el sector infor- 
mal de la economía, incluyendo empleos en el tráfico de drogas y en 
el sector de microempresas. Este autor establece que la estructura 
social cambiante de la población trabajadora ha tenido un impacto 
político claro, y en particular se ha dado un relativo declive de las 
formas más tradicionales de asociación como los sindicatos, los cua-
les dependían de un modelo de desarrollo industrial relativamente 
estable.

Ciertamente, los cambios estructurales en los mercados laborales 
y el empleo, pero también las políticas públicas adoptadas por el go-
bierno afectaron a los sindicatos durante el periodo de las reformas 
neoliberales. Panniza (2009: 104) ha resaltado que la politización 
y movilización de la clase trabajadora se hizo más difícil por la 
fragmentación de los mercados laborales, la desindustrialización,  
la privatización y recortes en el gasto público que afectaron a la ma-
yoría de los trabajadores en los sectores de la economía mayormente 
sindicalizados.

En medio de las condiciones antes señaladas, los sindicatos han 
enfrentado dificultades en la organización de nuevos miembros, ya 
que la economía no ha crecido lo suficiente y el número de empleos 
en el sector formal, que constituye la membresía potencial para los 
sindicatos, no se ha incrementado substancialmente desde la década 
de  1980.
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Declive del sindicalismo y nuevos movimientos sociales

Se han generado muchas demostraciones en contra del neolibera-
lismo en Latinoamérica desde la década de 1980; sin embargo, y de 
manera interesante, en estas luchas nuevos movimientos sociales 
han desempeñado un papel más importante que grupos tradiciona-
les como los sindicatos. Smith (2005) explica el rol marginal de los 
sindicatos al respecto: 

El movimiento sindical en Latinoamérica tiene una historia larga y 
compleja de relaciones con el Estado. Los sindicatos de trabajadores 
estaban organizados jerárquicamente, con orientación populista, e 
involucrados en negociaciones pragmáticas con las autoridades guber-
namentales. En contraste, los movimientos de mujeres y de indígenas 
fueron constituidos generalmente como nuevos movimientos sociales. 
Estos últimos emergieron del activismo de las bases, son independien-
tes y autónomos y en muchos casos estos grupos consideran al Estado 
como hostil, corrupto, o inefectivo. Estos nuevos movimientos sociales 
son expresiones de lo que se ha llegado a conocer como la sociedad civil 
(Smith, 2005: 238).

En una ronda de consultas con líderes latinoamericanos, sólo una 
minoría consideró que la influencia de los sindicatos en el ámbito 
político era determinante. Por ejemplo, en una serie de entrevistas, 
sólo un tercio reconoció a los sindicatos como un factor de poder, 
particularmente en términos de su habilidad para vetar decisiones 
oficiales mediante la aplicación de presiones y la realización de  
demostraciones, así como mediante su influencia en el estableci-
miento de la agenda pública (en lo correspondiente a temas labo- 
rales). Estos líderes se refirieron en particular a los sindicatos del 
sector público, destacaron sus vínculos con el poder político y al 
mismo tiempo subrayaron el poder declinante de los sindicatos del 
sector privado (pnud, 2004: 161).

El declive del sindicalismo es evidente si tomamos en cuenta 
otros datos más recientes sobre membresía sindical en Latinoamé-
rica. En la mayoría de los países de la región aconteció una caída 
en la densidad sindical. En Brasil, la tasa de sindicalización pasó de 
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32.1% hacia principios de los años noventa, a 17% en la mitad de 
la década de 2000. Mientras que en Argentina la reducción de este 
indicador también fue notable: cayó de 48.7% a 25.4% en el periodo 
1986-1995. En este nivel de representación sindical se ha man teni- 
do hasta la mitad de los años 2000. En el caso de México, se presentó 
un declive de la densidad sindical al pasar de 14% a 10% entre 1985 
y 2005, de acuerdo con datos oficiales del gobierno de este país.  
En contraparte, el único país que presentó un aumento en la tasa  
de sindicalización fue Chile, ya que la tasa de sindicalización pasó de 
11.6% a 16% entre 1986 y 2005 (oit, 1998: 57; Cardoso, 2004; Aguilar,  
2005).

En Argentina, Colombia y Perú, la densidad sindical ha caído 
dramáticamente como parte del proceso de flexibilización laboral 
en el contexto de la liberalización comercial. Durante los años 1990, 
las tasas de sindicalización se colapsaron en varios países de Latino- 
américa, continuando con una tendencia que ya había empezado en 
la década de 1980 y que también se ha observado en países industria-
les. Una gran parte de la reducción en las tasas de sindicalización se 
explica por la reducción en el empleo del sector público. Sin embar-
go, se ha dado una reducción más acentuada en la afiliación sindical 
en el sector privado (Saavedra, 2003: 245-6). Para Blanchflower 
(2007: 17) es evidente que los sindicatos han sido más exitosos en 
el sector público que en el privado, ya que las tasas de sindicalización 
en muchos países han sido más de 20 puntos porcentuales más altas 
que en el sector privado.

Las tendencias de las tasas de sindicalización en Latinoamérica 
presentan diversos patrones y niveles (Cardoso, 2004; Cardoso y 
Gindin, 2009; Celhay, 2007; Smith, 2005; Visser, 2003). Como pue-
de verse en la gráfica 1, hacia mediados de los años 2000, Argentina 
fue el país más sindicalizado en la región, con alrededor de 25% de 
trabajadores sindicalizados respecto de la fuerza laboral, cifra más 
alta que la tasa de sindicalización en Brasil (17%), Chile (16%), y 
México (10%). México se localizó entre los países con los niveles 
más bajos de afiliación sindical en la región registrando 1 de cada 10 
trabajadores sindicalizados. Hacia la primera mitad de la década  
de los los años 2000, México fue el país con los niveles más bajos de 
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sindicalización entre las principales economías de la región. Mien-
tras que en la segunda mitad de la década de 1990, Colombia y Perú 
estuvieron entre los países con la fuerza laboral menos sindicalizada 
con 7% y 8% de representación sindical, respectivamente, de acuer-
do con la oit (2003: 65). En este panorama diverso, los regímenes  
políticos, la composición del empleo, la legislación laboral y el papel 
de los sindicatos; todos estos elementos han desempeñado un pa- 
pel relevante en la conformación de la representación sindical en 
cada país.

Por lo tanto, México está menos sindicalizado que Brasil, Argen-
tina y Chile. Como hemos mencionado antes, estos últimos países 
estubieron bajo el control de los regímenes militares entre 1964 y 
1990, periodo en el cual los derechos laborales estuvieron amplia-
mente restringidos y los sindicatos enfrentaban dificultades para 
operar libremente. Los gobiernos militares en Sudamérica utilizaban 
la exterminación, encarcelamiento y desaparición sistemática de los 
miembros sindicales y líderes de partidos de izquierda y sus activistas 
(Stepan, 1971; O’Donnell, 1973, citados por Magaloni, 2006: 10).

Gráfica 1 
Densidad sindical en Latinoamérica: países selectos, 1986-2005

Fuente: Datos de México: Aguilar, 2005. Datos de Argentina y Brasil 2000-2005: Cardoso 
y Gindin, 2009. Datos de Chile 2000-2005: Celhay, 2007. El resto de los datos proviene de 
oit, 1998.
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De esta manera, si tomamos en cuenta lo anterior, se puede afir- 
mar que los sindicatos han tenido un papel menor en la oposición 
al neoliberalismo en Latinoamérica, principalmente debido a su 
fragmentación y a su disminuida presencia en la fuerza laboral 
empleada, así como a sus vínculos con el Estado. En contraste, los 
movimientos sociales, principalmente compuestos por campesinos 
y trabajadores urbanos, han tenido un rol fundamental en la opo-
sición a las reformas neoliberales en países como Ecuador, Brasil, 
Venezuela y Argentina. 

En Argentina, el de los piqueteros es un movimiento social que 
surge a finales de la década de 1990 como un movimiento político 
social reivindicativo de raigambre urbana de un sector de la clase 
obrera desocupada. En Brasil, el Movimiento de Trabajadores Sin 
Tierra (mst) es uno de los movimientos sociales más grandes en 
América, con 1.5 millones de miembros; ha logrado el otorgamiento 
de títulos de tierra para cerca de 400 mil familias a través de ocupa-
ciones pacíficas en un país donde el 3% de la población posee las 
dos terceras partes de toda la tierra arable. Sus miembros iniciaron 
granjas orgánicas cooperativas, construyeron escuelas y establecie-
ron comunidades.

Petras destaca que la pieza central para el resurgimiento de la 
izquierda en Latinoamérica se puede encontrar en el área rural.

Los 1990s se caracterizaron por movimientos masivos de ocupación 
de tierras por los campesinos sin-tierra, en un número importante de 
países. El movimiento más importante por su tamaño y relevancia 
política es el Movimiento de Trabajadores Rurales Sin-Tierra o mst en 
Brasil […] En Bolivia, el cierre de la mayoría de las minas de estaño, 
y el fuerte influjo de importaciones baratas y contrabando consentido 
por el gobierno han debilitado los sindicatos industriales y mineros 
[…] En Paraguay, la Federación Nacional Campesina está en el centro 
de las movilizaciones políticas bloqueando el retorno de los militares e 
imponiendo los temas agrarios en el centro del debate […] En México, 
las principales luchas populares han tomado lugar en el campo: en Gue-
rrero, Chiapas, Oaxaca, y otros lugares, se han dado confrontaciones de 
gran escala entre campesinos y el Estado. En Ecuador, Colombia y El 
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Salvador, procesos similares de movilización campesina se han puesto a 
la vanguardia para definir la agenda política nacional (Petras, 1999: 14).

Petras revela que, en la región latinoamericana, los gobiernos mi-
litares desarticularon las organizaciones civiles, eliminaron a los 
militantes sindicalistas, y domesticaron a los políticos e intelectuales; 
asimismo, el tratamiento del shock económico debilitó la legislación 
social y a los sindicatos, y creó una amplia franja de desempleados y 
trabajadores temporales. Este autor señala que tales condiciones 
estructurales de atomización y fragmentación de la clase trabajadora 
disminuyeron la solidaridad de clase e hicieron más atractivas las 
proclamas individualistas de los gobiernos neoliberales (1999: 116).

En el caso de México, la oposición a las reformas neoliberales 
ocurrió principalmente en el área rural, mas no en la urbana. El 
movimiento más emblemático, el Ejército Zapatista de Liberación 
Nacional (ezln), también conocido como “los zapatistas” encarnó 
los movimientos sociales de la generación posterior a la Guerra Fría. 
Los Zapatistas incluso se concentraron en establecer alianzas inter-
nacionales enfocándose en problemas globales (Zirakzadeh, 1997: 
175). Sin embargo, la ausencia de una alianza entre las organizacio-
nes sindicales independientes y los nuevos movimientos sociales 
en México ha sido evidente. Dicha alianza no ha existido entre los 
diferentes movimientos sociales y los sindicatos, como sucedió en 
los casos de Bolivia y Brasil, por ejemplo. No se detecta, en el caso 
de México, un papel relevante de los sindicatos como grupo opositor 
a las reformas neoliberales. 

Además, las organizaciones sindicales, especialmente el ala del 
sindicalismo independiente, no han forjado una alianza con los 
partidos de izquierda, como ha sido el caso en Brasil, con la alianza 
entre el Partido de los Trabajadores (pt) y el movimiento sindical. 
En México, los sindicatos más importantes tienen poca relación 
con los partidos de izquierda. Por ejemplo, el Partido de la Revolu-
ción Democrática (prd), un partido de izquierda moderada, tiene 
relativamente pocos vínculos con los sindicatos o los movimientos 
sociales, excepto en algunas regiones del país. Las confederaciones 
sindicales más grandes han estado afiliadas al Partido Revolucionario 
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Institucional desde los años 1930 del siglo pasado, y recientemen-
te apoyaron a gobiernos emanados del Partido Acción Nacional.  
En Brasil, por su parte, el partido de izquierda, pt, fue creado por 
los sindicatos y los movimientos sociales, y mantiene algunos de los 
vínculos más fuertes con los sectores organizados que cualquier otro 
partido de izquierda en Latinoamérica (Bruhn, 2008: 18).

Silva (2009) ha notado que entre 1989 y 2002, una movilización 
masiva antineoliberal sacudió Argentina, Bolivia, Ecuador y Vene-
zuela. Este proceso involucró la formación de nuevos movimientos 
sociales y organizaciones (compuestas por indígenas, desemplea- 
dos, pensionados, asociaciones de vecinos, entre otras), así como 
nuevos sindicatos y partidos políticos. Los protestantes y manifes-
tantes presionaron a las autoridades gubernamentales para reformar 
la economía de libre mercado y la democracia procedimental. Es-
tos protestantes se enfocaron en temas redistributivos (servicios 
y seguridad social) y en la reforma de la tierra, y cuestionaron los 
compromisos ideológicos con los derechos de propiedad privada, 
presionando por una paraticipación más activa del Estado en la 
economía y en la sociedad.

Como podemos ver en el cuadro 1, once gobernantes lati-
noamericanos fueron derrocados antes del fin de sus mandatos 
entre 1990 y 2005, pero no por el proceso tradicional de golpes de 
Estado militares apoyados por Estados Unidos, sino a través de la 
acción de movimientos sociales en contra de las políticas neolibera-
les de sus gobiernos. El viejo estilo del golpe de Estado sucedido en 
este periodo, en contra de Chávez en 2002, fue vencido (Ludlam y 
 Lievesley, 2009).

Cuadro 1  
Presidentes de Latinoamérica depuestos por movimientos sociales

Presidente País Año

Fernando Color de Mello Brasil 1992

Carlos Andrés Pérez Venezuela 1993

Abdalá Bucaram Ecuador 1997

Raúl Cubas Paraguay 1999
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Presidente País Año

Jamil Mahuad Ecuador 2000

Alberto Fujimori Perú 2000

Fernando de la Rúa Argentina 2001

Gonzalo Sánchez de Lozada Bolivia 2003

Jean-Bertrand Aristide Haití 2004

Carlos Mesa Bolivia 2005

Lucio Gutiérrez Ecuador 2005

Fuente: elaboración propia.

Democratización en Latinoamérica  
y el viraje a la izquierda

De manera simultánea al proceso de neoliberalización en el último 
cuarto del siglo xx, en Latinoamérica se dio una transición en la 
esfera política, proceso fundamental para entender y evaluar la po-
sición cambiante de los movimientos sociales. La democratización 
determina en gran medida las perspectivas de los actores sociales  
en distintos países. Asimismo, el tipo de democracia define la calidad 
de las instituciones políticas y las posibilidades de organización y 
operación de grupos sociales organizados como los sindicatos. La 
clase trabajadora fue el actor más importante en la promoción de la 
democratización en el siglo xx en diferentes partes del mundo, es- 
pecialmente en los países capitalistas desarrollados, pero también 
en Latinoamérica.

El movimiento sindical desempeñó un papel crucial en la evolu ción 
del sistema político y en la forma de gobierno, ya sea como pro- 
motor de la democracia o como un aliado crucial de los regímenes 
autoritarios para obstruir la democratización política. En algunos 
casos, los sindicatos han promovido la democracia y han sido uno 
de los grupos sociales que han avanzado su posición dentro de un 
régimen democrático. Para algunos analistas, la clase trabajadora 
fue el actor más importante en la promoción de la democratización 
en el siglo xx en diferentes partes del mundo, especialmente en los 
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países capitalistas desarrollados, pero también en Latinoamérica 
(Rueschemeyer,  Stephens y Stephens, 1992).

No obstante, los sindicatos han fallado en consolidar su posición 
e influencia dentro del nuevo ambiente democrático. Como lo ha 
observado Smith (2005: 240) “uno podría haber esperado que 
como resultado de la participación de los sindicatos en la lucha 
democrática, el sindicalismo habría recibido beneficios sustancia-
les de las nuevas democracias posteriores a 1978, en toda la región 
latinoamericana”. En contraste, observa Smith: “los sindicatos han 
enfrentado una ola de reformas neoliberales que han puesto en pe-
ligro su bienestar económico y que han comprometido su influencia 
política en los regímenes democráticos” (2005: 240).

De igual manera, los partidos políticos y otras instituciones 
políticas han perdido credibilidad entre los ciudadanos y, como con-
secuencia, en las últimas décadas han surgido diversos movimientos 
sociales. Philip (2003) subraya el hecho de que en Latinoamérica 
ha prevalecido la democracia en las últimas décadas, pero ésta no 
parece haber resuelto muchos problemas de política pública. Hay 
más pobreza en la región hoy de la que había hace 20 años. Lo mismo 
pudiera argumentarse con respecto de la desigualdad, la cual todavía 
es la más alta en el mundo y el pobre desempeño de las instituciones 
políticas permeadas por la corrupción.

La democratización, por otra parte, no ha traído los resultados 
esperados en muchas regiones. Existe un desencanto con la demo-
cracia, no sólo en México sino en muchas naciones latinoamericanas, 
como se muestra en las encuestas de opinión (Corporación Latino-
barómetro, varios años). Más de la mitad de los ciudadanos preferiría 
un gobierno militar o autoritario si este fuera capaz de crear prospe-
ridad económica (pnud, 2004).

A pesar de los avances mencionados antes con respecto al pro-
ceso de democratización, podemos percibir un desencanto de la 
democracia entre la población de Latinoamérica debido a los magros 
resultados generados por los gobiernos electos democráticamente. 
En la mayoría de los países, el apoyo a la democracia se redujo no-
tablemente entre 1996 y 2008 (Mainwearing y Perez-Liñan, 2005; 
Corporación Latinobarómetro, 2009).
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Diversos analistas han criticado el tipo de democracia generado 
por la tercera ola de democratización, especialmente en Latinoa-
mérica. En esencia, ellos se refieren a la democracia con diferentes 
adjetivos para resaltar que ésta no ha logrado generar instituciones 
que garanticen las condiciones de un régimen democrático.

No obstante, en parte debido al proceso de democratización, 
hacia principios del siglo xxi, en Latinoamérica aconteció una ola 
sin precedentes de victorias electorales de candidatos presidenciales 
provenientes de partidos de izquierda. Como lo podemos obser-
var en el cuadro 2, la ola inició en 1998, cuando Hugo Chávez, un 
antiguo soldado paracaidista que seis años antes había encabezado 
un golpe militar fallido, fue electo presidente de Venezuela. El as-
censo de Chávez fue seguido por la victoria del candidato socialista 
Ricardo Lagos en Chile (2000); del ex líder del Partido de los Tra-
bajadores y de los trabajadores metalúrgicos, Luiz Inácio Lula da 
Silva en Brasil (2002); del Peronista de centro-izquierda Néstor Kir-
chner en Argentina (2003); del izquierdista Frente Amplio Tabaré 
Vázquez en Uruguay (2004), y del líder sindical de los cultivadores 
de coca, o cocaleros, Evo Morales, del Movimiento Al Socialismo 
(2005), el primer presidente indígena en la historia de ese país. En 
2006, el ex líder revolucionario Daniel Ortega y el Frente Sandinista 
de Liberación Nacional (fsln) retornaron al poder en Nicaragua, 
mientras que el economista de izquierda, Rafael Correa, ganaba la 
presidencia de Ecuador. Hacia finales de la primera década del siglo 
xxi, los candidatos de izquierda también habían obtenido victorias 
inciertas en Paraguay con el ex obispo católico Fernando Lugo y en 
El Salvador con Mauricio Funes del Frente Farabundo Martí para la 
Liberación Nacional, un antiguo movimiento guerrillero (Levitsky 
y Roberts, 2013: 1-3).

Una vez que obtuvieron el poder, estos presidentes de izquierda o 
miembros del mismo partido, fueron reelectos en Venezuela (2000, 
2006), Chile (2006), Brasil (2006, 2010), Argentina (2007), Ecua-
dor (2009), Bolivia (2009), y Uruguay (2009). Hacia 2009, casi dos 
terceras partes de los latinoamericanos estaban bajo alguna forma  
de gobierno de izquierda. La amplitud de esta ola de izquierda no 
tenía precedentes; nunca antes tantos países de la región le habían 
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habían otorgado el poder a líderes políticos asociados con la izquier-
da ( Levitsky y Roberts, 2013: 1-3).

Cuadro 2 
Gobiernos de izquierda en Latinoamérica 1998-2010

País Partido Presidente Año  
elección/reelección

Venezuela Movimiento de la Quinta 
República/Partido Socia-
lista Unido de Venezuela

Hugo Chávez
 
Nicolás Maduro

1998
2000
2006
2013

Chile Partido Socialista Chileno 
(psch)

Ricardo Lagos
Michelle Bachelet

2000
2006
2014

Brasil Partido de los Trabajado-
res (pt)

Luiz Inácio Lula da Silva
Dilma Rouseff

2002
2006
2010

Argentina Partido Justicialista (pj) Nestor Kirchner
Cristina Fernández de 
Kirchner

2003
2007

Uruguay Frente Amplio (fa) Tabaré Vázquez
José Alberto (Pepe) Mujica.

2004
2009

Bolivia Movimiento  
Al Socialismo (mas)

Evo Morales 2005
2009

Nicaragua Frente Sandinista de  
Liberación Nacional 
(fsln)

Daniel Ortega 2006
2011

Ecuador Alianza pais Rafael Correa 2006
2009
2013

Paraguay Alianza Patriótica para el 
Cambio

Fernando Lugo 2008

El Salvador Frente Farabundo Martí 
para la Liberación  
Nacional

Mauricio Funes
Salvador Sánchez Cerén

2009
2014

Fuente: elaboración propia con base en datos de Levitsky y Roberts, 2013. Actualización con base 
en diversas fuentes oficiales y rotativos nacionales.

El viraje hacia la izquierda en los gobiernos latinoamericanos con-
tribuyó a moderar las políticas neoliberales. Aunque no fue el caso 
de México. En un total de 10 países se eligieron a candidatos de 
partidos de izquierda con una fuerte alianza con los movimientos 
sociales; tal fue el caso de Brasil (entre el Partido de los Trabajado- 
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res y el Movimiento de los Sin Tierra), Argentina (entre el Peronis-
mo y los Piqueteros y otros movimientos sociales) y Bolivia (entre 
el Movimiento Al Socialismo y los cocaleros, mineros y movimiento 
indigenista).

Conclusiones

Como hemos podido constatar, desde finales del siglo xx, el neoli-
beralismo ha cambiado las bases de las relaciones entre el Estado y 
los actores sociales. Esto ha transformado las fuentes del poder de 
las organizaciones sindicales y ha reducido la influencia en la esfera 
política que disfrutaron en el periodo de industrialización en el pe-
riodo 1940- 1980. La sindicalización declinó no sólo en los países 
con las economías más grandes, sino también en la mayoría de los 
países de Latinoamérica, aunque esto no implica la debacle de los 
sindicatos en todos los sectores y ocupaciones. Los sindicatos conti-
núan teniendo un papel importante en algunos sectores estratégicos 
de la economía y en el sector público.

Es evidente que en las últimas tres décadas, la resistencia al neoli-
beralismo ha sido protagonizada por nuevos movimientos sociales, 
emanados de las áreas rurales y los sectores urbanos rezagados, 
mientras que el papel de los sindicatos al respecto ha sido marginal. 
Aunque la democratización no ha sido la panacea para los proble-
mas de Latinoamérica, los países más democráticos en la región han 
permitido el surgimiento de movimientos sociales que han pavimen-
tado el camino al poder de gobiernos de izquierda en Latinoamérica, 
una tendencia sin precedentes en la historia de la región, aunque 
queda aún por evaluar el desempeño de estos gobiernos.
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Conflictividad socio-política e inicio del fin de la 
hegemonía progresista en América Latina1

Massimo Modonesi2

En el estudio de una estructura es necesario distinguir los 
movimientos orgánicos (relativamente permanentes) de los mo-
vimientos que se pueden llamar “de coyuntura” (y se presentan 
como ocasionales, inmediatos, casi accidentales). Los fenómenos 
de coyuntura dependen también de movimientos orgánicos, pero 
su significado no es de gran importancia histórica; dan lugar a una 
crítica política mezquina, cotidiana, que se dirige a los pequeños 
grupos dirigentes y a las personalidades que tienen la responsabi-
lidad inmediata del poder. Los fenómenos orgánicos dan lugar a 
la crítica histórico-social que se dirige a los grandes agrupamien-
tos, más allá de las personas inmediatamente responsables y del 
personal dirigente

Antonio Gramsci

La anotación de Antonio Gramsci sugiere la necesidad de operar 
metodológicamente una distinción y una articulación entre lo orgá-
nico y lo coyuntural, lo permanente y lo ocasional. Esta advertencia 
resulta clave para tratar de interpretar las luchas sociales latinoame-
ricanas de los últimos años, con el objetivo de reconocer, detrás de 

1 Este artículo fue escrito en enero de 2014, antes de los cambios sustanciales 
ocurridos en América Latina.

2 Historiador y sociólogo. Profesor titular de la fcpys de la unam. Director de 
la revista Osal de clacso.
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las coyunturas, la organicidad de los fenómenos de fondo. Al mismo 
tiempo, en el marco de este planteamiento, hay que establecer otro 
nivel de distinción para poder apreciar la especificidad de coyunturas 
críticas o, dicho de una manera más precisa, la construcción desde 
debajo del escenario y de las situaciones de crisis política, frente a la 
sucesión relativamente ordinaria de acontecimientos conflictuales 
que, en su sedimentación, orgánicamente conforman y reflejan la co-
tidiana reproducción de las sociedades capitalistas latinoamericanas. 

Las coyunturas críticas ligadas a procesos de irrupción popular  
—en forma sobresaliente en Argentina, Bolivia, Ecuador, Venezue-
la y México— cobraron una importancia crucial en la historia del 
tiempo presente latinoamericano, en particular entre 1994 y 2006, 
ya que revelaron una fractura en la legitimidad del neoliberalismo 
y efectivamente quebraron su hegemonía, abrieron brechas en la 
 dominación y la subalternidad para expresar el contrapoder acu-
mulado por movimientos que pudieron y supieron proyectar su 
impulso antagónico y su capacidad autónoma. La irrupción de fe-
nómenos extraordinarios de movilización rebasó temporalmente los 
sistemas de partidos y los obligó a modificarse sustancialmente, sea 
al propiciar el surgimiento de nuevos actores partidarios (en Vene-
zuela, Bolivia, Ecuador, parcialmente en Argentina, posteriormente 
en Perú y México), sea con la modificación profunda de las orienta-
ciones electorales (en Brasil, Uruguay, temporalmente en Paraguay y 
Colombia, recientemente en Chile). En este pasaje hacia lo electoral 
de la oposición social desde abajo a la cristalización institucional 
se gestó el ciclo de los llamados gobiernos progresistas en América 
Latina.3 Entre distintos momentos de la década pasada, aún con sal-
dos y sobresaltos específicos, estos go biernos progresistas lograron 

3 Me adhiero y promuevo la asignación convencional de este nombre en tanto 
permite dar cuenta de algunos rasgos generales y transversales, pero también de 
una tensión fundamental en la medida en que, junto al progresismo entendido 
como una atención hacia lo social ―un principio de redistribución o de justicia 
social― aparece una acepción de la idea de progreso centrada en el crecimiento 
de las fuerzas productivas, lo cual pone en segundo plano la transformación de 
las relaciones de producción y los costos sociales y ambientales propios de los 
grandes saltos modernizadores. 
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asentarse hegemónicamente, reproducirse en el tiempo a partir de 
la construcción de consenso frente a las oposiciones de derecha y 
llevar a cabo, en la mediana duración, una combinación de procesos 
de transformación y refuncionalización progresivo-conservadora 
que, por su carácter contradictorio y sus apuestas desmovilizadoras, 
hemos definido revoluciones pasivas (cfr. Modonesi, 2013).

Desde una perspectiva transversal, trataremos de mostrar rasgos 
de procesos latinoamericanos diversos en sus especificidades na-
cionales pero unidos por hilos conductores que es pertinente seguir  
y destacar. En aras de avanzar algunas claves de lectura que permi-
tan descifrar la coyuntura que atraviesa los países gobernados por 
fuerzas progresistas, es decir, la gran mayoría de la región,4 podemos 
desenmarañar y reconocer algunas tendencias entrecruzadas y sólo 
aparentemente contradictorias: la desmovilización y la despolitiza-
ción del conflicto, propias de los fenómenos de revolución pasiva; 
la debilidad de las oposiciones de izquierda; la persistencia de altos 
niveles de conflictividad social ordinaria, y el incremento del prota-
gonismo de las derechas, tanto en el terreno electoral e institucional 
como en el de la movilización y la protesta.

Los indignados brasileños: excepción  
que confirma la regla

El fenómeno de los indignados brasileños, aun siendo un estallido 
que parece haberse acotado en un tiempo y un espacio limitado, es 
sintomático tanto del inicio del fin de la revolución pasiva como 
dispositivo hegemónico, de su persistencia en forma de deriva con-

4 Me refiero directamente a los gobiernos progresistas de América del Sur 
( Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Uruguay y Venezuela) y sólo indirectamente 
a los centroamericanos (Nicaragua, El Salvador), aunque creo que se puedan 
extender las consideraciones de orden general también a estas experiencias. No 
incluyo a Chile por la cercanía de la instalación del gobierno encabezado por 
Michelle Bachelet ni a Perú porque la caracterización progresista del gobierno de 
Ollanta Humala es objeto de debate.
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servadora, como de la debilidad relativa de las izquierdas radicales 
en este gran país latinoamericano. 

El acontecimiento conflictivo más destacado del 2013 fue, sin 
lugar a dudas, la oleada de movilizaciones que en Brasil criticaron 
e impugnaron, alrededor de la Copa Confederaciones de futbol, el 
 aumento del transporte y los gastos faraónicos en vista del mundial 
de 2014 (cfr. Zibechi, 2013). Estas movilizaciones pusieron de 
relieve una serie de cuestiones cruciales para Brasil y para América 
Latina en su conjunto, en tanto sacudieron el equilibrio político de la 
versión brasileña de la revolución pasiva. Al mismo tiempo, la irrup-
ción, para usar una fórmula de Gramsci fue “esporádica e inorgánica” 
y, por lo tanto, aunque afectó su solidez hegemónica, dejó intacto el 
régimen petista —o lulista si se prefiera esta denominación— en 
su dimensión institucional al punto de que los pronósticos para las 
próximas elecciones indican que la opinión pública apuesta por la 
continuidad, encarnada por la alianza política y el bloque de poder 
que sostiene a Dilma. 

Al mismo tiempo, al margen del reflujo de la protesta que mostró 
los límites de politización y organización del movimiento, hay que 
destacar que la movilización masiva marcó una ruptura significativa 
a nivel simbólico y en el plano experiencial. La juventud brasileña 
que creció en tiempos de lulismo no había tenido y menos aún cons-
truido una oportunidad de esta magnitud para expresar su malestar 
y su descontento y, al mismo tiempo, experimentar una práctica de 
movilización con todos los aprendizajes respectivos, aún limitados 
y acotados, en términos de politización y de capacidad de acción 
colectiva, de organización. Es cierto que por la misma naturaleza de 
este tipo de protesta y de la capacidad de recuperación de consenso 
del régimen, el aprendizaje puede haberse truncado y cargado de 
desilusión y de frustración, con lo cual se engendraron profundas 
tendencias hacia la pasividad, la desmovilización y la despolitización. 

No obstante, incluso si consideramos las contradicciones y 
los límites, el saldo experiencial socio-político, a diferencia del 
político-institucional, es positivo y constituye un punto de partida 
importante cuyas consecuencias no se pueden prever pero pudieran 
llegar a manifestarse, en el corto plazo, en ocasión de las probables 
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protestas durante el mundial de futbol de junio 2014. En el mediano 
plazo, por otra parte, no se descarta la posibilidad de que esta ge- 
neración adquiera una postura crítica, se mantenga activa y par-
ticipativa y contribuya a construir una alternativa, reforzando los 
movimientos de oposición a la hegemonía lulista (cfr. Modonesi,  
2013).

Abrimos un paréntesis, en el cual vale la pena señalar que la expe-
riencia de las movilizaciones brasileñas de 2013 se conecta con un 
formato particular de protesta. Un formato emergente que recupera 
patrones antiguos de levantamientos multitudinarios, asume la 
forma de una irrupción repentina y efímera en torno a demandas 
que van desde un agravio puntual y particular que, como gota que 
derrama el vaso, sirve de punto de articulación para manifestar un 
descontento generalizado que puede incluir posturas antisistémicas. 
Como se ha observado, estos estallidos urbanos son impulsados por 
un protagonismo juvenil que sigue pautas de organización-conexión 
reticulares favorecidas por el uso de nuevas tecnologías. En Améri-
ca Latina, después del antecedente del altermundismo y los Foros 
Sociales, que mantenía modalidades más estructuradas, este patrón 
hizo su aparición en el movimiento #YoSoy132 en México en el 
contexto del ciclo primavera árabe-indignados-occupy Wall Street-
Parque Gezi. Este formato puede sintetizarse en la experiencia de 
los indignados, ya que ésta fue más duradera y trató de teorizarse a sí 
misma —o fue teorizada desde otros ámbitos intelectuales— y que, 
como la mexicana y a diferencia de las anteriores, no fue tan diversa 
ideológicamente en su interior y, por lo tanto, resulta más susceptible 
de ser caracterizada a partir de generalizaciones.

En un regresao al escenario latinoamericano, este formato 
irruptivo y masivo que fue recurrente en el ciclo ascendente de los 
movimientos populares se ha vuelto tan esporádico que el episo-
dio brasileño aparece aislado y excepcional en los últimos años. Al 
mismo tiempo, los claroscuros de este movimiento proyectan ten-
dencias que encontramos en los otros escenarios del progresismo 
latinoamericano: deterioro hegemónico del lulismo pero debilida-
des de las izquierdas, aunque en Brasil, a diferencia de otros países 
como Venezuela y Argentina, más allá del golpeteo mediático y de la 
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rutinaria gimnasia opositora de las derechas, no es particularmente 
evidente el repunte de éstas. 

Revolución pasiva, hegemonía y  
administración ordinaria del conflicto

En otros países gobernados por partidos o coaliciones progre- 
sistas como Uruguay, Ecuador y Bolivia no aparecieron  estallidos, 
irrupciones o la conformación de amplias convergencias de opo- 
sición de derecha o izquierda. Al margen de las rutinarias manifes-
taciones de la conflictividad —particularmente incandescentes en 
Bolivia— no se dieron situaciones críticas o sobresaltos significa-
tivos del orden político que rebasaran el margen de maniobra de la 
administración normal del conflicto propio del ejercicio de gobierno 
en el contexto de sociedades capitalistas dependientes como las la-
tinoamericanas. Las prácticas reiteradas, regulares, convencionales 
de conflictividad social sin mayor trascendencia política constituyen 
el telón de fondo de la vida cotidiana, un telón que sólo se levanta 
casual u ocasionalmente para que aparezcan escenarios y puestas en 
escena con implicaciones dramáticas y desenlaces inciertos, poten-
cialmente desestabilizadores y episódicamente destituyentes.

En todos los países latinoamericanos gobernados por fuerzas pro-
gresistas con regularidad se observan altos niveles de conflictividad 
ordinaria. Aunque haya importantes esfuerzos de registro en diver-
sos países, no es fácil medirlos cabalmente por falta de datos precisos 
y comparables en el tiempo, menos aún a escala latinoamericana.5 
Con todo y el riesgo que comporta toda generalización, podemos 
afirmar que, grosso modo, se mantienen en el mediano plazo elevados 
niveles de conflictividad en relación con movilizaciones ligadas a 
reivindicaciones laborales protagonizadas por trabajadores organi-
zados, y a demandas de vivienda y servicios o al uso del territorio, 

5 Además del trabajo de los comités del Osal de clacso, lamentablemente 
interrumpido en 2012, hay que señalar el seguimiento del conflicto que ocurre 
en Argentina, en el Centro Andino de Acción Popular en Ecuador, en Provea en 
Venezuela, en la unesp en Brasil. 
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sostenidas por sectores populares urbanos: los dos actores de la gran 
mayoría de los eventos de protesta registrados. 

En este sentido, se puede entender que, aun en ausencia de inten-
sos ciclos de protesta como en el pasado o de grandes s obresaltos 
críticos —con excepción del levantamiento policiaco del 2011— la 
conflictividad en Ecuador en los años 2009-2011 sea la mayor re-
gistrada en los últimos 15 años, años plagados de crisis políticas y 
protagonismo de movimientos sociales (Ramírez Gallegos, 2013). 
Por el contrario, pero confirmando que el cruce entre datos sobre 
movilizaciones y movimientos políticos y dinámicas de conflic-
tividad ordinaria genera una tensión entre análisis cualitativo y 
cuantitativo de la conflictividad social y política que impiden in-
terpretaciones univocas y generalizadoras, puede señalarse el caso 
venezolano. En éste, el dato de la disminución de los conflictos en 
2013 contrasta con la evidente alta tensión política a lo largo del año, 
en particular en la segunda mitad y con el posterior estallido de la 
crisis política desde febrero de 2014.6

Así que sigue en pie una pregunta fundamental: ¿aumentan, se 
mantienen o disminuyen los conflictos sociales ordinarios? Y en 
todo caso, ¿por qué se da una tendencia o la otra? ¿Se debe a mayor o 
menor capacidad de resolución de conflicto desde arriba o mayor  
o menor capacidad de conflicto y negociación desde abajo? ¿Cuál es 
su relación con la aparición de escenarios de crisis política?

La anteúltima pregunta es particularmente delicada porque invo-
lucra una cuestión crucial. Tradicionalmente, la lógica y la dinámica 
de la contención de las protestas en el marco de un escenario de 

6 Según el informe del Programa Venezolano de Educación-Acción en De-
rechos Humanos (Provea) (2013) sobre la conflictualidad, si bien las protestas 
disminuyeron 20% en 2013 (según sugieren por la muerte de Chávez), aumenta-
ron sensiblemente las protestas políticas. Aunque la mayoría de los conflictos fue 
por derechos laborales, de vivienda y/o en torno a la educación, es significativo 
que casi uno de cada cuatro (un total de 1 044, equivalente a 23.67%) fuera por 
demandas por seguridad ciudadana, derechos de personas privadas de libertad, 
participación política, derecho a la justicia. Y entre éstos, 7% corresponde a pro-
testas para exigir derechos políticos, situación inédita en los últimos cuatro años. 
En total se reportaron 302 protestas con contenido político, y más de la mitad de 
ellas en las semanas posteriores a las elecciones presidenciales.
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negociación es un dispositivo tanto recurrente como eficaz para 
evitar la politización y la radicalización de las clases trabajadoras. 
En particular, en los conflictos protagonizados por trabajado- 
res sindicalizados,7 la disputa por el excedente se juega en térmi-
nos de la concesión de mejoras salariales que sólo ocasionalmente 
involucran demandas de ampliación de derechos o cuestiones de 
alcance político general. Los gobiernos progresistas latinoameri-
canos, inspirados en el modelo socialdemocrático o en su versión 
nacional-popular propia de la tradición de la región, apelan a diná-
micas de institucionalización para operar la regulación del conflicto 
por medio de la negociación y la repartición de beneficios entre or- 
ganizaciones patronales y de trabajadores, fragmentándolos secto-
rialmente por ramas productivas.8 Estas prácticas clásicas enmarcan 
la acción de las organizaciones sindicales —aliadas u orgánicamente 
integradas al bloque político en el poder— que sólo ocasionalmente 
rompen los perímetros de la negociación y se lanzan hacia el con-
flicto en mar abierto. Al mismo tiempo, ocasional o regularmente, 
dependiendo de los contextos nacionales y de una menor eficacia de 
las conexiones entre gobiernos, partidos y sindicatos y las tradicio-
nes más combativas de estos últimos, se producen escenarios de 

7 Aun cuando el peso de los trabajadores sindicalizados y organizados tiende 
a decrecer frente al aumento de la precarización, flexibilización, subempleo e 
informalidad, las movilizaciones ligadas a cuestiones laborales nunca dejaron 
de ser cuantitativamente las más frecuentes en términos relativos en todos los 
países latinoamericanos donde, a pesar de los bajos índices de sindicalización 
en comparación con otras regiones y de los altos niveles de informalidad, las 
dinámicas de conflicto y negociación constituyen formas tradicionales que se 
repiten en el tiempo y forman parte del horizonte cotidiano de la conflictualidad. 
Los trabajadores sindicalizados del sector público, en particular en la salud y en 
la educación, aparecen en todos los registros anuales de la dicha conflictualidad 
en América Latina. El caso emblemático, por su extensión y combatividad, suele 
ser el sindicalismo magisterial, cuyo recurrente recurso a la protesta es parte de su 
configuración identitaria y su cultura política de oscilación y combinación entre 
conflicto y negociación, salvo recurrir esporádicamente a la rebelión.

8 Posiblemente con excepción del gobierno ecuatoriano que, por una explícita 
decisión política de tipo jacobino, evita la negociación corporativa y, en conse-
cuencia, enfrenta un número elevado de conflictos laborales. 
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conflictividad franca y abierta, como se registraron en Bolivia en 
mayo 2013 y en Argentina en abril de 2014, para poner dos ejemplos. 

A estas luchas hay que sumar las que protagonizan con fre- 
cuen cia y extensión, aunque generalmente en forma esporádica 
y dispersa, los habitantes de barrios populares. Se trata de luchas 
de trabajadores en el contexto de la reproducción de su existencia, 
ligadas a la informalidad laboral, la vivienda, los servicios, las tarifas 
y el entorno urbano (ambiente e infraestructura). Cuantitativa-
mente, estas luchas ocupan el segundo lugar en la contabilidad de 
los conflictos sociales, y su extensión y resolución depende de la 
voluntad y capacidad de los gobiernos —locales y no nacionales— 
de responder a grupos que pueden ser muy estructurados, donde las 
tradiciones de organización se remontan a las épocas de instalación 
en décadas pasadas, a formas más espontáneas que dejan legados 
organizacionales y comunitarios hasta experiencias puntuales sin 
mayor trascendencia. 

Por otra parte, con regularidad en algún país latinoamericano, 
pero nunca en todos, asistimos a la aparición de algún movimiento 
campesino que adquiere dimensión y proyecciones nacionales.9  
No es casual que donde el conflicto tiende a salirse de control en los 
últimos años es en la periferia del sistema político y de las relaciones 
clientelares y corporativas, allí donde la extensión y  profundización 
del despojo capitalista del territorio, llamado extractivismo (exten-
sión de minería a cielo abierto, grandes proyectos hidroeléctricos, 
etc.) desencadena la resistencia de una serie de movimientos deno - 
minados socioambientales. En efecto, una mención especial mere-
cen estas luchas en defensa del territorio, que en forma creciente y 
paulatina recuperaron o generaron fuertes tejidos comunitarios de 
resistencia y rebelión, lograron denunciar y dar visibilidad al fenó-
meno general del despojo capitalista por medio del extractivismo en 
sus expresiones locales, donde en efecto se manifiestan los agravios 
concretos. Si bien la aceleración de las inversiones ligadas a mega-
proyectos rebasa la capacidad de ejercer poder de veto por parte de 

9 En 2013, esto sucedió de forma sobresaliente en Colombia, con el movimiento 
de las dignidades, pero no en los países gobernados por fuerzas progresistas. 
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los numerosos frentes de resistencia, hay que señalar que los triunfos 
obtenidos en este rubro son ejemplares y significativos, siempre 
más numerosos y contrastan con la dificultad o la incapacidad por 
parte de otros movimientos de obtener resultados en otros ámbitos 
sociales. 

Todo sumado, aún en medio de episodios y contratendencias, 
el formato de la revolución pasiva (con sus correlatos de cesarismo 
progresivo y transformismo) conserva niveles y márgenes de eficacia 
en el nivel político, mayores o menores según el país y la coyuntu-
ra, en tanto logra frenar y contener a su derecha y a su izquierda el 
crecimiento de las oposiciones. La persistencia de niveles de ejerci-
cio hegemónico del poder por parte de los gobiernos progresistas 
se finca en altos y niveles de consenso relativamente estables obte-
nidos por medio del uso de mecanismos clientelares y corporativos 
eficaces y extensos difundidos entre vastos sectores populares a 
raíz del retorno del uso generalizado de políticas redistributivas de 
corte asistencial. A partir de este despliegue de dispositivos y con 
la carta de la gobernabilidad en la mano, los gobiernos progresistas 
lograron un gran margen de negociación con sectores empresariales 
nacionales e internacionales interesados en hacer negocios en condi-
ciones de estabilidad política y social. Hacia su costado izquierdo, la 
práctica hegemónica operó y sigue operando no sólo por medio de 
la adhesión orgánica de vastos contingentes populares a las redes 
socio-políticas y a los canales institucionales, sino frente a sectores 
críticos, por medio del chantaje y el espectro de un eventual retorno 
de la derecha al gobierno. Por otra parte, el control burocrático de los 
principales sindicatos, así como la influencia en los barrios populares 
irrigados con las políticas sociales focalizadas restringe el campo de 
acción y los márgenes de maniobra de iniciativas independientes  
y orientadas a sostener e impulsar la autonomía de organizaciones y 
movimientos sociales. 

Al mismo tiempo, justamente esta combinación de reformismo 
y conservadurismo produce un indeseado rebote, en tanto, así 
como generan consenso en el corto y eventualmente en el mediano 
plazo, producen insatisfacción y rechazo, ya que no resuelven las 
contradicciones estructurales de las sociedades capitalistas depen-
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dientes latinoamericanas. Dicho esquemáticamente, la derecha, en 
representación directa de los intereses de las clases dominantes, 
salvo concesiones coyunturales, se resiste tendencialmente a pagar 
los costos de cualquier grado de redistribución, mientras que en la 
izquierda se hacen evidentes los límites objetivos y subjetivos de po-
líticas paliativas que no revierten substancialmente las condiciones 
de explotación y dominación que siguen determinando la vida de las 
clases subalternas, a lo cual se agrega el deterioro de condiciones de 
vida ligada a la mercantilización y consiguiente saqueo del territorio 
y el ambiente.

En síntesis, salvo el caso de las irrupciones de junio y julio 2013 
en Brasil, algunos sobresaltos en Argentina y la crisis venezolana 
iniciada en febrero 2014, la conflictividad y la protesta en los países 
latinoamericanos se desarrolló principalmente en un plano ordina-
rio, sin alcanzar a generar un escenario de crisis política, lo cual da 
cuenta de una relativa estabilidad de los equilibrios socio-políticos 
en la región. 

Simultaneamente, la eficacia del modelo progresista en su dimen-
sión de desmovilización relativa parece confirmarse si consideramos 
que el país con mayor nivel de conflictividad social parece ser Méxi-
co, el cual, junto con Colombia, es el último baluarte de la ortodoxia 
neoliberal, siendo que en Chile, justo en 2013, la derecha sufrió una 
brutal derrota electoral.

Crisis de la hegemonía progresista, crecimiento de las 
derechas y debilidad de las oposiciones de izquierda 

Si bien la conclusión anterior se basa en una tendencia compro-
bable, por otra parte es notable cómo, al margen de fenómenos 
excepcionales de irrupción de movimientos y a contratendencia de 
lo señalado anteriormente, se observan señales de debilitamiento  
de los gobiernos progresistas latinoamericanos. Emergen ciertos 
 signos de una pérdida de consenso que parecerían estar anunciando 
el fin de la etapa hegemónica y el inicio de un periodo más pro-
blemático, convulsionado por el recobrado protagonismo de las 
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derechas y, con ellas, del revanchismo político de las clases todavía 
económicamente dominantes y de los intereses imperialistas par- 
cialmente afectados en los últimos lustros. Más que por la emer-
gencia de procesos de movilización y de politización de la protesta 
en el seno de las clases subalternas, el ciclo progresista latinoameri-
cano parece ser amenazado por la derecha.

El desgaste de los gobiernos progresistas y el crecimiento de 
capacidad opositora de las derechas venezolanas, brasileñas, boli-
vianas, argentinas, uruguayas y ecuatorianas se manifiesta no sólo 
en el plano electoral, sino también por medio del creciente recurso 
a las manifestaciones callejeras y al uso del repertorio de acciones 
de protesta en particular en Argentina y en Venezuela, donde la de-
recha recurre directamente a la movilización callejera como arma 
e instrumento de lucha. Estas derechas siguen teniendo divisiones 
internas y no parecen estar todavía en condición de recuperarse 
plenamente de la derrota histórica de la década de 2000; sin em-
bargo, justo en comparación con este punto de partida, es clara una 
tendencia ascendente, relativa y equivalente al debilitamiento de 
sus rivales políticos.

La crisis venezolana nos presenta en este sentido un escenario 
particularmente dramático, el pasaje más incandescente de la coyun-
tura latinoamericana, en el cual una descarada ofensiva reaccionaria 
con una significativa capacidad de convocatoria y de movilización 
social —en particular entre sectores estudiantiles— se monta sobre 
las debilidades de una economía rentista, una redistribución de la 
riqueza no anclada en el empleo y la producción y la relativa des-
movilización y despolitización en sentido autónomo de las clases 
subalternas, sometidas a mediaciones caudillistas, partidarias y 
burocráticas. En una secuencia dramática, la enfermedad y la poste-
rior muerte de Chávez, la conmoción popular, la campaña electoral, 
la estrecha victoria por apenas 235 mil votos de Nicolás Maduro 
en las elecciones presidenciales de abril de 2013, la consiguiente 
impugnación de los resultados por parte de la oposición y el esce-
nario de abierta y violenta confrontación iniciado en febrero 2014 
en un contexto de franco deterioro de la economía con elementos 
particularmente sensibles como la inflación (56.2% en 2013 con 
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un aumento de 35.6% con respecto al año anterior), el desabasto  
y escasez de productos que generó saqueos e influye en el crecimien-
to de la criminalidad —de por sí un flagelo que las políticas sociales 
del chavismo no lograron contener. Apareció en los últimos meses  
el espectro de la guerra civil y de la ingobernabilidad frente al des - 
borde de la protesta, impulsada y financiada por parte de las oposi-
ciones de derecha y ultraderecha pero sostenida por una base social 
que no se limita a algunos grupos de choque. 

Si a ello agregamos los recientes resultados electorales en Ecuador 
y Argentina como botones de muestra de una importante erosión 
de la aprobación de las fuerzas progresistas pro-gubernamentales 
y vislumbramos el impacto de las probables protestas en Brasil en 
ocasión del mundial de futbol, podemos plantear la hipótesis en el 
sentido de que el ciclo de los gobiernos progresistas está entrando en 
una etapa post hegemónica. Se estaría en presencia de un delicado 
tránsito en el cual el impulso inicial, el encanto y la eficacia del refor-
mismo redistributivo empiezan a diluirse, se desgajan las coaliciones 
políticas y las alianzas sociales y, sin méritos propios, casi por inercia, 
vuelven a asomar la cabeza, después de haber sido reducidas a su 
mínima expresión histórica, las derechas oligárquicas y neoliberales.

En Argentina, una clara demostración de recobrada capacidad  
de convocatoria social de la derecha después del conflicto del campo  
en 2008, se dio en el llamado #18A de 2013, donde protestaron alre- 
dedor de un millón de personas, convocadas principalmente por 
redes sociales, en una secuencia de manifestaciones de oposición 
al kirchnerismo que ya había tenido expresiones significativas en 
septiembre y noviembre de 2012. Si a esto agregamos los decep-
cionantes resultados electorales, la huelga policial, los saqueos y las 
protestas por los cortes de luz y el paro nacional de abril, tenemos 
un escenario de aumento de las tensiones, de fortalecimiento de dis-
tintos frentes opositores y de sensible debilitamiento de la capacidad 
hegemónica del kirchnerismo, más aún en el contexto de las disputas 
y divisiones internas ligadas a la sucesión de Cristina Fernández. 

Ya que en 2013 las protestas en Brasil resquebrajaron el mito del 
lulismo, aún sin afectar su eficacia en el corto plazo, quedan pocos 
gobiernos que puedan ser asumidos como modelos de gobernabi-
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lidad progresista. En Bolivia el recurso a las presiones desde abajo, 
ejercitando un persistente poder de veto, véase, como reciente bo-
tón de muestra, las movilizaciones de la Confederação Operária 
Brasileira (cob) en 2013, o las más recientes ligadas a la ley minera, 
siguen siendo un factor y un formato que mantiene altos los niveles 
y las prácticas de confrontación socio-política aún en un contexto 
de sostenida fuerza del evismo y del mas y de una correspondiente 
debilidad crónica de las derechas que no se recuperaron de las reite-
radas derrotas de los años 2000. 

En Ecuador, el triunfalismo del gobierno de Correa ha sido recien- 
temente trastocado por el repunte electoral de las derechas y las 
 movilizaciones esporádicas pero significativas de maestros, indí-
genas y ambientalistas. En este contexto, probablemente, sea el 
gobierno del Frente Amplio el único que pueda todavía proyectarse 
como modelo o que cumpla con los requisitos del mito de la pax 
socialdemocrática, ya que, en efecto, en Uruguay los altos niveles 
de consenso se reflejan tanto en los resultados electorales —que 
reiteradamente confirman la supremacía frentamplista frente a  
las derechas y sin oposiciones a la izquierda— como en la conten-
ción del conflicto mediante el ejercicio de un eficaz control social 
operado por medio de la ramificación de organizaciones sindicales 
confederadas en el pit-cnt. Hasta el reciente giro abiertamente 
proextractivista del gobierno del fa en el caso de minera Aratirí 
logró imponerse a la demostración de una capacidad hegemónica 
que evita un desborde de la protesta y no pone en duda el recambio 
presidencial en la continuidad.10

En medio del desgaste hegemónico de los gobiernos progresis-
tas, de repunte de las derechas, de esporádicas pero significativas 
movilizaciones masivas desde abajo, las oposiciones de izquierda 
en todos estos países mostraron ser relativamente débiles, simples 
actores secundarios de la política latinoamericana de nuestros días. 
Debilidades distintas, ya que en algunos casos se observa un creci- 
miento sin que, por el momento, se deje de operar en un plano tes-

10 Aunque el retorno de Tabaré Vázquez anuncia un ajuste de la línea política 
en sentido conservador.
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timonial para ejercer un contrapoder significativo (por ejemplo el 
Frente de Izquierda de los Trabajadores, fit en Argentina) mientras 
que en otros decrecen, decepcionan las expectativas o están en vía 
de desaparición (por ejemplo, la Alianza Pluricultural en Ecuador  
o las varias izquierdas socialistas en Brasil). En Bolivia, por ejemplo, 
a nivel partidario, aun obteniendo crecientes apoyos a nivel urba- 
no, el Movimiento Sin Miedo tiene un perfil clasista e ideológico 
poco definido en sentido popular y poca o nula penetración en el 
campo, la cob no rebasa el umbral corporativo y otros movimientos 
indígenas opositores no trascienden más allá de cierta presencia 
localizada regionalmente en las tierras bajas (en torno al conflicto 
del Territorio Indígena y Parque Nacional Isiboro-Secure, tipnis ) 
o del altiplano (alrededor de indianismo katarista). En Venezuela, 
sumergida en los debates internos al chavismo, las izquierdas no or- 
gánicamente vinculadas al Partido Socialista Unido de Venezuela 
(psuv) no tienen visibilidad y margen de maniobra suficiente, ade-
más de estar enredadas en la actual polarización que no les permite 
cuestionar abiertamente los límites y las involuciones del proyecto 
bolivariano. 

Sin embargo, aun en medio de estas objetivas dificultades, la 
persistencia del conflicto como dinámica social y como crisol de 
procesos de subjetivación política, sigue ofreciendo escenarios, po-
sibilidades y oportunidades para un resurgimiento de perspectivas  
de izquierdas las cuales, hay que reconocerlo, se resisten a estruc-
turarse organizativa e ideológicamente desde lógicas clasistas y 
socialistas, y tienden a quedarse en un estado más difuso, episódico 
o, en alternativa, más ancladas a marcos comunitarios y genérica-
mente populares. 

Una advertencia desde el pasado

Si bien en sentido estricto la historia no se repite, notables simili-
tudes entre épocas pueden servir para pensar las dinámicas de los 
procesos socio-políticos y político-institucionales, sus conexiones y 
sus contradicciones. En particular, hay que recordar que la última vez 
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que se contaron tantos gobiernos progresistas en América Latina fue 
entre los años treinta y cuarenta del siglo pasado, como consecuencia 
de la oleada de luchas socio-políticas que, en las dos décadas previas, 
quebraron el orden oligárquico e impulsaron movimientos nacio-
nal-populares y gobiernos progresistas, desarrollistas o populistas 
que se instalaron, bajo modalidades específicas, en la gran mayoría 
de los países latinoamericanos. Estos gobiernos promovieron revo-
luciones pasivas, es decir, emprendieron transformaciones relevantes 
y significativas pero limitadas (según los casos) y, al mismo tiempo, 
desmovilizaron, subordinaron, controlaron o cooptaron las or-
ganizaciones que las clases subalternas habían forjado en el ciclo 
ascendente de lucha. Como resultado, terminada la coyuntura favo-
rable tanto a nivel económico como geopolítico (entre la Segunda 
Guerra Mundial y el inicio de la Guerra Fría), la imposibilidad 
de sostener el equilibrio interclasista y el deterioro del consenso de 
grupos dirigentes permitió un retorno de las derechas en el escena- 
rio político que no pudo ser contenido por el recurso a la moviliza-
ción popular, ya que éste había sido desactivado desde arriba. Sólo 
una década después, desde finales de los años cincuenta, pero par-
ticularmente en los sesenta, bajo el aura de la Revolución Cubana, se 
inició otro ciclo de luchas, pero ya no bajo las desgastadas banderas 
nacional-populares, sino bajo consignas socialistas revolucionarias, 
las cuales se estrellaron en la violencia contrarrevolucionaria y el 
terrorismo de Estado de los años setenta.

La moraleja para el presente es que la desmovilización y despo- 
litización, promovidas con fines de gobernabilidad por parte de go-
biernos progresistas, termina por debilitar no sólo los movimientos 
sociales en su autonomía y su capacidad de defensa de los intereses 
de las clases subalternas, sino todo el campo popular a la hora de 
enfrentar las ofensivas de las clases dominantes en sus intentos por 
recuperar el control del aparato de estado.

En el cierre de la etapa hegemónica de los gobiernos progresistas, 
las coyunturas críticas y los conflictos podrían multiplicarse, las posi-
ciones políticas polarizarse y los caminos bifurcarse. La restauración 
derechista no es un desenlace inexorable, no tanto por la resistencia 
de fuerzas partidarias incrustadas en los aparatos estatales y al ejer-



179

Conflictividad socio-política  

cer el poder desde arriba, sino en la medida en que se reactiven las 
fuerzas populares y los movimientos antagonistas y autónomos que, 
desde abajo, hace aproximadamente una década, hicieron posible el 
cambio de época. 
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El neozapatismo europeo: trayectorias  
y actuaciones contenciosas  

en Alemania y el Estado español

Marco Antonio Aranda Andrade1

Objetivos y pretensiones del texto

El presente capítulo busca brindar algunas pistas sociológicas para 
comprender procesos vinculados con la construcción de tipos par-
ticulares de intercambio político que sostuvieron a una parte del 
neozapatismo2 entre los años de 1994 y 2014. En distintos momen-
tos que son constitutivos de esta historia de lucha colectiva, de los 
cuales di cuenta de forma detallada en otro lugar (Aranda, 2014),  
los intercambios referidos produjeron tanto alianzas que continua-
mente se globalizaban, al trascender la distancia política, organizativa 
y cultural entre los actores del movimiento, como fases de inactivi-

1 Doctor en Ciencia Social con especialidad en Sociología por El Colegio de 
México. Profesor-Investigador del Instituto de Investigaciones Sociales de la Uni-
versidad Autónoma de Nuevo León.

2 A lo largo de este capítulo, entenderé por neozapatismo, basándome en las 
aportaciones de distintos autores sobre el tema, a las acciones colectivas conten-
ciosas que componen los intercambios locales, regionales y transcontinentales 
del ezln y sus comunidades bases de apoyo ―organizadas políticamente en los 
Municipios Autónomos Rebeldes Zapatistas y las Juntas de Buen Gobierno― con 
los actores aliados externos a éstas (Leyva, 2000, 2002, 2006; Gadea, 2004, 2004; 
Olesen, 2005; Estrada, 2007, 2009; Estrada y Viqueira, 2010; Laako, 2011).
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dad o rupturas que desglobalizaban sus relaciones, al reducirse a los 
contextos regionales o locales de acción política.

Con el propósito de cumplir este cometido relativo a la oferta de 
algunos elementos de análisis útiles, no sólo para el estudio del neo-
zapatismo sino de otros tipos de acción colectiva contenciosa que 
tanto despliegan como repliegan actuaciones en distintas escalas, 
reseñaré primero un breve panorama del campo temático existente 
sobre el movimiento, para después exponer los aportes que espero 
realizar al mismo a partir de evidencias empíricas derivadas de la 
investigación referida (Aranda, 2014). Estos indicios se despliegan 
de manera sucinta en tres apartados en donde doy cuenta de algunas 
consideraciones sociológicas, políticas y particulares de ciertas pre-
misas de investigación que se encuentran en este campo. 

Los aportes existentes al estudio del neozapatismo 
 desde sus alianzas  

En una de las tantas líneas de análisis empírico sobre este actor 
colectivo —que tiene a los procesos de construcción de alianzas, 
de solidaridad o de resonancia como focos de atención—, es recu-
rrente dar cuenta de dinámicas de movilización social, organización 
política y construcción discursiva desencadenadas a partir tanto de 
la construcción de categorías normativas que aluden a un “nosotros 
global”, conformado por actores excluidos que luchan contra el ca-
pitalismo, como de la referencia al neozapatismo como el modelo 
autonómico y democrático que inspira el ejercicio de una mutuali-
dad que subvierte la dominación, en contraste con la verticalidad de 
la democracia de élites capitalista que la reproduce  (Cuninghame 
y Ballesteros, 1998; De Angelis, 2000; Ceceña, 2001; González 
Casanova, 2003; Gadea, 2004; Olesen, 2005; Zugman, 2005; Mar-
tínez Arias, 2006; Mentinis, 2006; Khasnabish, 2007; Mora, 2007; 
Swords, 2007; Jung, 2008; Conat, 2010; Starr, Martínez y Rosset, 
2011).

Dentro de esta veta, algunas preguntas y premisas ilustrativas de 
indagación que han animado a muchos de sus estudios, aluden, por 
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ejemplo, a la búsqueda de explicaciones para lo que se afirma re- 
presenta una novedad —radical en ciertas ocasiones— en el campo 
de este tipo de acciones colectivas contenciosas; bajo este supuesto, 
se ha intentado dar cuenta de cómo el movimiento posibilita la ar- 
ticulación de nuevas formas de hacer política a partir de la emergen-
cia de imaginarios radicales que inspiran a los activistas (Khasnabish, 
2007), de las maneras en que sujetos sociales actúan sobre las 
 formas en que transforman lo social bajo la esperanza renovada de 
un mundo diferente  (De Angelis, 2000), de la emergencia de redes 
de movimientos no jerárquicas que practican la democracia radical, 
—cuyo mejor ejemplo son las comunidades indígenas neozapa- 
tistas (Cuninghame y Ballesteros, 1998; Martínez Torres, 2001; 
 Rovira, 2009), y de procesos de formación de compromisos recípro-
cos y aprendizajes mutuos que tejen paulatinamente una conciencia 
global contestataria (Olesen, 2005).

Respecto del mismo movimiento, son otros los autores y autoras 
quienes han presentado resultados y posturas más escépticas sobre 
el neozapatismo y sus alianzas. Entre las investigaciones, destacan el 
llamado precavido a pensar en la dificultad que significa el hablar de 
procesos consolidados de globalización “desde abajo” ( Johnston y 
Laxer, 2003), la influencia que tiene la interpelación neozapatista a 
los actores solidarios sobre la crítica a las formas de cooperación que 
pueden resultar asimétricas (Andrews, 2011), las consecuencias  
que genera la ambigüedad constante del ezln en las alianzas (Pérez 
Ruiz; 2005; Aranda, 2014), así como la forma en que el poder y el 
esfuerzo recurrente por controlar los actos del propio movimiento 
impactan en las relaciones que guarda éste con otros actores (Pleyers,  
2010).

Mi propio interés por contribuir a esta veta desde un enfoque 
sociológico consiste en profundizar en el entendimiento de este 
actor colectivo a través de la exposición de las implicaciones que 
ciertas formas de intercambio político tienen en la construcción de 
alianzas, las cuales han sido producto de procesos locales, regionales 
o transcontinentales en los que participaron actores del movimiento 
en Alemania y el Estado español entre 1994 y 2014.
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Pistas sociológicas para el entendimiento  
de algunas de las alianzas neozapatistas

La contribución al estudio del movimiento neozapatista que pre-
tendo realizar toma como base algunas consideraciones analíticas 
que refieren a dos planos o dimensiones de la acción social que, en 
muchos estudios, se perciben como excluyentes; me refiero a las 
dimensiones normativa y estratégica, que en este caso seguiré en el 
actuar colectivo. En adelante, trataré de mostrar que ambos planos 
no son excluyentes sino complementarios, ya que los dos han coad-
yuvado a alcanzar propósitos prácticos del movimiento. Sostendré 
entonces que el acentuar la dimensión normativa o la instrumental 
—ambas como caras de la misma moneda— en un conjunto de 
situaciones dadas, depende de factores contingentes, estrechamente 
relacionados con los problemas que han enfrentado los protagonis-
tas del movimiento en ellas mediante compromisos cuyo propósito 
es construir un proyecto alternativo de sociedad a partir de contextos 
particularmente adversos. 

Después de la exposición de estas consideraciones analíticas,  
en el próximo apartado señalaré algunas claves políticas para enten-
der al movimiento desde las prácticas que los actores han construido 
en Alemania y el Estado español en diferentes momentos durante 
estas dos décadas. 

Comienzo pues por señalar, en primer lugar, algunos elementos 
del plano normativo que intervinieron en los procesos de cons-
trucción de alianzas en una parte importante del neozapatismo 
en estos dos países. Gran parte de la actividad política realizada 
en distintos momentos por los colectivos en Madrid, Barcelona, 
Düsseldorf, Münster, Frankfurt am Main y Hamburgo tanto dentro 
del movimiento3 como fuera —en su vinculación con otras luchas 

3 Entre las actividades recurrentes destacaron el envío de campamentistas; la 
recolección de recursos destinados a las comunidades indígenas; la denuncia de 
la violencia ejercida contra dichas poblaciones y las movilizaciones de apoyo a 
éstas; la difusión del proyecto político en distintos eventos (mesas de información 
y venta de artículos, charlas, fiestas, actos políticos, colaboración en periódicos 
y medios, elaboración de materiales, campañas, conciertos); la coordinación de 
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de la ciudad, la región, el país o el continente—, fue posible por la 
constante oferta que hicieron los liderazgos o las personas con mayor 
experiencia en las redes y colectivos de críticas y alternativas al orden 
social impugnado por los actores; críticas y alternativas inspiradas 
en el discurso del ezln y en las propias trayectorias de militancia.4 

Asimismo, el trabajo normativo que se llevó a cabo en las redes  
de alianzas durante distintos tiempos a lo largo de veinte años de-
pendió de la identificación constante de enemigos o adversarios 
asociados de manera directa con algunas entidades como el gobier-
no alemán o con entes abstractos como el neoliberalismo o “el mal 
gobierno de Europa”. Esta construcción de oposiciones, sobre la  
cual se sostiene todavía la solidaridad neozapatista, supuso también 
la denuncia de ataques contra el movimiento, acusados, por ejemplo, 
en las agresiones paramilitares a las bases de apoyo neozapatistas, en 
las medidas de ajuste o de intervención impulsadas por organismos 
multilaterales —contestadas en las contracumbres europeas— o en 
las detenciones que la policía alemana ejecutó en varios momentos 

encuentros estatales y continentales; la organización conjunta de giras de perso-
najes mexicanos del movimiento por Europa; la participación en campamentos, 
manifestaciones o encuentros; la colaboración con actores como sindicatos, 
partidos, ong o ayuntamientos; la movilización frente a consulados o embajadas 
mexicanas; la distribución y venta solidaria de café, por mencionar algunas.

4 Muchos de los y las activistas que participaron en los años noventa del siglo 
pasado en la fundación de estos grupos, provienen de los movimientos antifas-
cistas, vecinales, antimilitaristas, antinucleares, libertarios; del anarcosindicalismo 
o del sindicalismo no oficialista; de las ocupaciones; del apoyo a las poblaciones 
migrantes; de la organización de proyectos alternativos de vivienda, editoriales, 
contra el desempleo; de la solidaridad con América Latina, entre otros. Estos es-
fuerzos contestatarios proveyeron a los activistas de un sinnúmero de experiencias 
de lucha desde la militancia tanto clandestina como pública durante los años de 
la dictadura franquista y la llamada transición en el Estado español, y a lo largo 
de la conformación de la izquierda extraparlamentaria en la República Federal de 
Alemania (Occidental), resultado de la institucionalización elevada del conflicto 
político en aquel país. Un análisis detallado de estas trayectorias se encuentra en 
el estudio citado en el comienzo (Aranda, 2014).   
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contra los activistas en movilizaciones antifascistas, por mencionar 
unas cuantas.5

Por otra parte, esta construcción de alianzas implicó también que 
los colectivos y las redes permitieran a sus integrantes, apoyándose 
en bases organizacionales bien desarrolladas, cuya implicación abor-
daremos en breve, negociar intereses personales o colectivos, sobre 
todo aquellos relacionados con el compromiso (convicción de apor-
tar a una causa considerada como justa) y con la construcción de una 
identidad política (sensación de poner en entredicho y en jaque al 
poder), 6 todo esto con miras en la contribución a la construcción del 
proyecto de cambio societal impulsado por el neozapatismo.   

El disfrute de la solidaridad dentro de estas redes que a lo largo 
de los años han cruzado continentes se favoreció asimismo del inter-
cambio recurrente de experiencias que tuvo lugar en la construcción 
de áreas de igualdad (encuentros en comunidades indígenas, por 

5 Cabe aquí mencionar que tanto la identificación de enemigos como la 
construcción de oposiciones necesitaron del trabajo político de la indignación 
causada por los agravios; esta labor que dio lugar a compromisos concretos que 
desembocaron en procesos organizativos para responder o proponer dentro de las 
alianzas tuvo como base un trabajo de elaboración ideológica que suele dividir en 
dos bandos antagónicos al mundo: el representado por los dominantes (ellos) y 
el asumido por los solidarios (nosotros). En varias ocasiones, esta dicotomización 
del campo social se puso en entredicho o se desdibujó debido a circunstancias 
como el recorte de distancias geográficas y políticas o el enfrentamiento de situa-
ciones problemáticas concretas que se dieron en el curso de actividades de apoyo 
u organizacionales (Aranda, 2014).   

6 En varias ocasiones, la identidad política salía fortalecida tras realizar actos 
con repercusiones importantes que contaron en favor del movimiento. En Madrid, 
por ejemplo, se escucha el testimonio de una activista sobre el boicot exitoso a 
presentaciones que en aquella capital intentaron realizar intelectuales y gente del 
gobierno mexicano: “Y al Tello decirle: ‘Tú te has creído que la gente es tonta y 
que no se informa y estás equivocado porque sabemos lo que has hecho, sabemos 
de dónde has sacado los datos del libro [fuentes militares y policiales] y te vamos 
a decir que estás equivocado y te lo vamos a decir en público’. Y a esa mujer plan-
tarle delante una representación de los zapatistas, de un montón de gente que 
va y se pone un paliacate y decir: ‘Si nosotros somos Marcos, si nosotros somos 
ellos, ellos son nosotros y estamos aquí porque ellos están allí’. Esa sensación fue 
una sensación de triunfo absoluta porque además fue hecho de tal forma que no 
podían evadirla” (en entrevista, julio 2013).  
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ejemplo)7 que dejaron momentáneamente de lado algunos efec-
tos negativos producto tanto de la centralización en los colectivos 
como de las relaciones poco simétricas que establece y mantiene el 
ezln con sus aliados.8 En los mismos espacios igualitarios se dieron 
también experiencias de relacionalidad horizontal en donde el dis-
frute de amistades y momentos significativos resultó vital para los 
actores, así como para los esfuerzos colectivos de los cuales forman 
o formaron parte.

Ahora bien, en lo que toca al plano organizacional de la acción, 
será útil señalar algunas cuestiones complementarias al trabajo 
político e ideológico recién enunciado, esto con el propósito de mos-
trar la complementariedad de los planos de la acción neozapatista 
durante esas décadas. Para empezar, en la construcción de las redes, 
la concentración de poder en los colectivos (tendencias tenues a la 
oligarquización), su nivel de formalización (o mínima burocratiza-
ción) como organizaciones de acción colectiva, su diferenciación 
interna (división del trabajo), sus tendencias al cambio, así como  
la intensidad del compromiso que promovieron entre sus integran-
tes, impactaron de manera distinta en sus políticas de alianzas.

Según estos indicadores, la fortaleza de las redes neozapatistas en 
Alemania y el Estado español, hasta los últimos años que comprende 
este texto, dependió mucho de la estabilidad que lograron alcanzar 

7 Sobre esta vivencia, se expresa un activista barcelonés: “El hecho de que te 
llamen compa, ya no eres el ingeniero que va allí a ayudar sino que eres un compa 
más y entonces se hacen cargo de ti y ya son mis compas allá, soy como uno de 
ellos, claro, entre comillas, porque obviamente no voy a ser uno de ellos porque no 
estamos viviendo la misma situación allá y acá pero la satisfacción de que son mis 
compas, de que son personas con nombre y apellidos a los que están puteando y 
que están allí resistiendo y organizándose y que va funcionando, y que no desfa-
llecen y que es una lucha que seguirá” (en entrevista, julio 2013).

8 Esta falta de reciprocidad o simetría en los intercambios, es señalada en un 
testimonio: “Nosotros hubo cosas que hacíamos, pero había cosas también que 
no podíamos hacer. Nosotros teníamos siempre que discutir las cosas. Ahora, 
los zapatistas contigo no consultan nunca ¡eh! [risas], para bien o para mal. Por 
ponerte un ejemplo: la iniciativa sobre el País vasco, cuando el Sub la saca así nada 
más, después de un silencio; pues eso ellos no lo consultaron y obviamente definió 
mucho” (entrevista en Barcelona a un activista catalán, junio 2013).  
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los colectivos en su entorno, para la cual la función de sus integrantes 
fundadores resultó siempre central. En los momentos diversos de 
actividad política dentro del movimiento, estos activistas ofrecieron 
tanto el trabajo de elaboración ideológica —expresado en lecturas 
contenciosas y en la provisión de alternativas societales— como la 
información y los recursos necesarios —contactos, conocimiento, 
capacidad de negociación, acompañamiento—  para que los miem-
bros de los colectivos fortalecieran su cohesión interna.

Y es que a pesar de que la presencia de dirigencias fuertes tendiera 
a centralizar las decisiones en los colectivos, en muchas ocasiones  
—denunciadas en la acusación de algunos protagonismos o acti-
tudes preponderantes—, su función para robustecer las alianzas 
resultó ser bastante importante, no sólo porque proveían de elemen-
tos de cohesión como los señalados antes, sino también porque 
permitieron alcanzar los objetivos prácticos de los colectivos dada 
la posición de liderazgo o intermediación que dichos personajes 
alcanzaron en sus espacios de interacción, en las redes estatales o 
europeas, por ejemplo.

Sobre este aspecto que toca a las formas organizativas de los colec-
tivos, cabe asimismo precisar que las cuestiones de las que venimos 
hablando presentaron variaciones entre países y en el interior de 
éstos. En Alemania, por ejemplo, en donde la escasa formalización  
de los colectivos, la ausencia de élites y su alto nivel de apertura fren-
te al entorno político contencioso fueron notables, las alianzas con el 
movimiento resultaron ser menos densas que en el caso del Estado 
español, país en el cual los colectivos demostraron más solidez en sus 
vínculos dentro del movimiento dada su mayor lealtad con el mismo, 
la cual se expresaba en su menor apertura frente al entorno político, 
vista en el número más bajo de militancias múltiples que compartían 
sus integrantes con otras luchas.

No obstante, en muchas ocasiones, esta fortaleza se vio disminui-
da por la inconformidad de los colectivos frente a la preferencialidad 
ejercida por el ezln en México respecto de las alianzas que este ac-
tor aprobaba fuera del movimiento, aspecto que llevó en algunos 
casos a distanciamientos o rupturas cuyo caso significativo fue el de  



189

El neozapatismo europeo  

Barcelona.9 De la misma forma, la incapacidad de los actores para 
convocar a sus aliados a ciertas causas, como aquella de la lucha ale-
mana que busca combatir todavía hoy día ciertos estereotipos como 
la frialdad o la comodidad propia de “los alemanes” que mantienen 
sus propios compañeros, impacta también de manera negativa las 
alianzas en el movimiento. 

Pistas políticas, enseñanzas y legado de las alianzas  
del neozapatismo en Europa

Políticamente, ¿hacia dónde nos llevan las consideraciones previas? 
En general, el entablado de alianzas entre los actores que participa-
ron del movimiento entre los años 1994 y 2014 ilustra dos tipos de 
intercambio político que coinciden, en cuanto tipos ideales, con los 
planos de la acción que aludimos al comienzo: el estratégico y el nor-
mativo. Asimismo, estos tipos de intercambio hunden y resignifican 
sus raíces en tradiciones previas de lucha política presentes en el neo-
zapatismo (socialismos, liberacionismo cristiano, asociacionismos y 
anarquismo); de ellas daremos cuenta más adelante.

De los tipos que hemos mencionado como tipos ideales, pode-
mos señalar que el primero de ellos, que coincide bastante con la 
dimensión estratégica de la acción social, refiere a la hechura de 
alianzas solidarias, cuyo objetivo es el de servir como medio para 

9 En agosto del año 2008, durante el recibimiento de la Caravana Nacional 
e Internacional de Observación y Solidaridad con las Comunidades Zapatistas, 
Marcos dirigió las siguientes palabras que tocaban al colectivo catalán en la alusión 
a uno de sus esfuerzos organizativos: “Ojalá y no vayan a hacer como la llamada 
Comisión Civil Internacional de Observación de los Derechos Humanos [cuya 
secretaría estaba en Barcelona], que lo único que vino a hacer aquí, hace unos 
meses, fue a lavarle las manos al gobierno perredista de Chiapas, al decir que las 
agresiones que sufrían nuestros pueblos no venían del gobierno estatal, sino del 
gobierno federal”. En enero de 2009, el colectivo barcelonés sería apartado del 
movimiento por la inconformidad ante su trabajo en la Comisión, el cual reque-
ría entrevistarse con varios actores y pronunciarse sobre ellos, incluidos agentes 
de gobierno como el propio gobernador Sabines, personaje respaldado por el 
también perredista López Obrador a quien el colectivo catalán apoyó durante 
el proceso por desafuero que se le siguió en el sexenio de Vicente Fox.
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alcanzar fuerza numérica frente a los adversarios del movimiento,10 
así como de vehículo para lograr sus objetivos políticos amplios de 
transformación social, que para el caso neozapatista, concretamente, 
están aún lejos de realizarse, dada su debilidad como actor conten-
cioso nacional y transcontinental, al que todavía sostiene en gran 
parte el constante trabajo interno en las comunidades indígenas 
bases de apoyo del ezln dirigido a consolidar su proyecto autonómi-
co. La pérdida de fuerza externa del movimiento tras su afirmación 
explícitamente anticapitalista después del lanzamiento de la Sexta 
Declaración de la Selva Lacandona y de La Otra Campaña —inicia- 
tivas que dieron visibilidad a otros esfuerzos de resistencia—, se 
expresa hoy en el poco éxito que ha tenido el neozapatismo por 
articular una fuerza importante y cohesionada más allá del plano 
regional, no obstante la capacidad eficaz de respuesta de sus inte-
grantes frente a agresiones y en torno a iniciativas, y el legado que 
llevan éstos a otras luchas cercanas a los propios contextos de acción 
política.11  

10 Durante los primeros años de actividad fuerte y constante del movimiento 
en Europa, las alianzas amplias implicaban la colaboración de un sinnúmero de 
actores provenientes de distintos frentes contestatarios. Un ejemplo emblemá- 
tico de estas relaciones sobrevino tras la matanza de Acteal en 1997, que si bien 
no tocaba directamente a las bases de apoyo, se observó como parte de un geno-
cidio que avanzaba a través de la estrategia contrainsurgente del gobierno de 
Ernesto Zedillo. En aquella ocasión, colectivos de apoyo madrileños, partidos 
como Izquierda Unida e Izquierda Anticapitalista, sindicatos como la cgt y la 
ugt y gente a título individual y perteneciente a otras organizaciones, con velas y 
antorchas, lograron irrumpir en la Embajada mexicana, donde colgaron banderas 
y corearon consignas como: “Esta embajada está ensangrentada” (Aranda, 2014). 
Otro caso significativo de alianzas amplias tuvo lugar a lo largo de la celebración 
del Segundo Encuentro por la Humanidad y contra el Neoliberalismo, entre julio 
y agosto de ese mismo año, en el cual participaron no sólo los colectivos de apoyo 
en el Estado español y Europa, sino también sindicatos, partidos y ayuntamientos 
(Aranda, 2014). 

11 La resonancia y el legado del movimiento, para algunos activistas, se han 
manifestado en los movimientos antiglobalización (Movimiento de Resisten- 
cia Global), en los indignados o en las Mareas ciudadanas en el Estado español,  
así como en el Blockupy en Frankfurt. Se menciona al respecto: “Mi opinión es 
que los movimientos han desbordado al zapatismo, lo han mejorado, han bebido 
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El segundo tipo de intercambios, que coincide con la dimensión 
normativa del accionar neozapatista, alude al tejido de relaciones 
solidarias incluyentes perseguido como un fin de la acción social en 
sí mismo,12 al cual le acompaña el disfrute de sentimientos de comu-
nidad que se sustentan en el intercambio y en la conservación de las 
diferencias políticas que no se disuelven en pos de objetivos amplios, 
como puede pasar en el tipo estratégico que, en aras de la unidad, 
implica renunciar a ciertas posiciones. Sin embargo, tal propósito 
normativo encuentra algunas dificultades en la poca reciprocidad 
que existe algunas ocasiones en las alianzas, así como en la dispersión 
de actores engarzados en otras luchas y problemas.13

Ahora bien, estos tipos de intercambio hunden también sus raí-
ces, como mencionamos antes, en un legado de luchas y militancias 
previas que ayudaron a los actores en Alemania y el Estado español 
tanto a encarar sus retos como a construir el proyecto que propone 
el neozapatismo. Y esto fue posible porque el movimiento volvió a 
abrir, tras la caída del muro de Berlín, horizontes y espacios políti-
cos de reencuentro que permitieron actuar pensando en opciones 

de él; creo que eso es para estar muy orgulloso” (activista catalán, en entrevista,  
junio 2013).

12 Estos espacios horizontales de socialidad positiva se siguen en el siguiente 
testimonio a propósito de los encuentros de la red estatal de apoyo en Alemania: 
“Siempre en las reuniones hay muy buena convivencia, puedes encontrar a gente 
que no veías hace mucho. La lucha de la red tiene poco que ver con Chiapas y 
más con luchas locales. Siempre invitamos gente de otros lugares y luchas a que 
nos hablen sobre ellos. Hay mucho espacio para conocerse, para hablar de manera 
horizontal sin subirse a un templete. Lo que también está bien es que se encuen-
tra la gente vieja de mucha lucha con los jóvenes. No sé, es como una mezcla de 
generaciones donde hay desde niños hasta bien viejos. Escuchas también a los 
campamentistas que van regresando de Chiapas. Es un espacio de solidaridad 
porque vemos cómo hacer para apoyar a los compas con menos dinero en la red” 
(entrevista a un integrante de la red, abril 2013).

13 De igual forma, gran parte de la dispersión en las redes neozapatistas en el 
continente se ha dado por los silencios públicos del ezln, sobre todo antes de 
2003. La dependencia que se generó de los comunicados de este actor hizo que 
después del silencio viniera la desmovilización, cuestión que se subsanó en gran 
medida cuando las Juntas de Buen Gobierno comenzaron a lanzar sus propios 
pronunciamientos.
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nuevas de cambio social. La renovación de las luchas impulsada por 
el ezln supuso entonces el establecimiento de un piso común para 
distintas tradiciones políticas que dejaron a un lado sus diferencias 
—como lo habían hecho en ocasiones previas en los países que 
aquí interesan—14 para reunirse otra vez provenientes de contextos 
sumamente adversos. En este proceso, la constante oferta del ezln 
tanto de críticas como de alternativas al orden social puesto en en-
tredicho por los actores, resultó fundamental para echar a andar la 
organización y movilización colectivas.15

En esta lógica contenciosa, uno de los principios políticos que 
resultó fundamental para construir alianzas fue la invitación ex-
presa del neozapatismo a luchar en el propio contexto (o el hacer 
zapatismo en casa), el cual se respaldó en la constante identificación 
de similitudes entre actores que, desde su posición como excluidos 
por el capitalismo, reforzaban sus vínculos mientras expandían o 
contraían constantemente sus luchas en una suerte de infrapolítica 
de la resistencia.16 El otro de los principios de notable importancia 

14 La cooperación entre el anarquismo y el marxismo, por ejemplo, se había 
dado en los años del movimiento autónomo en Madrid tras la dictadura.

15 Es importante señalar que el llamado neozapatista no sólo volvió a reunir 
a trotskistas, libertarios y anarquistas, sino que otorgó más fuerza a espacios de 
lucha ya existentes; menciona un activista alemán sobre un colectivo solidario en 
Dinamarca: “En este grupo estaban unidos diferentes puntos de vista políticos, 
los cuales se toleraban entre sí. Un chico que era trotskista, otros que estaban más 
orientados por el anarquismo. En este sentido, eso reflejaba en los años noventa 
un poco lo que diría la Otra Campaña en México después” (en entrevista, agosto 
2013).

16 En el siguiente testimonio de una activista catalana, se encuentran varios 
elementos de este principio: “Sobre todo la fuerza que tuvo el colectivo y lo bonito 
de gente de diferentes luchas, de diferentes generaciones, de diferentes ideologías, 
que Chiapas, que la rebelión zapatista era como algo en qué mirarnos. No decir 
reproducir aquí, como muy bien decían los zapatistas, que no tenía por qué ser así, 
pero como una brecha de ilusión o de ver que las cosas podían tener otra manera 
de entenderlas y hacerlas. Hacer como un espacio de reconocimiento mutuo yo 
creo que sí es la clave. Y aprender a salvarnos nosotros, aprender la importancia de 
lo local. Fue también la semillita aquí en Cataluña, en Barcelona, que creo que lue-
go ayudó a mucha gente a ir hacia otros colectivos, a moverse hacia otros lugares, 
era como un nicho, como un nudo dentro de una red, dijéramos que el colectivo 
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para vincularse, que complementa al previo y al cual ha aludido ya 
la literatura en el tema, refiere a la inspiración que encontraron los 
actores en el quehacer de las comunidades indígenas a quienes se les 
reconoce la práctica política del “mandar obedeciendo”, por ejemplo, 
y se les asocian conceptos normativos como el valor de la comuni-
dad, la defensa del territorio o la consolidación de su autonomía.

Sin embargo, cabe resaltar que este cúmulo de principios y reco-
nocimientos no representaron una novedad radical para los actores 
del movimiento, como se quiere a veces ver en algunos estudios, 
sino que se tomaron como elementos que permitieron enriquecer 
el proceder antagónico de los participantes frente a sus adversarios 
y de cara a sus proyectos políticos. Es así, por ejemplo, que prin-
cipios como la rotatividad de los cargos de representación y el 
asamblearismo entre las bases, ya constituían prácticas conocidas 
en el anarcosindicalismo de la cgt, las cuales fueron no obstante 
pervertidas por varios de sus miembros. La novedad, para muchos 
activistas que viajaron a territorio rebelde en Chiapas, era que tales 
principios y prácticas efectivamente se cumplían, lo que renovaba 
las esperanzas de trabajar por un cambio operable mediante nuevas 
alianzas.17 

Con esta base, en la medida en que se fueron estrechando los lazos 
en el movimiento, particularmente en el periodo que va de 1994 a 
2003 —pico de la actividad transcontinental del neozapatismo—, 
fue emergiendo un internacionalismo anticapitalista renovado 
dentro de un contexto en el que el lenguaje de las clases sociales 
se vio desplazado por el de los derechos humanos bajo el discurso 
neoliberal, el cual pasó a formar parte de la nueva cara del enemigo.

Este internacionalismo fue relevante también porque resigni- 
ficó, como apuntamos con antelación, ideas y principios prove-

era un nudo donde converge todo y a la vez sale, es como un puente donde conver-
ge y a la vez ayuda a salir, para mí era muy importante” (en entrevista, mayo 2013).

17 Para un integrante de la cgt entrevistado, el cumplimiento de estas prácticas 
dejaba entrever nuevamente la creación de una federación de organizaciones y 
colectivos cuya base estuviera en acuerdos asumidos y aplicados mutuamente, 
como se intentó desde la fundación de la cnt en 1936.
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nientes de tradiciones de lucha diversas.18 Por ejemplo, podemos 
decir que el movimiento neozapatista retomó, de las bases del 
socialismo, la idea de la teoría que se construye desde la práctica, 
así como la premisa de la articulación del plano local con el interna-
cional bajo un programa unificador de lucha que resultó ser la Sexta 
Declaración.

De la política cristiana liberacionista encontramos que rescató  
las ideas de comunidad y solidaridad orientadas a la búsqueda del 
bien común y a la lucha contra la opresión y la injusticia, cuyo pro-
pósito final es el de construir un lugar mejor junto con los que sufren. 
En esta misma dirección, observamos que la idea del trabajo disperso 
y desde abajo con quienes tengan la disposición de caminar en una 
misma dirección, ha sido retomada de las comunidades cristianas 
de base.

En cuanto al anarquismo, podemos decir que el neozapatismo 
incorporó y enriqueció la idea de la práctica de la horizontalidad, 
mientras otorgó una fuerza práctica notable a la “solidaridad desde 
abajo” que emerge de una red de pueblos —cuyo mejor ejemplo son 
las bases indígenas de apoyo— que practican el apoyo mutuo no sólo 
como forma de resistencia sino como método de liberación frente a 
la explotación y la dominación que ejerce un enemigo común.

Precisiones al campo de estudios sobre el neozapatismo. 
Breves apuntes para finalizar

Resultaría una tarea imposible el ocuparme aquí de todos los 
 autores y autoras que han estudiado al neozapatismo tan sólo en su 
veta transnacional. Por ello, me ocuparé brevemente de marcar mi 
postura frente a aquellos trabajos que considero se acercan más al 
propósito de este capítulo, apoyándome en algunas consideraciones 
más que vuelven a referir a los actores cuyo trabajo político se des-
plegó en los países mencionados. 

18 El desarrollo extenso de dicha resignificación puede consultarse, nuevamen-
te, en mi trabajo previo (Aranda, 2014).
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Uno de los supuestos más polémicos que encuentro es aquel 
que afirma que el movimiento ha construido novedosas formas de 
 política globalizada (Cuninghame y Ballesteros, 1998), las cuales 
abren nuevas puertas a subjetividades políticas, posibilidades y re-
laciones capaces de invitar a la gente a compartir una misma lucha 
sin seguir posiciones privilegiadas, líneas revolucionarias correctas 
o un camino único (Khasnabish, 2007). De entrada, quisiera señala 
que con esta afirmación, de eminentes rasgos normativos, se corre el 
riesgo de omitir el estudio de las distintas formas estratégicas, e in-
cluso de poder que subyacen muchas veces a los valores que se busca 
sustentar. Si asumimos pues este supuesto, podemos encontrarnos 
en una situación incómoda en la que la política sea una especie de 
gimnasia moral impracticable que glorifica el papel de los excluidos 
( Hobsbawm, 2010) al romantizar mucho de su trabajo, en efecto 
valioso.

En la misma línea, no compartiría tampoco la afirmación que ve 
en las luchas interconectadas en una escala global y en la importancia 
de las luchas locales elementos poderosos y novedosos atribuidos 
solamente a la resonancia zapatista. Disiento de esto porque no sólo 
el internacionalismo del siglo xix ya contemplaba la importancia  
de articular lo local y lo mundial como estrategias para el combate, 
sino porque los propios movimientos posteriores que no se identifi-
caban con el lenguaje rígido de la clase a inicios del siglo xx también 
hacían lo propio.

Por otra parte, existen otros trabajos con una carga normativa en 
sus resultados que no comparto del todo. En la crítica de Escalante 
(1998) al entusiasmo europeo por el neozapatismo, por ejemplo, 
se lee que el levantamiento generó compasión por los rebeldes en 
Chiapas, cuya debilidad indujo una atracción en la cual existió una 
mezcla del residuo belicoso de la vieja Europa (por ser una insu-
rrección armada) con la propensión antiautoritaria de la cultura de 
protesta del mismo continente después de 1968. Esta afirmación 
se ve contrariada cuando se invierte su sentido; es decir, cuando 
lo que se admira no es la debilidad sino la fortaleza de actores que 
construyen desde una posición social efectivamente débil. En el 
mismo sentido, resulta dudosa la afirmación del autor al señalar que 
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la razón del entusiasmo europeo resultó de la imagen negativa que 
se hizo la opinión europea de los gobiernos de los “países atrasados”, 
esto es así porque el autor no incorpora a su conclusión la tradición 
contestataria frente a la dictadura de Franco en el Estado español  
—país desde donde se tenía, de forma paradójica, una buena imagen 
de México por la experiencia del exilio— ni la crítica de la izquierda 
extraparlamentaria alemana a los gobiernos de la República Federal 
(véase Aranda, 2014). 

Asimismo, resulta cuestionable la aseveración que indica que la 
guerrilla en Chiapas encauzó una necesidad imperiosa de sentirse 
bueno y de comprometerse radicalmente porque era algo lejano 
a Europa, cosa que desmiente la formación de relaciones que han 
pervivido a lo largo de dos décadas, así como el esfuerzo por inyectar 
un carácter mutuo a las luchas, mismo que se expresa en el trabajo 
político que con éxito se ha realizado en el lugar propio, como de 
inmediato se empezó a hacer en Barcelona o en Hamburgo, por citar 
un par de casos.

Respecto de mi coincidencia con otras investigaciones, me gus-
taría señalar que la mutualidad en las alianzas implica efectivamente 
una relación de aprendizaje e intercambio de ida y vuelta que posi-
bilita espacios de igualdad, como señala Olesen (2005). Aunque 
disentiría del autor al mencionar que muchas veces tal mutualidad 
se basa en el establecimiento de relaciones asimétricas dentro de 
las cuales las bases de apoyo y el ezln se conciben como referentes 
morales superiores cuyo dolor y ejemplo de lucha es mayor al propio, 
lo que les concede el derecho a decidir sin apenas cuestionar ciertas 
formas de hacer. 

En cuanto a otras aportaciones a este campo, se indica, por ejem-
plo, que el neozapatismo sirvió como un depositario de esperanzas y 
expectativas que convocaron a miles de actores (Pérez Ruiz, 2005). 
Frente a esto no coincidiría del todo, ya que tanto en Alemania 
como en el Estado español los actores del movimiento destinaron 
gran parte de su energía al trabajo local, al cual se encontraban fuer- 
temente anclados y conectados. La independencia de varios co-
lectivos respecto de lo que sucedía muchas veces en Chiapas para 
actuar, producto del involucramiento en los contextos contenciosos 
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propios, les permitió continuar con su trayectoria de lucha por fuera 
del neozapatismo, sin que ello implicara necesariamente romper  
con dicho actor colectivo.19

En otro ámbito de investigación, lo que el seguimiento detallado 
de estos actores puede revelar (Andrews, 2011), es el hecho que 
constata el debilitamiento del neozapatismo como movimiento 
nacional y transcontinental que en gran medida fue provocado por 
su radicalización anticapitalista; esto se observó en la salida (en Bar-
celona) o distanciamiento (en Hamburgo) de muchos participantes 
del movimiento que no vieron con buenos ojos el discurso de rup-
tura con actores que no se inscribieran a los lineamientos políticos 
del ezln (“Nada con los de arriba” o con quienes los buscaran) o 
que pusieron en entredicho la preferencialidad que ejercía éste en 
sus criterios de alianzas (Aranda, 2014).

Por otra parte, quiero secundar la afirmación que apunta que el 
movimiento, como muchas luchas del sur por décadas, ha proveído 
de estrategias, identidades y esperanza a una gran cantidad de acto-
res a través del tiempo (Andrews, 2011). Mas esto no sería posible, 
sostengo, sin la creencia fuerte en la viabilidad y relevancia de las 
prácticas democráticas radicales que practican las comunidades 
indígenas neozapatistas, las cuales abren nuevas oportunidades para 
explorar el cambio político y construir el proyecto colectivo que se 
busca. 

Para terminar la serie de coincidencias con varios de los estudios 
en el campo neozapatista, menciono el acuerdo que tengo con Ple-
yers (2010) respecto de la afirmación sobre la flexibilidad con la 
que se aplican algunos principios normativos dentro de los actores 
colectivos del movimiento en Alemania y el Estado español dada la 
persecución de sus objetivos estratégicos. Esto es así porque ambos 
planos de la acción necesitan ajustarse de manera continua mediante 

19 Un punto que ilustra esta independencia es indicado como crítica a los ac-
tores que se desmovilizaban en periodos de silencio del ezln; refiere un activista 
catalán: “Nosotros no fuimos seguidistas, no éramos soldados del ezln, que ahora 
qué vamos a hacer, o sea, pues vamos a seguir con nuestras actividades aquí. Si 
el ez se equivocaba o no pues ya veremos, lo que importa es la rebeldía, la auto 
organización” (en entrevista, junio 2013).
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la solución de problemas organizativos concretos frente a un contex-
to adverso. Los compromisos que logran llevarse a cabo en la toma 
consensuada de decisiones, en el manejo negociador de los disensos, 
así como en el ejercicio de ciertos liderazgos, por mencionar algunas 
prácticas que ocurren al interior de los colectivos (Aranda, 2014), 
contribuyen a construir y a poner en práctica el proyecto societal que 
ha resistido durante dos décadas de lucha.
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Proyectos políticos y prácticas estratégicas  
de los movimientos de protesta en México  

en el siglo xxi

Margarita Favela Gavia

Introducción

Estamos instalados en la sociedad de los movimientos. No sólo a 
nivel mundial sino concretamente en México. Si hacemos una breve 
y somera comparación con los años anteriores al 2000, observamos 
que actualmente en la sociedad mexicana se lleva a cabo un pro-
medio de tres expresiones púbicas de descontento diariamente a 
lo largo y ancho del territorio nacional, por las más diversas causas: 
desde las relacionadas con la actuación ilegal de los agentes del 
estado: desaparición forzada de personas, asesinato extrajudicial, 
tortura, detención arbitraria, encarcelamiento injustificado; hasta 
las referidas a decisiones de política y programas de gobierno que 
resultan en el despojo de territorio, pérdida de empleo, ataques a 
la libertad de expresión, o cualquier otra infracción a los derechos 
económicos, políticos y sociales constitucionalmente reconocidos. 
Ello nos habla de la transformación de la sociedad mexicana en una 
sociedad en movimiento. Nos habla de que la población no acepta 
pasivamente ni todas las decisiones de gobierno, ni todas las acciones 
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de los agentes privados, sino que por el contrario cuestiona, impug-
na, propone, es decir, estamos frente a una ciu da danía activa.1

Según diversas escuelas de la teoría política, la contraparte de la 
ciudadanía es el Estado democrático de derecho: es decir, un go- 
bierno que enfrenta a una sociedad de ciudadanos activos; es un 
gobierno que modela sus acciones a través del respeto a los princi-
pios constitucionales y las normas derivadas de ellos, atendiendo a 
las necesidades y reclamos de los ciudadanos. En consecuencia, el 
ejercicio del gobierno exhibe el respeto por la legalidad y se orienta 
hacia la consecución del bienestar colectivo.2 

En México, sin embargo, tenemos la paradoja de una sociedad 
en movimiento y la permanencia de un gobierno que cotidiana-
mente se revela contrario a las necesidades y reclamos ciudadanos 
y contumaz violador de la normatividad establecida.3 A pesar de la 
proliferación de denuncias y las exigencias, el ejercicio del gobier-
no se sigue caracterizando por la corrupción, el autoritarismo y el 
manejo patrimonial de los recursos públicos, con la consecuencia 

1 La creación del Estado democrático-representativo, como sustituto de la 
democracia directa, de acuerdo con Manin (1997) es el resultado de un largo y 
accidentado proceso mediante el cual los grupos dominantes logran excluir a las 
masas en la toma de decisiones (al suprimir el mandato directo, la revocación, la 
rotación aleatoria en los cargos, etc.), logrando mantener la apariencia de par-
ticipación a través de la elección de representantes. Es en este contexto donde 
emerge la “ciudanía pasiva”, también llamada minimalista o incompleta (Reyes, 
2013: 119).

2 “La definición de los individuos como ciudadanos plantea un supuesto polí-
tico democrático fundamental: la representación gubernamental de los intereses 
ciudadanos. El origen y sentido de la democracia se localizan, en última instan-
cia, en la conservación y el desarrollo de los individuos que voluntariamente la 
sustentan”. Esta relación se complementa con la idea de que las leyes representan 
la voluntad general y buscan el bien común.  Cfr. Rodríguez Zepeda (2001: 22) 

3 Así lo percibe la ciudadanía misma, según lo muestra la v Encuesta Nacional 
de Cultura Política y Participación Ciudadana (2012), que asienta que 74% de los 
ciudadanos opina que “a los funcionarios públicos no les interesa lo que piensa la 
gente como yo”; 74% opina que el gobierno hace lo correcto sólo algunas veces o 
nunca; y la encuesta de Gómez Tagle et al. (2012: 125 y 144) que revela que 89% 
de los jóvenes y 86% de los adultos consideran que los gobernantes se preocupan 
poco o nada por atender sus demandas.
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de que la economía no crece, la pobreza se agudiza, la polarización 
se acentúa y la violencia se multiplica. ¿Cómo explicarlo y, sobre 
todo, cómo remediarlo?

El discurso académico celebra la multiplicación de las muestras de 
descontento social, pero aún no hemos analizado debidamente las 
características que presenta, no hemos hecho un adecuado descifra-
miento de sus rasgos que nos permita entender mejor su naturaleza 
y con el tiempo contribuir a aumentar el potencial transformador 
de los movimientos, y así procurar una sociedad menos violenta, 
desigual y polarizada.

Quienes trabajamos en este campo de investigación nos alegra- 
mos por la presencia creciente de estas expresiones, y en general 
d amos por sentado que los movimientos son, en sí mismos, progre- 
sistas: que al oponerse de una u otra manera a las decisiones de 
go bierno o a las estructuras de poder vigente buscan la transforma-
ción social. Ahora bien, aquí queda implícita una suposición que 
me parece tenemos que evidenciar y debatir. Porque es cierto que 
todas las protestas expresan desacuerdo contra la situación vigente, 
y en esa medida, todas buscan un cambio, pero legítimamente ¿po-
demos asumir que todos se orientan en la misma dirección?, ¿todos 
buscan el cambio social?, ¿todos se oponen de la misma manera 
al poder?, ¿todos tienen la misma aspiración a una sociedad dife-
rente? Me parece que podemos responder a todas estas preguntas 
casi intuitivamente de modo negativo y estaremos acertando. Pero 
¿qué importancia tiene que ello sea así?, ¿a qué nos obliga reconocer 
la existencia de esa diversidad? Creo que en primer lugar a exami-
narlas y después a entenderlas y a explicarlas.

Las diferencias entre los movimientos de protesta que cotidiana-
mente vemos en el país tienen importancia porque su elucidación 
nos puede ayudar a entender por qué, a pesar de tener “una sociedad 
en movimiento”, seguimos siendo una ciudadanía incapaz de mo-
delar la acción gubernamental. Nos puede permitir atisbar alguna 
salida a este laberinto en el que parece que no obstante que la socie-
dad se manifieste en un sentido, el gobierno se sigue comportando 
como si tales expresiones no existieran. Esta conclusión coincide con 
la que presentan Modonesi et al. (2011: 252), después de ofrecer un 
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detallado recuento de las movilizaciones de la primera década del 
siglo xxi, cuando dicen:

 la proliferación de frentes de lucha […] no parece tener la consistencia 
suficiente para impedir las iniciativas neoliberales del gobierno […] 
ni la suma de las luchas que se desarrollan en el país pueden ejercer, 
al menos, un poder de veto a las políticas empresariales, neoliberales 
y represivas. 

En este contexto, el objetivo del trabajo es realizar un esbozo de ca- 
racterización de los imaginarios de la movilización, tomando como 
indicadores el proyecto político y las prácticas estratégicas, en tanto 
mediante su análisis podemos descubrir la autopercepción de los 
grupos movilizados y sus acervos, las concepciones de sociedad que 
revelan su comprensión sobre la naturaleza de sus aliados y sus adver-
sarios para mejor aquilatar su potencial transformador.4 La hipótesis 
es que la mayoría de las expresiones de descontento social que ates-
tiguamos reflejan un imaginario político (llamémosle identidad, 
conciencia o mentalidad) de los participantes, donde predominan 
aún nociones proto-ciudadanas,5 visibles tanto en el carácter de sus 
demandas como en el diseño de sus prácticas estratégicas. 

4 En las “demandas” de los movimientos podemos directamente reconocer sus 
aspiraciones expresas y, a través de ellas, podemos percibir “el proyecto político 
que sustentan; del mismo modo, los “repertorios de contención”, además de 
ser acciones prácticas, pueden ser leídos como “significantes” de la manera en 
que el grupo se auto concibe, de su noción de estrategia para lograr la meta que 
persigue, los poderes y capacidades de que dispone para ello, así como los de sus 
aliados y adversarios. Aunque la semiótica de la protesta se ha concentrado más 
directamente en identificar los signos de la protesta, y no tanto en el examen más 
político-ideológico que estamos planteando en este ensayo, las aportaciones teó-
ricas y metodológicas del campo nos serán de utilidad. Cfr. Leone (2012). 

5 La discusión académica sobre ciudadanía es muy amplia (Marshall [1950] 
2004; Turner, 1990; Somers, 1993; Oxhorn, 2001; Sermeño, 2001; Borón, 2003; 
Olvera, 2008; Roitman, 2006, entre otros), por lo que no pretendemos retomarla 
más que para precisar el sentido en que más adelante caracterizamos como proto-
ciudadana la naturaleza política de las protestas sociales analizadas.
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Una brevísima digresión necesaria sobre el ejercicio  
del gobierno en México

Antes de hablar sobre la protesta, hagamos un paréntesis necesario 
para visualizar de manera más amplia una de las razones de la limitada 
influencia que parece tener la movilización social en la acción guber-
namental, asentando de antemano que no es el objetivo del ensayo, 
sino apenas una “acotación necesaria”. Lo relativamente infructuo-
so de la protesta se debe, además de otros factores, en muy buena 
medida a la probada capacidad —construida a lo largo de muchos 
años de manejo de masas— que los grupos dominantes mexicanos 
tienen para conjugar cooptación, reforma y represión: un modelo 
que se puede muy bien calificar de estrategia contrainsurgente,6 y 
a que disponen del fuerte respaldo internacional de sus principales 
socios económicos —gracias a las jugosas ganancias que los capitales 
globalizados obtienen en nuestro país—y la lealtad de las fuerzas  
armadas. 

6  En términos sintéticos, la estrategia que desde el gobierno han empleado los 
grupos dominantes para enfrentar a la movilización social con probada eficacia, 
combina una batería de recursos legales (si bien no legítimos) como son la de- 
sacreditación de los grupos movilizados a través del uso de los medios masivos; 
creación y utilización de grupos o asociaciones paraestatales (partidos, sindica-
tos, organizaciones civiles, según sea el caso) como interlocutores para desplazar 
a los peticionarios reales; diversos instrumentos de presión administrativa y 
judicial (despidos, cancelación de registro, actas, ordenes de aprehensión, etc.), 
e ilegales, que incluyen el uso faccioso de los cuerpos de seguridad del Estado  
y de grupos paramilitares para desarrollar prácticas de acoso, amenaza, compra 
de líderes, desaparición forzada, tortura, encarcelamiento indebido, y asesinato. 
Complementariamente, y de ninguna manera en forma secundaria, la estrategia 
incluye la puesta en marcha de reformas legales, programas sociales, entrega de 
beneficios materiales a grupos alternos (e incluso contrarios) a los solicitantes,  
en alguna forma relacionados con las causas de la movilización, pero realizados de 
manera tal que se oscurece su relación con la protesta de marras, con la finalidad 
de mantener la imagen de “autonomía”, imparcialidad y “poderío” del grupo en 
el poder. Con este doble juego de represión y reforma han logrado mantener a la 
vez la estabilidad social y el carácter autoritario del régimen. Para una explicación 
detallada y la ejemplificación con casos concretos de esta estrategia contrainsur-
gente véase Favela (2006).    
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A estos factores, hay que agregar la sólida y longeva unidad que la 
clase dominante ha ostentado a resultas de la Revolución mexicana, 
y que la clase política —como cara pública de ésta—, ha mante-
nido. Dicha unidad no ha sido fracturada más que en momentos 
excepcionales y por lapsos muy breves,7 de manera tal, que inclusive 
con alternancia partidista, tenemos una continuidad en la forma 
de gobierno que solamente adquiere cierta lógica si atendemos 
a la categoría de “políticos negociantes” (business politicians) que 
proponen Della Porta y Pizzorno (1996) para explicar la corrup-
ción sistémica en las democracias liberales. Estos políticos operan 
todos del mismo modo, sin importar la afiliación partidista (pues 
las ideologías políticas significan menos cada día), dado que sus 
carreras políticas dependen de las habilidades que desarrollen para 
actuar en la ilegalidad y desplegar redes para, al amparo del cargo 
público, realizar negociaciones que proporcionan grandes beneficios 
a empresas e individuos.

 Esta unidad, firmada y reafirmada con pactos, acuerdos y nego-
ciaciones, secretas e incluso públicas,8 le ha permitido a la clase 
 política mexicana encarar y atenuar los costos políticos de las múlti-
ples expresiones públicas de descontento. Porque en una perspectiva 
comparativa, manifestaciones masivas similares a las que han “sopor-
tado” el pan y el pri en los últimos 30 años, han hecho caer gobiernos 
en países como Argentina, Bolivia, Ecuador, pero no en México.9 

7 Después de la fase estructurante del sistema político de la posrevolución 
(1917-1929), se han registrado muy pocas escisiones en la élite política: la rebe-
lión cedillista (1939), el movimiento henriquista (1952) y la separación de la 
corriente crítica del pri (1988).   

8 Uno de los más conspicuos y recientes es el concertado en 2006, en un con-
texto de fuerte agitación social (appo, Pasta de Conchos, elección presidencial, la 
Otra Campaña, etc.) en torno a la llamada Ley para la Reforma del Estado, firmada 
por unanimidad en ambas cámaras del Congreso, como expresión del pacto entre 
las dirigencias partidistas para “moderar” la competencia y lograr “acuerdos” in-
terpartidistas y entre poderes. Cfr. Garabito (2007). 

9 Recordemos que en Ecuador en enero de 2000, la crisis financiera provocó 
protestas sociales, encabezadas por la Confederación de Nacionalidades Indígenas 
del Ecuador (Conaie) que, acompañadas de rebelión militar, desembocaron en la 
renuncia del presidente Jamil Mahuad y su reemplazo por el vicepresidente Gus-
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Y es precisamente esta unidad la que está detrás de la ofensiva 
criminalizadora de la protesta social que, envuelta en la lucha con-
tra el crimen organizado, ha servido para enfrentar al descontento 
popular al desacreditar, acosar, desaparecer y asesinar ciudadanos 
en lucha, informadores, activistas sociales y defensores de dere- 
chos humanos.10

Sin embargo, y precisamente porque es necesario que los ciuda-
danos  logren frenar las acciones abusivas de los grupos dominantes, 
es que resulta primordial retomar el examen de los proyectos y las 
prácticas estratégicas de la movilización social contemporánea. 

Las prácticas estratégicas y el proyecto político  
como indicadores de la cultura política  
de los participantes en la movilización social

En la literatura del campo, en general, se asume que la participación 
en un movimiento implica que los individuos que lo hacen tienen 

tavo Noboa. En Argentina, en diciembre de 2001, las expresiones de descontento 
en las que murieron 39 personas por la crisis financiera y el llamado “corralito” 
provocaron la caída del gobierno de Fernando De la Rúa, y el reemplazo de su 
sustituto y otro más en el curso de pocos días, antes de que con la designación de 
Eduardo Duhalde en enero se restableciera la convertibilidad de la moneda y con 
ello la institucionalidad presidencial. En Bolivia, en octubre de 2003, el rechazo a 
la exportación de gas generó una movilización masiva en donde, tras la muerte de 
65 personas, el presidente Sánchez de Lozada, tuvo que abandonar el cargo, siendo 
sustituido por Carlos Mesa. En total, a lo largo de la última década del siglo xx y 
la primera del xxi, en América Latina por lo menos 16 presidentes tuvieron que 
apartarse del poder antes de la expiración de sus mandatos legales depuestos por 
rebeliones populares. Cfr. Borón (2006). 

10 Los recuentos de estas violaciones han llenado numerosos informes en las 
últimas dos décadas en las que esta tendencia se ha agudizado gravemente. Para 
una explicación de la crisis de derechos humanos como resultado de la articula-
ción entre liberalización política, globalización económica y movilización social, 
véase Favela (2017). Para el recuento de las violaciones están los informes de los 
Relatores Especiales de la onu (1999, 2002, 2003, 2011, 2012, 2013 y 2014), así 
como los preparados por ong defensoras de derechos humanos: Fray Francisco 
de Vitora, Agustín Pro Juárez, Human Rights Watch, Amnistía Internacional y 
Artículo 19, entre otros.
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una identidad colectiva. Rodríguez y Cruz (2006: 5), citan nume-
rosos trabajos que establecen que la identidad social es un referente 
importante para explicar la participación en protestas políticas. Y cla-
ramente afirman que en ellas (las protestas) se pone en tela de juicio 
y se desafían los códigos dominantes de la vida cotidiana. Sin duda es 
así, pero a partir de estos consensos analizaremos más puntualmente 
los contenidos, y las gradaciones que esa identificación puede tener, 
con la idea de entender más a profundidad la naturaleza y la dinámica 
de la movilización social, y poder apreciar cuáles son más efectivas, 
por qué y cómo lograr hacerlas más eficaces. 

Cuando asumimos, a priori, que la acción compartida expresa 
una identidad compartida, con lo cual admitiremos de modo auto-
mático que quienes se manifiestan forman parte de una entidad en 
cierto modo configurada, estamos pasando por alto la posibilidad de 
que en realidad los participantes de las diversas movilizaciones no 
compartan otra cosa que un sentimiento de agravio con detonantes 
muy diversos, y por tanto el rechazo a la conducta gubernamental 
sea solamente una coincidencia puntual, momentánea y por ello 
veleidosa, sujeta a múltiples influencias y evanescente. 

A pesar de ello, los analistas en general, de manera un tanto auto-
mática, simplemente damos por sentado que la acción compartida 
es señal de una identidad compartida.11 Pero ¿hasta dónde es eso 
cierto?, ¿cuál es la amplitud y profundidad de los elementos com-
partidos por quiénes participan en movilizaciones de diverso tipo, 
e incluso quiénes lo hacen en un mismo acto colectivo? ¿Hacemos 
bien en suponer que cualquier forma de oposición a una decisión 
gubernamental es una oposición a las relaciones de dominación pre- 
dominantes, como en general hacemos los analistas de los movi-
mientos sociales, cuando de la existencia de numerosas protestas 
esperamos ver emerger una sociedad organizada y propositiva? 

11 Cfr. Anguiano (2008), Cabrera (2014), Modonesi et al. (2011), Rivera 
(2014), Rodríguez Hernández (2007), Torres Guillén (2011), Vargas Hernández 
(2006), entre otros. Incluso los autores que reconocen el carácter atomizado de 
la protesta (Conteras et al. 2005: 185), dan por sentada la existencia de un “frágil 
consenso sobre el futuro deseable y las formas de alcanzarlo”.
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Mi respuesta es que no, que si bien es cierto, como señalan Sa-
bucedo et al. (2001) que detrás de una movilización política hay 
una valoración desfavorable de los responsables políticos, ello no 
necesariamente implica que la “valoración desfavorable” tenga las 
mismas características en todos los participantes, y por lo tanto no 
es necesariamente cierto que todos ellos puedan y quieran deri- 
var las mismas implicaciones prácticas de dicha valoración. Es decir 
que la multiplicación  de expresiones de descontento popular no 
nos autoriza a concluir válidamente la existencia de una “sociedad 
movilizada”, en el sentido de disponer de identidades colectivas aná-
logas, horizontes de visibilidad semejantes, capacidades de reflexión 
parecidas y disponibilidades para la acción semejantes. Ni siquiera 
dentro de una misma protesta los participantes necesariamente 
forman realmente parte de una entidad colectiva más allá del breve 
tiempo que dura la manifestación pública de su descontento. 

Esta heterogeneidad no es sólo importante porque se traduce en 
la dificultad para lograr una integración orgánica de los participantes 
en alguna forma de asociación más permanente, por un lado, que 
permita una acción continuada y, con el tiempo, el desarrollo de 
formas novedosas y más profundas de activismo social, ni porque 
signifique que la motivación para participar en las movilizaciones 
puede esfumarse sin que el agravio haya sido necesariamente corre-
gido, sino porque en el fondo es la expresión de que la diversidad de 
proyectos políticos y expectativas que caracterizan a la sociedad no 
permite esperar automáticamente comportamientos coordinados  
y confluyentes.

Con lo anterior lo que quiero es señalar la necesidad que tenemos 
de reconocer que detrás de la confluencia de diversos grupos en la 
ocupación de vías y plazas públicas para externar su desacuerdo con 
determinadas situaciones y exigir atención a sus reclamos, hay una 
multiplicidad de motivaciones diferentes que debemos explorar y 
conocer para comprender y analizar los imaginarios políticos de los 
participantes en las movilizaciones sociales, en lugar de dar por 
supuesto que expresan acuerdos y coincidencias de fondo, que hay 
entre ellos una identidad, que los convierte en agentes de cambio 
connatura les, que forman parte, per se, de un poder societal acumu-
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lativo. Es decir, la participación de la población en las movilizaciones 
tiene que convertirse en un objeto de estudio donde se analicen  
las mentalidades, los imaginarios políticos, la cultura cívica de la 
población, y con ello podamos contribuir a entender y en algún 
momento a resolver las paradojas que al inicio mencionamos. 

En este trabajo intentamos hacer un primer acercamiento a éstas. 
Los proyectos políticos contenidos en las demandas que enarbolan 
las protestas sociales, así como las prácticas estratégicas que des-
pliegan para lograr sus metas, son algunos de los indicadores que 
nos pueden guiar en la identificación de los imaginarios políticos 
que impulsan a la población movilizada. Su análisis detallado nos 
ofrece elementos para vislumbrar el tipo de necesidades colectivas, 
de concepciones de sociedad, de expectativas de cambio que tienen 
quienes participan en eventos de protesta. 

Las demandas, además de expresar abiertamente un reclamo, una 
exigencia puntual sobre algún asunto concreto, contienen elementos 
que permiten desentrañar la manera en que sus postulantes se auto 
conciben como integrantes de un grupo, sector social o comunidad; 
sus concepciones sobre la política, sobre la función del gobierno, 
sobre lo que consideran deseable y sobre el tipo de sociedad a la 
que aspiran. 

Las prácticas estratégicas, por otro lado, además de ser los medios 
elegidos para manifestar su descontento y obtener satisfacción a sus 
demandas, son construcciones que también nos permiten desen-
trañar la auto concepción que poseen los participantes, así como 
sus ideas sobre las estructuras de dominio en las que se inserta su 
accionar, las correlaciones de fuerzas que han de transformar, la apre- 
ciación de los recursos de que disponen, la comprensión de la fuer-
za, la intención y los recursos del adversario y la disponibilidad de 
aliados, entre otras.

De manera operativa podemos establecer un criterio de evalua-
ción, referido al grado en que proyectos y prácticas traslucen una 
concepción amplia, integral y alternativa de ciudadanía. Con ello 
quiero referirme al reconocimiento de los derechos civiles, políticos 
y sociales, así como a las atribuciones y deberes que conlleva la perte-
nencia a una comunidad política nacional, en el sentido republicano 
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liberal, pero a la que añado la conciencia de la necesidad constante de 
la intervención activa en los asuntos públicos, y el conocimiento  
del poder y la importancia de la organización ciudadana permanente. 
Veamos las demandas y las estrategias de lucha de algunos casos para 
después tratar de examinar, a la luz de estos criterios, los imaginarios 
políticos que abrigan. 

El universo de la sociedad movilizada. Descripción  
de los proyectos políticos y las prácticas estratégicas 
de algunos de los principales movimientos sociales  
de la última década

Como todos los casos de los que voy a habar son ampliamente 
conocidos, no voy a detenerme en describirlos, simplemente voy a 
señalar algunos elementos y a destacar los dos rasgos cuyo análisis 
me interesa. 

Atenco (2001) y La Parota12

En estos son dos casos de movimientos campesinos de defensa de la 
tierra, que podemos tomar como ejemplo de muchas otras experien-
cias en las que las comunidades rurales han sido objeto de proyectos 
“de desarrollo” (públicos y privados) que en los hechos implican el 
despojo de su territorio (o su contaminación, como en el caso de las 

12 Atenco hace referencia al movimiento en la fase inicial (2000-2001) cuando 
nace el Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra para impedir la construcción de 
un aeropuerto alterno a la Ciudad de México, y tras una intensa movilización que 
incluyó marchas hacia dicha ciudad, bloqueos de vías federales, amparo judicial 
contra el decreto expropiatorio, logró que el recién iniciado gobierno encabe-
zado por Vicente Fox (pan) desistiera del proyecto. La Parota se refiere a la fase 
2003-2011 de la movilización organizada por los pobladores de comunidades 
organizados en el Consejo de Ejidos y Comunidades Campesinas Opositores a 
La Parota (cecop).  Entre los trabajos consultados sobre estos dos casos están 
Bo nilla (2012 y 2014), Vargas (2012) Quintero y Rodríguez (2008), Galindo 
(2009) .
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operaciones mineras o de basureros de desechos tóxicos), donde la 
población se organizó con el objetivo central de impedir la realiza-
ción del proyecto en cuestión.  Así, en los dos casos, las principales 
demandas de los movimientos se pueden sintetizar en el rechazo 
tajante a la iniciativa gubernamental, no al aeropuerto y no a la presa: 
el colofón es “déjenos en paz”.

Las formas de lucha incluyeron tanto elementos de política con- 
vencional, como son las acciones judiciales y administrativas (recur-
sos de amparo y anulación de asambleas ilegales), como elementos 
de política contenciosa, que sólo en el caso de La Parota contempló 
la participación en asociaciones extra regionales e internacionales, 
y que en ambos casos comprendió la realización de marchas, plan-
tones, bloqueo de caminos, paralización directa de las obras de 
exploración, difusión mediática de su lucha, que en ambos casos 
contaba entre sus referentes centrales, la lucha revolucionaria de 
1910 (machete, caballo, cananas, imagen de Zapata; lema “la tierra 
no se vende”). 

Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca13

Se trata de una movilización de corte gremial que como resultado 
de la violenta respuesta gubernamental se transformó en un movi-
miento político, al que se integraron numerosos grupos y actores, 
principalmente populares. Las demandas iniciales fueron: aumento 
salarial, aumento del presupuesto educativo y apertura de negocia-
ción bilateral con el gobernador, a las que se agregó, la defenestración 
del gobernador, que terminó por convertirse en la exigencia central 
de la movilización. 

13 Nos referimos a la movilización social ocurrida entre 2006 y 2007, cuyo epi-
centro fue la ciudad de Oaxaca, iniciada con las demandas salariales de la Sección 
xxii del snte que devienen a la petición al Senado de disolución de los poderes 
del estado, en medio del proceso electoral federal fuertemente cuestionado como 
fraudulento, en el que Felipe Calderon resultó proclamado presidente. Entre 
muchas fuentes véase Bautista (2008), Esteva (2006), Bolos y Estrada (2010), 
Martínez (2009).
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El movimiento inició con la tramitación, por las vías convencio-
nales, de la solicitud de aumento salarial, y ante la falta de respuesta 
positiva, se embarcaron en las acciones contenciosas: plantón, 
marchas, emisiones radiales (radio plantón); luego del intento de 
remoción forzada, convocatoria a construir la appo; nuevas mar-
chas, rechazo electoral al pri, construcción de barricadas, cierre 
de carreteras, boicot de la fiesta regional, ocupación de edificios 
públicos, toma de canal de televisión local, comunicación televisiva. 

Defensa del voto y #yosoy13214

Estos dos casos, referidos principalmente a problemáticas electo-
rales, son, sin embargo, significativamente diferentes, no sólo en sus 
medios, sino en sus proyectos mismos. La defensa del voto en torno 
a la figura de amlo (2006) tuvo como demanda central el recuen- 
to de votos, la exigencia de transparencia y legalidad en las decisiones 
del tribunal judicial, y finalmente la reivindicación de anulación de 
los resultados comiciales, calificados como fraudulentos. 

Como medios de lucha se utilizaron inicialmente los procedi- 
mientos convencionales para demostrar el fraude y exigir la reposi- 
ción del procedimiento; pero al evidenciarse su ineficacia, se recu-
rrió a los medios contenciosos: marchas, difusión mediática, el 
plantón, que funciona como un espacio de debate, información y 
organización ciudadana, además de la ocupación del zócalo y el 
bloqueo de una importante avenida en la capital del país; finalmente, 
la organización de un “gobierno legítimo”. 

14 En el caso del primero, nos referimos a la movilización que tuvo lugar en-
tre julio y diciembre de 2006, sobre el cuestionamiento de las irregularidades 
registradas en torno al proceso electoral y con la exigencia puntual de realizar un 
recuento de los votos en todas las casillas impugnadas. Cfr., entre otros, Bolívar  
(2012), Granados (2006) y Rodríguez y Cruz (2006). Al hablar del movimiento 
“#yosoy132” nos referimos a la etapa mayo-diciembre de 2012, es decir, desde el 
momento en que lanzan el video como prueba de que la impugnación estudiantil 
al candidato priísta a la presidencia era legítima y no una “manipulación partidista”, 
hasta la toma de posesión de este último. Véanse, entre otros, Alonso (2013), Díaz 
(2013) y Rivera  (2014). 
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El #yosoy132 nace y se mantiene como un movimiento contra la 
manipulación informativa, contra el autoritarismo y por un sufragio 
libre e informado. Sus demandas son la eliminación del monopolio 
(duopolio) mediático, y la discusión pública y abierta de informa-
ción pertinente para lograr un voto realmente ciudadano.

Sus prácticas estratégicas son básicamente la convocatoria a través 
de medios electrónicos al debate político abierto, a la multiplica- 
ción de fuentes de información (con la conversión de cada usuario 
en un emisor de mensajes), así como la denuncia de acciones ilega-
les —relacionadas o no con el proceso electoral. La organización de 
asambleas y de manifestaciones masivas expresan la búsqueda de la 
horizontalidad del movimiento, con el rechazo expreso a la impu-
tación de liderazgos.  

Imaginarios políticos detrás de los proyectos políticos 
y las prácticas estratégicas

Las demandas

Éstas son principalmente de orden reivindicativo, tienen un corte 
defensivo, son concretas, puntuales, en algunos casos se autocali-
fican de opuestas al neoliberalismo, pero el núcleo de los reclamos 
está puesto en el mantenimiento de un statu quo preneoliberal, no 
posneoliberal. 

En el caso de los movimientos rurales, la imagen más potente 
detrás de los reclamos es la de la autarquía, la de espacios resguarda-
dos del embate globalizador, que permanezcan como antes de que 
éste pusiera la mira sobre sus recursos. Rechazan el aeropuerto y  
la presa, de modo absoluto, basados en el respeto a la tradición y la 
costumbre, a pesar de reconocer que su situación es paupérrima, no 
plantean alternativas de desarrollo para sus propias comunidades. 
Se limitan a resguardarse, sin proponer una nueva inserción de su 
realidad en el contexto nacional más amplio. 

Son movimientos que pueden ser calificados de “parroquiales”, 
pues su horizonte de visibilidad no trasciende los límites de la co-
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munidad misma. El grupo que definen como de referencia es muy 
reducido: son solamente los individuos que comparten sus condi-
ciones de vida y sus tradiciones históricas concretas, sin ninguna 
posibilidad de abstracción, y por tanto sin posibilidad de ampliación 
de la noción de comunidad.

En el caso de La Parota, el grupo se amplió de manera “geográ-
fica”, para incluir a aquellos pueblos que enfrentan la misma suerte 
que ellos en otras regiones del mundo, mediante la inserción en las 
redes regionales e internacionales. Pero en ambos casos los objetivos 
de lucha están conceptuados en términos muy estrechos, no están 
enmarcados en un proyecto de transformación de sus condiciones 
de vida y de la de grupos similares —aunque diversos— de la región 
o del país, y además están fraseados en términos de la más estricta 
delimitación de su contenido: oponerse a la presa, oponerse al aero- 
puerto. No hay, por ejemplo, un replanteamiento sobre el uso 
“demo crático” o “popular” de la energía eléctrica, o sobre los recur-
sos hídricos. No hay un intento de buscar insertar su futuro en un 
proyecto nacional alternativo; la solidaridad que se demanda es 
simplemente para  frenar el proyecto en cuestión.   

En los movimientos más abiertamente políticos, con excepción 
del #yosoy132, también encontramos un sentido principalmente de-
fensivo; se percibe la expectativa en la esperanza del “buen gobierno”, 
del político honesto, o bien, de la expectativa de un “poder superior” 
a cuyo arbitraje se acogen, en una actitud que resulta desinformada e 
ingenua. La demanda de remoción del “mal gobernante”, con la ex-
pectativa que llegue “uno bueno”, o de que se limpie la elección para 
que “el gobernante honesto” ejerza el cargo, deja traslucir una con-
cepción en la que la población confía en que con ello desaparecerá 
la necesidad de participar directa y cotidianamente, y podrá volver  
a sus actividades normales. Tanto en el caso de la appo, cuya meta 
era la salida de Ruiz, como en el de “voto por voto”, cuyo objetivo era  
instalar a amlo, con quien los participantes expresaban un alto gra-
do de  identificación personal, permiten aseverarlo (cfr. Rodríguez 
Saldaña, 2010).

El caso de “#yosoy132” presenta algunas diferencias, pues sus 
exigencias permiten observar que el proyecto político que los mueve 
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es uno mucho más inclusivo: no es un movimiento cuyo referente 
sean los estudiantes, son los ciudadanos hartos de corrupción, auto-
ritarismo, manipulación mediática y políticas neoliberales, es decir, 
aunque el grupo iniciador y el núcleo promotor más organizado 
sean los estudiantes, el movimiento no le habla sólo a ellos, frasea 
sus exigencias en un sentido que convoca a cualquier miembro de la 
sociedad que se sienta afectado por los motivos señalados. Su prédica 
está dedicada a esa parte de la sociedad que, de una u otra forma, 
desde 1988 al menos, se ha venido manifestando por elecciones lim-
pias. De ahí la capacidad de convocatoria de sus demandas. Además, 
al destacar la necesidad de la democratización de los medios, de la 
discusión abierta de los asuntos políticos, no reducen su proyecto a 
las necesidades del grupo de origen, sino que lo promueven como 
parte de un diseño que beneficia a la mayoría en una idea de sociedad 
más horizontal y equitativa.

No hay una elaboración de lo que es el Bien público. Frente al uso 
patrimonial del Estado. Los participantes no se ostentan como por-
tadores de la nacionalidad y ciudadanía, sino apenas como un grupo 
de pobladores que no está dispuesto a dejarse pisotear. En el énfasis 
en el rechazo está uno de los límites de la protesta. Si la aversión a 
algo es lo que impulsa, las energías y la atención se concentran en un 
sentimiento negativo, y para mantener la vinculación, la continuidad, 
es necesario compartir la creencia en la construcción de algo. Es 
allí donde un imaginario nuevo desempeña un papel central en la 
gestación del cambio social. 

Las estrategias

 Básicamente las prácticas estratégicas se centran en la denuncia, 
en la demostración pública y masiva de descontento, para lo cual se 
utiliza tanto la manifestación callejera como el limitado acceso a los 
medios masivos y, más recientemente, Internet. Se destaca la denun-
cia en espera de que a través de ella la opinión pública se manifieste 
solidaria con el movimiento y ejerza presión sobre los encargados 
de la toma de decisiones. Se apuesta a la demostración pública de 
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descontento, como si hubiera confianza en que ello resulte en el 
cambio de proyectos y decisiones de parte de la élite. 

En general, es visible que los repertorios de lucha no están basa-
dos en un análisis estructural y coyuntural de las posibilidades de 
éxito; no hay una selección de los medios más eficaces, sino de los 
más socorridos. Las marchas y plantones se convierten en rutina y 
con ello pierden parte de su efectividad. En general, los movimien-
tos carecen de estrategias de escalamiento, no dan la impresión de 
acumular fuerza y realizar acciones de cada vez mayor envergadura 
y mayor impacto sino, por el contrario, parecen ser una explosión 
espontánea de descontento, que se va agotando a medida que 
transcurre el tiempo y se desarrollan las acciones de contrainsur-
gencia (negligencia, desacreditación, cooptación, acoso, coerción, 
violencia y muerte) hasta mermar completamente el ánimo de los 
participantes.  

Y el manejo de los medios es nulo: se limita a hacer la denuncia 
de la parcialidad de los mensajes, sin plantearse, como tarea inicial, 
diseñar un abordaje informativo que prepare a la opinión pública 
a recibir la movilización como un acto benéfico para el bienestar 
nacional. 

Por último, no se plantean acciones directas, más allá de las de-
fensivas (cierre de caminos, toma de instalaciones); no se recurre de 
manera estratégica a acciones directas que impongan un costo al 
adversario, a la gestión gubernamental. No se contemplan boicots 
comerciales, suspensión de pagos, en fin, formas de resistencia pasiva 
que además de aumentar la relevancia del movimiento, contribuyan 
a la clarificación política de la sociedad. El efecto sorpresa no está 
presente, la innovación en las acciones está ausente, lo cual debilita 
el potencial de la movilización.

A estas flaquezas se aúna la ausencia de estructuras organizati- 
vas permanentes, una concepción muy estrecha de las alianzas y de 
la solidaridad: las piensa como algo dado y no algo que puede ser 
construido.
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Conclusiones preliminares 

Creo que hemos avanzado en nuestra comprensión, como sociedad 
y como analistas, de las dinámicas de la dominación y el control, 
porque el proceso mismo nos ha ido revelando como salidas falsas 
muchas opciones que considerábamos escalones hacia un país 
mejor, como la alternancia partidista, como la ciudadanización 
del instituto electoral, como la disponibilidad de medios de comu-
nicación libres —al menos los escritos (poca cosa en un país de 
analfabetos funcionales)—, como la creación de organismos fisca-
lizadores o defensores de derechos humanos, etc. Ahora sabemos 
que todo ello no ha podido transformar el hecho de que somos una 
ciudadanía inerme frente a los abusos de autoridad. 

Sin embargo, aunque como dije, hemos avanzado, estamos frente 
al peligro de llegar a la conclusión de que sólo es posible transfor-
mar nuestro entorno muy inmediato, el de nuestra comunidad de 
referencia inmediata, porque mantenemos una gran desconfianza 
hacia nuestros conciudadanos, creemos que todos y cada uno es 
susceptible de ser un traidor, incuso nosotros mismos, al reconocer 
sólo nuestros intereses más inmediatos, nos pensamos potencial-
mente como traidores de causas ajenas, no sólo porque nos quedan 
lejos, sino porque las amenazas y acechanzas que desde el poder nos 
acosan nos hacen sentir que no tiene sentido arriesgar lo propio en 
aras del bienestar ajeno. Y eso, junto al hecho reconocido de que la 
movilización no ha traído los frutos esperados, sino por el contrario, 
en muchas ocasiones ha disparado oleadas de represión y ha permi-
tido el abuso por parte de algunos líderes o participantes, estamos 
frente a una encrucijada, que bien puede —y esa es la apuesta de los 
poderosos— generar una reversión, una retracción en la participa-
ción política. 

 Porque estamos aún muy en el inicio —y con ello no quiero decir 
que confíe en que es un proceso que seguirá en curso ascendente y 
constructivo, sino simplemente que son pocos aún los momentos 
que hemos vivido en este tenor—, del desarrollo de una c onciencia 
colectiva sobre la necesidad de luchar permanentemente, con inde-
pendencia de quién gobierne. Todavía una parte importante de la 
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población movilizada, particularmente la que apoya a amlo, es he- 
redera y portadora de una cultura política que espera la llegada del 
“buen líder”, del “hombre honesto y sabio”, para que el gobierno 
del país marche. No digo que no sería beneficioso para el país que 
alguien honesto —o menos deshonesto, por lo pronto— estuviera 
al frente del gobierno, pero lo importante aquí es que la parte más 
activa de la sociedad mantiene en general una creencia en que la  
única posibilidad de lograr que su situación cambie es que haya 
alguien confiable en el gobierno.

Por otro lado, el sentido de la opinión pública no parece ser un 
factor moderador de las acciones de la clase política, pues aunque 
saben, por las encuestas encargadas por el gobierno mismo, que la 
ciudadanía tiene mayoritariamente una opinión negativa de los polí-
ticos, los funcionarios y los partidos, continúan realizando acciones 
y proyectos contrarios a la ciudadanía. ¿A qué se debe que la clase 
política pueda continuar gobernando el país cuando más del 85% 
de la población considera que lo hacen sin tomar en consideración 
las necesidades y opiniones de la ciudadanía? Desde mi perspectiva 
esto es posible solamente porque la clase política sabe que la mala 
 opinión que la ciudadanía tiene de ellos no se va a traducir en ac-
ciones directas para evitar el mal gobierno. Cuentan a su favor con 
el hecho de la desintegración, de la desorganización de la sociedad, 
fundada en la desconfianza intrínseca de los mexicanos hacia sus 
pares. 

Los poderosos y los gobernantes mexicanos saben que solamente 
con organización una opinión negativa puede convertirse en acción 
efectiva, por eso se dedican a promover la desorganización ciuda-
dana, con incentivos, con engaños, con amenazas y con violencia 
directa y contundente. La permanencia de la desconfianza en los 
conciudadanos, y el miedo a la represión, son las claves que permi-
ten que la respuesta gubernamental a la acción ciudadana continúe 
siendo la impunidad, la represión y la violencia. 
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¿Movimiento social?  
¿Acción colectiva anti neoextractivista?  
“Mujeres del Bosque” de Oztotepec

Alicia E. Eguiluz de Antuñano1

Introducción

El objetivo principal de este artículo es dilucidar si el trabajo de 
conservación ecológica que realiza la brigada forestal “Mujeres del 
Bosque de San Pablo Oztotepec”,2 de otro modo llamada “Comunal 
Uno”, tiene el carácter de un movimiento social o es acción colectiva  en 
resistencia contra el neoextractivismo. La hipótesis que planteo es 
que el cuidado o mantenimiento del bosque, términos que emplean 
las brigadistas,3 puede entenderse como forma de lucha y/o resis-

1 Doctora en Sociología por la unam. Profesora de la fcpys y Programa de 
Posgrado en Estudios Latinoamericanos (ppela) de la unam. Temas de especial-
ización: movimientos sociales, género, educación, pueblos originarios con especial 
interés en Milpa Alta. Correo <aletheialuz@gmail.com>.

2 San Pablo Oztotepec es uno de los doce pueblos de la Delegación Política 
Milpa Alta, la cual se localiza dentro de la jurisdicción del Distrito Federal. Los 
nombres de los pueblos son: Villa Milpa Alta (cabecera delegacional), Santa Ana 
Tlacotenco, San Lorenzo Tlacoyucan, San Jerónimo Miahcatlán, San Antonio 
Tecomitl, San Francisco Tecoxpa, San Juan Tepenahuac, San Agustín Ohtenco, 
San Pedro Atocpan, San Pablo Oztotepec, San Bartolomé Xicomulco y San Sal-
vador Cuauhtenco.

3 La información empírica que ha suscitado las reflexiones teóricas contenidas 
en este artículo está consignada en los relatos escritos por un grupo de “Mujeres 
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tencia de corto alcance, actividad pasajera, confinada estrictamente 
al ámbito local, separada de cualquier protesta presente y pasada, 
cual parece ser la definición académica común y corriente de acción 
colectiva. Alternativamente, el cuidado que la brigada ha prodigado 
al bosque autóctono en los últimos quince años, puede ser nombra-
do movimiento social, desde una corriente sociológica de filiación 
histórico-materialista, la cual parte del principio de que la única 
ley universal es el movimiento. Esta postura teórica toma en cuenta 
la dialéctica de encadenamientos del pasado con el presente y el 
porvenir, en los que, cultivo y defensa del bosque comunal son una 
y la misma cosa. En los párrafos que siguen se definen los términos 
extractivismo y neoextractivismo.

El extractivismo es un procedimiento esencialmente artesanal. 
La escala de sustracción de riqueza del mundo natural puede ser 
relativamente reducida, en razón del uso de tecnologías manuales 
o semimecanizadas. Los efectos negativos para la vida humana y 
vegetal son relativamente leves, comparados con los que desata del 
neoextractivismo. En muchas ocasiones despojar a la naturaleza de 
sus bienes puede no causar un daño permanente pues la biota tiene la 
propiedad de recuperarse en un tiempo relativamente corto; a veces 
la recuperación de la biota requiere de uno de muy largo plazo. Este 
proceso se articula a etapas tempranas de concentración de capital 
en pequeñas unidades y en condiciones de mercado interno muy 
limitado. 

Muchas veces se confunde la actividad extractiva con la actividad 
comunal-retributiva. Esta actividad se desenvuelve en el proceso de 
transformación de la naturaleza por el trabajo productor de bienes, 
cuya finalidad esencial es sustentar la vida, no generar ganancias. La 
colectividad realiza tequio, el cual no es un trabajo, sino una comi-
sión, un encargo que todas las personas comparten en forma mutual. 
No cabe la palabra extracción porque el principio comunal, que es el 
que regula la relación entre seres humanos y naturaleza, se sustenta 

del Bosque”, dentro del espacio organizado para tal efecto, el cual se ha denomi-
nado: Taller “Graciela Hierro” para el estudio de la educación en Milpa Alta. Éste 
funcionó de octubre de 2013 a febrero de 2014, en San Pablo Oztotepec. 
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en la noción de intercambio equitativo, contra el acaparamiento de 
los bienes que han sido prestados, y un dar y tomar unos de los otros 
algo en posesión, no en propiedad. Cada “persona” (incluye humani-
dad y naturaleza) es prestadora de servicios para el bien común total. 
El cargo que l@s human@s han de desempeñar es integracionista y 
demanda moderación para evitar consecuencias funestas a causa de 
conductas humanas irracionales en el corto, mediano y largo plazos. 
Naturaleza y seres humanos se identifican en una cosmovisión que 
aporta la idea de unidad indivisible y complementaria. Cuidar el 
bosque es un oficio realizado con criterios, herramientas y métodos 
surgidos en la experiencia de cultivo de la tierra; el aprovechamien-
to encierra un concepto retributivo a la Madre Tierra. Movilización 
comunal ambientalista es el nombre que debe sustentar el cuidado 
del bosque, como lo conciben l@s nahuas de la región Milpa Alta. 
En este sentido, cultivo y defensa del bosque conforman un sólo 
proceso en que las biologías humana y vegetal se articulan y forman 
una unidad epistemológica indivisible, necesaria y perenne. 

Por neoextractivismo se debe entender lo que propone la in-
vestigadora Mina Lorena Navarro: es el proceso de acumulación 
violento de los bienes comunes naturales que, convertidos en mer-
cancía, desestructuran el modo de producción anterior por el gran 
capital (Navarro, 2014). En la era de los megaproyectos, sugiere 
la mencionada autora, el neoextractivismo provoca un conflicto 
medioambiental y socioambiental de grandes proporciones con 
resultados negativos, incuantificables, para los seres vivos (Navarro, 
2014). La ideología neoextractivista es una concepción que separa al 
ser humano de otros seres humanos y de la Humanidad con respecto 
a su ambiente natural. Sus defensor@s ven a la naturaleza únicamen-
te como un objeto de apropiación individualista explotable. Explotar 
ha sido y sigue siendo un término ampliamente usado por los capi-
talistas, cuando menos desde principios del siglo xx hasta nuestros 
días. Significa hacer volar, hacer estallar algo, sin que importe su 
exterminio, con tal de que en el corto plazo, produzca lucro para la 
minoría empresarial. La aplicación del término al ámbito laboral 
propicia condiciones inhumanas de trabajo. ¿Cómo nace y cómo se 
expresa el neoextractivismo?
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Tomemos como ejemplo a Inglaterra, primer país europeo de de-
sarrollo capitalista altamente dinámico. Hacia 1485, siete años antes 
del descubrimiento de América por Cristóbal Colón, la tendencia 
a la concentración de la tierra en pocas manos crecía, aunque con 
paso relativamente lento. En 1815, cuando tuvo lugar la batalla de 
Waterloo, casi todos los predios en Inglaterra habían sido cercados;4 
todas las tierras labradas en común, así como los baldíos, habían sido 
prácticamente acaparados (Thomson, 1963: 14). 

Paul Lafargue, en su libro The evolution of property asienta que: 
“Aunque toda nación europea se precie de haber cultivado una aris-
tocracia que cumplió con la tarea de monopolizar la tierra, con nada 
más que rapacidad y ferocidad los terratenientes escoceses e ingleses 
en todas partes, despojaron a la clase campesina de la mayor parte de 
sus posesiones territoriales” (Lafargue, 1918: 123). No obstante la 
reforma agraria inglesa que llevó a la desposesión en gran escala 
durante toda la Edad Media, tal parece que las protestas campesinas 
y artesanas fueron poco visibles en etapas tempranas debido, en 
parte, a la costumbre de exponer las quejas sólo en forma escrita 
(Fussell, 1969: 26). Adicionalmente, la “paz del rey” fue sostenida 
eficazmente por un sistema brutal contra el pueblo (<http://www.
historylearningsite. co.uk>). Sin embargo, a medida que el extracti-
vismo se transformó en neoextractivismo, la agitación política, a 
duras penas silenciada, se hizo abierta y cada vez más desafiante. 
Por ejemplo, M.M. Postan, en su libro The Medieval Economy and 
Society, señala que:

Ocasionalmente encontramos que un pueblo actúa resistiéndose contra 
el hacendado, o bien lo presiona para obtener ciertos  derechos. Tales 
actos de oposición colectiva se hicieron particularmente comunes en 
el siglo xiii, cuando los finqueros trataron con frecuencia de extraer de 
sus inquilinos […] cuotas en trabajo que habían perdido vigencia a lo 
largo del siglo anterior (Postan, 1972: 132).

Por su parte Trevelyan, asienta que en el siglo xiv fue de gran re-
levancia la insurrección campesina de 1381 (Trevelyan, 1946: 30; 

4 Ensanchando terrenos y/o consolidando los latifundios que ya existían.
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Britannia.com), antecedida por algunas rebeliones de menor viru- 
lencia y extensión geográfica (<http://www.Britania.com>). El histo- 
riador Rudé demuestra en su libro Paris and London in the XVIII Cen-
tury. Studies in Popular Protest, que las sublevaciones multitudinarias 
ocurridas en Londres, conocidas como Gordon Riots, “fueron el 
episodio más violento ocurrido en el siglo xviii” (Rudé, 1974: 12).

La avanzada capitalista dentro y fuera de Inglaterra, creó paula-
tinamente modelos de organización imperial que contribuyeron a 
destruir gradualmente y/o a debilitar, por un lado, los sistemas esta-
mentales antiguos, sustentados en formas productivas artesanales; 
por otro y para dar seguridad al neoextractivismo, reforzó en algunos 
territorios un sistema represivo de castas, capaz de resguardar la 
acumulación capitalista cupular. La automatización, que cobró velo-
cidad vertiginosa en los siglos xix y xx fue un fenómeno nuevo en la 
historia de la humanidad que generó gigantescas organizaciones: los 
sindicatos. Desde esos siglos, han proliferado movilizaciones dentro 
y fuera de los grandes centros de poder, ya organizadas y/o espontá-
neas, en conglomerados grandes y pequeños, unos pacifistas y otros 
violentos, de partido y apartidistas, de empleados y desempleados, 
de los sin tierra y de los que todavía la tienen, etcétera, generando 
un cúmulo de literaturas sobre acciones colectivas y movimientos 
sociales. Tales estudios no han tomado en cuenta suficientemente 
el hecho de que, en grandes porciones del globo terráqueo subsisten 
formas artesanales comunal retributivas que todavía conviven a la 
defensiva, contra formas extractivistas y neoextractivistas. 

Sea acción colectiva o movimiento social lo que caracteriza a “Co-
munal Uno”, lo destacable es la fuerza moral y física con que este 
grupo se enfrenta al trabajo agotador de excavar zanjas y brechas, 
desarraigar hierbas potencialmente combustibles, plantar arbolitos, 
podar árboles, etcétera.5 La valentía con que enfrentan el fuego de los 
muchos incendios que brotan en tiempos de estiaje es equiparable 
a la determinación con que cada día se entregan estas mujeres a la 

5 Las preocupaciones con respecto al deterioro expuestas en este estudio, son 
válidas también para las zonas trópico-selváticas y demás integrantes bióticos del 
planeta. 
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tarea de detener la tala de árboles. Bajo una óptica ambiental-conser-
vacionista ellas forman un grupo técnico-empírico que opera sobre 
500 hectáreas de monte. La asignación de este territorio arbolado  
no fue producto de un alzamiento en el espacio público, sino que fue 
la convocatoria de un grupo de comuneros en 1995, lo que instó a 
varios grupos familiares a reorganizarse de buen grado para rescatar 
su patrimonio natural. Por largo tiempo estos grupos habían labora-
do voluntariamente en el cuidado del vivero de su pueblo. 

Los peligros que acechaban y siguen acechando al bosque eran y 
son muchos: invasión por agricultores y desarrolladores de vivien-
da; incendios ya provocados ya espontáneos; sobrepastoreo; tala 
clandestina; extracción de tierra de monte; caza furtiva, y extracción 
irracional de plantas. La brigada “Comunal Uno”, junto con otras 
brigadas que también participan en varios puntos del monte, tienen 
en mente evitar que empresas nacionales, generalmente vinculadas 
a las transnacionales, penetren el territorio milpaltense, apoyándose 
en leyes hechas a modo. En su diario trajín tratan de proteger el dina-
mismo interno relativamente lento de sus pueblos que se proponen 
torcer las fuerzas económicas externas para reorientar a las econo-
mías, las culturas, las políticas populares y las mentalidades hacia el 
torbellino unidimensional de la mercantilización. 

Para las empresas que venden servicios ambientales, el territo-
rio en cuestión es altamente codiciado debido a las ganancias que 
generaría su rediseño y cambio de uso: de bosque autóctono, a plan-
tación comercial y de objeto cultural a lucrativo objeto turístico. Un 
cambio con características comercializadoras desataría la completa 
transformación de la franja serrana Chichinautzin-Ajusco6 donde se 
encuentra Milpa Alta, pues provocaría la completa fragmentación de 
los pueblos, la ruina de la cultura comunal y la miseria generalizada 
para tod@s l@s comuner@s, ejidatari@s y habitantes en general 
asentados en esta región, la cual todavía aporta amplios servicios 
ambientales tanto a su entorno inmediato como a la ciudad capital. 

6 Estos pueblos y otros que no pertenecen a Milpa Alta se localizan físico-
geográficamente sobre la Sierra Chichinautzin-Ajusco.
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Movimiento/s social/es-acción/es colectiva/s

No obstante que el uso de las categorías acción colectiva y movimiento 
social está muy generalizado, no hay una gran claridad sobre qué es 
lo que significa cada categoría y qué distingue a la una de la otra. 
Ilustrativo de esto es lo que el politólogo Víctor Flores Olea asienta: 
“los movimientos sociales son acciones colectivas” (Flores, 2012) 
Por tanto, sugiere que una y otra categoría es intercambiable, pero no 
explica por qué. ¿Son acaso las acciones colectivas lo coyuntural, mien-
tras que lo estructural son los movimientos sociales, entendidos como 
complicados procesos arraigados a la historia de los pueblos contra 
toda forma de opresión? ¿Cuál de las dos categorías puede explicar 
mejor la denodada rebeldía contra “los bienes comunes privatizados 
con métodos sanguinarios y con un alto costo medioambiental?” 
(Navarro, 2014). 

Se da por sentado, en la mayoría de los casos, que toda acción 
colectiva forma parte, o puede formar parte de un movimiento social. 
Asimismo, que en todo movimiento social hay acción o acciones co-
lectivas. ¿Es verdad que toda acción colectiva integra un movimiento 
social?, ¿de qué clase de acciones se forma un movimiento social? 
Todas las acciones son colectivas? Hay ciertas clases de acciones que 
no son colectivas ¿podrían llegar a serlo? Para que las acciones sean 
colectivas ¿cuántas personas deben participar?, ¿son más acciones 
colectivas unas que otras, según la cantidad de l@s concurrentes? 

Al hablar de terminología en América Latina, para definir ciertos 
fenómenos de lo social llama la atención la creatividad de quienes 
han llegado a registrar momentos culminantes en la vida de nues-
tros pueblos al emplear una terminología muy “aclaratoria”, que 
da cuenta inmediatamente de su dimensión, e incluso de la ruta 
reivindicadora que pueden seguir ciertos acontecimientos. Me 
refiero al nombre propio que indica la gran relevancia histórica, 
por ejemplo, del: Caracazo, la Revolución mexicana, la Guerra del 
Agua, la Guerra del Gas, la Caravana del Hambre, Movimiento Por  
la Paz con Justicia y Dignidad, el michoacanzo. (Hincapié, 2015: 
133). A esta larga lista se puede agregar el término pueblazo (Palla-
rres, 2006: 22), atribuido a Eduardo Galeano por Amalia Pallares, 
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en su artículo Mass mobilization and Presidential Removal in Ecuador. 
Entre la ira y la esperanza.7

Los nombres dados a ciertos acontecimientos revelan su im-
portancia político-social al descubrir problemas que de otro modo 
habrían quedado ocultos. Convocan a profundizar en los hechos, a 
indagar su origen y consecuencias. Y más llaman la atención porque 
revelan la fuerza, sin más, de conductas sociales críticas. Cuando no 
hay nombres propios para denominar fenómenos trascendentes,  
se emplea con frecuencia la categoría movimiento a secas. Sin em-
bargo, este término no es suficientemente poderoso para describir 
de qué fenómeno se trata, pues movimiento sólo significa despla-
zamiento. En estos casos, nuestra investigación sobre definición 
conceptual debe seguir una ruta rigurosa de cuestionamiento. 

La profesión sociológica da por sentado que el vocablo movi-
miento social se refiere específicamente a conflictos, pero ¿de qué 
conflictos se trata?, ¿qué tan intensos son esos conflictos?, ¿llama-
mos movimiento de la sociedad únicamente a situaciones donde hay 
contraposición de intereses? Si la sociología se inspira en lo social y 
lo social implica lo colectivo/grupal ¿no resulta redundante calificar 
de “sociales”, a hechos ocurridos en la esfera pública que se exhiben 
con algunas o muchas personas y de común acuerdo, en demanda de 
atención de los gobernantes? De lo anterior se desprende la idea  
de que nombrar un fenómeno o cosa va más allá de asignar una 
etiqueta a algo o a alguien. Invita a reflexionar acerca de cuál es el 
soporte epistemológico profundo de la nominación. 

La categoría movimiento social que hoy empleamos tiene su géne-
sis en Europa; descansa en la noción de que hubo una era de “paz  
idílica” a la que siguió algo muy diferente. De la noción de tran-
quilidad se ha desprendido una idea de sociología esencialmente 
pacifista, cuya tarea es contribuir a sostener un permanente estado 
de avenimiento en el amor y orden entre las clases sociales, para 
lograr el progreso. Puede existir a sospecha entre los gobernantes 

7 Otros nombres: Batalla de Puebla, El Campo no Aguanta Más, Movimiento 
de Regeneración Nacional, Conquista de México, Batalla de Ayacucho.
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de que un grupo congregado en la vía pública puede derivar en al-
boroto, sobre todo en tiempos de crisis económica.

Pero una sociedad que de pronto se altera y ofrece a la vista de 
algunas o muchas personas un espectáculo inusitado en la vía pú- 
blica, no necesariamente debe llevar a suponer que es un movi-
miento de rebeldía. Puede ser expresión de avenimiento y hasta de 
glorificación. Un movimiento social puede parecer espontáneo, pero 
esconder en realidad móviles brutales de parte de quienes dirigen 
y/o de quienes participan en la base del disturbio. La excesiva gene-
ralidad del término movimiento social, no siempre sugiere amenaza, 
en cambio el término “Caracazo” sí indica claramente un golpe po- 
lítico de grandes proporciones y consecuencias, que nadie pudo 
pasar por alto en un lugar, porque tuvo resonancia diversa en todos 
los niveles de la estructura de poder. 

La sociología dispone de dos enfoques principales para nombrar 
fenómenos sociales como los que estamos discutiendo: un lenguaje 
imperial y otro del pueblo progresista; el primero muchas veces pa-
raliza la realidad o bien la oculta, distorsiona, parcializa los hechos; 
el segundo abiertamente denuncia lo factual con un lenguaje crudo, 
explícito, se esmera en llamar a las cosas por su nombre, expone las 
vejaciones que dañan a las mayorías ciudadanas. El título de “Dama 
de Hierro” (The Iron Lady), que el pueblo inglés confirió a Margaret 
Thatcher, exhibe la mentalidad rígida, ultraconservadora, de una 
mandataria que ha contribuido con sus políticas económicas a des- 
trozar la vida de millones de familias. El acceso a la educación superior 
en Inglaterra ha sido negado a quienes no poseen los recursos su- 
ficientes. El lenguaje progresista de los pueblos se esmera en esclare-
cer y hacer avanzar la democracia, desea evitar y suprimir los males 
que aquejan al mundo social. Se propone reivindicar el valor del tra-
bajo, el cual es negado por el capital libertino, sin compromiso social. 

Las categorías acción y acción colectiva ayer y hoy

Al indagar el origen de la categoría acción colectiva descubro que 
el término acción se comenzó a usar en una fecha muy imprecisa. 
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Parece que el vocablo acción fue poco usado en siglos anteriores al 
xx. En lugar de acción o acciones se usaban palabras que describían 
modos de conducta individual y tal vez exclusivamente relacionados 
con la moral; por ejemplo: “[…] los padres, con su prudencia y dis-
creción, mirarán la calidad y manera [debería decir las acciones] de 
la muchacha” (Vives, 1985: 32) Otro ejemplo: Santa Ana, madre  
de la virgen María “[…] predicó al infante Jesús […] en obras 
[pudo haber dicho con acciones] de caridad y virtud a imitación de 
las santas mujeres […]” (Mendieta, 1985: 56). Curiosamente, un 
manuscrito popular anónimo, de finales del siglo xviii, sí menciona 
la voz acción, pero asociada a poder abusivo: “Un despótico poder/ 
que da plena facultad/ en toda publicidad/ para cualesquier acción 
[…]” (Manuscrito anónimo, 1985: 126). En el siglo xix, el concepto 
que nos ocupa pudo haber sido ya empleado con más frecuencia y 
en asociación con una idea colectiva; el ejemplo siguiente se refiere 
a la educación de la juventud: “[…] para que ejecuten con decoro 
y fidelidad las demás acciones de la vida social” (Vetancourt, 1985: 
146. El subrayado es mío).

Federico Engels, quien escribió ampliamente sobre las formas de 
oposición abierta contra la burguesía de su tiempo, emplea muy po-
cas veces el término acción, y cuando lo hace persigue el únicamente 
interés de precisar que se trata de un hacer diferente a un pensar: 
“[…] los trabajadores […] se expresan a sí mismos en acción y no 
como los teóricos alemanes […]” (Engels, 1976: 245). Rara vez este 
autor recurre a la palabra acciones: si acaso menciona este término 
lo hace particularizando la situación: “[…] en tiempos de inusitada 
agitación, las acciones individuales sólo pueden ser explicadas por el 
odio […] que sobrepasa todo control” (Engels, 1976: 246). En el 
capítulo relativo a los movimientos de los trabajadores, jamás asocia 
acción/acciones al término colectivo. Sin embargo, emplea profusa-
mente los vocablos rebelión/rebeliones/rebeldía, incendiarismo, 
demolición (de edificaciones), disturbio, revuelta, insurrección, 
revolución, pelea, agitación, atentado, resistencia, alboroto, tumulto 
y similares, que en sí dan abiertamente la idea de multitud políti-
camente empeñada en expresar su disgusto; describe claramente 
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a muchas personas que protestan en la vía pública, poniendo en 
evidencia realidades contradictorias. 

De entre los padres de la sociología, es a Max Weber (1864-1920) 
a quien generalmente se atribuye haber introducido en el mundo 
especializado el término acción (Timasheff, 1971: 221-224). Más 
recientemente, Talcott Parsons (1902-1979) lo llevó, junto con 
otros teóricos de la sociedad, a una amplia popularización. En los 
años sesenta del siglo pasado, la teoría parsoniana de la acción fue 
rechazada en México y en América Latina, por su filiación funcio-
nalista, la cual poco aclaraba el origen y condición subordinada de 
los países latinoamericanos en relación con las economías centrales. 
De T. Parsons emerge una corriente sociológica que propone el uso 
de la categoría acción comunicativa. (Wright, 1964: 44). Es Jürgen 
Habermas quien ha contribuido mayormente en el siglo xx a ex-
pandir este término, el cual ha inspirado un caudal impresionante 
de obras. Ahora bien ¿qué uso concreto están dando actualmente 
l@s científic@s sociales a los términos acción y acción colectiva?

Uso académico de los términos acción y acción colectiva 

En la literatura académica hemos encontrado modalidades de uso 
de la palabra acción a secas, en su connotación de: hecho, actuación, 
acto, evento, suceso, comportamiento, conducta, operación, ejecu-
ción; ejemplos: “acción entre dos o más sujetos”, “acción que nuclea 
a asambleas”, “acción de protesta”, “repertorio de acción”.

La palabra acción, combinada con un adjetivo, ha arrojado los 
resultados siguientes: “acción autónoma”, “acción afirmativa”, “acción 
estatal”, “acción política”, “acción pública”, “acción directa”, “acción con-
tenciosa”, “acción sindical”, “acción ciudadana”, “acción legal”, “acción 
gubernativa”, “acción unificada”, “acción ecológica”, “acción punitiva”, 
“clean-up action”, “symbolic action”, “offline action”, “acción barrial”, 
“acción internacional”, “acción comunicativa”, “acción estratégica”.

Uso de acciones en plural: “numerosas acciones”, “acciones de los 
movimientos de masas”, “acciones en común”, “acciones políticas”, 
“acciones manipulativas”, “acciones autónomas”, “acciones callejeras”, 
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“acciones de resistencia”, “acciones masivas”, “acciones de protesta”, 
“acciones económicas”, “acciones protagónicas”, “acciones contencio-
sas”, “acciones conmemorativas”, “acciones contestatarias”, “acciones 
de saqueo y dominación”, “acciones de insubordinación e insurgen-
cia”, “acciones represivas”, “people’s actions”, “acciones diversificadas”, 
“actions and events”.

Empleo de los términos: acción colectiva/acciones colectivas, 
modificada/s por otros términos: “dinámicas de acción colectiva”, 
“acción colectiva democrática”, “formas homogeneizadoras de accio-
nes colectivas”, “diversos repertorios de acción colectiva”, “agendas de 
acción colectiva”, “acción colectiva reivindicativa”, “acciones colectivas 
cooperativas”, “acción de los movimientos sociales reivindicadores”, 
“formas de acción colectiva”, “segmento de la acción colectiva”, “legi-
timidad de la acción colectiva”, “acción colectiva autónoma”, “acción 
colectiva extra-institucional”, “acción colectiva a través de la protesta”, 
“acción colectiva comunitaria”, “acción colectiva indígena”, “acción 
colectiva de toma de minas” y finalmente, “éxito de las acciones colec- 
tivas porque cambian el terreno y los términos del conflicto durante 
la lucha”. 

El análisis de algunas expresiones arriba mencionadas lleva a 
descubrir lo siguiente: la frase “dinámicas de acción”, estrictamente 
hablando, no esclarece el contenido del concepto, porque dinámica 
alude al movimiento y acción también. Tal frase es redundante. La 
expresión “segmento de la acción colectiva”, tampoco tiene mucho 
sentido ¿puede una acción colectiva ser segmentada? ¿En cuántas 
partes? De entre varias acciones ¿podrían ser separadas unas de las 
otras o una de las demás? Uno o más grupos de individuos pueden 
dividirse para participar en una acción pero ¿puede una acción divi-
dirse en varios fragmentos de tamaños diversos? Así mismo tenemos 
el concepto de “acción cooperativa”. Lo colectivo y lo cooperativo de 
una acción es esencialmente acuerdo en grupalidad; ambos términos 
aluden a personas unidas por ciertos vínculos comunes para llevar 
a cabo algo que puede ser producto de un plan. La anterior es una 
expresión redundante. Reemplazar una palabra por otra o añadir 
términos para intentar esclarecer el significado puede ser fútil si la 
añadidura y/o el reemplazo es redundante porque no aclara nada.
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En muchas fuentes las palabras acción y acciones son escasas o de 
plano son omitidas, lo cual sugiere que quienes escriben consideran 
a estos vocablos de dudosa validez, poco importantes o inútiles, 
para dar una idea exacta acerca de la realidad que se está estudian-
do. Much@s académic@s que no emplean los términos acción/
es colectiva/s, aplican únicamente la categoría movimiento social 
o movimientos sociales. Estas categorías en sí tampoco precisan qué 
fenómeno fuera de lo ordinario llama la atención en el espacio pú-
blico, ni cuál es su intensidad, aunque uno y otro término registran 
que algo está alterando el curso de la vida. Si el término sociales es 
reemplazado por un modificador que identifique quién o quiénes 
participan, entonces tendremos categorizaciones más precisas y 
tendremos: movimiento obrero, movimiento estudiantil, movimiento 
médico, movimiento magisterial, movimiento campesino, etcétera. 
Pero, si en vez de movimiento empleamos el término insurgencia 
obrera, colición campesina, alzamiento de l@s sin tierra, conflicto 
magisterial, enfrentamiento de madres de mujeres desaparecidas, 
disturbio de mujeres telefonistas, entonces tendremos un cuadro 
más claro, aunque aún incompleto, sobre quiénes y cómo y hasta 
por qué de la protesta social, con posibilidad de establecer hipótesis 
sobre algunas de sus consecuencias. 

La literatura sobre el tema de los movimientos sociales es vastí-
sima, lo que proporciona a la investigación una gran profundidad 
para esclarecer múltiples problemas, tales como los objetivos de las 
manifestaciones de insatisfacción popular, por el sistema o en contra 
de él, la composición de los participantes, los métodos de lucha, 
viejos y nuevos acercamientos, génesis y desarrollo, reivindicaciones 
verdaderas y espurias, filiaciones partidistas, etcétera. La lista de 
literaturas es interminable, pero considero que una de las fuentes 
teóricas más inspiradoras, aunque no la única ni la más actualizada, 
es la de Gunder Frank y Martha Fuentes, en particular su artículo 
“Diez tesis acerca de los movimientos sociales”. (Frank y Fuentes, 1989: 
21-43). Una disertación interesante, entre otras fuentes similares, es 
la de Rafael de la Garza “Las teorías de los movimientos sociales y el 
enfoque multidimensional.” (Garza, 2011: 108-114).
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Dawn Fogle Deaton, en su artículo “La protesta social rural durante 
el siglo XIX en Jalisco” sugiere, con razón, que hay en uso muchos tér-
minos para caracterizar los fenómenos de “protesta” o “descontento 
social”, que demandan una definición apropiada para hacer explícito 
el grado de violencia empleada. Advierte que usará los vocablos 
“ rebelión, revuelta y levantamiento como si fueran sinónimos”  
( Fogle, 1988: 99) Rebelión, revuelta, levantamiento, protesta, etcé-
tera, son términos que no pueden adjudicarse a conductas colectivas 
pacíficas, observables, pero queda claro que sí a ciertas conductas 
rijosas. 

¿Qué podemos decir de las “Mujeres del Bosque”, del pueblo 
originario de San Pablo Oztotepec que cotidianamente suben al 
monte a realizar un trabajo absolutamente necesario para soste-
nerse a sí mismas, a sus familias y a su comunidad originaria? ¿Qué 
tan contestataria puede ser su conducta contra el neoextractivismo? 
¿Es lo que realizan una callada movilización? ¿Es su trabajo forestal 
expresión de un movimiento social en gestación, o resultado de un 
proceso rebelde firmemente consolidado?

¿Movimiento social? ¿Acción colectiva  
anti neoextractivista de las Mujeres del Bosque?

Algunos miembros del mundo académico podrían nombrar a cada 
actividad realizada por las “Mujeres del Bosque”: podar, plantar 
arbolitos, seleccionar semillas, apagar un incendio, etcétera, como 
acción colectiva y, a la suma de acciones colectivas, movimiento social. 
Cada día una acción colectiva; cada final de temporada, una acción 
colectiva. El enfoque ahistoricista de acciones colectivas puras, su-
madas para configurar un movimiento social, conduciría al análisis 
de hechos sociales parcelados, individuales, fragmentados; una 
relación desvinculada entre el todo y las partes y viceversa. Ten-
dríamos “parcelas de realidad” sin una historia común estructurada, 
vinculante. No tendríamos, pues, una mirada de diversidad en la 
unidad y viceversa. No habría una comprensión dialéctica, sino 
un entendimiento lineal-formalista. Este enfoque podría llevar a 
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formular el resultado siguiente: el conjunto sumado de acciones 
colectivas se corresponde con una etapa extractivista, preparatoria 
hacia el neoextractivismo “modernizador”, en la región Milpa Alta. 

Si el enfoque fuera diferente y tomara en cuenta la perspectiva de 
cambio social nahua de Milpa Alta, tendríamos modalidades termi-
nológicas alternativas como la que se enuncian a continuación: las 
“Mujeres del Bosque” actualmente contribuyen al desarrollo de una 
movilización comunal ambientalista, encaminada al fortalecimiento 
de las condiciones generales que podrían llevar al éxito, en el nivel 
planetario, la batalla definitiva contra el neoextractivismo. No se 
emplea el término movimiento social, en su lugar se adopta el con-
cepto movilización, el cual alude al conjunto de conductas colectivas 
adoptadas en asamblea en oposición a un poder que se juzga opresor 
y que, si las circunstancias lo permiten, puede ser eliminado. La mo-
vilización es un pronunciamiento político contestatario en varios 
grados de intensidad.

La movilización, para el caso de las “Mujeres del Bosque”, tiene 
también la connotación particular de ser experiencia forestal no 
fragmentaria, que se concreta en una multitud de planos tempo-es-
paciales, forma cadenas, redes de praxis dialécticamente articuladas 
a una cosmovisión, construcción intelectual del mundo, la cual 
sostiene la noción de unidad en la diversidad y viceversa. El térmi-
no cuidado/mantenimiento que las mujeres señalan como praxis en 
rebeldía contra la terminología oficial de “trabajo forestal”, implica 
movilización consciente de voluntades de vigilancia, defensa, atento 
esfuerzo para satisfacer las necesidades de un ser vivo por quien  
se experimenta admiración y afecto: solícita inclinación dirigida 
hacia el bosque de la Madre Tierra que las incluye como personas, 
dado que su ser protege un mundo donde caben todos los mundos. 

La adopción del enfoque integracionista, que se representa en la 
categoría movilización contestataria o de resistencia toma en cuenta, 
pues, la relación dialéctica de las partes entre sí y de todas y cada 
una con el todo y viceversa. Asimismo, considera el presente con el 
pasado, los contextos espacial-temporales dentro de los cuales los 
pueblos han organizado formas de oposición contra el extractivis-
mo y el neoextractivismo, desde una perspectiva étnico-retributiva, 
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expresada por “Mujeres del Bosque” de la siguiente manera: “ […] 
Los valores inculcados en mi infancia por mis padres han sido […] la 
sabiduría, el amor a la naturaleza, el respeto y la responsabilidad que 
esto nos trae […] [debo] repetir esta historia de pasión y agrade-
cimiento que a mí me inculcaron […]” (Entrevista a Saraí García 
Loaeza). También

Para mí significa algo muy especial porque la naturaleza que existe es 
asombrosa y porque aprendes a quererlo a través de los años. Bueno, 
para mí el trabajo es importante en el bosque, porque nos brinda 
muchas cosas, como: oxígeno, agua, hongos, leña, etcétera. Es como 
si nosotras le pagáramos por las cosas que él nos brinda, dándole man-
tenimiento (Entrevistas a Marisol Segundo y a Salvadora Segundo). 

Movilizaciones de resistencia milpaltense en las etapas 
extractivista y neoextractivista

Etapa extractivista

La cronología oficial más “reciente”, relativa a Milpa Alta comienza 
en 1528, cuando los representantes de los pueblos se reunieron 
para “conservar los límites territoriales” (Garcés [s.f.]: 10) frente a 
la amenaza española. Las formas extractivistas fueron muchas: tie-
rras, mano de obra, metales, minerales, plantas, animales, maderas 
duras, maderas preciosas, frutos, etcétera, con motivo de la política 
colonial emprendida por el gobierno. Esta política de saqueo a través 
de formas artesanales productivas implicó, en muchas ocasiones 
y en todas partes, la prohibición para que los pueblos originarios 
pudieran aprovechar sus propios recursos naturales. Asimismo, el 
gobierno colonial otorgaba permisos monopolistas a unos pueblos, 
contra el interés de otros, azuzando así la enemistad intercomu-
nitaria. 

En archivos coloniales (Cronistas [s.f.]) varios documentos reve-
lan el empeño con que Milpa Alta luchó para preservar su legítimo 
derecho al uso artesanal de su monte. En 1658 los indios de San 
Pedro (Atocpan) pidieron que la justicia de Xochimilco interviniera, 
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para que su gobernador no les prohibiera cortar y sacar madera de su 
propio bosque. Otro paso en el camino de hacer valer su derecho al 
disfrute de su posesión territorial es el que registra un documento de 
1681. Milpa Alta reclamó su derecho a vender su propia leña, en sus 
propias canoas, sin impedimento de los indios de Ixtayopan (quienes 
querían conservar en su poder el monopolio del transporte lacustre). 
En 1688 dos indios de milpa Alta demandaron la protección de la 
autoridad para poder vender leña. 

En 1709 (Eguiluz, 1972: 22) el gobernador del calpulli Milpa Alta 
junto con los alcaldes de sus nueve pueblos sujetos se presentaron a 
celebrar Título de Composición con el rey español. La composición 
fue uno de los métodos que empleó la Corona española para vender 
territorios que no eran suyos, sino que eran de los mismos pueblos 
conquistados. En el papel, los pueblos adquirían el dominio pleno e 
irrevocable sobre sus posesiones; de este modo particular fue orga-
nizado también el envío de dinero de los pueblos hacia la metrópoli. 
En cuanto a la tala de árboles, en 1788 un escrito denunciaba la tala 
y saqueo de madera milpaltense. A medida que el extractivismo 
 aumentaba en la Colonia, más bienes comunes se veían amenazados 
con invasiones expropiatorias y más onerosa resultaba su defensa. 
En 1788 el pastizal común de Milpa Alta se convirtió en motivo de 
pleito entre pueblos. En 1792, el pueblo de Santa Cecilia entabló un 
litigio contra Milpa Alta por derecho de monte.

Dorothy Tanck de Estrada, en su magnífico estudio titulado Pue-
blos de Indios. Educación en el México Colonial, 1750-1821, señala que 

[…] durante 1793 y 1794 el gobierno recogió en donativos y préstamos 
por casi 500 000 pesos de los bienes de comunidad (de cada república 
de indios), para financiar la guerra con Francia. Entre 1795 y 1799, 
para ayudar en el conflicto con Inglaterra, nuevamente sacó casi 500 
000 pesos, para llegar a un total de cerca de un millón de pesos en un 
periodo de seis años (Tanck, 2010: 499). 

Para aumentar los caudales de los fondos de comunidad, que podían 
ser exportados a la metrópoli, el gobierno demandó la renta de terre-
nos a la Iglesia, a españoles ricos y a indios pudientes. 



244

Alicia E. Eguiluz de Antuñano

La protesta de los pueblos no se hizo esperar.  

Asunción Malacatepec también se quejó en contra de la contribución 
nueva. El subdelegado trató de convencerlos de las ventajas, indicándo-
les que sus cosechas no eran suficientes y requerían mucho trabajo […] 
[de ahí que para evitar trabajar más, les convenía arrendar terrenos] Pero 
los gobernantes indios no cedían (Tanck, 2010: 501.)

Para reforzar su posición contra el extractivismo, l@s milpaltenses 
recurrieron al ardid de “[…] ocultar un monte […] [en tanto que] 
varias repúblicas ocultaban tierras de la comunidad para no tener 
que arrendarlas y entregar su rendimiento a la caja de comunidad” 
(Tanck, 2010: 87). Parece ser que la propuesta de Xochimilco, relati-
va a arrendar terrenos en las faldas del Teuhtli, tuvo repercusiones en 
varios pueblos, entre ellos los pueblos de San Jerónimo (Miahcatlan) 
y Santa Ana (Tlacotenco). Conforme la crisis económica de la me-
trópoli creció, el gobierno extranjero en México dictó leyes cada vez 
más abusivas. Una de ellas fue la que obligó a las repúblicas de indios 
a ceder tres cuartas partes de sus ahorros, considerados “sobrantes”, 
para abastecer las arcas del rey (Tack, 2010: 115).

Entre 1792 y 1801, la Milpa Alta y Xochimilco se enfrascaron en 
una disputa porque la primera cobraba una cuota por derecho de 
pastura en su monte, en tanto que Xochimilco exigía participación 
en esa ganancia.

La invasión de Napoleón a España en 1808 suscitó otra llamada para 
préstamos y donativos que fue atendida por las intendencias de México, 
Puebla y Yucatán. Entre 1782 y 1809 —un periodo de 28 años—, las 
cajas comunales de los indios de diez intendencias dieron   2 320 568 
pesos al gobierno español. Esta cifra de más de dos millones de pesos 
de fondos entregados […] es menor de lo que realmente fue enviado a 
España por los indios, porque se recaudaron más préstamos y donativos 
que los consignados en la documentación que conocemos […] (Tanck, 
2010: 127). 

Apenas ocurrió la separación de México y España en 1823, el neoex- 
tractivismo creció con un ímpetu antes desconocido. La minería, el 
comercio, las manufacturas textiles, las maderas preciosas, fueron 
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objeto de una extracción de gran escala. Nada sabemos de lo que 
aconteció en Milpa Alta desde la Guerra de Independencia hasta 
el estallido de la Revolución mexicana. Sólo hay una referencia: en 
1869, el gobierno republicano de Benito Juárez  exigió una nueva 
confirmación de títulos primordiales. Once años más tarde, con 
Porfirio Díaz en el poder, la instalación del ferrocarril y de otras 
tecnologías, aceleraron la espiral privatizadora de la riqueza de las 
naciones indias en manos extranjeras. Las compañías deslinda-
doras fueron las principales beneficiadas pues l@s empresari@s 
mexican@s aprovecharon el auge del laissez faire puesto en boga 
tanto por Europa como por Estados Unidos.

Etapa neoextractivista

Durante el periodo dictatorial de Porfirio Díaz (1880-1911), la 
espiral neoextractivista se expresó en Milpa Alta en los predios de 
dos ranchos: el Axayote y el Zoquiac, que operaron como enclaves 
privatizadores. Su origen es obscuro, aunque no su funcionamiento 
explotador de la tierra y de la fuerza de trabajo local. Hay que men-
cionar al presidente Díaz mismo, quien tomó para sí un terreno en 
el cual construyó una casa desde donde podría dirigir los trabajos de 
tala y exportación de madera, con el empleo del instrumental me-
cánico que permitía la época y que en ese momento de la historia 
tecnológica del país era importado de Inglaterra, Alemania, Estados 
Unidos y Francia principalmente. Coadyuvó a ese propósito la línea 
de ferrocarril que pasaba por Zoquiac, conectando a México con el 
estado de Morelos. Otro ejemplo más fue la invasión por la empresa 
agroindustrial hacienda de Santa Fe Tetelco. En 1880, este complejo 
tomó para sí 365 hectáreas pertenecientes a San Francisco Tecox-
pa, Santa Ana Tlacotenco, San Jerónimo Miahcatlan, San Agustín 
Ohtenco y San Juan Tepenahuac (Gomezcésar, 2009: 31): de un plu- 
mazo, pasaron al poder del terrateniente Agustín Marroquín (Go-
mezcésar, 2009: 26-27). 
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La participación armada de hombres y mujeres de Milpa Alta, 
en el Ejército Libertador del Sur (Vasques, 2002),8 comandado por 
 Emiliano Zapata, amplió los horizontes de posibilidad de recupe- 
 ración de la tierra. Fue en los dos últimos años del periodo guberna-
mental de Lázaro Cárdenas (1934-1940) (Conde, 1982: 26) cuando 
l@s milpaltenses recobraron una parte de las 365 hectáreas usurpa-
das. La tierra no fue devuelta en forma comunal, sino en ejidos. San 
Antonio Tecomitl no poseía tierra comunal pero recibió dotación 
ejidal por carecer de medios para sembrar. 

Mientras tanto, se planeaba el primer Congreso Nacional de 
Pueblos Indígenas como respuesta a la evidente amenaza que re-
presentaban los intereses financieros e industriales contra el campo. 
En 1911 nadie en Milpa Alta podía haber imaginado que, 90 años 
después, San Pablo Oztotepec alojaría en el Cuartel Zapatista, des-
de donde dirigiera el jefe Emiliano Zapata la movilización durante 
los años de lucha armada, a 23 comandant@s y al subcomandante 
Marcos, del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (ezln), en su 
tránsito en el año 2001 (Quintero, 2001) hacia la Ciudad de México. 

La avanzada del capital industrial y financiero sobre Milpa Alta se 
expresó vivamente cuatro años después de que Cárdenas dejara el 
poder. Un decreto de 1944 autorizó a las Fábricas de Papel Loreto y 
Peña Pobre, que funcionaban desde 1928 (Conde, 1982: 25) a talar 
árboles con fines productivos en vastas extensiones del Distrito 
Federal, pero no en Milpa Alta. Esta autorización provisional fue 
el primer paso para acelerar el neoextractivismo, mediante la cons-
titución de lo que se llamó Unidades Industriales de Explotación 
Forestal. En efecto, el 19 de mayo de 1947, bajo el gobierno de 
Miguel Alemán (1946-1952), se creó una de esas unidades, esta vez 
en Milpa Alta. Coincidentemente, durante el último año del alema-
nismo, fue expedida la Resolución Presidencial que reconocía a San 
Salvador Cuauhtenco siete mil hectáreas de bosque, presuntamente 
tomadas de San Pablo Oztotepec y de San Pedro Atocpan.

8 El autor entrevista a varios sobrevivientes y/o a descendientes de aquella 
milicia zapatista.
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Las pugnas intercomunitarias se avivaron, ya fuera por causa de 
la formación de la Unidad Industrial y/o por la Resolución Pre- 
sidencial. Ambas intervenciones de poder, una externa y la otra 
interna, generaron un peligroso dinamismo destructor de la Con-
federaciónde los Nueve Pueblos. Según la Confederación, el pueblo 
de San Salvador Cuauhtenco no había pertenecido a Milpa Alta en 
tiempos coloniales, sino a la república de indios de Xochimilco. San 
Salvador debió entonces ser dotado con territorio xochimilca y no 
milpaltense. 

El efecto destructivo, auspiciado por el gobierno, se manifestó en 
dos planos. Por un lado, fue la tecnología moderna que desforestaba 
en gran escala, lo que alarmó al común de los pueblos; por el otro, 
generó un dinamismo desorganizador de la vida comunal: San Pablo 
Oztotepec pidió salir de la Confederación. Lo mismo hicieron San 
Pedro Atocpan y Santa Ana Tlacotenco. El golpe que disolvió la 
comuna desencadenó en todos pueblos una agitada movilización, 
misma que los obligó a interponer un amparo. La Resolución ocul-
taba el móvil de aplastar la fuerza política de la Confederación y  
así dar manos libres al neoextractivismo sin resistencia indígena 
alguna. Previendo el riesgo de un alzamiento regional de pueblos 
indígenas, en la transición presidencialista de José López Portillo 
a Miguel de la Madrid, el gobierno federal ofreció a l@s 20 000 
comuner@s de Milpa Alta trabajo e inmensos beneficios si acepta-
ban ser socios de la Unidad Industrial.

La propuesta gubernamental fue de momento exitosa, porque los 
ánimos se calmaron. La empresa de papel funcionó con cierta estabi-
lidad hasta que l@s comuner@s descubrieron la coartada: perderían 
el bosque entero. De 1952 a 1980, l@s comuner@s de Milpa Alta, 
y de otras comunidades forestales de todo el país y muchas otras 
dedicadas a la producción agropecuaria aceleraron su movilización, 
denunciando toda clase de atropellos contra los productores que 
vivían de los montes, que necesitaban el agua, créditos, subsidios, 
precios de garantía, etcétera, para hacer viable la producción. El ca-
rácter neoextractivista de la política aplicó medidas ineficaces para 
contener la insurgencia organizada. El acaparamiento del territorio 
milpaltense por parte de la Unidad Industrial llevó a Milpa Alta 
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gradualmente a movilizaciones cada vez más desafiantes. En primer 
lugar, fueron reforzadas las asambleas abiertas; luego, actuaron co-
mités clandestinos. Nadie, en aquel año de 1968, memorable por la 
cruenta represión en Tlatelolco contra movimientos democratizan-
tes, pudo pensar que el comunero Daniel Chícharo habría de morir 
linchado el 27 de febrero de 1980. El haber llegado a la dirigencia 
de la Asamblea Comunal de los Nueve Pueblos, había producido 
un sentimiento general de indignación. Existía la idea de que había 
sido impuesto por el gobierno del Distrito Federal y por la empresa 
forestal Loreto y Peña Pobre. 

El linchamiento marcó el cese del intervencionismo exterior en 
la vida milpaltense. Los pueblos confederados se reorganizaron 
internamente, de modo que recuperaron durante un tiempo, la-
mentablemente breve, su autonomía primigenia. De 1980 a 1982 las 
asambleas comunales, coordinadas por Comuneros de Milpa Alta 
(Coma), fueron gobierno local que mantuvo fuera de su territorio 
a autoridades delegacionales impuestas por el partido oficial; los 
cuerpos policíacos y el ejército, empresas papeleras y talamontes 
quedaron fuera. 

Libres del acoso neo-extractivista, l@s comuner@s se dedicaron 
a analizar sus problemas y a plantear sus soluciones, siendo una de 
ellas obtener la titulación de su territorio. De las discusiones de-
mocráticas surgió un plan de acción, cuya finalidad fue desarrollar 
internamente a la comuna, dotándola de servicios de salud, educa-
ción superior, administración pública eficaz, todo ello para asegurar 
su progreso con autonomía.

En resumen, Milpa Alta perdió 350 hectáreas de su territorio 
a manos del Centro de Investigaciones en Ciencia y Tecnología 
(Cicitec), del Instituto Politécnico Nacional (ipn); tampoco pudo 
detener el proyecto de la Comisión Federal de Electricidad (cfe), 
consistente en instalar una línea de transmisión sobre una larga franja 
de su bosque, provocando la tala de numerosos árboles. 

En cambio, los Nueve Pueblos sí lograron: 1. desalojar a las com- 
pañías fraccionadoras que, por todas partes, hostigaban a ejidos y co-
munas agrarias; 2. Carlos Navarro, delegado político de Milpa Alta, 
tuvo que retirarse sin haber logrado su propósito de crear un parque 
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recreativo, fomento al turismo y un programa de construcción resi-
dencial de lujo; 3. los pueblos obtuvieron como compensación por 
perjuicios a su territorio la dotación de maquinaria agrícola y libros 
para bibliotecas públicas; 4. la rica experiencia anti neoextractivista 
determinó el avance del Frente de Defensa de la Propiedad Comunal 
del Distrito Federal (fdpcdf), apoyado por el Supremo Consejo 
Náhuatl (scn); 5. en Milpa Alta l@s comuner@s organizad@s en el 
grupo Constitución del 17, crearon el Consejo Nacional de Pueblos 
Indígenas (cnpi); 6. el Movimiento Nacional Plan de Ayala (mnpa), 
auspiciado por los hijos de Emiliano Zapata, sirvió de base para 
formar la Coordinadora Nacional Plan de Ayala (cnpa), a la cual 
entraron l@s comuner@s milpaltenses. 

Tras dos años de autonomía comunal, el gobierno del Distrito 
Federal vio la forma de imponer suavemente la “normalidad”. ¿Cuál  
fue la normalidad que retornó a Milpa Alta? Por segunda vez la 
designación para Delegado recayó en una mujer, lo cual puede ser 
visto como un avance político con perspectiva de género: Carolina 
Hernández Pinzón (1982-1984) (Garcés [s.f.]: 10). La normalidad 
fue continuar la lucha para evitar la extracción de madera del bosque, 
que las personas originarias aprovecharan sus productos, defenderse 
de la invasión de terrenos, así como de la llegada de personas y fami-
lias cuyas actitudes pudieran desafiar las costumbres milpaltenses; 
pugnaron también por la mejora de la infraestructura urbana, el for- 
talecimiento de la producción agropecuaria, en particular del nopal 
verdura, y extender educación, salud, recreación, deporte y bienestar 
general. Normalidad fue recuperar el poder de elegir a sus propios 
delegados políticos, entre otras reivindicaciones democratizantes. 

La gloriosa defensa del bosque es recordada cada 5 de febrero en el 
Punto Trino,9 conocido como paraje Nepanapa. Ahí, solemnemente, 
se hacen honores a la bandera nacional y es jurada la defensa del bos-
que por l@s comuner@s.10 Otra forma que asume la movilización 
femenina en favor del área boscosa es la que hemos documentado a 

9 Punto Trino es el lugar donde se coloca una mojonera que marca los límites 
territoriales de tres diferentes jurisdicciones. 

10 Comunicación del profesor de náhuatl Gilberto Lozada, 5 de febrero del 
2009, Quinta Axayopa, San Pablo Oztotepec. 
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lo largo de este artículo. El “Grupo de Mujeres Comunal San Pablo” 
cotidianamente se pronuncia autonómicamente, al mostrar un alto 
grado de determinación orientada a proteger a la naturaleza, en un 
contexto de violencia que parece irrefrenable. Con tal motivo, las 
“Mujeres del Bosque” recibieron el año pasado el “Premio Nacional 
al Mérito Forestal, en la categoría de “Mujeres Forestales y/o sus 
organizaciones”, otorgado por el gobierno de la república.

El Arco Sur en el siglo xxi

El Arco Sur constituye una nueva amenaza neoextractivista que 
hoy, como en el pasado, pone en alerta a los pueblos milpaltenses. 
Esa circunstancia incita la pregunta: ¿será exitosa la movilización 
comunera contra la construcción del Arco-Sur? ¿Desplegará esta 
mega obra vial tal violencia, que esta vez sí desarticulará a los pueblos 
de Milpa Alta? El proyecto Arco Sur conectará al Estado de México 
(colindante con Milpa Alta), con el Estado de Morelos (también colin- 
dante con Milpa Alta) y con el Estado de Puebla. Atravesará la Sierra 
Chichinautzin para conectarse con la carretera a Oaxtepec (<http://
Sefi.org.mx>), lo cual afectará negativamente a toda el área de conser-
vación ecológica. El área más afectada directamente sería el bosque 
virgen. Socialmente, desatará cambios de incalculables proporcio-
nes, ya que existe un grupo de comuner@s y no comuner@s que ven 
en el proyecto una oportunidad individual de ganancia. 

Conclusiones

Es preciso reconocer que el tema que trata este estudio no se agota 
en las páginas anteriores; sirvan como efecto para estimular la apor-
tación colectiva de las diversas academias y lograr más y mejores 
caracterizaciones sobre las experiencias colectivas de desafío a la 
“paz de quienes tienen nuestras vidas en sus manos”. Por lo pronto, 
y a manera de conclusión, se puede decir que las categorías acciones 
colectivas y movimientos sociales examinadas son instrumentos con-
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vencionales de la investigación que abarcan toda expresión grupal y 
ninguna en particular. Ambas categorías oscurecen el significado de 
ciertos hechos sociales porque no tipifican explícitamente, con toda 
su cruda realidad, el o los fenómenos que se pretenden señalar. Se 
pueden emplear estos términos pero es indispensable precisarlos ad-
jetivándolos para que aflore claramente el contenido del fenómeno o 
fenómenos bajo estudio a los que aluden. Las palabras movilización, 
rebeldía, motín, insurgencia, sedición, revolución, sublevación y 
otras, me parecen más apropiadas para denotar conflictos de poder. 
Se deben tomar en cuenta para sopesar su importancia en la investi-
gación en ciencias sociales (véase el glosario anexo). 

El estudio de las prácticas forestales de las “Mujeres del Bosque” 
ha demostrado que su cotidiano hacer no es extractivista ni neoex-
tractivista. El nombre que describe mejor su conducta resistente 
contra las empresas privadas que desean apoderarse del territorio 
de Milpa Alta para desarrollar sus negocios, es: movilización comunal 
ambientalista. Este estilo de cuidado del bosque no se inscribe en 
ninguna práctica capitalista sino en una movilización cosmovisio-
naria nahua de Milpa alta. La preocupación de ellas por cuidar la 
integridad de la comuna va de la mano con su deseo de respetar y 
hacer respetar el medio ambiente, no sólo en la escala regional, sino 
también en la nacional y global. Al pensar desde una perspectiva 
conservacionista están pasando del plano individual al sociocultural, 
y de una comprensión que va de su presente al futuro generacional. 
En tanto que ellas se ocupan de un territorio susceptible de ser re-
ocupado por empresas nacionales, con vínculos internacionales y 
globales, la proyección de su práctica cuidadosa es también defensiva 
respecto del convenio 169 de la oit y, consecuentemente, es anti 
neoextractivista. Esta rebeldía que hemos visto tiene el trasfondo 
de numerosas luchas ganadas a los poderes opresivos por los doce 
pueblos de Milpa Alta. 

Muy importante es, pues, continuar extendiendo el banco de 
información sobre acciones colectivas y movimientos sociales en el 
iis-unam. Igualmente es vital que el Seminario Permanente “La 
Crisis, el Poder y los Movimientos Sociales en el Mundo Global” 
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(iis-unam) continúe como hasta hoy, enriqueciendo el acervo 
científico sobre esta materia. 
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El idioma español de México ha acuñado un rico vocabulario útil 
para la sociología porque permite caracterizar ciertos acontecimien-
tos de rebeldía, de contradicción en curso, hechos entre víctimas y 
victimarios en el ámbito público, con la sola enunciación de una 
 palabra. He aquí un listado que seguramente podrá ser ampliado. 
Sirva de base para ir elaborando un diccionario de términos con-
testatarios. 

Coalición
Colisión
Complot
Concentración
Conferencia de prensa 
Conflagración
Conflicto
Confrontación
Conjura
Conquista
Conspiración
Contestatario/a
Contienda
Contraataque
Contrarrevolución
Controversia
Convulsión
Cuartelazo
Corretiza
Crimen organizado
Crimen de Estado
Chingadazo
Choque
Decapitaciones
Desalojo
Desbandada
Descomposición
Descontento
Descuartizamiento
Desmadre
Desmán

Desobediencia civil
Desorden
Desorganización
Despapaye
Desplazamiento
Deviance
Discordia
Discusión
Disfunción
Disidencia
Disputa
Disrupción 
Disturbio
Efervescencia
Ejecución
Encontronazo
Enfrentamiento
Escalada
Estado de excepción
Estallido
Etnocidio
Explosión
Foro de denuncia
Frenesí
Gesta
Golpe de Edo.
Golpe de indios
Golpe parlamentario
Golpiza
Gorda (se armó la gorda)
Gresca

Agitación 
Agresión
Ahorcamiento
Ajusticiamiento
Alboroto
Allanamiento
Altercado
Alzamiento
Anarquía
Anomia
Arenga
Arrasamiento
Asalto
Asonada
Ataque
Atraco
Atropello
Balacera
Baño de sangre
Batalla
Bloqueo 
Bronca
Cabalgata
Cacería de brujas
Cachetiza
Caminata-marcha
Camorra 
Campamento
Campaña
Caravana
Carnicería
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Gritería
Guerra
Guerra de castas
Guerrilla
Huelga 
Incendiarismo
Incitación
Inconformidad
Indios insurrectos
Insurgencia
Insurrección de pueblos
Invasión
Jaleo
Jaloneo
Junta militar
Levantamiento
Lid 
Linchamiento/s
Lío
Lucha
Madriza
Manifestación
Marcha
Marcha silenciosa
Masacre
Matanza
Michoacanazo

Mitin
Motín
Movilización
Movimiento multitudinario
Ocupación
Paliza
Pandemónium
Paro
Paro escalonado
Patiza
Pelea
Pelotera
Pendencia
Persecución
Piquete
Plan…de Ayala
Plantón
Pleito
Pliego petitorio
Porrismo
Pronunciamiento
Protesta
Purga
Querella
Rebelión
Reclamo
Refriega

Refuego
Represión
Retención forzada 
Revolución
Revuelta
Reyerta
Rijosidad
Riña
Rivalidad
Rueda de prensa de denuncia
Sabotaje
Sanquintin
Secuestro
Sedición
Sombrerazos
Sublevación
Tiroteo
Toma de edificios, tierras etc.
Trifulca
Tumulto
Turbulencia
Violación multitudinaria
Zacapela
Zafarrancho
Zafacoca
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La experiencia de organización  
de la  Coordinadora de Autoridades  

Comunitarias-Pueblos Fundadores de Guerrero

Silvia Carbone1

Introducción

Escribir sobre la experiencia de las poblaciones guerrerenses en 
torno a la violencia y justicia, frente a de los dramáticos aconteci-
mientos de Iguala y de la agresión a los estudiantes de la Normal 
de Ayotzinapa, podría parecer un ejercicio académico que poco 
aporta hacia la búsqueda de soluciones, si no tomáramos en cuenta 
que la organización de los mismos pobladores puede representar 
un elemento de comprensión frente a escenarios tan dramáticos. 
Sobre todo cuando al acercarnos nos damos cuenta de que a pesar 
de la ignominia de los acontecimientos y de la ausencia de respuestas 
institucionales, las poblaciones locales cargan cotidianamente con 
una realidad apenas menos dramática e injusta; que la violencia y la 
impunidad en estos territorios es cotidiana, que el entramado de co-
lusión entre instituciones, partidos, narcotraficantes y otros grupos 
criminales permea todo ámbito, pero además, que la vejación se en-

1 Arquitecta, doctorante en Sociología por la uam-Azcapotzalco, línea Sociedad 
y territorio. Se desempeñó como docente en la Universidad de los Pueblos del Sur, 
Guerrero, desde enero de 2009 hasta diciembre de 2013.
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saña con particular ferocidad en contra de ciertos grupos, como en el 
caso de los jóvenes campesinos indígenas que aspiran a ser maestros.

El interés que hoy en día se manifiesta alrededor de la organiza-
ción de ciudadanos y comunidades en torno al tema de la seguridad 
y la justicia, así como sobre del uso de la violencia en México, es 
consecuencia de muchos factores, entre ellos el rompimiento de la 
relación de confianza entre los ciudadanos y las instituciones encar-
gadas de la seguridad; por otro lado, el surgimiento de varios grupos 
de autodefensa, tanto en el mismo estado de Guerrero como en otros 
estados de la federación en los últimos años, y seguramente también 
de la notoriedad adquirida por el caso de las autodefensas en Mi-
choacán. En este contexto, apenas bosquejado, podemos distinguir 
temas de fondo que son comunes a estos procesos: la inseguridad, 
la violencia que enfrenta a las poblaciones a situaciones intolerables, 
el desencanto hacia un Estado incapaz de cumplir sus funciones y, 
por consecuencia, la necesidad de la sociedad de hacerse cargo de 
su propio destino. Aunque también existen especificidades en el 
planteamiento de soluciones y en las mismas aspiraciones de cada 
uno de estos procesos.

La reflexión sobre policías comunitarias y autodefensas nos 
ofrece, entonces, la oportunidad para valorar tanto las respuestas, 
como las posibles soluciones. Sin embargo, si la primera pregunta, 
el porqué de la organización de parte de la sociedad, nos parece clara 
y su argumentación justificada (a pesar de que se puede recurrir a 
diversos recursos discursivos); el qué y el cómo, es decir, el proyecto 
y las formas para lograrlo, marcan la especificidad de cada experien-
cia de organización en torno al tema de la seguridad y de la justicia.

Seguridad y justicia: algunos elementos para un mapa  
de las organizaciones en la costa-montaña de Guerrero 

Para el estado de Guerrero encontramos diversos grupos de policías 
comunitarias, y a su lado grupos de autodefensa que como dijimos a 
menudo comparten problemas parecidos, pero distintas soluciones. 
Es decir, si bien en todos los casos las poblaciones locales se ven en-
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frentadas al dilema de salvaguardar su seguridad frente a situaciones 
muy graves, las cuales implican la defensa misma de su existencia y 
su capacidad de reproducción en un lugar; también es importante 
recordar que, pese a las similitudes, pueden existir importantes va-
riaciones. A partir de una misma motivación inicial que desencadena 
el proceso, pueden llegar a existir diferencias significativas entre las 
aspiraciones, así como entre las herramientas y modalidades que las 
poblaciones involucradas adoptan en este avanzar. El abogado mix-
teco Francisco López Bárcena aclara con respecto a las diferencias y 
similitudes entre policías comunitarias y autodefensa:

Las policías comunitarias forman parte de las estructuras de gobierno 
de los pueblos y obedecen a ellos, quienes son los responsables de su 
funcionamiento; su existencia y funcionamiento forman parte de los 
derechos de los pueblos indígenas. Las autodefensas, en cambio, son 
grupos de ciudadanos que se organizan y arman para procurarse se-
guridad, y cuando lo logran desaparecen. Pero esto último no es fácil, 
porque nada asegura que la causa que los llevó a armarse desaparezca 
del todo; además, no tienen más control que el que sus miembros se 
procuren […] (López Bárcenas, 2014).2

En menos de dos años, los medios de comunicación han estado 
dando cuenta de la desarticulación de la Coordinadora de Autorida-
des Comunitarias-Policías Comunitarias (crac-pc), cuyo proyecto 
al parecer ha sido puesto en duda por acusaciones cruzadas, hasta 
llegar a momentos de enfrentamiento derivados en la muerte de por 
lo menos un miembro de estas fracciones. Si hoy hiciéramos “un 
corte de caja”, el panorama de grupos de la Coordinadora que están 
enfrentados o que atraviesan por diversos motivos algún conflicto 
se presenta complicado, pues sigue funcionando la Casa Madre del 
Tamarindo de San Luis Acatlán; Eliseo Villar, el coordinador ha 
acompañado el proceso de credencialización por la Sedena de una 
parte de los policías comunitarios, coordinó su grupo desde la nueva 
Casa de Justicia a las puertas de San Luis Acatlán, a pesar de que las 

2 <http://www.lopezbarcenas.org/bitacora/polic%C3%ADas-comunitarias-
autodefensas-una-distinci%C3%B3n-necesaria>.
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comunidades que lo apoyaban se ubicaban más cerca de la costa. Por 
otro lado, la Casa de Justicia de Cochoapa, también ha sido teatro 
de conflictos, los que han llevado a que se demandara penalmente 
uno de sus coordinadores, David Bracamontes Chona. Se sabe poco 
de la Casa de Justicia del Paraíso, después de que fuera desconocida 
por Villar y que sucesivamente fueran encarcelados parte de sus co-
ordinadores locales;3 también la policía comunitaria de Tixtla tomó 
distancia de la crac-pc, todo ello en la región que constituyó el te-
rritorio de influencia de esta última. Además de éstos, existen otros 
grupos de policías comunitarios: la Policía Ciudadana y Popular 
de Temalacatzingo que surgió entre las comunidades nahuas desde 
diciembre 2012 y no pertenece ni a la crac-pc, ni a la Unión de los 
Pueblos y Organizaciones del estado de Guerrero (upoeg), sino a 
la Coordinadora Regional de Seguridad y Justicia Policía Ciudadana 
y Popular (crsj-pcp); y la recién anunciada policía comunitaria de 
Zitlala y Chilapa.4

Los primeros síntomas de la crisis de la crac-pc, se manifestaron 
en enero de 2013, cuando en el municipio de Ayutla, en territorio de 
la casa de Justicia del Paraíso, un primer grupo de policías se había 
distanciado de la Coordinadora para dar inicio a un nuevo proce-
so organizativo de autodefensa; este nuevo grupo, vinculado a la 
upoeg, terminó llamándose Sistema de Seguridad y Justicia Ciuda-
dana.5 Empezó tratando de recuperar la experiencia originaria de la 
crac-pc, incluyendo la impartición de justicia, y se está integrando 
al marco normativo del Estado, bajo la figura de la Policía Rural.

3 El desconocimiento de la Casa de Justicia del Paraíso había sucedido un duro 
ataque institucional al equipo de coordinadores locales: “El año pasado Villar 
Castillo desconoció a los coordinadores y comandantes de la Casa de Justicia de El 
Paraíso, municipio de Ayutla de los Libres, lo que trajo consigo la aprehensión de 
Nestora Salgado García, coordinadora en Olinalá; Gonzalo Molina, coordinador 
en Tixtla; Arturo Campos Herrera, y Bernardino García, coordinadores en Ayutla, 
y decenas de policías. Ahora sólo quedan presos nueve de éstos”. En La Jornada 22 
de junio 2014, <http://www.jornada. unam.mx/2014/06/22/estados/023n1est>.

4 <http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2014/09/01/index.php?section=poli
tica&article=004n1pol>.

5 <http://upoeg.blogspot.mx/p/sistema-de-seguridad-ciudadana.html>.
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Pero fue en 2014 que se detonó un conflicto cada vez más explí-
cito entre el grupo de los coordinadores que salieron en febrero de 
2013 y la Coordinadora que le sucedió, la cual asumió funciones en 
medio de polémicas sobre la legitimidad de su elección. Ésta última, 
la Coordinadora encabezada por Eliseo Villar, terminó sus labores 
en 2015; sin embargo, la escalada de acusaciones mutuas entre estos 
dos grupos en torno a los financiamientos recibidos por el gobier-
no, así como las inconformidades sobre la credencialización de los 
policías comunitarios, tuvo como resultado un redoblamiento de 
las coordinadoras, que en 2014 funcionaban y se deslegitimaban 
mutuamente.6 A partir de la pugna en torno al uso de los recursos y 
las acusaciones acerca del mal uso de los financiamientos propor-
cionados por el Estado, se consumió entonces el enfrentamiento 
entre estas dos facciones de la crac-pc, ambas ubicadas en San 
Luis Acatlán.

Otros eventos habían sacudido la crac-pc: en septiembre 2013,  
pocos meses después de la controvertida7 elección de la Coor- 
di nadora en febrero de 2013, alrededor de 20 comunidades per- 
tene cientes a la región de la Casa de Justicia de San Luis Acatlán, 
y después de habérseles negado todo espacio para expresar sus 
inconformidades, salieron del sistema comunitario que habían con-
tribuido a construir. De su salida, así como del nuevo proceso que 
emprendieron, no se encuentra información en la prensa.

El distanciamiento puede tener varias razones, sin embargo, un úl-
timo agravio vivido por las autoridades de estas comunidades refiere 
a su petición de que se revisara el funcionamiento de la institución, 
y en este sentido existían numerosos elementos de tensión: desde la 

6 En una nota del Sur del 14 de Noviembre 2014 sigue la crónica de enfrenta-
mientos <http://widget.calameo.com/library/?type=account&id= 3058254&rows
=5&sortBy=latestPublished&theme=stone&bgColor=&thumbSize=normal&show 
Title=true&showShadow=true&showGloss=true&showInfo=account&linkTo= 
embed>.

7 La votación de la Coordinadora fue sui generis: el Reglamento Interno dictaba 
que todos los participantes a la Asamblea regional podían votar; en esta ocasión 
como consecuencia del acuerdo tomado por algunas autoridades, votaron sólo 
las autoridades presentes.
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Coordinadora encabezada por Pablo Guzmán y Valentín Hernández 
Chapa se había dejado la práctica de la reeducación; la creación de la 
entonces última Casa de Justicia, la Casa del Paraíso, no había pasa-
do por el aval de la Asamblea Regional, que representaba el órgano 
máximo de decisión. Pero sobre todo se había creado un cuerpo de 
fuerzas especiales, pagado y entrenado de forma distinta de los otros 
policías comunitarios, que ya no sería elegido por las asambleas 
comunitarias; al respecto, cabe subrayar que hasta aquel momento 
los policías comunitarios habían sido elegidos por sus mismas co-
munidades, desempeñando un trabajo que no era remunerado, pero 
era apoyado por sus asambleas. También se habían presentado acusa-
ciones por parte de la población de que se pedía dinero para liberar 
los presos. Finalmente, la última Coordinadora había sido elegida de 
forma irregular, violentando el Reglamento Interno que estipulaba 
que fuera toda la Asamblea Regional la que votara al nuevo equipo 
coordinador y no sólo las autoridades civiles y agrarias. 

Así las cosas, en septiembre de 2013, autoridades y pobladores de 
un conjunto de comunidades ubicadas al norte de San Luis Acatlán 
bajaron a la Casa del Tamarindo e instalaron un plantón para expre-
sar su inconformidad acerca de la política de la Casa de Justicia y 
demandar que se volvieran a elegir a los coordinadores de esta Casa8 
a cargo de resguardar su territorio. Después de que contingentes 
comunitarios de las otras regiones con influencia desalojaran a las 
autoridades reunidas de forma pacífica, el emprender un proceso  
de recuperación, apartado de la casa de esta Casa de Justicia de San 
Luis Acatlán, así como del sistema de justicia de la crac-pc, repre-
sentó para estos pueblos, por un lado, una forma de sustraerse a  
un proceso que consideraron el despojo de una institución propia; 
y por otro, de acuerdo con la forma de avanzar de estas poblaciones, 
constituyó una estrategia que privilegiaría la no-confrontación.

Acerca de la salida de casi una veintena de comunidades de etnia 
me phaa y nu sabi,9 todas distribuidas al norte de San Luis Acatlán, 
se ha tenido poca información; a pesar de que esta micro-región 

8 <http://territoriocomunitario.weebly.com/comunicados/september-26th-2013>.
9 <http://territoriocomunitario.org/archivos/101>.
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acogió en 1995 el surgimiento de la institución comunitaria y de 
que, precisamente donde se fundó el primer sistema comunitario 
(en la comunidad de Santa Cruz del Rincón), ahora funciona la  
Casa de Justicia de otra organización, la Coordinadora de Auto-
ridades Comunitarias-Pueblos Fundadores (la crac-Pueblos 
Fundadores).

Este texto pretende presentar una reflexión sobre el proceso por 
el cual ha atravesado la crac-pc, así como en torno al proyecto de 
los pueblos de esta región, tratando de esclarecer parte de los ele-
mentos del conflicto, desde dos ejes de reflexión: el proyecto y las 
modalidades de organización. Ambas sendas nos llevan a la forma 
en que se construye la relación que se pretende mantener con el 
Estado; este acercamiento se justifica al considerar que, más allá de 
tomar parte en el panorama que acabamos de bosquejar, desde esta 
postura es posible pensar en las aportaciones y soluciones que cada 
proyecto conlleva. De la misma forma, esta lectura nos permitirá 
establecer distinciones entre Policía Comunitaria y las autodefensas, 
así como identificar los elementos comunes de fondo frente a las 
especificidades que residen precisamente en las motivaciones, las 
formas y los proyectos implícitos en cada experiencia. El ensayo se 
nutre de fuentes recabadas en el andar por las tierras que hoy son 
parte del sistema de Justicia de la crac-Pueblos Fundadores; gracias 
a la participación en un proyecto educativo ubicado en el pueblo de 
Santa Cruz del Rincón, así como de las pláticas con algunos de los 
fundadores de esta institución,10 así como de fuentes bibliográficas 
y electrónicas.

10 Entre ellos destacan el maestro Apolonio Cruz Rosas, miembro de la comu-
nidad me phaa de Santa Cruz del Rincón, actualmente presidente del Comisariado 
de Bienes Comunales de este núcleo agrario y Consejero de la crac-Pueblos 
Fundadores, miembro del Foro de Autoridades Agrarias en contra de la Reserva 
de Biosfera; en 1994 fue miembro del cain (Consejo de Autoridades Indígenas) 
y sucesivamente fundador de la crac-pc. Cirino Plácido Valerio, de la comunidad 
nu sabi de Buenavista, quien participó en el Consejo Guerrerense 500 años de Re-
sistencia Negra Indígena y Popular, fundador de la crac-pc en 1995, actualmente 
es Coordinador de la crac-Pueblos Fundadores.
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La crisis de la crac-pc, que como evidenciamos pareció agudi-
zarse en 2013 y 3014, al tiempo que fue adquiriendo siempre mayor 
visibilidad, representó el último y crudo desenlace de un conjunto de 
tensiones crecientes alrededor tanto del proyecto, como de las formas 
de organización y de la toma de decisión adentro de la institución. 
Sin embargo, estos desencuentros se aglutinaron paulatinamente 
por lo menos en los tres años anteriores. El desenlace se exacerbó 
tanto que, en poco más de un año la región se volvió un espacio de 
pugna de proyectos territorializados: la estructura intercomunitaria 
de la crac-pc corresponde a un proceso de autorreconocimiento y 
construcción identitaria alrededor de un eje territorial de alcance 
regional. Sin embargo, estas pugnas han derivado en una fragmen-
tación tan fuerte de la estructura que hoy en día resulta complicado 
reconocer la geografía de los grupos presentes tanto en el territorio 
que abarcaba la crac-pc, como en su entorno cercano. 

Por supuesto, también hay que tener presente que estamos ha-
blando de un territorio en proceso, por lo tanto cambiante, que 
atraviesa procesos que vinculan comunidades y territorios limi-
tantes. Así como los procesos organizativos de esta región no se 
explican sin el marco ofrecido por los movimientos indígenas de las 
últimas décadas, las experiencias de las organizaciones cafetaleras, 
y el papel del sistema de cargos (entre los cuales cabe mencionar 
el de los religiosos, inspirados por la teología indígena); tampoco 
estas transformaciones se pueden comprender sin hacer mención 
de los territorios cercanos y de las relaciones mutuas; o del peso de 
la ubicación geopolítica del estado de Guerrero y de la región costa-
montaña, a la luz de intereses y procesos de escala mayor que aquí 
se expresan.11

También a raíz del éxito del proyecto, así como de la eficacia de 
la solución propuesta, el territorio de la crac-pc desde su núcleo 
inicial —cobijado por comunidades me phaa y nu sabi de los munici- 

11 Baste con mencionar las concesiones mineras distribuidas en la región, o la 
construcción de la nueva carretera que conecta la ciudad de Marquelia en la Costa 
Chica con Tlapa, y de ahí hacia Puebla.
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pios de Malinaltepec y San Luis Acatlán— había crecido hasta incluir 
muchas más comunidades, tanto en la montaña como en la costa.

El qué y el cómo: recorrido por la experiencia  
de una institución comunitaria

Sobre la crac-pc se ha escrito mucho: en el ensayo volveremos a 
mencionar un poco de la historia de la crac-pc y para leerla no des-
de una pretensión exhaustiva, sino desde el horizonte de reflexión 
planteada (el qué y el cómo).12 La Policía Comunitaria nació for-
malmente en una Asamblea Regional en la comunidad me phaa de 
Santa Cruz del Rincón, Municipio de Malinaltepec en Guerrero, el 
15 de octubre de 1995,13 para poco más tarde, en 1997, conformarse 
como un Sistema Comunitario de Justicia denominado crac-pc. 
Su formalización representó un momento importante del proceso 
de organización de los pueblos me phaa y nu sabi, luego de una 
temporada en la que la violencia, los agravios y los actos criminales 
eran cotidianos e involucraban ya no sólo a los individuos, sino a los 
medios de transporte colectivos y a las organizaciones cafetaleras. 
Los agraviados presentaban demandas, pero las denuncias caían en 
el olvido y la población y las organizaciones padecían vejaciones cada 
vez mayores. Para entonces, y a pesar del rezago y el aislamiento de 
esta región, en el territorio de la costa-montaña se habían conforma-
do organizaciones cafetaleras con cierta capacidad de negociación 
que, siguiendo los usos de las poblaciones locales, se guiaban por 
medio de asambleas. La experiencia del Consejo Guerrerense 500 
años de Resistencia Negra Indígena y Popular (cg500ari). había 
permitido enlazar vínculos en los niveles nacional e internacional 
desde el 1991. Así, una consecuencia de esta experiencia política y 
organizativa fue el conocimiento del marco internacional que avala el 
reconocimiento de los derechos de los pueblos originarios. Por otro 

12 Para ello se recuperan tanto documentos escritos como la memoria de algu-
nos de los fundadores.

13 Para una historia reciente de la crac y de los grupos de autodefensa, es 
 posible consultar Hernández (2014).
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lado, la experiencia de las organizaciones productivas de la región, 
también proporcionó un aporte fundamental para la organización 
del proyecto de autodefensa de las poblaciones locales. Así, ya en 
1995, a un año del levantamiento zapatista, tanto el Consejo Guerre-
rense como las organizaciones cafetaleras de la Luz de la Montaña, 
ambos herederos del movimiento continental que se articuló a partir 
del 1992, se habían apropiado de la reflexión sobre el surgimiento de 
un nuevo sujeto político, ya no sólo campesino, sino indígena. Las 
organizaciones cafetaleras que proporcionaban la experiencia orga-
nizativa tuvieron, en un inicio, un papel fundamental en garantizar 
su reproducción tanto material como simbólica y así lograr visualizar 
un proyecto que llegara mucho más allá de la solución a un problema 
contingente. Pero con el tiempo, la estructura asamblearia e inter-co-
munitaria (Dehove, 2001: 26)14 fue la que se volvió el componente 
predominante. Las experiencias recientes, como las movilizaciones 
anteriores a 1991 de los pueblos nahuas por la defensa territorial del 
Alto Balsas; el cg500ari, donde confluyeron dirigentes de la región, 
y por último el movimiento neozapatista propiciaron que a lo largo 
del proceso se construyera colectivamente una lectura de la realidad 
de los pueblos de esta región, comprensión que les ha permitido 
reconocerse y posicionarse frente al Estado-nación como pueblos 
indígenas que demandan un conjunto de derechos políticos y cul-
turales. Éstos, como menciona Zibechi,15 se articulan alrededor del 
territorio y su defensa; lo que desde entonces y aun desde diversas 
interpretaciones, se sintetizó como el derecho a la autonomía. Por 
último, una importante aportación —sobre todo por lo que implica 
proponer una reflexión ética que avale la impartición de justicia— 
fue la participación de una pastoral vuelta hacia la recuperación de 
la visión indígena en su sistema comunitario de cargos, interesada en 
impulsar la organización de las comunidades hacia un futuro mejor.

14 Daniéle Dehove propone una descripción pragmática del uso del término co-
munidad indígena: “se emplea actualmente en tres términos: municipio (término 
legal que se refiere al nivel inferior de la división administrativa gubernamental), 
comunidades (los poblados comprendidos en los municipios) y pueblos (más o 
menos los grupos lingüísticos o “etnias” indígenas)”. D. Dehove (2001: 26).

15 Entre otros artículos, en Zibechi (2008: 23-30).
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El acercamiento planteado desde la diócesis de Tlapa, y el trabajo 
del entonces vicario de la parroquia de Santa Cruz del Rincón, Mario 
Campos (mixteco originario de Xalpatláhuac, en las cercanías de 
Tlapa), complementó las dos matrices mencionadas al promover 
un conjunto de reuniones para elaborar, en un principio, el Plan 
Parroquial, en cuyas reuniones participaban las autoridades civiles, 
agrarias y la población entera, que estaba invitada. Bajo la difícil 
coyuntura, la reflexión colectiva no se limitó a la constatación de 
las carencias (en infraestructura, carreteras, servicios médicos, edu- 
cación etc.), sino también en la búsqueda de una lectura más  integral 
de las causas de su condición que, se reconocía, recaían en muchos 
casos en la pobreza, la marginación y la visualización del futuro 
deseado. Cuenta el maestro Apolonio,16 de Santa Cruz del Rincón, 
que sus hermanas lo invitaban a las pláticas; pero el maestro no 
tenía simpatía por los curas, y menos, dadas las condiciones en las 
que observaba que vivía su pueblo; pues no creía que platicando 
con un cura se pudiera resolver algo. Cuando el padre Mario fue  
a casa del maestro para invitarlo a platicar tomando una cerveza, a 
Apolonio le pareció que el discurso del padre era diferente de lo 
que él se esperaba y se acercó a las reuniones poco a poco, alentado 
por la esperanza de que algo cambiara. Apolonio se volvió muy 
cercano al padre, también fue miembro del cain, luego participó en 
la fundación de la crac-pc, así empezó a participar en el pueblo y a 
trabajar para la comunidad. Más adelante, fue el primer alcalde del 
prd de Malinaltepec, pero luego dejó el partido, porque el partido 
no escuchaba a su pueblo y quería imponer a sus candidatos desde 
afuera, desde arriba. Participó en la promoción de la Universidad 
Pedagógica Nacional (upn) en su pueblo; más tarde, cuando enten-
dió que tampoco esta institución educativa lograría ser cercana a los 
pueblos, ni tampoco trabajar desde el horizonte de las necesidades 
ni desde las aspiraciones de los pueblos indígenas de esta región, se 
orientó hacia la gestación de una universidad indígena que formara 
maestros desde allí, desde su región campesina. 

16 Apolonio Cruz Rosas, miembro de cain, fundador de la policía comunitaria, 
actualmente trabaja en el Centro de Maestros de Santa Cruz del Rincón.
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Las reflexiones sobre las condiciones de su región y sobre el fu-
turo a proyectar empezaron a ventilarse en el cain.17 Los ancianos 
de la comunidad veían que los maestros de otros lugares, y hasta los 
del mismo pueblo —quienes habían salido a estudiar a la ciudad—, 
no querían volver a la montaña; a menudo su experiencia los llevaba 
a mirar a sus mismos pueblos con los ojos de los citadinos, como 
pueblos rezagados y con pocas virtudes. Se necesitaba reconocer 
sus conocimientos y su valor desde otra mirada: ahora los pueblos 
de esta región estaban proyectándose de forma colectiva según sus 
usos y costumbres, y pensaban cómo plasmar su futuro. El proceso 
mediante el cual las comunidades se hacen cargo de sus aspiraciones, 
implica necesariamente la consciencia de lo que saben, de sus capa-
cidades, pero, sobre todo, la consciencia de que sólo ellas trabajaran 
para su futuro. En este sentido, el surgimiento de la policía comuni-
taria y el hecho de comprobar el éxito de su organización en torno 
al problema de la seguridad constituyó una pieza central para que se 
reconocieran y asumieran como sujetos. Estos sujetos conscientes 
de su capacidad de renovarse encontraron la base de un proyecto te-
rritorial y autonómico en el marco de un sistema que salvaguardaba 
sus tradiciones, en la resistencia que habían sabido librar a lo largo 
de siglos, y en la reconstrucción constante de su identidad. Desde la 
comunidad, pasando por el pueblo, se abarca y conforma una región, 
la cual proporciona el marco para la acción (Bartolomé, 1997: 62). 18

La referencia al tema de la educación no es casual; basta con pen-
sar en el papel que desempeñan los maestros en el contexto rural, 
pero sobre todo, en que la reeducación es un instrumento tanto útil 
como poderoso. La modalidad en asamblea permite que las comu - 

17 El cain, Consejo Autoridades Indígenas, nació en Sta. Cruz del Rincón en 
1994.

18 Bartolomé propone enfocar este tipo de proceso desde la ”etnicidad”: señala 
que la identidad étnica sería importante para definir y reconocer la pertenencia; sin 
embargo, la noción de etnicidad da cuenta de la posibilidad de la acción: “cuando 
la identidad de un grupo étnico se configura organizadamente como expresión de 
un proyecto social, cultural y/o político que supone la afirmación de lo propio en 
clara confrontación con lo alterno, nos encontraríamos en presencia de la etnici-
dad” (Bartolomé, 1997: 62).
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nidades, los pobladores que concurren, sean partícipes de la re-
flexión, de la construcción del discurso; que los pobladores se 
apropien de éste por medio de la argumentación oral, la cual garan-
tiza que el discurso y la comprensión sean de la comunidad como 
conjunto; a pesar de que, como es obvio, también en estos espacios 
existan relaciones de poder y jerarquías. Asimismo, el sistema de 
cargos, que avanza de tareas más sencillas hacia responsabilidades 
cada vez mayores, se articula desde la misma visión: la comunidad 
propicia la formación de sus miembros y se retroalimenta de ésta.

Es así como la crac-pc arrancó como movimiento y terminó sien-
do una institución. Aún siendo novedosa era a la vez fiel a una visión 
tradicional: la del sistema comunitario de justicia que representaba 
mucho más que una respuesta al problema de la inseguridad. En ella 
se recuperaban y renovaban sus raíces, así como su forma de pensar 
la justicia emanada directamente de sus aspiraciones como pueblos. 
La concreción de un sistema de justicia implica esclarecer una nueva 
dimensión ética, dar coherencia a un sistema de valores, y a la vez dar 
visibilidad a un conjunto de saberes, capacidades y experiencias de 
los pueblos que habitan este territorio. Finalmente, el operar como 
Coordinadora implicó poner a prueba su eficacia, porque ésta am-
pliaba el sistema de cargos, asumiendo nuevas tareas pero siempre 
en el marco de una visión comunitaria, es decir, de una organización 
con cierta horizontalidad que es la que garantiza el equilibrio y la 
defensa de los pueblos frente a las interminables dificultades.

Todo lo anterior no habría sido posible sin un proceso en el cual 
los pueblos se asumieran como un sujeto, con una revaloración de sí 
mismos, y si no tuvieran la capacidad de acción articulándose desde 
los movimientos indígenas. Los fundadores del sistema de justicia 
estaban conscientes de sus derechos, pero también de su vulnerabi - 
lidad; por ello, cuando se empezaron a convocar las asambleas re-
gionales, también se inició una discusión acerca de la posibilidad 
de promover una ley que amparara su proyecto.

Desde esta mirada, adquiere relevancia cuestionar cómo arran-
caron las asambleas regionales, su funcionamiento y las estrategias 
elaboradas por los promotores para lograr sus objetivos. En estas 
asambleas participan las comunidades, quienes toman las decisiones; 
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pero existe un comité,19 conformado por autoridades municipales y 
agrarias que son elegidas en el marco de las respectivas asambleas co-
munitarias. Además del comité, los consejeros y los curas de la región 
son invitados a sentarse en la mesa de honor en las asambleas, así 
para cada asamblea se nombran presidente y secretario. Las personas 
que están en la mesa tienen la facultad de mediar la discusión y pro-
fundizar la reflexión en la asamblea, pero cada propuesta se somete 
a votación en la misma asamblea. Esta mirada, que paradójicamente 
rompe con la visión “clásica” de los líderes, quienes por lo general 
asumen para sí la toma de decisiones, ha sido uno de los elementos 
de conflicto entre las comunidades y las últimas dos Coordinadoras. 
El maestro Apolonio, actualmente presidente del Comisariado de 
Bienes Comunales de Santa Cruz del Rincón comenta: 

[…] las autoridades somos como facilitadores; opinamos, argumenta-
mos, acompañamos la discusión, pero no podemos decidir nosotros. A 
veces a uno no le gusta lo que vota la asamblea, pero la autoridad no es la 
que manda: es el pueblo que le manda a su autoridad y la autoridad acata 
lo que se decide en la asamblea. Es como una pirámide, pero siempre  
se piensa que el poder reside en la cumbre, que queda arriba. Allá está 
el poder; pero no, acá es al revés. Por eso, tampoco los coordinadores 
pueden decidir o tomar acuerdos sin hablar antes las cosas con la asam-
blea; la gente de afuera, los partidos, no lo entiende, piensa que está 
bien, pero aquí no funciona así.20 

Desde las primeras asambleas (en 1995) se invitó a todas las auto-
ridades correspondientes: presidentes municipales y autoridades 
estatales, para entablar el diálogo y también para mostrarles que se 
les daba su lugar; sin embargo, no hubo respuesta del gobierno ni de 
dichas autoridades.21 Tiempo después, cuando los pueblos se dieron 

19 Se trata del Comité de la Coordinadora Regional constituido por autoridades 
comunitarias y el Comité Ejecutivo, por medio del cual se coordinan los Coman-
dantes regionales. Otro comité es el formado por los Comandantes, pero no tiene 
un papel específico en las Asambleas.

20 Entrevista, Santa Cruz del Rincón, 18 de mayo 2012
21 A la primera asamblea del 17 de septiembre de 1995, sólo acudió el presidente 

municipal de Malinaltepec. 
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cuenta de que no bastaba con entregar a los delincuentes a las autori-
dades, entendieron que su trabajo no podría tener eficacia y no podía 
limitarse a entregar los reos a las autoridades públicas. Pero para 
entonces, después de haber conseguido un reconocimiento desde 
el marco legislativo, conscientes de sus derechos como pueblos ori-
ginarios, las comunidades argumentaron sus propuestas con base en 
el Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajadores 
(oit) y en el Artículo cuarto de la Constitución. Y en efecto, desde 
2009 en el Congreso del Estado se promovió la Ley Estatal sobre el 
reconocimiento de los pueblos indígenas, expedida en 2011. Como 
consecuencia de ello, las policías comunitarias de las comunidades 
indígenas actúan en el marco de la Ley 701 del estado de Guerrero:22 
los policías comunitarios pueden circular armados adentro de su 
territorio de interés, con armas y calibres establecidos, diferentes 
de las del ejercito; los comisarios municipales de cada comunidad, 
funcionan como referentes legales, siendo encargados del reporte 
de los policías nombrados y de las armas que se tienen en posesión. 
Los policías son elegidos directamente en sus comunidades, pues el 
planteamiento de un Sistema de Justicia para estos pueblos significa, 
en primer lugar, no tener que temer a sus policías;23 de esta forma, los 
comunitarios resguardan la comunidad y los caminos, se encargan de 
cuidar el territorio y los recursos naturales de la región, acatando las 
decisiones que cada comunidad tome con respeto a su uso. 

Por ello, cuando la coordinadora de Pablo Guzmán y Valentín Hernán- 
dez Chapa decidió integrar un cuerpo especializado, varias comuni-
dades quedaron inconformes, ya que a este grupo se les entrega un 
sueldo y sus miembros no son avalados por las comunidades. Tiempo 
después, en una asamblea en Santa Cruz del Rincón, Cirino Placido 
Valerio comentaba su preocupación acerca de la upoeg y de la crac-pc 
de San Luis Acatlán: 

22 <http://i.guerrero.gob.mx/uploads/2012/07/24-Ley-701-RecDerCultura-Ind. 
pdf>.

23 Indica Cirino Placido Valerio: “los policías no apuntan armas contra el pue-
blo. Sólo pueden responder [...]”, Santa Cruz del Rincón, noviembre 2013.
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“Yo confío en nuestros policías, que son indígenas, son comunitarios; 
ellos saben cómo comportarse porque nosotros aquí estamos acostum-
brados, somos gente de paz, no buscamos la violencia; ni tenemos armas 
grandes, nuestros policías son humildes, los conocemos, los elegimos. 
Aquí nadie les paga, son policías porque quieren a sus comunidades, no 
son corruptos, no tienen sueldo, cuando están en cargo, la comunidad 
los apoya […] Pero los que son de otras partes, no tienen esta cultura, 
no funcionan así; tienen armas gruesas, no los eligieron sus comunida-
des […] me dan temor”.24

La crac-Pueblos Fundadores, el territorio comunitario 
como proyecto 

Hasta 2013, la Ley 701 reglamentaba la existencia de las policías 
comunitarias de Guerrero. Sin embargo, el gobernador Ángel Agui-
rre Rivero,25 en un intento por controlar los grupos de autodefensa, 
promovió la Policía Rural, nomenclatura bajo la cual se reúne a todo 
cuerpo policiaco y de seguridad, a pesar de que las policías comuni-
tarias surgen en municipios con mayoría indígena, lo que implica que 
es vigente un marco legal que ampara su existencia. La diferencia re-
side en que los policías comunitarios reconocidos por la Ley 701 del 
estado de Guerrero son elegidos por las comunidades y reconocidos 
por el Estado, mientras que en las otras versiones (como la Policía 
Rural, o el proceso de credencialización al que se ha adherido una 
parte de la crac-pc) los policías quedan bajo el control del estado.26

24 Cirino Plácido Valerio, habla con Bruno Placido Valerio en la asamblea Re-
gional, uno de los fundadores de la Policía Ciudadana de la upoeg, activa en el 
municipio de Ayutla, 2013.

25 Quien ha sido gobernador dos veces: la primera vez asumió el cargo como 
interino entre 1996 y 1999, con el pri después de la matanza de Aguas Blancas; 
la segunda vez fue elegido con el prd en el 2011; como consecuencia del ataque 
a jóvenes estudiantes de la Escuela Normal Rural “Raúl Isidro Burgos” de Ayotzi-
napa, Tixtla, el gobernador pidió licencia el 24 de octubre 2014.

26 <http://www.lopezbarcenas.org/bitacora/polic%C3%ADas-comunitarias-
autodefensas-una-distinci%C3%B3n-necesaria>, y <http://www.lajornada guerrero.
com.mx/2013/11/29/index.php?section=politica&article=004n1pol>.
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El hecho de que la policía comunitaria de esta región haya podi-
do actuar durante cierto tiempo, fuera del marco legal mientras no 
estuviera expedida la Ley 701, se puede comprender si pensamos en 
el papel de la guerra sucia en el Estado, en los brotes de la guerrilla 
en estos territorios, y si tomamos en cuenta el temor por parte del 
gobierno del estado de que esta nueva iniciativa de los pueblos, al no 
ser reconocida, terminara reforzando los procesos de organización 
de grupos armados.27 Por otro lado, la disponibilidad del gobierno 
también evidencia un interés por mantener bajo control el proceso, 
y constantemente por cooptar una parte de sus dirigentes, como es 
evidente en el caso de la negociación del presupuesto de la policía 
con credenciales y otros financiamientos. 

Desde 1995 la crac-pc se había cuidado de mantener una rela-
ción de respeto y distancia con el Estado, pues las autoridades de 
esta región saben que no se trata de enfrentarse, sino de defender 
su autonomía y su labor. Hasta 2012, en muy pocos casos había ha-
bido desencuentros explícitos, pero también siempre existió cierta 
atención hacia las estrategias institucionales por el temor que fueran 
orientadas a manipular la crac-pc y a poner en discusión sus alcan-
ces. Francisco López Bárcena sintetiza así lo que ocurre:

Con la crac el gobierno usó una estrategia diferente. Pasando por 
encima de la legislación del estado que reconoce su existencia, el 
gobierno comenzó a criminalizar sus actividades, acusando a varios 
de sus dirigentes de diversos delitos, librando órdenes de aprehen-
sión contra ellos y exponiéndolos frente a los delincuentes a quienes 
combatían. Paralelamente a estas acciones, el gobierno estatal abrió 
puertas para la negociación y sacó a la luz pública la entrega de recur-
sos económicos destinados a apoyar sus actividades de seguridad, al 
tiempo que lanzaba la idea de que no se dedicaban a lograr su objetivo. 
Como resultado de esta estrategia estatal varios dirigentes comunita-
rios se encuentran detenidos en prisiones federales y los que están en 
libertad han quedado cercanos al gobierno y cargando con la duda de 
su honestidad. Como puede verse, en vez de procurar seguridad y mé-

27 El 28 de junio de 1995 se perpetró la masacre de Aguas Blancas; un año más 
tarde, en junio 1996, nació el epr; en 1998 nace el erpi. En <http://www.enlace-
erpi.org/index2.html>.
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todos eficaces de impartir justicia, el Estado busca someter a quienes 
luchan por lograrlo, para controlar sus actividades.28

Es interesante subrayar que la organización inicial, la Coordinadora 
de Autoridades Indígenas (crai) en poco tiempo se volvió más in- 
cluyente, pues con la crac se decidió incluir a más comunidades 
(ya que, al haber perdido la lengua originaria, de acuerdo con los 
parámetros censales no se consideran indígenas); de esta forma, el 
criterio de inclusión estaba definido alrededor de la toma de decisión 
en asamblea, lo que sigue siendo un rasgo común a todos los asenta-
mientos de la región. El hecho de que los pueblos se rigen por usos y 
costumbres, por medio de asambleas, permitió que, hasta cierto pun-
to, el crecimiento del sistema de justicia no padeciera modificaciones 
sustanciales en su estructura ni en su funcionamiento. Las tensiones 
se manifestaron cuando se empezaron a integrar comunidades que 
no funcionan de esta forma y fue entonces cuando la Coordinadora 
(crac-pc) empezó a funcionar bajo otra lógica. 

Retomaremos esta reflexión rumbo a las conclusiones. Por ahora, 
interesa subrayar que si bien la policía comunitaria nació en el seno 
de los movimientos indígenas, la crac-pc creció desde la tensión 
entre organización e institución, pues existen divergencias en torno 
a lo que caracteriza la crac-pc; por ejemplo, si tiene que ser una 
organización enfocada a gestionar proyectos y financiamientos, re-
presenta entonces otro elemento de conflicto que hoy se manifiesta. 
Es cierto que la policía comunitaria empezó con demandas, y que 
con la crac-pc, después de años de funcionamiento, se elaboró una 
lectura del contexto de los pueblos de la región que permitía plantear 
rumbos de acción desde donde reforzar la estructura comunitaria 
de la región. De esta forma, demandaba el reconocimiento de los 
propios derechos frente al Estado, planteando su propio derecho a 
decidir cómo gobernarse, a promover el enfoque de la salud como 
asunto comunitario, a decidir sobre su propio territorio, sobre su 
educación; incluso para ello se formaron comisiones de trabajo. 

28 <http://www.lopezbarcenas.org/bitacora/polic%C3%ADas-comunitarias-
autodefensas-una-distinci%C3%B3n-necesaria>.
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También es cierto que esta tarea puede abarcar la gestión de fondos 
o proyectos; sin embargo, también es evidente un desplazamiento 
desde una postura que se orientaba principalmente hacia el reco-
nocimiento de demandas, hacia la conformación de una verdadera 
institución comunitaria. Esta institución ya no sólo representa ins-
tancias, o una parte de los intereses presentes en las comunidades, 
sino una forma en la que la comunidad entera se reconoce, gobierna 
su territorio, cuida y conserva sus recursos naturales, así como su 
patrimonio cultural. Evangelina Sánchez Serrano (2006) en su tesis 
doctoral indica cómo, a lo largo de este proceso, poco a poco se 
configuró una identidad con un marcado sesgo intercomunitario de 
alcance regional, que se condensó en torno a la dimensión territorial. 
Las comunidades de esta región, reunidas alrededor de la crac-
Pueblos Fundadores, están conscientes de que la fragmentación a 
la que hoy se enfrentan, implica volver a reconstruir esta institución 
comunitaria, conlleva pensar su territorio y su proyecto como un 
todo. Por ello, los ancianos usan la metáfora del monte que se cierra, 
donde hay que volver a abrir camino con trabajo, desde abajo. Por 
otro lado, el apego hacia la dimensión comunitaria no plantea la 
exclusión, sino la construcción consensuada; habla Cirino Plácido: 

Ningún cambio puede nacer desde adentro [del Estado]; el verdadero 
cambio se hace desde abajo y desde afuera, como la crac, que nació 
sin la legalidad del mal gobierno, pero con la legitimidad dada por los 
pueblos. Hay que construir nuevos proyectos desde abajo, consensuan-
do, incluyendo. Así los pueblos pueden pensar pasar de la resistencia a 
la emancipación.29

Reflexiones para seguir avanzando

Los acontecimientos de los años recientes en la costa-montaña, 
si bien han debilitado el tejido que proporcionaba coherencia a 
un proyecto regional y a su dimensión territorial, no han logrado 

29 Plática con Cirino Plácido Valerio sobre el estado del arte de los procesos 
comunitarios en la región, septiembre de 2014.
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desmembrarlo por completo; muestra de ello es la constitución del 
Foro de Autoridades Agrarias en contra de la Biosfera, donde asisten 
autoridades de los pueblos de toda la región —más allá de que perte-
nezcan a un grupo determinado de policías comunitarios—, donde 
se afinan estrategias y se coordinan acciones conjuntas. Sin embargo, 
la región se ha vuelto teatro de una pugna de proyectos encontrados, 
promovidos por diferentes actores: comunidades, Estado, empresas 
mineras y diferentes grupos de interés, quienes han logrado sacudir 
cierta cohesión. 

Por otro lado, las reflexiones a partir de la experiencia y de los 
conflictos en el seno de la crac-pc, que en este trabajo se han in-
tentado resumir, nos alientan a cerrar el mismo y recuperar algunas 
cuestiones: la principal fortaleza de la crac-pc descansaba en que 
se construyó adentro del tejido comunitario, reforzando y articu-
lándolo en el marco de una visión territorial. El territorio para los 
pueblos de esta región corresponde a una categoría totalizadora, 
porque confiere concreción tanto a su presente como a su proyecto 
futuro: su forma de estar en la Tierra; su visión del mundo, de la vida 
y de sus valores; su sustento y fuente de alimentación tanto material 
como espiritual, así como su horizonte autonómico. Pero dicho 
horizonte pudo afianzar un proceso de construcción identitaria 
que, sin embargo, no parece viable ampliar o reproducir en otros 
contextos. Si su experiencia ha sido hasta cierto momento exitosa, 
ello no ha dependido de su capacidad militar, ni del financiamiento 
público, sino de su esencia comunitaria que implica una relación 
distinta entre comunidad y sistema de justicia; de su sistema de 
cargos rotativos y de asambleas; de su capacidad de reconocer el 
valor territorial de su proyecto. El funcionamiento por asambleas 
promueve la participación, la apropiación de valores, las reflexiones, 
los conocimientos, y es por esto que el pensar la justicia se vuelve 
colectivo. Cierta educación podría ser un ámbito profesional, pero la 
reeducación, el pensar en el bien común, representan procesos que 
atraviesan a la comunidad reunida. 

El rasgo incluyente de la crac-pc también le había permitido has-
ta cierto punto crecer, adquirir legitimidad y configurar territorio; 
sin embargo, frente a su crecimiento no se ha planteado un sistema 
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que fuera incluyente y simultáneamente capaz de garantizar el res-
peto de las diferencias y especificidades de los pueblos involucrados. 
Al integrar nuevas comunidades que se rigen bajo otras modalidades 
se ha corrompido la coherencia de la institución, pero sobre todo 
si tomamos en cuenta modificaciones tan sustanciales como la in-
troducción de cuerpos especiales con sueldo, ya que con ello se ha 
diferenciado y mermado la relación de confianza entre los policías 
nombrados desde las comunidades y sus pobladores. Por otro lado, 
frente a los conflictos que de forma breve se han descrito, no es de 
menospreciar la actuación de las instituciones gubernamentales y 
su interés por manipular tanto la institución como en general los 
procesos organizativos en esta región, en primer lugar, intentando 
generar dependencia.

La experiencia adquirida en estos años avala la posibilidad de  
que la policía comunitaria siga siendo una institución virtuosa de los 
pueblos, mientras que para los pueblos de esta región reunidos nue-
vamente en torno a la construcción de un sistema de impartición de 
justicia (la crac-Pueblos Fundadores) es desde la reconstrucción 
de un territorio comunitario que se reproduce la vida y se proyectan 
aspiraciones. Pero desde una mirada interesada en retomar ciertas 
experiencias locales para aprender, para pensar en propuestas y so-
luciones en otros lugares. Queda entonces pendiente la respuesta en 
torno a la forma de construir relaciones intercomunitarias, solidarias, 
desde horizontes diversos y más amplios. 
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